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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

A todos los que la presente vicrcn y entendieren.
Sabed: Qúc las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente LeY;

30903 LEY 3111991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Genera
les del ESlado para 1992.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

Por último, es preciso destacar que, por primera vez, son objeto de
rcgulacion en esta Ley las bases, tIPOS y demás elementos definitOriOS de
la obligaCión de cotizar, al considerarse que la Ley de Presupuestos es
d vehiculo mas adecuado para ello, dado que los Presupuestos Gencra~

les dd Estado son la expresión cifrada de los ingresos previstos para el
ejercicio correspondiente, y las cotizaciones sociales constituyen ~l

ingreso principal de una parte de dichos Presupuestos Generales: el
Presupuesto de la Seguridad SOCial.

TITULO PRIMERO

De la aprobación de los Presupuestos
y de sus modificaciones

PREAMBULO CAPITULO PRIMERO

._-~--

·1 m"cltfo dos. De la ilprn!'(/CIÓIl dc los ('srados dc' ~mf()s e ingresos dc los
Ellles fe/éridus en 1m /ctrlL'" a) a (~j del i/rf{el/!o 1 de la f)f'Csclltc LT.

Lno. Para la cjecul·íón de los programas intcgr<ldos en los estados
de gastos de los Presupuestos de' los Entes mencionados en los apartados
aL hL ,:), dI y el dI.'! artículo ilntenor se apruchan créditos ('n ¡us
capitul0S cconónw:os la VlIl por Importe de 22.095_250.131 miles JI.'
pesct:!s. scgún la distribucion por programas detallada en el anexo l ,-le
esU Ley. La agrupauón por funciones de los crcditos dc l.'stos prograllUS
.... \ la slguh:ntl'. en mdes de pesetas:

Creditos inici:lIes y financiadón de los mismos

Arl¡'clIlo uno. Ambilo de 105 Presupueslos Gellerales del Estado,

En los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1992
se Integran:

a) El Presupuesto del Estado.
b) Los Presupuestos de los Organismos ~utónomos del Estado de

carácter Jdministrativo,
e) Los Presupuestos de los Organismos Autónomos del Estado de

carácter comercial. industrlal, financiero o análogo.
d) El Presupuesto de la Seguridad Social.

'e} Los Presupuestos de los siguientes Entes del Sector público
Estatal, cuya normativa específica confiere caraeter limitativo a los
créditos de su Prl'supuesto de Gasto:

- Consejo de Seguridad Nuclear-
- Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.
- Instituto Español de Comercio ExterioL
- Conscjo Económico y SociaL
- Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
- Insti.tuto Cervantes.

f) El Presupuesto del Ente Públtw Radiordcvision Espal101a y dc
bs Sociedades estataks pal<i la gesuon de los Servicios públicos de
R;:¡dicdifusión y Te!cV¡Slór..

g) Los PresUpllcstos de las Soc"ied~ldcs (,sJata!cs de car.icter mer
cantiL

bl Los Presupuestos de las restantes Entidadcs de Derecho Público
;¡ ([lit' <;(' refiere el ar1i,'ltlo fi del le.\10 refundido de i:l ley Gener8.1
Prl'supucstaria,

("Ivil
Social

C.lll;¡\lk~ ¡
JVtll

\4.027.Q2(]
~O.361.24-9

80.141.965
214.743.81-1-

4."798.612
722.503.\!55
514.~-l-().l)q.¡

S.-H:i;;; II..-tOS
394.9M.\)Os

2,373.175.37 i
1J)rYI.il02.::' 35

'l~.Y:i4.:_~-'

1S.28::'.:UI

\lt:.t Dm:cción déi Estado y del Gobierno
.\dl11lllistr;:¡ción Genera!
Rebeiones Extenurcs
Ju'>ticla
Protl.'cClÓn y Segumi,ld Nuclear
O:..+:nsa
Sq:!.Ilrit~nd y Protecclon
SL.'guridad y Protección
PronlOL'iún S(ki:ll
Sanidad
EdClCKiún
V¡\i,'lh!a " L'rbani"llw
Bi,'l1nlar Cotllun¡l;lriO

la consolidación del nuevo. enlomo económico europeo, al que·
España pertenece como miembro de pleno derecho. comporta Una·
progresiva intcrnadonalización de nuestra economía que plantea la
necesidad ineludible de incrementar de forma significativa nuestra
eficacia productiva y compctilividad. Por dio, los Presupuestos Gcnera~
les del Estado para 1991 pretenden especialmente coadyuvar de forma
especial a la consecución de una senda de crecimiento sostenido y
estable, dentro de un proceso de paulatina aproximación a los niveles de
desarrollo dc I.os paises comunitarios. mediante el diseno de un:
programa presupuestano que recoge el control de la intlación y del'
déficit exterior, como elementos imprescindibles de esta estrategia de
crecimiento económico, la ortodoxa financiación del déficit presupuesta~

rio, la adecuación del gasto no financiero al crecimiento de la economía
y la elevación de la tasa del ahorro publico.

Asimismo, la aspiración de un mayor nivel de prestación de servicios
públicos y mejora de su calidad a través de un reparto más extendido
de ¡os mismos y de los recursos que los financian, ha de colloncstarse
nccesariamente con el objetivo básico y permanente de reducción del
Jcficit público para lo cual los Prcsupuestos Generales del Estndo paro
1991 llevan a cabo una reestructuración del gasto. procurando conseguir
una mayor eficacia y más racional utilización de los recursos dIsponibles
para, dentro de las limitaciones económicas que impone el cumpli~

miento del objetivo esenCial de reducción del déficit públlco, atender
atkcuadamentc a los sectores más afectados por la realidad soelOeconó-
mica actual. -

Desde esta perspectiva, son de destacar, por su importancia o
novedad. los siguientes aspectos de la Ley de Presupuestos Generales del
Eslado para 1992:

s... n'itera In limitación, ya introducida desde- la ley de- Pn'S\lpur<;tOs
Gencraks del Estado para 1990. de la potestad de la Administraci.ón
Pública de reconocimiento de obligaciones no financieras, con las
contadas c,,<'cpclOnes que el propio texto· legal autoriza, dado que la
misma se ha revelado como un instrumento eficaz de vigilancia del
tk;tiut público.

En materia de pensiones públicas y retribUCIOnes del personal al
s-:rvit:ío de la Administración Pública. la ley, aucmús de t:umplir su
misión específica de habilitar el crcdito y dotnr de ef(:ctivídad eeonó
miel ;¡ las kyes sustanti\as que originan estas ohligadones, incorpora
las pemiol1l.'s no contrihutivas de la Seguridad SOCIal al concepto de
pensi ...m('s públicas. convirtiendo así unas exp'cctativas jurídicas dt'
JClcrminados ciudadzmos en derechos plenos y exigible" frente a la
¡\ominlstr;:¡l'Ion.

En el jmbito tributario. las nh.'didas normativas que se introducen
n:spullllt.'ll prcfcn:ntl'illl.'llte,] la llecl.'siJml de adl."'t":uar el sl,,>lema tiscal a
1.1 ~\OlllClÓn de la inllaeión y n la exigencia de rotcnciar la cap:lCidad de
competir de las Empresas españolas mediante el fomento de su acti I/Idad
e\portadora y de una firme y conllnuada política en 1.'1 úrea de b
il1\'c\tigación y desarrollo tecnológico,

En In" cifras incluidas en d articulo dos y concordantes. correspon
dKnh.'s al Presupuesto de Ingresos del Estado se recoge el decto dI.' las
dismUlllcioncs en el tipo del IV.-\. Y en los tipos del Impuesto EspeCial
sobre HIdrocarburos en los epígrafes 2.3, I Y 2.3.3. que suponen una
minoración de ingresos en el Pn'supul.'sto del Estado de 500nq y 29.000
millones de p_esetas respccllvamente,

Del mismo modo, en el Título VI[ se cuantifican las aponaciones del
blado a los Entes Territoriales ('n que se organiza, garantlzando su
equilihrio economico \" desarrollando la autonomía financKra que !<.J
Constitución establecl.'~
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ClIpllUlos,J
a VIII

Cultura
Olros, Serviéios Comunitarios y Sociales.
Infraestructuras Básicas )' Transportes.
Comunicaciones , <,

lnf[J.{'structuras Agrarias.
Il1\csligación Científica. Técnica y Aplicada.
Información Básica v EstadístiC3
R\"~guj;;lción' económica. . ... -" ... : •.
Regtllm:íónC'omcrcial .
Regulación financiera.
Agricultura, Ganadería y Pesca:..

... ..,
-, -

84.315.355
12.831.132 -

1.047.956.053
165.453.947
44.538.396

201.229.247
32.279.736

270.209.626
88.341.087

257.618.830
494.525.645

Industria.
Energía.
Mincrín
Turismo ,.. .. . .

-Tran-sfcrcllcias a Administraciones Públicas Territoria-
les _.' , _ __ .

Rclacion<.'s fin¡¡ncicras v tntnsfcrcncias a las Comuni·
dades EUlOpcas .' .

Gastos finanCIeros de la Deuda Pública.

Total,

151066.731
9.593.195

57.004.403
15.826.000

2.523.440.253

, 686.223.000
1.940.999. 793

22.095.250.131

Dos. En los Est<Idos de Ingresos de los Entcs..rcfcridos en el <Ip3rtado anterior se re('og(:l1 las estimaciones de los' d~rechos económicos que
se prevén liqUidar Jurante el ejercicio presupuestario; La disttibución de su importe consolidado. expn;sado en mile~ de pesetas. se recoge a
contmuaClón:

(Miles de pesetas)

Enl('S y capítulos oconolnicO$

Estado .. <........... . .
Organismos Autónomós Administrativos < •••••••••••••••••••

Orgonismos Autónomos comerciales, industriales, financieros o análogos.
S~~guridad Social ., , : ;"_ __. < •••••• -. o •• o ••••••• o •• , •••••

Consejo de Seguridad Nuclear o •••••••••••••••••••• ,. ,,, ••• o •• > < •••••• >.

fon.scjo de A<!miniSlr~ción d~1 Patrif!lonio Nacionál .
nslltuto Espanol de CorncrcloExtenor ~ .

Consejo Económico y Social __ _ .
AgenCia Estatal para la Administración' Tributaria .. ~ ,.
Instituto Cervantes ~ .

Total

C;l:pitlJl~ 1 D. VII Capilolo VIIl
Total ingFcSOS

IngfCws no financieros Activos finam'icros

12.252.245.720 25.150.000 12.277.395.720
1.523.939.572 57.456.529 1.581.396.101

804.797.595 445.473 805.243.068
6.104.735.878 7.950.965 6.112.686.843

3.801.806 1.216.806 5.018.612
2.765.750 - 2.765.750
1.593.019 '. 3.700.000 5.293.019

1.060.082 204.500 1.264.582
2.475:000 _2.475.000

20.697.414.422 96.124.173 ·20.793.538.695
-

•
Tres. Para las transferencias internas entre los Entes referidos en el apartado uno de· este articulo se conceden· créditos por importe

de 3.881.380.479 miles de ~sctas. con el siguie~lle desglose por Entes:

(Miles de pesetas)

Orpm.mos OrpnÍ$mQS C.on$Cjo ('OQS('jo JnuilUIO ~o =',....,
Tr¡¡nsrcl\'ndas sc¡Un origen ..- AutónOmos Au_

~ ~ "".-.
_iIoI

PO'" ..
Instituto Totaly destino Adminis- ........- Patrimonio "Comercio mko Admón, Cervantes

ltalivOl ""101 N._ NAcional Exterior 'Y SocíaJ Tributaria.

Estado o ..........,. - 88l859.370 :z06.118.708 2.157.382.709 10.000 7.07'8.009 12.776.440 521.340 94.880.077 1.744.184 3.363.570.837
Organismos Autónomos ~

Administrativos' .. , ... 10.483.000 450.000 - 397.786 • - - - - - '11.330.786
Organismos Autónomos

comerciales, .industriales,
financieros o análogos . :rtm:m 2.350.000 16.869.056 - - - - - - - 218.219.056

Seguridad Social ........ - - 17l696.000 - - - - - - 288.057.280

C~N~~i~ar ~~. <~~~~~i.~~~ - - - - - - - - - - -
Consejo de Admón. del -

Palrim. Nacional .. _~ . - - - - - - - - - - -
InSltltllO Español de

Comercio Exterior. - - - - - - - - - - -
Consejo Económico y-

Social·............. - - - - - - - - - - -
Agencia Estatal' para la o

Admón. Tributaria. .. - - - 202.~20 - - - - - - 202.520
lnstitulo Cervantes .., .. - - - - .- - - - - - -

Total ... , .. 324.844.280 885.659370 )23.187.764 2.330.679.015 10.000 7.078.009 1.2.776.440 521.340 94.880.077 1.744.184 3.881.380.479
-
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Cuatro. LoS' créditos incluidos en los programas y transferencias entre subsectores de Jos estados de gastos aprobados en este articulo, se
distnbu}C'n organica y económicamente. expresados en miles de pesetas. según se indica a continuación:

(Miles de pesetas)

Capllulos 1 a Vil Capitulo VII!
Entes y G¡púulos ttollómlCUS - - T <Jla! gaS!<lS

Gastos no tinancieros Activos IinalKi"fOS

Estado. 13.701.762.702 208.428.553 13.910.191.255
Organismos Autónomos Administrativos 2.448.012.9n 15.995.876 2.464.008.848
Organismos Autónomos comerciales. industriales. tinancieros o análogos 1.023.549.502 3.334.752 1.026.884.254
Seguridad Social. 8.399.463.133 42.487907 8.441.951.040
Conscjo de Seguridad Nuclear. , .. 4.782.612 16.000 4.798.612
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 9.841.959 - 9.841.959
Instituto Español de Comercio Exterior 18.069.459 - 18.069.459
Consejo Económico y Social. 521.340 - 521.340
Agencia Estalal para la Administración Tributaria 96.131.659 13.000 96,144,65'>
Instituto Cervantes. 4.219.184 - 4.219.184

Total " .. ..... ..... . . ..... 25.706.354.522 270.276.088 25.976.630.610

Cinco. Para la amortización de pasivos. financieros, se autQrizan
créditos en el Capítulo IX de los estados de gaStos de los Entes a que se
refiere el apartado uno, por importe de 1.585.753.716 miles de pesetas;
cuya distribución por programas se detalla en el Anexo I de esta Ley:

..11"/((:1110 t1"('S. De los belW!idos Jiscales.

los beneficios fiscales que afectan a los tributos del Estado se
estiman l'n 1.340.975,000 miles de pesetas. Su ordenación sistemática se
incorpora como Anexo al estado de ingresos del Estado.

Arti{'lIlo cl/atro. Dc la financiación de lus C/'{'diIOS aprobados en el
artlót/o 1 de la weseúte l.ey.

Los créditos aprobados en el apartado UIlO del árticulo 2 de esta Ley.
que ascienden a n.Ot>5..250.131 miles de pe'JC'tas, se tinanciar.in:

a) Con los derechos económicos a liquidar durante el cjereicio. que
se detallan en los estados di:: ingresos correspondientes y que se estiman
en 20.793.5J8.695 mik's de pesetas; y

h) Con d endeudami¡,:nto nclO rCSlIltank de las operacíom.'s qm,' se
regulan rn el Capítulo Primero del TiluJo V de esta L('~

Arrl~'ulo cinco. De la C~t(,flh¡ de OjlcraC/O!l('5 cOlJlcrcialn de los Organis
1/105 ..JulÓnomos de carácter cOII!"rc¡al, ¡!ldus/na/, filial/Clero ()
análogo, .

Se aprueban las estimaciones de gastós y previsiones de ingresos
referidas a las operaciones propias de la ac\lVldad de estos Organismos
y dl' los Entes Públicos con la estructura prc<;,upul'sw.ria de aquellos.
recogidas en las respectivas Cuentas de oper3cionl.'s comcrClaks.

-Ir/á'ulo seis. De' los jJl"('SlIjl/l{'S!OS de fr.'.\' Ellles rdárdos ('II los ICE ras ,1)<
g) .l' Ir) dc! art(clI!o 1 de es/a Lc.t' '

Lno, L Se aprueba ci presupuesto dd Ente PLibiico Radíotelcvi~

sino Española en el que se conceden las dotaCIones necesarias pam
atcnlh.'r al desarrollo de sus al.:tividades, por un importe de .tO.1 I 1.000
mi!;:,> de pl'Set::l'>, C'stimnndose sus recursos de igual cuan tia.

1. Se aprueban 105 presupuestos d\..' las SOCiedades cS1atak's para la
gestión de' los s.ervicios públicos de radrodifusión y teleVisión a Que se
rdien: la Ley 4/1980. de la de enero. con el siguiente detalle:

«(Telcvlsión Espanola, Sociedad A.nólllma». por un importe total de
ga'>los de 112.191.000 miles de- pese-las. ;\sc.::ndic-ndo los rccursos a igual
cuantía.

((Radio Nacional de Espail'L Sociedad Anónima»). por un impone
rutal de gastos dc JI. 775.0nO miles de pesetas. ascendiendo Ins recursos
a ¡goal cuantia.

Dos. En los pn.'suptlcstos de las H.'::>lantes SooedaJes ::s!al;¡ks de
ca¡;;:icler mercantil. con l1l;:¡.~oria de capital publico, se incluyen bs
estimaCIOnes de gastos y prl.'visiones de ingresos referidos a los mismos
v :J sus estados linanclCros. prcsci1tadns dl' forma inJi\idu;:lIizada o
cO!lsulidados con los dd grupo de emprl'Sc1S al quc pertenecen. relacio~
nándose en este ul1imo caso las Sociedades objeto de pre",enta<:Íón
consolidada. Sin perjuicio de lo antenar, se- incluyen en cualqulcr raso
de forma separada los de las Soricliade<; estata!cs dc car;ic1er rnC'rc:ll1tH
que reriben subyenciones con c,ngo él ¡os Presupuestos Gefll'ralcs J¡;¡
E'i-!<ldo.

Trc-s. Se aprueban los presupuestos de las Entidade'i dc rxrttho
PúblicO creadas al amp;.¡ro del anículo 6 del !cxto refundido de 13 Ley
Gcneral PreSllpuestar;a, que a continuación se especifil.."u.n. en los qUt: se
illcltl~cn las estimaciones de gastos·y previsiones de ingreso"ó referido')

a los mismos y a sus estados I¡nanderos, sin perjuicio Jelos mecanismos
de control que, en su caso, pudieran contener las disposiciones qllC il's
resulten de aplicación:

Centro para el [ksarrollo Tecnológico e Industrial (COTI).
Ferrocarriles de Via Estrecha (FEVEt
Instituto Nacional de Hidrocarburos (INH).
Institulo para la Diversificación y Ahorro de kl Ent:rgia (IDA E).
Puerto Autonomo de Barcelona,
Puerto Aulonomo de Bilbao.
Puerto Autónomo de HuC!va.
Puerto Autónomo de Va!cnciJ.
Rcd Nacional de los Ferrocarriles Espailoks (REN FE).
Sü<.:il'dad Estawl de Promoción y liquipamicnto del Sudo (SEPESl.
Instituto de Crédito Olicial (lCO)'
Fabrica Nacional de I\-foneda y Timbre (FNl\-tT).
Instituto Nacional de Industrra (IN!).
Ente Público de la Red Té\."oica ESpJt\ola de Td('\'isión (RETEVISION).
Com~ión Nacional del Mercado de Valore" (CN~'lVl.
Empres..'l Nacional de Transportes de Viajeros por Carretera (ENAT-

CARI. .
Ente Público Aeropuertos Espaneles y Na'.eganón Aérl'r1.
Consorcio de Compensación de Seguros.
Escuela Ofici4lJ de Turismo.

~I"/(clllo siet('. DcI!}/"('sl1f./IIC';{O /"('.'11/11"/1 de la .lfuflítdidad 'vacional de
I'r('l'iSIJIl c/c lu .·JdlllÍlli)1I'uciún l.ocai.

De acuerdo con lo establecido en la Disposicion Adicional del Real
Decreto Legislativo 78.1/1986. de 18 de abril. que aprobó el texto
refunJido de las dispOSIcIOnes kga1cs vigentes en matcna de Regln1Cn
Local. y que da oueVJ re~lCción a la Ley I 1/1900. de I Z de mayo. sobre
cn"ación de la MlltUJhd~ld Nacional de Previsión de la Adminisuación
LocaL se une a esta Ley como anexo el presupuesto resumen de la
\lutua.liJad Nacional de PreVi'~ion de la ,-\dministración Local.

CAPITULO 11

Nurm,:},; dI! modifical.'Íún y ejt.'l'uciün de er0ditu<; pr\......upul..'.t:lrins

¡r!/Cu!O odIO. l'riJlClJ'ios gCIU'f'uln.

Lna. Con vigencia ('"elusiva durante lljq~. ¡as modificaciones de
lo~ ClÚ1itO<; presupue<;lano'i. autonlado'í en Cita L..'y. 'i-e slljetarr'¡n a las
'i-iguiclItcs reglrls:

Pnmera. Las moditiraciones de los crcdito<; pn::supu('starios se
ajU'itarill a lo displJ..esto l'n e<;L.l Ley, ! a lo qu;;- al· ef\:no se disp01W en
el tC\to refundldo de la Ley Gel1eral Pr....stlpu..:;S¡:.lrla. en aquellos
c'.lremos que no resulk'n moLlíii('Jdns por aqudla.

Sl,'gllllua. Todo arund\..1 de modificación pre'iupucst3ria deberá
Indicar nprcsamenh.'. a(km~is del Ente plibJ¡co o Sección a que- se
n:!kra.. d prog¡=iú11a. Sen ¡elO u Org3ni"nlO Autónomo. articulo. c"on
v::plu )- subnHlcepto. en su caso. a1\::c"tado~ por la misma. induso en
¡l\.lud!o~ l..'asos en ljue el cn~dilo se romignc a nivel de- artículo. 1\0
ubslantc. I.Js limitaciones '>erulada'> en L'I :¡niculo 70,1 del tc\.to refun·
oido de la Ley General Presupuestaria se cntei1Jeran fc!t::ridas;j nivel de
COIl(l'pto para aqudJos caso:'> l'll que In vinculación estab1t:'cida lo sea a
ni\\.:1 lk articulo.

La l..'of!"cspondlente propuesta de modifiClCión deberá expresar la
incidencia ":;ll la consccución de los n::spcdivos objetivos dl' gasto y las
ranlllCS que lajustificau, . , , ' _

Terl\.'rJ. Cuando las lllllÓlfiC::lcones :::lUlOrizudas afecten a crl'dltos
del Capítulo L «Gastos. de Pcrson¡¡J». debcrjn Sl'f comunicadas por el
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M¡niSlcrio de Economür y Hacienda al Ministerio pata las Administra~
ClOlles Públicas para su conocimiento, .' .

Cuarta. Las limitaciones contenidas en el articulo 70 del. texto
refundido de la Ley. General Presupuestaria no serán de aplicación
cuando las transferencias de crédito se produzcan como. consecuencia
de'!, traspaso. de c0!l1pctcncias aias Comunidades Autonomas. por
aplKrlCIÓn de la Ley 16/1985. de 25 de junio. del Patrimonio Histórico
Espnhúl, cuando se trate de créditos ('uva financiación sea exdusiv3w
mente comunilari<l o se realice conjuntamente por España y las
Comunidad('s Europeas o cuandosc cfcctucnentre créditos de la
Sección 06 «Deuda Publica».

Asimismo. tampoco serán de aplicación las limitaciones conteriidas
en d citado Jrtículo 70 a los créditos a que hace referencia el anexall,
segundo. tres, a) -y b).

Dos. A las retenciones de crédito que 5.e efectúen como consecuen·
('in de In Ley 16/1 985. de 25 de junio, dclPntrimonio Histórico Espanol,
no les será de aplicación las limitaciones establecidas en el artículo. 22
dc la Ley 37/1988, de 28 de diciembre. de PresupttCstos Generales del'
Estado para 1989.

Afllculo I/lfere. Compet('JlCias especificas C/1 matcria de nlodificaciolles
p¡,('sllpuestanas.

Uno. Con vigencia exclusiva durante 1992, corresponden al Minis
tro de Econoo1Ín y Hacienda las siguientes competencias específicas en
mmcria de modificaciones-presupuestarias: .

l. Incorporar al Presupuesto de la SCcción 14, «Ministerio -de
Defensa», los remanentes de crédito del ejercicio precedente, cualquiera '
que sea el capítulo en que se produzcan, siempre que procedan de .
dotaciones fijadas en curi1plimiento de la Ley 44/1982, de 7 de julio,
prorrogada y ampliada por la Ley 6/1987. 'de 14 de mayo, y 911990. de
15 de octubre, De tales incorporaciones se dará,cucntas las·Comisiones
de Presupuestos del Congreso de los Diput;;adOs y del Senado, .

2. Incorporar a los correspondientes creditos de los'presupuestos de
g..1Stos del ejercicio inmediato .siguiente los remanentes de 'crédito por
operaciones corrientes· del ejercicio de 1991, cuando correspondan a
actuaciones financiadas o cofinanciadas por la Comunidad Económica
Europea.

3. Au.torizar las transferencias de crédito que resultco-procedenteS ,
en fnvor de las Comunidades Autónomas, como consecuencia de los
respectivos Reales Decretos de traspaso de servicios. .

4. Autorizar transferencias de crédito entre uno o varios pr~amas
íncluidos en la n~isma o distinta función correspondiente a Servicios u
Organísmos ·autónomos de distintos Departamentos ministeriales,
cuando ello fuesc necesario en función de los convenios suscritos entre
los diferentes Dcptlrtamentos ministcr,ialesu Organismos autónomos.

Dos. Con vigencia exclusiva durante '1992, corresponde al Ministro
de Defensa autorizar las genl"racioncs de crédito, contempladas en el
articulo 71,· b) y c), del texto refundido de la Ley Gcneral. Presupuesta
ria. motívadas por. ingresos procedentes. de ventas de. productos farma
céuticos o de prestación de servicios hospitalarios.. .

Tres. A los efectos previstos en la letra d) del artículo· 69 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, los titulares de los Departa
mentos ministeriales podrán, autorizar:

1. Las ampliaciones de crédito previstas en el Anexo 11 de la
presente Ley, en sus apartadoS' segundo, cinco a). .

2. Las ampliacioncs,de crédito en _los presupuestos de gastos de los
Organismos autónomos, en cuanto sea necesario para reflejar en los
mismos la repcrcusiónde las generaciones de crédito autorizadas por los
titulares de los Departamentos ministeriales en los supuestos contempla
dos en el articulo 71, apartados a) y d) del texto refundido de la I,.ey
General Presupu~staria.

Art(clllv dic=. . De la limitación al reconocimiento de obligaciones..
El conjunto de las obligaciones reconocidas en 1992 con cargo al

presupuesto del Estado y referidas a operaciones no financieras; exclui
das las derivadas dc los créditos extraordinarios y suplementos de
crédito aprobados por las Cortes, y dc las generaciones de créditos
finundadas con ingresos previos no podrán superar la cuantía --1otal de
los créditos inicialmente aprobados.p.1.11l atender dichas operacioncs no
financieras en el presupuesto del Estado. .

También quedan excluidas de la citada limitación las obligaciones
reconocidas con cargo a las ampliaciones de créditos que pudieron
realizarse en los créditos a que hace referencia el Anexo 11, segundo,
tres, a) y b). .

Los t;rédítos extraordinarios y suplementos de crédito no podrán
superar en ningún caso el 5 por 100 de los créditos inicialmente
aprobados.

El Gobierno comunicará trimestralmente a . las Comisiones de
Presupuestos del_ Congreso y del Senado, las operaciones de ejecución
del presupuesto del. Estado realizadas en dicho periodo de tiempo, a los
ekctos de acreditar el cumplimiento de la obligació-n prevista en el
párrafo primero.

CAPITULO 1Il

De la Seguridad Social

Arti'clllo mll'C. Dc la Seguridad Social.

Uno. La Asistencia Sanitaria de la Seguridad SociaL que se presta
a través del Instituto Nadonal de la Salud. se financia en 1992 con dos
aportaciones finalistas del Estado. una. para operacíon'es corrientes por
un importe de 1.610.125.76 t miles 'de pesetas, y otra. para operae:íones
de capitnl por importe de 39.:253.543 miles de pesetas; con una
aportatióll procedente de cotizaciones sociales pór un impone de 46.789
pest'tas por cotizante y ano. lo que representa un total estimado
de 650.302.303 milcsdc pesetas, y con los ingresos que se obten~n por
los servicios prestados a tcrceros en gestión directa o por cualqUIer otro
ingreso afectado a ·aQuella Entidad por un importe estimado
de 73.183.325 miles de pesetas.

Dos. El Estado apona al sistem<l de la Seguridad Sodal 211.006.113
miles- de pesetas para atender a la fillancíación de los complementos
mínimos de las pensiones de dicho sistema.

Tres. Todo incremenlo de gasto del Instituto Nacional de la Salud.
con excepción del que pueda resultar de las generaciones de'crCdito, que
no pueda financiarse por redistribución ,interna de sus creditos ní con
cargo alremnnell1c afcctoa la Entidad, se financiará durantc el ejercicio
poraportac-ión del Estado, sin que rcsultede aplicación 10 previsto en
el artíctdo ISO.3 del texto -refundido de la Ley General Presupuestaria.

TITULO 11

De la gestión presupuestaria

CAPITULO PRIMERO

De la gestión de gastos y -de la contratación admini.~tratha

Articulo docc. Conlratadón eJl e! dmbi(o de la Admil1istraci&11 de!
Estado.
Uno. Al artículo 83 del texto articul~do de la Ley de Contratos del

Estado, se .le añade el ~iguiente párrafo:-
«Cuando ratones tecnicas <> económicas debidamente justificadas en

el expediente loaconscjcn, podrn establecerse en el pliego de cláusulas
administrativas particulares que el pago del precio total de los bienes a
suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de otros bienes
de la misma clase. slO-que, l'flningún caso, el importe de éstos pueda
su~rar el 50por lQ(t.del precio total. La cntr{'ga de los bienes por la
Administración.~ acordará por el ór~ano de contratación. por el mismo
procedimiento que se sig;¡ para la adjudicación del contrat.o de suminis·
tro, ünplicando dicho acuerdo por si solo la'baja en inventario Y. en su
caso; la dcsafctlación .deJos bienes de que se tr.lle. En este supuesto, cl
importe Que del precio total del suministro corresponda a los bienes
entregados por la Administración, será un clemento económico a
valorar para la adjudicación del contralo y d~berá consignarse expresa
mente por Jos empresarios cnsus ofenas.»

Dos. El artículo 9 del Decrcto-Iey 2/1964, de 4de febrero, sobre
inclusión de c1áusulas de, revisión en los contratos del Estado y
Organismos autópomos, quedará redactado como sigue:

«El Comité Superior-de Precios de Contratos del Estado someterá a
la aprobación de, la Comisión Delegada~del Gobierno de Asuntos
Económicos los -índices oficiales de precios, referidos a cada mes, para
la práctica de la revisión de precios en la contratación administrativa.

Los índices podrán ser únicos para todo el país o determinarse por
zo.nas geográficas, teniendo en todo caSo que publicarse en el "BelcHn
Oficial dclEstado" paro. que suftao .sus efectos.»

Articulo trect!. Co11lralaáó/1 ('11 cl ámbito de los Organismos al/lono,
mos. -
El apartado a) de la disposición final2.n del texto articulado de la Ley

de Contratos del Estado queda redactado como sigue:
«La facultad pam celebrar ~ontratos corresponde a los legítimos

representantes dcl Orpnismó, según su ley constitutiva. pero necesíta·
ran autorización previa para· aquellos de cuantía superior a 150 millones
de pesetas. .

La autorización será adoptada a propuesta de dicho Organismo por
los Jefes de -los Ocparlamet'llos ministeriales de que dependan o por el
Consejo de Ministros según lascompctencias definidas en esta Ley.»

CAPITULO 11

De la' gestión de los Presupuestos Docentes

Artt"culo catorcc. Afódülo económico di' distribución de fondos públicos
para -sosfenimiento de Cellfros COflcerlados.

Uno. De acuerdo con ~o establecido en los apartados segundo y
tercero del artículo 49 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
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reguladora del Derecho a la Educación, el importe del modulo ('conÓ·
mit'ü por unidad escolar, a efectos de distribución dc la euantia global
de los fondos públicos destinados al sostenimiento d(' los Centros
concertados para el ano 1992 es el fijado en el Anexo VI de esta Ley.

El incremento previsto sobre las retribuciones del personal docente
lcndra di.'ctivídad desde el día I de enero de 1992, ,sin perjuicio de la
fecha en que se Jprucbc el respectivo Convenio de la Enscnanza
Pn\'ada. si bien hasta su aprobación no será satisfecho. El componente
del módulo destinado a otros gastos surtirá efccto a partir del 1 de enero
de 1992.

Las cuantías senaladas'para salarios del personal docente, incluidas
cargas soria!cs. serán abonadas dircctamente por la Administración, sin
pl'rjuicio de larc!ación laboral entre el profesorado y el titular del Centro
respectivo. La cuantía correspondiente a otros gastos se ahonara a los
Centros concertados, debiendo éstos justificar su aplicación al finalilO.r
caJa curso escolar. La distribución de los importes que integran los
gastos variables se cfeclUará de acuerdo con lo que se establezca en las
disposi(Íoncs reguladoras del régimen de conciertos.

Se faculta al Ministerio de Educación y CienCia para. oidas las
OrganizaCIOnes más representativas de Entidades titulares de Centros
concertados y las Organizaciones sindicales más representativas, diversi
ficar el componente para ((otros gnstos)) en un máximo de tres grupos,
con un tí:cho de variabilidad del 10 por 100, en más o en menos. sobre
el grupo medio, de tal modo que, sin rebasar el límite del crédito
disponible, permita diferenciar la cobertura financiera de los Centros en
función de su tamaño, dotación de .instalaciones. servicios y restantes
elementos objetivos que se consideren.

Dos. Las cnnlÍdJ.des a percibir de' los alumnos en concepto de
financiación compic-mentarin n .10. proveniente de los fondos públícos
que se asignen al rcgímen de conciertos síngulares. suscritos para
cnscl'lanzas de niveles no obligatorios, y en concepto exclusivo de
cnscl'lanza reglada, son las que se establecen -a continuación:

FOrl1wción Profesional de segundo gra~o:

- l.000 pesetas alumno/mes durante diez meses. en el período
comprendido entre 1 de enero JI 31 de diciembre de I992~

Centros Homologados de Bachillerato UnificadoPolivalc-nte (proce·
dente de las antiguas secciones filiales de Bachillerato):

- 1.000 pesetas alumno/mes durante diez meses, en el periodo
comprendido entre l de 'enero nl31 de díciembre de 1991.

Tres. La finnnciación obtenida por los Centros, consecuencia del
robro a }os alumnos de estas cantidades, lv sera en concepto de
finnnciaclón complementaria a-la percibidn directnmente de la Adminis
tmción. de t<ll modo que la financiación total por unidad concertada no
supere en ningún caso los módulos económicos fijados en fa presente
L:y de Prcsupuestos Generales del Estado para los respectivos niveles de
ensci'¡anza. En todo caso. la financiación pública garantizará. como
ITIll11mO, el abono de salarios, antigüedad y cargas sociales del personal
docente.

Cuat.ro. Las asignariones máximns por profesorado de apoyo.
estableClClas en el articulo 14,3,de la Ley 33/1987. de 23 de diciembre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1988. mantendrjn su
vigencia en tanto los Centros concertados conserven las condiciones que
motivaron su asígnnción.

Irtú.'1I10 quilla', "!lIlori::aciólI de los costes de personal de las t"níl'crsi
dades de coJllpetencia deJa AdJlllllis¡raciún del Estado_

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el nnkul0 54-4 de la Lev
Orgünica 11/19¡'¡J. de 15 de agoslo, de Reforma Universitaria. eil
rd,Kión con su Disposición Final Segunda, se autoflzan los costes de
personal funcionario doecllIc v no docente \' cOnlratado docente de las
Lni\crsillades de competencia de la A."dministraCJ()n dd Estado
par;1 1992 y por los importes detallados en el ,.1.11("(0 V[I de esta Lev.

Dos. Las Universidades dI,,': competencia de la Administración d~l
Estado ampliarán sus créditos del Capitulo f en funcian tk la distribu
Clon que del nedilo IS.07,-L'!2.DA-l-4 realice el r>.-lmisteno de Educación
;. Clelll'í:l caso en el qut.' no scd de aplicaCJón lo contenido en d arüculo
~5, 1, Ji:' b clt¡lda Le~ Organica de Reforma Linin:rsit<lna

CAPITULO !I!

NormllS de gestitin' de las rl'i¡lCÍones fin:l1IflCr¡IS
con las Comunidadl's Europl':I'O

¡mi'lI/o dicc/)t'/s, Xo/mal de ges{úill dc los crálj!os cufi!lll!!c/tulr's 1'0/
ía ('olllllflld,{(ll:ú!//ljll]ita t:Ilf(!Jh'i:.!

La modlÍicación. sustitución o supresión de pro,;<cClos o aetu::Jciones
dd Fondo Europeo de Desarrollo Rqüonal co!inanciados por J:¡ CO!l1U
nl~i:Jd Econónllca Europ<..~;;L {¡probados por la COnllSl0n d('b~'ran ser
prn ¡amente <llltorilados por el ,\Iinistcrio de fe )I1o:nia y Haci<.'nd:L
[h.'ha ullturilución se clllendcrj otorgada si en el ptalO I.k quince di;}'}
dC'édi,' su presentación en la [)Irc-ceiún General de PlandlGll'lllJl no sc' ha
jm,ducido la n:soluciún sobrecl fondo J(' la propUl'sta. sin pl'fJuil'lo de

las competcnClas. en su caso. del correspondiente ('omite de Segui
lllicnlU,

CAPITULO IV

Otras normas sobre gestión presupuestaria

/I'!(clllo diecisic[(', Modi/]caol)/1 {1e las l/Orillas sohrc gestión preslI/lIlCs·
[arur

Uno. Los Secretarios de Estado eJerccralL respecto de las unidades
que se les hayan adscrilo, las atribuciones que el articulo 81.3 del texto
rcfunJido Je'la Lev General Presupuestaria atnbuve a los' Jefes de los
Departamcntos ministeria!cs v a los Presidentes 'O Directores de los
Organismos autónomos, . ,

Dos. El párrafo scgunJo dd articulo SLJ del texto refundido de la
Ley General Presupuestana qucda redact;:ldo de- la SIguiente manera:

«No obstnnte lo dispuesto en el párrafo anterior. para autori7ar la
conccsión de la subvenCIón CU;ll1do el gasto a aprobar sea supenor a
2.000 millones de ¡x:setas, sera necesario acuerdo de! Consejo de
Ministros o, en el caso de que así lo c:,>tablezcJla normativa reguladora
de la sub\ención. de la Comisión Delegada del Gohlerno de Asuntos
Economicos, La autOrización de! Consl'jo de Ministros o. en su caso. de
la Comisión Delegada para ASillltOS [(onómicos, llevará implícita la
aprobación del gasto ('orrespondientn)

Tres, El articulo 138 del texto'rcfundido de la Ley General
Presupuestaría queda redactado de la forma siguiente:

~~Lns Sociedades estatales y los Entes públicos que. dc acuerdo con
sus Jisposcíones cspedticas. estén sometidos a la normativa mercantil
('\1 matcria contable cumplirtin lo dispuesto en el articulo 129 de esta
Le\', dentro de los dos melles- siguientes a la fecba de aprobación de las
cuént<ls anuales. rcmitiendo copias autorizadas del Balance, cuenta de
Perdidas y Ganancias y Memoria correspondientes al ejercicio, asi como
del informe de gestión y dclll1forme de los auditores cuando la SOClc~ad
este obligada a auditori<l. Asimismo. deberá acredItarse la prC'senlaelon.
cuando la normativa mercantil asi lo exija. dc los referidos docullle·lltos
en cl Regístro Mercantil.

Los demás Entes públicos presentarán la documentación establ('('ida
en su normativa específica cn los plazos que esta sella le, o. en defecto
de regulación. dentro de los seis meses siguientes a la fccha en que
termine su ejercicio,))

/¡-¡(culo dlccioc!w l'roccdillliclIlos eS¡Jeciales dc gestión.

Uno, La gestión de los gastos de funcionamiento que ha de asumir
el Estado como consecuencia de la celebraCIón de procesos electorales,
en d ámbito de la Lcy Orgánica del Regimcn ElectomL se realizara
!Hediante un procedimiento especifico que. a fin de ascgurar su agilidad
y el control individualizado de cada proccsn electoral por parte del
Tribunal de Cuentas. sl.~ aJustan:í a los sigUientes pnnciplos:

l. La imputación de dichos gastos se realizara a concepto presu
pues!,1l'io c:ipecifico cxistl:'nte 1:':1 d Ministerio dd Interior. que recog('rá
tanlo los efectuados por este Departamento corno por otros MinIsterios
tl Organismos A.utónomos.

'2. El MinisteriO del Interior distribuir;i 11ll.'diante pro\'isiones
espccificas las GllHidades correspondientes a las distintas autOridades
eS\<ltak,>. que podran ponerse a su disposlclOn a traves de llbramlcntos
COI1 aplicación dclínitiva a la indicada imputación presupuestaria.

J, Los organos gestores han de rendir (__ uentas de su gcstlOn que
incluirá expresión de los gastos realizado') con cargo a los fondos
H'Clbidos, La ClIcnta a pn:scntnr por cada órgano gestor scrá únic,¡ para
cada. proccso electoral y ser;i remitida ae Tnbunal dc Cuentas por
C'ol1thído del MinisteriO del Interior.

--t En sustitución dI:' la funl.'iÓn inkl'\'I.'lltor:L la gestión de estos
gao,tos qun.!ar<i sometida al control fin:lnl.'iero permanenle contemplado
l'll vi anlClllo 17 del tnto refundido de b LL'~ (¡('llera! PreSUpllestan,L
Como 'reslll!ndo de ~'stc controL el lntervcnlor competente formul:Jri UIl

i:';!'dl"I11C J la cuel1t;1111st¡¡ic~l\i\3. que '-;l'r;\ i\,'miI\do junto a c~ta al
Tr !bul1:d' Jc CUeI11:ls. -

Dos. Se autol'ua;1! (¡oblefllu ¡KlrJ dlCLlr L'[Untas dhposicio!les <;C;l\l
¡":<:.'C';;lrl:IS p3ra el de'j'-ilTol!o :> apl1l'zluón de este Im'~'cdimicl1lU

e -\PlTU l.0 "

J "] Ji'u!I! din ¡l/m'!'!' /\I';( ,.\
dn/de! de !¡¡ .\¡':;IIIH/,úi

Ll Segundad Soci:d rc;llinl';l por ('uen1:1 dd. Estado !U., pago>;
lk: 1\ ados del Plan 'acj()n~d del Sllldrumc T'.hKU, asi corno il1',
Il'\uit;¡n[.'s de 1;) aplic¡clón de .Ia Ley 1-,i i ,)~:, de -:: de ~d.ml, de
I¡¡!n,r:teli.'¡ll Socal dl' lus \lHHh\ alldo'i. ('u;¡nJ\l no r,'su]ll'n 'll!lc\cntcs
!,h ~nédili)S I.'nnSiL,n:ldos l'n d Pl'l'<;:¡¡j)Ul'''![) d"J Esudo par;¡ (,,;<:1

t":'ulid:1J, n,.l si<.'ndt~ dc' ;¡pliC;l(¡(l:) p¡ira i'N,:' In díS¡:HlCStu <.'11 la klr;l 131
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Dos. El :·regimen retributivo para 1992 de los Subsecretarios,
Directores generales y asimilados scrá el establecido con carácter general,
para los funcionarios püblicos del Grupo A en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. de Medidas para la Reforma de la Función·pública,a cuyo efecto
se lijan las. siguientes cuantías de sueldo, complemento de destino y
valor mínimo de complemento específico, referidas a doce mensuali·
dades: ..

Tres. Todos los altos caigas a que se' refiere el número anterior
mantendrán la categoría y rango quc les corresponda de acuerdo con la
normativa vigente, sin perjuicio de que el complemento de productivi·
dad que, en su caso, se asigne a los mismos por el titular del
Departamento denlre de los creditos asignados para tal fin pueda ser
diferente, de' -acuerdo con lo previsto en el anículo veintitrés. uno, E),
de la prc:sente Ley. y -de que, a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda, el Gobierno pueda c~tablecer complementos específicos
distintos con el fin de asegurar que su retribución total guarde la relaetón
adecuada con la estructura orgánica y elcontelJido del puesto.

Cuatro. 'Las retribuciones de los Presídentes y Vicepresidentes y, en
su caso. las de los Directores generales cuando les corresponda e~
ejercicio de las funciones ejecutivas de máximo nivel, de los -Entes y
Entidades de Derecho público a que se refiere el artículo 6. 1, b), y 5.
del texto rc-fundido de la Ley General Presupuestaria. 'de los Organis-

o modificación de los sistemas de organización del trabajo o clasifica-
ción profesiOnal. -

Lo previsto en el párrafo anterior rcp~senta el incremento máximo
de la masa salarial. cuya distribución yapl.icación individual. se
producirá a través de la negociación colectiva.

Se ~ntcndcrá por masa salarial. a los efectos de esta Ley, el conjunto
de lns retribuciones salariales y extrasalarialcs y los gastos de acción
social, devengados durante .1991 por el personal laboral afectado, con el
limite de las cunntíns inforinadas favombJcmcnte por c1Ministerio de
Economía y Hacienda para -dicho ejercicio presupuestario, exceptuán
dose, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la SCBuridad Social a cargo del

empleador.
c) Las indemnizaCiones correspondientes a traslados, suspensiones

o despidos.
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera de

realizar el trabajador.

Los incrementos de la masa salarial bruta se calcularán en términos
de homogeneidad para los dos periodos objeto de comparación, tanto en
lo que respecta a efectivos de personal laboral y antigüedad del mismo
como al régimcn privativo de trabajo,· jornada. horas extraordinarias
efectuadas y otras condiciones laborales. computándose por separado las
cantidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos. Con·
cargo a la masa salarial así obtenida para 1992, deberán satisfacerse la
totalidad de las retribuciones del perSonal laboral derivadas del corres
pondiente acuerdo y todas las que se devenguen a .10 largo del expre
sado 'Uña.

Las indemni1<lciones o suplidos de este personal' no podrán experi
mentar Crecimientos superiores alas que se estable.zean con carácter
general· para el personal no laboral de la Administración del Estado.

Para el personal laboral en el extra1\iero él porcentaje de incremento
se acomodará a las circunstancias cspecificas de cada pais~

SECCiÓN ';2.a DE LOS ALTOS CARGOs •

Articulo l'eil1lidós, Retribuciones de los altos cargos.

Uno. Las retribuciones para 1992 delos altos cargos comprendidos
en el presente número se fijan cn la siguiente cuantía, sin derecho a
pagas extraordinarias y referidas a doce mensualidades. sin perjuici((l de
la pertepción dc catorce mensualidades dc la retribución por antigül."dad
que pudiera corresponderles de acuerdo con la normativa· vigente:

del artículo 149 del texto refundido de la le)' General Presupuestaria en
lo que se refiere a la previa ampliación de- dichos ,créditos en los
Presupuestos del Estado. Dichos pagos se realizarán con cargo a la deuda
que nquélln mantiene: con el Estado por el _préstamo a que se refiere el
Jrticulo 5 de la Ley 3/1983. de habilitación-de cn~ditos para regular
anticipos de fondos y atender insuficiencias presupnestarias de ejercicios
anteriores a 1983. .

TITULO III

De los Gastos de Personal Activo

CAPITULO PRIMERO

De los regímenc~· retributivos

SECCiÓN La DEL INCREMENTO DE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL
AL SERVICIO DEL SECTOR Púsucp

An/culo l'eillfC'. Personal al sen'icfo del Sector Público 110 somt!tido a
I{'gislación laboral.

Uno. Con c[ectós de 1 de enero de 1992, la cuantía 'de 'los
componentes de las retribuciones del personal en activo del Scctor
P(lblico, except-o -el. sometido a la legislación laboral, experimentará el
siguiente incremento con l'es~ a las establecidas- para el ejer
cicio de 1991:-'~

a) Las retribuciones basicas .. de dicho personal, así como las,
complemcntarias de carácter f~o y periódico asignadas a los pueStos de
trabajo que desempeña, expcflmentará)l un incremento del 5 ,por lOO,

, sin perjuicio, en su caso, de la adecuación de estaS úhimas·cuando sea
necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo
guarden la relación proccdcnte con el contenidodecspecial dificultad
técnica, dedicación, respon~i1idad, peligrosidad o penosidad del
mismo.

b) El conjunto de las: restantes retribuciones cQmplcmentanas
tendrá. asimismo, un crecimiento deiS por lOO, sin perjuicio de las
modi:fieacíones que se deriven de la v~riación del número de efectivos
asignados a cada programa,' del grado de consecución de los objetivos
fijados para el mismo. y del resultado individual de' tU aplit~ión,

e) Los complementos personales y transitorios y demás re-tribucicr·
nes que tengan análogo carácter se regirán por su normativa específica
y por lo dispuesto en esta Ley, quedando excluidos del aumento del S
por_ 100 previsto cn la misma. .. ,

'd) L3s indem.nizaciones por r~ón del serviciosercgiráp por su
normativacspccífie_a.

Dos. El incremento- de re~ribuciones/prcvist~cnel presente artíc~lo
cs aplicable al personal en activof1;o,_laboral al servicio,de:

a'), La Administración del Estado y sus Organismos autónomos.
b)Las Administraciones de las Comunidades Autónomas y los

Organismos de ellas dependientes. _' .... _
e) L3s Corporaciones locales y Organismos de elJas dependientes,

de -confolmidad con los artículos 126, 'ly 4, Y 153,3, del Real Decreto
. Legislativo 781/,198&. . .. . .

~) ~s, Entidades Gestoras y SerVicios comunes de la' Seguridad
Social. . _' ,_, _

e) Los Organos cónstitucionales del Estado, sin perjuicio de 10
csmb1códo .en el artículo 72.1 deja Constitución.
. O. Las -Entidades oficialesdc·Crédito yel Baneo de· EsJiaña.

g) Los Entes Püblic(1S Radio·Te1evisiÓn Espailola -Y Red Técnica
EspailOla de Televisión y sus Sociedadcs cstatalcspara la gestión-de los
servicios püblicos de radiodifusón y televisión. '. ."... ,'..

h) Las Uriiversidades y la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local.

i) L1S demás Entidades deDMccho publico a que se 'refiere el
artículo 6 dcl texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

Lo dispucsto en el presente apartado debe entenderse sin pcljuicio de
t6 establecido en, la Disposición Adicional Decimoséptima de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la'-Función
Pública. adicionada en virtud de-la Ley 23/1988, de 28 do julio.

Tres. El mcremento retributivo previsto en la presente Ley se
aplicará asimismo sobre las retribuciones fijadas en pesetas que eOITes·
ponderían en territorio nacional a los fúncionarios destinados en el
extranjero, sin perjuicio de la sucesiva aplicación de los módulos que
procedan cn virtud de la normativa vigente.

Articulo veintiuno, Personal laboral.
Con efectos de I de enero de 1992, la masa salarial del personal

laboral de los Entes y Organismos que se indiean en el artículo anterior
no )):Odni experimentar un incremento global superior al 5 por 100,
comprendido en dicho porcentaje el de todos los conceptos, sin perjuicio
del que pudiera derivarse de la consecución de los objetlvos asignados
n cada Ente u Organismo mediante el incremento de la productividad

Presidente del· Gobierno ... , > , > •

Vicepresidente del Gobierno.,
Minrstro del Gobierrio
Secretario de Esfa,do ...

Sueldo
Complemento de destino.", _." .. ,'.,,'
Complemento específico (valor mínimo) ,

Subscrrclario
y asimilado

"',",'

1.671.420
2.346.948
3.899.400

Peselas

11.273.988
10.596.408
9.946.896
9.337.884

Dirl."!:lor
gí'ncrol

y aSImilado

Pcsctns

1.671.420
1.877.544
3.119.508
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SECCiÓN 4.J DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

,lnú.'lIio l'CilltlC/WfrrJ RetribuciOllcs del per<;o/wl de las Flfer::as AI'~

filadas. -

Dc acuerdo con lo dispuesto en el articulo vcinte. uno. de esta Ley,
las retribuciones a perCIbir en el año 1992 por el personal militar que
mantiene una -~ación d.:- serVicios profesionales de acuerdo con las
prc\'isioncs contenidas en el artículo 3 de la Ley 17/1989. Reguladora
de! Régimen del Personal Militar Profesional. serán las siguien.tes:

l. Las retribUClones báSicas se fijan en las siguientes cuantías,
refcridas a doct' mensualidades:

Los Departamentos miOlstcnaks darún cuenta de las mencionadas
cu;tntlaS indiViduales dc prodw:.:Iivldad a los MinIS!CTIOS de Economía y
Hacienda y para las Administraciones Públicas, espe.cificando los
crilc'l'ios de distribUCIón aplicados.

De acuerdo con lo previsto en el artículo veinte. uno. b). de esta Ley.
el Ministerio de Economía y Hacienda podrá modificar la cuantia de los
créditos globales destinados a atender el complemento de produetividJ,d
paL] adecuarla al número de efcctivos asignados a cada programa y al
grado de t:onsecución de los objetivos lijados al mismo.

F) La.s gratificaciones por serVicios extraordinarios. que se concede
ran por los Departamcntos mllllstcrialcs u Orgamsmos autónomos.
dentro de los créditos asignados a tal fin.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente
podrán ser reconocidas por serVicios extraordinarios prestados fuera de
la jornada normal de trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser fijas
en su cuanlia ni periódicas en su devengo.

G) Los complementos' personales y transitorios reconocidos en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 50jl984, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985.

Estos complementos personales y transitorios serán absorbidos.por
cualquier mejora retnbutiva que se produzca en el año 1992, mclUldas
las dcrivadas del cambiO de puesto de trabaJO.

Incluso en el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine
una disminución de retribuciones se mantendrá el complemento perso
nar transitorio fijado al producirse la aplicación dd nuevo sistema. a
cuya absorción se imputará cualquier mejora retributiva ulterior, incluso
lrls que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo.

A efectos de la absorción prevista en los párrafos anteriores. el
incremento de retribuciones de carácter general que se establece en esta
Lcy sólo se compulará en el 50 por. 100 de su importe, entendiendo que
tienen este carácter el sueldo, referido a catorce mensualidades, el
complemento de destino y el específico. En ningún caso se considerarán
los trienios, el complemento de productividad. ni las gratificaciones por
servicios extraordinanos.

H) Loscomplen1l'ntos personales y transitorios derivados de la
<lplicacíón del nuevo ré'gimen retributivo previsto en la Ley 30j1984. al
personal destinado en el extranjero, se absorberán aplicando las mismas
normas que sean de aplicación para los reconocidos al que presta
servicios en territorio nacional. sin perjuicio de su supresión cuando el
funcionario afectado cambie de país de destino.

O Los titulares de los puestos de trabajO que. por aplicación del
fondo adicional previsto en el artículo veinticinco, cuatro, de la Ley
37/1988, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado pura
1989. cstuvieron comprendidos en el ámoito de aplicación de! Acuerdo
del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1989, percibirán, adiclonal~

mente v en la forma que determinen los Ministerios de Economía y
Hacienda y para las Administraciones Públicas, la cuantía a que se
refiere el artículo, dieciocho. tres. de la Ley .H 11990. de 27 de diciembre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, incrementada en un 5
por 100.

Dos. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplica
ción de la Ley 30j1984. percibirán eliDO por IDO de las retribuciones
básicas. excluidos trienios. correspondientes al grupo en el que esté
incluido el Cuerpo cn que ocupen vacante. y el 100 por 100 de las
retribuciones complementarias que correspondan al puesto de trabajo
que descmpelicn. excluidas las que esttin vmculadas a la condiCión de
funcionario de carrera.

Tres. El complemento de productividad podrá asignarse, en su
caso. a los funcionarios interinos y eventuales asi como a los funciona·
ríos cn prácticas cuando las mismas se realicen desempeñando un puesto
de trabajo. siempre que esté autorizado su aplicación a los funcionarios
de carrera que desempeñen análogos puestos de trabajo. salvo que dicho
complemento esté vinculado a la condición de funcionario de carrera.

Tnenins

64.164
I

1.67t.4201

Grupo de
clasltic<lnon

CJl'neral de Brigada/Contralmirante al
Tenicnte/AltercL de Navío

Grupo SlIddo Tricnios

A 1.671 A20. 64.164
II 1.418.580. 51.336
e 1.057.452 38.520
D 864.648 25.704
E .. 789.348 19.284

Impone Impm1.c
Nivcl

PC~las
Nn\'1

f'l:WI:n

30 1.461.672 15 496.008
29 1.316.484 14 462.000
28 1.261.104 l3 427.968
27 1.205.724 12 393.936
26 1.057.788 I1 359.952
25 938.496 10 ·325.932
24 883.116 9 308.928
23 827.760 8 291.888
22 772.368 7 274.'108
21 717.108 6 257.868
20 666.120 5 240.864
19 632.076 .; 215.376
18 598.068 3 189.900
17 564.036 2 164.388
16 530.040 I 138.914

SECCIÓN 3.a DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACIÓN
OVIL DEL ESTADO

..I1'1¡"clllo veintitres. Rclrihllóof/cs de los Funcionarios dc! Esrado inclui
dos CH el t.imbito dc aplicación de la Lc.\' 3011984.

U no. De conformidad con lo establecido en el artículo 20, uno. de,
esla lt'Y, las retribucíones a percibir en el año 1992 por los funcionarios
incluidos en el ámbito de aplicaCIón de la Ley 30/1984, que desempeñen
puestos de trabajo para los que el Gobierno ha aprobado la aplicación
dd régimen retributivo previsto en dicha Ley, serán las siguientes:

A) El sueldo y los trienios que correspondan al grupo en que se
halle clasificado el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario. de
acm:rdo ton las siguientes cuantias ·referidas a doce mensualidades:

mos autónomos, serán autorizadas por el Ministro de Economía y
Hacienda a propuesta del titular del Departamento al que se encuentran
adscritos.

B) Las pagas extraordinarias. que serán dos al año, por un importe
cada una de ellas de una mensualidad del sueldo v trienios, se
devengarán de acuerdo con lo previsto en el articulo 33 de la
Ley ?3/l987. Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada
de trabajo reducida durante los scis meses inmediatos anteriores a los
meses de junio o diciembre, eL importe de la paga extraordinaria
experimentará la ·correspondiente reducción proporcional.

C) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto
de trabajo que se desempeñe. de acuerdo con las siguientes cuantías
referidas a doce mensualidades:

En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía del comple~

mento de destino lijada en la escala anterior podrá ser modificada, en
los casos.que así proceda, de acuerdo con la normativa vigente, sin que
ello implique variación del nivel de complemento de destino asignado
al puesto Je trabajo.

D} El complemento espC'cffico que. en su caso. esté' fijado al puesto
que se desempeñe, cuya cunntía c.xpcrimentani un incremento del 5 por
100 respecto de la aprobada pam el ejercicio de 199 L SlO perjuicio. en
su caso. de lo previsto en el artículo veinte. uno. a), de esta Ley.

E) El complemento de productividad, que retribuid el. especial
rendimiento. la actividad y dedicación extraordinaria, el Interés o
iniciativa con que se descmpcI'K'n los puestos de trabajo_ siempre que
redunden en mejorar el resultado del mismo.

Cada Departamento ministerial fijani la cuantia individual del
complemento de pro_ductlvidad. de acuerdo con las SIguientes normas:

Primera. La valoración de la productividad debera rl·alil.arse en
función de l'Írcunstanóas relacionadas directamente con d dcsempeno
del puesto de trabajo y la consecución de los resultados u objetivos
asignados al mism~ en el correspondiente programa.

Segund<.l.. En nmgun caso las cuantías asignadas por complemento
de productlvlda<.f <.furante un período de tiempo originaran níngun tipo
de derecho mdlvldual respecto de las valoraciones o apreCiaciones
correspondienics a períodos sucesivos.
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La valoración y devengo de losirienias y de las pagas cxtraordinarias
se C'ft'ctuará de acuC'fdo con la -normativa aplicable a ,los funcionarios
inr1uídos ro el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984.
- 2. La cuantia del complemento de destino será la 'establecida para .
los funcionarios del Estado. incluidos'en el ámbito ~pI¡cación-de la
Le) 30/1984 Y la de los complementos específicos experimentará un,
incremento del 5 por 100 respecto de la establecida en" .1'991, sin
pCljuicio, en su caso. de ~o previsto en clartículo veinte, uno, a), de la
prcSC'nte Ley. - _ --o

3. Las cuantia.s del complemento de dedicación' cspceiál )' de ias
gralifk<lcioncs Por st'rvícios extraordinarios. serán determinadas por el
Ministerio de Dcfensn. dentro dc'los credilos que se asignen espccifica
mt~nte para cst<lS finalidades. . ' . •. -

El Ministro de Economía y Hacienda podrá modificar la cuantía de
los creditos destinados a atender el complemento de dedicaciónespccial
para adecuarla al número_de efectivos asignados a cada p~ogramO:l y al
grado de consecución de los objetivos fijados al mismo. "

En ningún caso fas ('uantias asignadas por complemento de dedica- .
ción especial, ni por gratificaciones JX!r scrvicios.extraord~narios origina-'
rán nin~ún tipo de derecho individual respecto· de 'valoraciones o
apreciaCiones correspondientes ,a períodos suces.iv~ _'. .

4. Los miembros de las Fuerzas Armadas QUC-;ocupcn puestos de .
trabajo incluidos en las relaciones de puestos de trabajo del Ministerio
de Defensa y de sus Organismos Autónomos percibirán las retribuciones
b6sicas correspondientes a su empIco. militar de acu~oconel grupo de
d<isificación' que se detalla en el numero 1 de este artículo y las:
complementarias asignadas al puesto que desempeñen, de acuerdo con '
Ins cllnntías establecidas en la presente Ley para los funcionarios del,
Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ler 30/1984.- sin·
perjuicio de continuar percibiendo las· pensiones y 'gratlficaciones que:
sean consecuencia de recompcnsasmilitarcs· contempladas en 'Ia'
Ley 15/1970. así romo la a)'udapara vestuario. en la misma cuantía que
el r('sto del:pcrsonal'de·las Fuerzas Armadas.

5. La absorción de los complementos personales- y transitorios
reconocidos al pcrsonalde las Fuerzas Armadas scTCgirá pOr las mismas
normas cstablecidas para "Jos ,funcionarios del Estado incluidos en' el;
timbito de aplicación de la Ley 30/1984. ' _ ~

6 Lo dispuesto en el presente artículo debe entenderse sin PCTjUICW
dc In regulación especifica que para determinadas situaCIOnes y personal
de las Fuerzas Armadas se establécc en la normativa vigente. ".

7. Los Oficiales y Suboficiales que mantienen una relación de!
servicios profesionales no pcrmanentes,percibinin el 100 pof 100 de las'
Tct·ribuciones básicas,,-cxcluidos trienios, correspondientes a su empleo
mi.lilnr, 'Y el 100 por 100de.las retribuciones compl,ementarias que
cOITcspondan,'a los [CSpectivos empleos y' puestos-de trabajo que'
-desempeñen. -. . .

R~triblfc¡Ol1es del Voluntariado Espccial de la Guar-

Alferez/Alférez de Fragata. Suboficial
!'1nyor y Subtcnic':!te .

Bng..'1d~L Sargento PflmeTo' y Sargento
Clases de Tropa '}' Marinería profesio

nales

r~~n "'Ido Trio:n«x

B 1.418.580 51.336
'C 1.057.452 38.520

O 864.648 25.704

La cuantía del complemento de productividad se regirá por las
normas establecidas para 'los funcionarlos del Est3do incluidos en el
jmbito de aplicación de laLc)' 30/1984. que asimismo seráfl 'de
aplicación a efectos de Ja absorción de los complementos personales Y
transitorios reconocidos al personal del Cuerpo de la Guardia Civil.

Articulo rcintiséis.
diti Cit'if.

Las retribuciones del Voluntariado Especial de la Guardia Civil
e.\pcrimcntarán un incremento del 5 por 100 respecto de las establecidas
en 1991. .

'EI coste de las n:tribuclones del Voluntariado Especinl de la Guardia
C~vil no podrj exceder de los créditos autorizados para dicha finalidad.

ArJic:ltlol"C'inJisielC'. Retribuciones ,tel personal del 0IC/1)0 t'facional de
Pulirla.

De acuerdocori lo dispuesto cn el artículo 20. uno, de esta Ley. las
rctribuciones a percibir en el año 1992 por los funcionnrios dclCuerpo
Nacional de Policia. creado por Ley Orgánica 2/198.6. de 3 de marzo,
serán las siguientes:

l. Lns retribuciones básicas se fijan en las siguientes cuantías,
referidas a docc mensualidades:

Er.cala Grupo Suddo Tri~niu~

Superior y Personal facultativo . A 1.671.420 64.164
Ejecutiva y Porsonal Tecniro . B 1.418.5&0 51.336
De Subinspección .. ....... C .1.057.452 38.520
Básica , .. O 864.648 25.704

La valoración y devengo de los tricnios y.dc las pagas extraordinarias
se efcctuará de' acuerdo con la normativa aplicable a los funcionarios
incluidos en l!I·ámbilo de aplicación de la Ley 30/1984.

2. .las retribuciones complementarias del per.sonal mencionado en
el. número anterior cxp-srimentarán un incremento del 5 por 1'00
respecto de lasestablCCldas en 199 L sin perjuicio, en su caso, de lo
pre\i,5to en el artícl;llo"c:inte.• uno, a), de esta Ley. . .

L1 cuantia del complemento" de productividad se regirá parlas
normas establccidas· para los funcionarios del Estado incluidos en el
Jlnbito de nplicnción de la Ley 30/1984. quc asimismo serán de
aplicación a .efectos de la absorción de los complementos personales y
transitorios reconocidos al personal del Cuerpo Nacional de Policía.

J. 'De- conformidad con lo establecido en el número 2 de la
diSpOsición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/1986. de 13 de
marzo. los Oficiales integrados en la Escala Ejecutiva que hubieren
alcanzado títulos del Grupo A mantendrán 'Ias retribuciones básicas
correspondientcs a dichos titulos. pero el exceso que el sueldo, referido
a catore'e mensualidades. del Grupo ,A teriga sobre el del. Grupo B, se
deducirá de'sus retribucioncs' cómplementarias. para que todos 105
funcionariosintcgrados en la misma categoría perciban idénticas remu
Reraciones globales, "Cn razón de su pertenencia a la misma.. -

,
SECÓÓN -6.3

SECCIÓN 5.a DE LAS FUER.ZAS .Y CUERPOS DE SEGURiDA~DEL ESTADO:
DE LOS JUECES y FISCALES Y DEL PERSONAL AL SERVICIO

DE LA ADMI~tS,TRACIÓN DE JUSTiCiA

Arlú':lIlo .l'einlic:inro. Reuibuciope$ del personal del ,Cuerpo de la'
Guardia Ol'il.

De acuerdo con lo dispuesto'en el artículo veinte, uno, de esta Ley,
las n...tribucionesa percibir en el año 1992 por c1l)Crsonal del Cuerpo de
la Gunrdia Civil serán las siguientes.:

l. Las retribuciones básicas se fijan en' las siguientes cuantías
referidas a doce mensualidades:

Grupo ..,Ido Tricn¡o~

Oficiales Generales, Jefes y Oficiales.. A 1.671.420 64.164
Suboficiales ,J.. " .... " .. ... ., .... C 1.057.452 38.520
Cabos y Guardias ... ...... O 864.648 25.704
Matronas ...................... E 789.348 19.284

La valoración Ydevengo de los trienios y de las pagas extraordinarias
se cfectunrá de acuerdo con la normativa aplicable a 105 funcionarios
incluidos·encl ámbito de aplicación de la Ley 30/1984.

2. Las rctribuciones complementarias del personal anterior experi
mcntarán un incremento del 5 por 100 respecto de las establecidas en
1991, sin perjuicio, en su 'caso, de lo previsto en el artículo veintc,
uno, a). de esta Le '.

Articulo l'ei11liocI1O.' RCJribudones del personal al se-n'icio de la Admi
, nistmcióll de Jus/icia .11 ,de ddl'rmj¡~ados miembros de las Carreras
Judicial .1' Fiscal.

Uno. De acuerdo con )0 dispuesto en el articulo veinte. uno. de esta
Ley, Ins retribuciones a percibir en el año 1992 por los miembros del
Poder Judicial. los funcionarios del Ministcrio Fiscal y por el personal
al servicio de la Administración de, Justicia. serán las siguientes:

1. La base para la -determinación del sueldo regulado por las' Leyes
17/1980. de 24 de abril; 31/1981 •.de 1 de julio. y 45/1983, de 29 de
d-iciembre, se fija en 56.860 pesetas.

2. L1S retribuciones complementarias de dicho personal experi
mentarjn un incremento del 5 por 100 respecto de las vigentes en 199 L
sin perjuicio en su caso, de ~o previsto en el articulo veinte, uno, a), de
esta Ley.

3. Las retribuciones básicas y complementarias correspondientes a
los funcionarios a que se- refiere el articulo 146.1 de la ley Orgánica
6fl985. de I de julio. del Poder JudiciaL experimentarán un Incremento
del 5 por 100 respecto de las vigentes en 1991, sin perjuicio. en su caso,
y por lo Que se refiere a las citadas retribucíones'comple'mentarias, de
lo previsto en el,artículo veinte, uno, a). de esta ley.

4. A los efectos de la absorción a Que ~ refiere el último párrafo del
articulo 16 de la L:cy 50/1984. de 30 de diciembre, el incremento de
retribuclones de carácter general Que se .estableceen esta Ley sólo se
computará en el 50 porlOOde su importe.
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l:as retribuciones de los Magistrados del Tribunal Supremo y de los
~rcs,ldentes de la Sala en la Audiencia Nacional para 1992, serán bs
SlgUl('lltcs:

Las retribuciones del Fiscal Inspector, del Fiscal Jefe de la Fiscalía
ante el Tribunal Constitucional y del Fiscal Jefe de la Fiscalía de la
Audiencia Nacional para 1992, serán las siguientes:

7. Las retribuciones del Fiscal General del Estado para 1991 se fijan
en 9.946.896 pesetas a percibir en doce mensualidades sin derecho a
pagas extraordinarias. '

Llsretribuciones del Teniente Fiscal del Tribunal Supremo-en 1992
seran las siguientes: '

Las retribuciones de los Fiscales Jefe de la Fiscalía del Tribunal de
Cuentas, de la Secretaria Técnica del Fiscal General del Estado y -de la
Fiscalía Especial para la prevención y represión del tráfico ilegal de
drogas y los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo para 1992, serán las
sigllicntes:

ArtIculo treiJlfa v UI/O. R('fribllciol/cs dd pcrsonal conrratado adlllillis-
tratil'O, .

Las retribuciones del personal contratado administrntivo a que se
refiere rOl di sposieióntransitoria sexta de la Ley 30/1984, hasta tanto no
concluya el 'proceso de extinción previsto en dicha Ley, experimentarán
un incremento del 5 por 100 respecto de las establecidas en IQ9!.

de esta Ley para los funclOnanos del Estado incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984.

2. El personal incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto
ley 3/1987. de I1 de septiembre, sobre retribuciones del personal
estatutario dellnslÍluto Nacional de la Salud, percibin:i. las retribuciones
b¡jsicas y cl comple~ellto de destino en las cuantías señaladas para
dIChos conceptos retnbutivos en el artículo veintitrés. uno, A), B) Y ('),
ue esta Ley, sin pajuieio de lo establecido en la disposición transitoria
sl'gunda, dos, de dicho Real Decreto-ley, y de que la cuantía anual del
compkmcnto de destino fijado en la letra C) del citado artículo 23, uno,
se sutisfaga en catorce mensualidades.

El importe de las retribuciones correspondien'tcs a los complementos
especificos y de atención continuada que, en su caso, esten fijados al
personal, experimentará un incremento del 5 por 100 respecto al
aprobado para el ejercicio de 199 L sin peljUlcio, en su caso, de lo
previsto en el artículo veinte, uno, a), de esta ley.

La cuantía individual del complemento de productividad se delermi
nara conforme a los criterios sei'lalados en el articulo 2.° tres, letra c) y
disposición transitoria tercera del Real Decreto-ley 3jl987, y en las
demás normas dictadas en su desarrollo.

L1 absorción de los complementos personales y transitorios recono
cidos. conforme a lo previsto en la disposición transitoria primera del
Real Decreto-ley 3/1987, se regulará por lo establecido en el articulo
veintiuno, uno, G), de esta Ley.

.1 Las'retribuciones del restante personal funcionario y estatutario
de la Seguridad Social experimentarán el ll1crem·ento previsto en el
artículo veinte, uno de esta Ley.

ArtIculo trejllta. RefrUmciones de los funcionarios de CI/erpos de
Sallilllrios Localcs.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo ycinte, uno, de esta Ley,
las' retribuciones a percibir en el año 1991 por 'Ios funcionarios de
Cuerpos de Sanitarios Locales. serán las siguientes:

1, Los funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios Locales que
prestan servicio en Panidos Sanitarios, Zonas Básicas de Salud, Hospita
les Municipales o Cas.'1s de Socorro experimentarán. durante 1992, un
incremento' del 5' por 100 sobre las correspondientes retribuciones
básicas percibidas en 1Q9L

1. Las retribuciones complementarias de estos funcionarios se
fijaran de acuerdo con la normativa vigente que les sea de aplicación,
incrementando, en su caso. los impones en el5 por 100 respecto a 1991,
sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo veinte, uno, a), de
esta Ley.

3. A medida que se vaya configurando la nueva estructura organi
zativa 'destinada al serviCIO de protección de la salud comunitaria. el
Gobierno adecuará el sistema retributivo de estos funcionarios a lo
dispuesto en la Ley 30/1984.

9.138.874

1'=,,,

3.78I.t90·

5.556.694

3.582.180

5.556.694

3.582.180

5.363. t54

3.78t.190

5.556.694

9.337.884

8.945.334

.9.337.884

Sueldo (a percibir en 14 mensualilfudcs) .
Complemento. de destino (a percibir en 12 mensualida

des) .

Total.

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades).
Complemento de destino (a percibir en 12 mensualida

des)

Total.

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades)....... . ...
Complemento de destino (a percibir en 12.mensualida

des).

Total.

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades),
Complemento de dcstíno (a percibir en 12 mensualida

des) .

Total.

5. Las pagas cx.traordínarins serán dos al año. por un importe cada
una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios. y se devengarán
de acuerdo con la normativa aplicable a los funcionarios incluidos en el
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984.

?: Las retribuciones del Prcs.idente del Tribunal Supremo para 1992
se lijan en 11.273.988 pesetas a percibir en doce mensualidades. sin
derecho a pagas extraordinarias.

Las retribuciones de los Presidentes de.-Sala del Tribunal Supremo y
del Presidente de la Audiencia Nacional para 1992. serán las siguientes:

P<.'scla~

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades).
Complemento de destino (a percibir en 12 mensualida

des)

Total ..

3.582.180

5.363.154

8.945.334

CA~tTULO 11

Otras disposiciones en materia. de régimen del personal activo

SECCiÓN La NORMAS CO/l.fl:NES

8. Los miembros del Podcr Judicial y del Ministerio Fiscal a Que
se refieren los números antcriores percibirán catorce mensualidades de
la retribución por antigüedad que les corresponda.

Dos. Las retribuciones complementarias de los miembros del
Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a los que se refieren los párrafos
6 y 7 del presente artículo serán las establecidas en los mismos,
(jul'dnndo excluidos del ámbito de aplicación del Real Decreto
391/l989, de 21 de abril.

SECCiÓN 7.:..1 OTROS REGíMENES RETR!BuTlvOS

Jureulo ¡reiuta .1' dos. Prv/¡ibiC/n¡¡ de ingresos alliJicos,

Los empicados públicos comprendidos dentro del ámbito de aplica
ción de la presente Ley, con ex<:cpción de aquellos sometidos al régimen
de aranceL no poorjn percibir parllCipación alguna de los tributos,
comIsiones u otros IOgresos de cualqLller naturaleza, que correspondan
a la Administraci.ó~ o a. cualqui~r pod.er rú.blico. como cont~aprc<;tación
de cualqlller servIcIo o jUnSdlCClón, m partiCipaCión o premio en multas
impuestas aurrt"l.lando estuviesen normativanwnte atribuidas a los
mismos. debiendo percibir únicamC'llte las remuneraciones del corres~

pondiénte rt'gimen retributivo. y sin perjuicio de lo que resulte de la
aplicación del sistema de incompatibilidades.

Irfl"c!tlo rcinfi/fTf('I·{'. RClri{JIlCÍof/('s cid pl'r.'iOllal d(' la Scglll"idad SOCial.

De acucrdo con lo dispuesto en el articulo veinte, uno, de esta Ley,
las r~tribuciones a pcrcibir en el año 1992 por el personal de la Seguridad
Social. serán las slguiemcs:

l. Las retribuciones del personal funcionario de la Administración
de la Seguridad Social. ya homologado con el reslo del personal de la
Adll1illi~tración del ESlado, sc~n las establecidas en el articulo veintitrés

Arft"r:ulo freinfa .l' {res Rcc(}!IIpclI.ms. uuces l' medallas

Uno. Las cuantias de las recompensas y pensiones de mutilación
expcrimentanin un increlllento del 5 por 100 respecto de las estableCIdas
en- lqqL '

Dos. La Cruz Laureada de San Fernando la Medalla Militar
individual se regirán por su legislación especial
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ArtiClflo treinta JI matro. Rc'conocimie1l1O de compaljbílida~.

Se adiciona u~ 'apartado 4 al"artículo 16 de la Ley _.53/1984. de 26 de
diciembre. 'de Incompatibilidad del pcr$onal al servido de las Adminis-
traciones Públicas. con la siguiente redacción: _. .

. «Asimismo,.por .excepción l' sin perjuicio, de las limitaciones
establecidas en los articulos l.tl-J, 11, 12 Y 13delaprescnte Ley, podní
reconocerse compatibilidad -jxlra 'el ejerCIcio de actividades' privadas al
personal que desempeñe puestos de trabajo que componen. la percepción
de complementos específicos, .Q conccpt9CQuiparable, cuya cuantía no
Sllpcrc el 30 por 100 de su retribución básica, excluidos lbs conceptos
que tengan su origen en la antigüc~d.»

An{clllo trrima J' ánco. Otras nOrJ17GS comunes.

Uno. Cuando las retribuciones percibidas en el año 1991 no
correspondieran a las establecidas con carácter gencraleD el Titulo 111
·de la Ley 31/1990. y no sC"an de aplicación las establecidas en ~I mismo
Título de la presente Ley, se continuarán percibiendo las ~mismas
retribuciones que en el año 1991. incrementadas en el 5 por 100.

Dos. En la Administración del Estado y sus Organismos Autóno
mos. en los casos de adscripción durante 1992 de un fyncionario sujeto
a un régimenrctribuJivo distinto del correspondiente al J)iJcsto de
trabajo al que se le adscribe. dicho funcionario percibirá las retribucio
nes que correspondan al pues\.O de ttclbujo que desempeñe, previa l~

OportUll<1 asimilacióñ que.autoriceel Ministerio para las Administracio
nes Públicas. <1 propuesta de los Departamentos ministeriales interesa.
dos. .

A los solos efectos de la asimilación a que se refiére el párrafo
anterior, el Ministerio para la Administraciones Públicas podrá autori·
znr .Que la cuantía de la retribución por anti~ücdad sea la que, proceda
de acuerdo con e!"régimen retributivo de ongen del funcionario. ,.

Estas autorizaciones serán comunicadas por el 1\o1inlsterio para las
Administraciones Públicas.al Ministerio de Economía y Hacienda para
su conocimicnto.

Tres. Las referencias rclativas a retribuciones contenidas en la
presente Ley se entienden siempre hechas a retribuciones íntegras.

SECCiÓN 2.a DEL PERSONAL FUNCIONARIO

AI1ículo treinta y seis. Módijioadón de la Ll!J1 30/1984

La difer:cncia" en cómputo mensual, entre la jornada reglamentaria
de tf<lbajo ". la efectivamente realizada por el funcionario dará lugar,
5.11\'0· justificación, a la correspondiente deducción proporcional de
haix'res.

Para el'cálculq del-valor hora aplicable a dicha deducción se tornará
como" oose la totalidad de las retribuciones íntegras, mensualcs que
perciba el funcionario dividida por 30 y, a su vez, este resultado por el
número de horas Que el funcionario tenga oblig,acitín de cumplir, de
media. cada día. ..

Quedan derogados los artículos 31.2 de de la Ley 30/1984. de 2 de
lIgosto. y 14, apartado dI, y 17. ~undo pálTllfo del Re$lamento de
Régimen Disciplinario de, los FuncJonarios de la Admimstración· del _
Estado de 10 de enero de 1986"así comO'cuanlas norma~ se opóngan a
lo dispuesto en los dos párrafos anteriores.

SECCiÓN 3.a DEL PERSONAL NO PUN~IONARIO

Artículo /r('inta }! sif!I!!. Requisitos· pt:!ra la dctetrminacíón o modifica~
ción de retribuciones del personal laboral y no funcionario; _
Un'b.. -Durante el año 1992 seráprcciso informe fav'orable conjunto

de los Ministerios de Economia y Hacienda )' para las Administrar.ones
Públicas para proceder a determinar o, modificar las -condicJones
retributivas del personal no funcionario y laboral al servicio de:

a) La Administracióh del Estado y sus Organismos Autónomos.
b) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad-

Social. ,
c) Los Entes Públicos Radichelevisión Española y Red Técnica

Espailola de Televisión y sus Socfcdades Estatales.
d) Las Universidades de competencia de la Administración del

Estado. •
e) La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración

Local.
f) El resto de las Entidades de Derecho público a que' se refiere el

artículo 6.° del te>..10 refundido de Ley General Presupuestaria, en las
condiciones y por los procedimientos que al efecto se establezcan paria
Comisión lnterministerial de Retribuciones, atendiendo a las caracterís
ticas especificas de aquéllas.

El informe a que se refiere este articulo, salvo el de la letra 1), será
emitido por.cl"procedimiento y con el alcance previsto en los apartados
siguientes. "

Dos. Con carácter previo al comienzo de las negociaciones de
Convenios o Acuerdos colectivos que se celebren en el año 1992, deberá

solicitarse del Ministerio de Economía y Hucien·da la· correspondiente
autorización de masa salarial, que cuantifique el límite máximo de las
obligaciones Que puedan contraerse. como consecuencia de dichos
pactos, llportando al efecto la certificac.ión de las retribuciones salariales
s:J.1Ísfcchas y dC\"engadas en 1991;

Cuando se trate de personal no sujeto a Convenio Colcctiv-o. cuyas
retribuciones ·vengan determinadas en todo o en parte mediantee0r'!trato
individual .deberán comunicarse al Minlsterio dc Economía y HaCienda
las retribuciones satisfechas y devengadas duran1e 1991, que servirán de
base para la aplicación de los incrementos retributivos para 1992:

Para la determinación de las retribuciones de puestos de trabajo de
rnJCV<! creación bastará con la emisión.del informe a que se refieree1
"partado uno del presente articulo.

Tres. A los efectos de los apartados anteriorcs, se entenderá por
determinación o modificación' de condiciones retributivas del personal
no funcionaFio las siguientcs actuaciones:

a) Firma de Convenios Colectivos suscritos por los Organismos
citados en el apartado uno anterior. asi como sus revisiones y las
"dhesioncs o extensiones a los mismos.

b) Aplicación de Convenios Colectivos de ámbito seelorial, así
como sus re\-isiones y lasadhcsiones o extensioTfs a los mismos. .

e) Fijación de retribucioncs mediante contrato individual. ya se
trllte de personal fijo o contratado por tiempo determinado, cuando no
vengan reguladas en todo o en parte mediante Convenio Colectivo:

d) Otorgamiento de cualquier dase de mejoras salariales de tIpo
unilateral. con -carácter individual o colectivo, aunque se deriven de la
aplicación extensiva del .regimcn retributivo de los funcionariospúbli·
ros. -

e) Determinación de las retribuciones correspondientes al personal
contratado en el exterior. < •

En ejinforme <1 quc se refiere el apartado uno de este artículo, los
Ministerios de Economía v Hacienda y para las Administraciones
Públicas fij<1rán los 'incrementos que corrcsponden a las. circunstancias
específicas de cada país, según ll.? señalado en el artícu.lo 21 de la presente
Ley.

Cuatro. Con el fin de emitir el inform-c señalado cn el apartado uno
de este articulo, los Departamentos, Organismos y Entes remitirán a los
Ministerios de Economía y Hacienda y para las Administraciones
Publicas el correspondiente proyecto, con carácter previo asu acuerdo
o firma en el caso de los Convenios Colectivos o contratos individuales.
neompai13ndo la valoración ,de"'todos s.us aspectos económicos.

Cinco. El mencionado informe será eV<1cuado -cn el plazo máximo
de quince días, a qmtnr desUc la fccha de fCeepció.n del proyecto y de
su valoración, v versará sobre todos aqucllos extremos de los Que se
deriven consecuencias directas o indirectas en materia de gasto publico,

. tanto _para el año 1992 como paracjercicios futuros. y, espccia~meJite, en
lo que se refiere <1 la determinación de la masa salarial correspondiente
y al control de su c~cimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 21 dc esta ley.' -

Seis. Serán nulos de p1enó derecho los acuerdos adoptados. en esta
materia con omisión del trámite de informe o en contra de un' mforme
desfavorable, así como los pactos que i'mpliquen crcci~.ientos salariales
pará ejercicios sucesivos contrarios a lo que de1erminenlas futuras Leyes
de Presupucstos,. . .' . . .

Siete. No podr-án autorizarse gastos derivados de la apHcacJón de
las retribuciones ·para 1992 sin el cumplimiento de los requisitos
cstablecidos en el presente artículo.

AFficu/o treÍma l' ocho. Col1lratación dc ]Jcfsoflollaboral con cargo a
los' créditos de ·inversiones. .
Uno. Los Departamentos ministeriales, Organismos Autónomos y

Entidades Gestoras -de la .Seguridad Social podrán formalizar durante'
1991, con cargo a los fCSpectivOS· crCditos de invcrsiones, contrataciones
de personal de carácter temporol para la realización de obras o servicios,
siempre que se dé la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación teriga por objeto la ejecución de obras por
adminis1ración dirccta y con aplicación de la legislación de contratos del
Estado, o la·. realización de servicios que tengan la naturaleza de
inverSIones.

b) Que tales obras o servicios coffCspondan a inversiones previstas
\' aprobadas en los Presupuestos Generales del Estado. '
• e) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados con el
personal fijo de plantilla y ·no ex.ista disponibilidad suficiente en el
crédito presupuestario destinado a la. c-ontratación de personal. .

Dos. Los contratos habrán de- formalizarse siguiel}.do las prescrip.
ciones de los artículos 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, y con
respecto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Pcrsonal al Scrvicio de la Administración
Pública. En los contratos se hará constar. cuando proceda, la obra o
servicio para cuya realización se formaliza el con~rato yel tie~po.?e
duración, asi como el resto de las formalidades que Impone la leglslacJon
sobre contratos laborales. eventuales o temporales. Los Departamentos,
Or~anismos o Entidades habrán de evitar el incumplimiento de las
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ADMINISTRACION CIVIL Y MILITAR DEL ESTADO

Cuerpo o plal~

TRIBUNAL CONSTtTUCIONAL

Regulador
(p.;-sctas¡a!iol

4.209.227
4.025.370
3.672.923
3.6n.913
3.672:923
3.672.923
3.672.923
2.890.684
2.531.263
1.756.462
1.497.523

RC'gul;¡dor
{p.;-SC¡;ls/aIlO)

3.672.923
2..890.684
2.22.0.096
1.756.462
1.497.523

Rq~lIl;)dor

ipcsctas¡:lElo¡

10
8
6
4
3

InoicT

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

I
\.1ultipliG'Idor I

4.75 1

1

4.50
4.00
3.50
3,25
3.00
2,50
2.25
2.00
1.50
1.25

l·

citadas obligaciones formales. así como la asignacion de personal
contratado para funciones distintas de las determinadas en los contratos,
de Jos que pudicnll1 derivarse derechos de permanencia para d personal
contratado, aclu3cioncs que, en su caso. podrán dar lugar a la exigencia
de responsabilidades. de conformidad con el artículo 140 del 11:,\10
refundido de la Ley General Presupuestaria.

Tres. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario
cuando se trate de obras o servicios que hayan· de exceder de dicho
cjc-rcit'io y correspondan a proyectos de inverSión de carácter plurianuJ.l
que cumplan los requisitos que para éstos se prevén en el artículo 61 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria o en esta propia Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1992.

Cuatro. los contratos habrán de ser iníormados. con carácter
previo a su formalización. por el Servicio Jurídico del Departamento.
Org.1nismo o Entidad, Que. en especial, se pronunciará sobre la
modalidad de contratación utilizada y la óbservancia en las cláusulas del
contrato de los requisitos y formalidades exigIdos por la legIslación
laboral.

Cinco. la realización de los contratos regulados en el presente
articulo será objeto dc fiscalización previa en los casos en que la misma
resulte preceptiva: de conformidad con 10.,dispuesto en los artículos 92
a 99 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria. A estos
efectos. los créditos de inversiones se entenderán adecuados para la
contratación de personal eventual si no. existe crédito suficiente para ello
en el concepto presupuestario destinado específicamente a dicha tinali
dad.

En los Organismos autónomos del Estado, con actividades industria
les. comerciales. financieras o análogas. esta contratación requerirá
informe favorable dcl colTespondiente Interventor Delegado. que ver·
sará sobre la no disponibilidad de crédito en el concepto presupuestario
dcstinado a la contratación de personal eventual en el capítulo corres
pondiente. En CaSO de díseonformidad con el informe emitido. el
Organismo autónomo podrá elevar el expediente al Ministerio de
Economía y Hacienda para su resolución.

TITULO IV

- De las pensiones públicas

CAPITULO PRIMERO

Secretario general
De letrados
Gmntc . .

4.025.370
3.672.913
3.672.923

Dos. Para la dderminación lnil.:ial 0<: la:.: vcn~IUllc~ que ~Llrlafl

electos cconómlcos a partir del I de enero de ! 992. causadas por el
pcrsonal mencionado en el artículo ], número 2. letras a) y eJ, del texto
refundido de lev de Clases Pasivas del Estado citado en el apartado uno
del presente art1culo. se tendra en cuenta los sueldos reguladores que
rc-;;ulten de la aplicación de las reglas expresadas a continu.Jción:

aj Se tomará. cn cada caso. según corresponda en función de!
Cu':rpo o del índice de propúrnonalidad y grado de carrcra adt:'llnistra.
Il\U o del índice mU!llplicador que tuviera aSignado a 31 de dICIembre
de ! 984 el cucrpo. carrera. escala. plaza. empico o categaria correspon
JiL'IllL'" al causante de lo,> dcrechos pS1VO'>. la cantldad rctlcjada ell el
cuadro que se llldu)e a cOlltlt1uacion como rctribuuon basl("a sin
trienios ell cómputo anllaL

Disposiciones generales

IrtlL'II(o lreí!lla y llUC\'C. CO/lcepto de pCllSiolles públicas,

Se moditica lá letra b) del artículo 37 de la ley 4/1990. que queda
redactada de la forma. siguiente:

«b) Las abonadas por el Rcgimen General y 10"5 Rt.--gimenes
Especiales. asi como las de modalidad no contributiva de la Seguridad
Socia!.»

CAPITULO 11

Determinación inicial de pensiones del Régimen de Clases Pashas,
especiales de guerra y no contributims de la Sl'J!:uridad Social

ArtIL'It!O cuorel/ta. Dcterminación inicial de pcnslones de Clases Pasi
ras del Eswdo.

Uno. Oc acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30. número!, del
toto refundido de la ley de Clases PasJ\'asdel Estado. durante 1992 se
tcndrán en cuenta, para la dctenninación de las pensIOnes de Clases
Pnsivas GlUsadas por el personal comprendido en los Capitulas 11. IJI
\, IV del Subtítulo II del Titulo 1 de dicho texto refundido. los haocres
íTgllbdores que se establecen en las siguientes letras de este npartado:

a) Para el personal mencionado en d numero 2 dd articulo 30 del
oprl'sado texto refundido se tcndrrin en cucnta los slguientcs habcr.:s
rcguladort's, que se asignarán de acuerdo con las reglas contenidas en el
citado precepto:

CORTES GENERALES

De Letrndos
De \l\:hiveros~Blbliotecarios

De Asesores Fat'ultativos
De Rcdaclorcs. TaquígJafos y Estenotipistas
Técnico·Administratívo
Auxiliar Administrativo
De Ujieres

Regulador
lflC<;Cl.a5/;¡tio)

3.672.923
3.672.923
3.672.923
3.672.923
3.672.923
2.210.096
1.756.462

b) Para el personal mencionado en el número 3 del mdicado
precepto legal se tendrán en cuenla los sigUJ.:ntes haberes n::guladores.
que se asignarán de acuerdo con las reglas contenidas en el citad;)
pnx·eplo.

CintflO

A
B
C
D
E

R~g\Eb<1<)r

i¡x·....·taS{lI11oj

3.672.923
2.890.6&4
2.120,096
1. 756.462
1.497.523

lO 15.5) l' 6 I I
10 (j.S) 7 i
10 (5.5) I 6 I I

IOí5,5) I 3 I !
10 i 5 I I
10 i -'1- i It

10 I J '1

10 1I ' 1

110 I 1

::!.462.237
2.394.568
1.J::!6.900
2. !.lJ.S90
2.089.336
2.021.668
1.<153.991'1
1.886.316
! .818.657



41882 Manes 31 diciembre 1991 BOE núm. 313

b) A dicha cantidad se sumará el importe en cómputo anual de los
tricnios acreditados por el causante de los derechos pasivos, que se
dC\l.:rmimu<l multiplicando el número de trienios acreditados por la
cantidad que se expresa. como valor unitario del trienio en cómputo
.\Oual en c-I cuadro que se incluye a continuación, para cada uno de los
índices, de proporcionalidad o multiplicadores que correspondan al
calls;:mte de los· derechos o para cada uno de los Cuerpos en que éste
lluoil.?ra prestado servicios.

In,!>...- ( ¡ril4k.
Rt"lrt/mdlm h;isi.-;'l

(¡rmln t"'fll'""ll sin ¡r«,"mi
lon nm'f'lUlo IInllal

8 6 1.756.970
8 5 1.702.842
8 4 1.648.716
8 3 1.594.589
8 2 1.540.461
8 1 1.486.334
6 5 1.338.490
6 4 1.297.907
6 3 1.257.324
6 2 -1.216.741
6 1 (12 por 100) 1.312.430
6 1 1.176.159
4 3 990.417
4 2 (24 por 100) 1.181.811
4 2 963.355
4 1 (12 por 100) 1.045.618
4 1 936.292
3 3 855.155
3 2 834.863
3 1 814.572

Cuerpo

Cucrpo ,

ADMINISTRACION CIVIL
Y MILITAR DEL ESTADO.

.

Indicc Valor llnit.lrio dd lFil.'flio
en cómputo anual

10 79.543
8 63.634

, 6 47.726
,4 '31.817
3 23,863

-

- ADMINISTRACION DE JUSTICIA

?>luhiplicadnn-s Valor unitario dd trieniou cli'ctos
de trienios CIl.l;Ómputo arm.,l

B~'
148.137
137.558

3.00 126.975
1,50 105.812
1.25 95.361
2.00 84.651
1.50 63.488 -
1,25 52.907 -

. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Cu...rpo o pba VafOr Unitario dl.'llricnio
en' rompulO anual

Secretario general ... - 148,137
De Letrados ...... 148.137
Gerente 148.137

.

CORTES GENERALES

lUCrpu
Valor u"itario dd trienio

en «imputo anual

.
De letrados .. -- -- ...... 90.605
Dc ArehiyerosMBibliotC'Carios 90.605
De Asesores Facultativos 90.605
De Redactores. Taquígrafos y Estcnotipistas . 90.605
Técnieo~Administrativo ......',. 90.605
Auxiliar Administrativo 54.364
De Ujieres ........... 36.243

.-
c) El importe de las pensiones en cómputo mensual se obtendrá

dividicndopor 14 el anual calculado. según lo dispuesto en las reglas
precedentes)' la legislación correspondiente, aplicándose. en su caso, los
coeficientcs reductores previstos en ésta.

ArtIculo t'uare'll1a l' /filO. D{'!emJinaciól1 inicial de pensiones especiales
de guerra. .,

Uno. las pensiones concrdidas al ampnro de la Ley 5/1979, dc- 18
de septiembre, con fecha inicial de abono de 1992. se fijarán en, el
mismo impone que el (,stablccido como d(' cuantía minima en el
Sistem<l de la Seguridad Social para' las pensiones.de viudedad en favor
de titulares cntre sescnta y sesenta y cuatro años. exccpto las mcnciona-
das en el último párrafo del artículo 4.3 de la indicada Ley. redactado
por la Ley 42/1981. de 28 de octubre, cuya cuantía será de 9.460 pesetas
mensualés integras.

Dos, las pensiones concedidas al amparo de la ley 35/19&0. de 26
de junio, con fccha inicial de abono de 1992. cuyo causante no estuviera
comprendido como militar profesional en el ámbito de aplicación del
Real DCC'reto-ley 6/197&. de 6 de marzo; de la ley 10/1980; de 14 de
marzo. y en el articulo LO de la Ley 37/1984, de 22 de octubre, sé fijan
en las siguicntes cuantías:

a) la pcrccpción quc resulten de aplicación los porcent~cs estable-
cidos pan} cnda grado de incapacidad a "la cantidad de 453. 58 pesetas
iotegras, referida a doce mensualidades.

b) La suma de las percepciones correspondientes a la remuneración
IXlsica, la remuneración sustitutoria de trienios y las remuneraciones
suplementarias en compensación por retribuciones no percibidas en la
cantidad de 1.224.047 pesetas íntegras. referida a doce men,sualidades,
siendo el impone de cada una de las dos mensualidades extraordinarias
dc la misma cuanlía quc el alcanzado por la mensu~lidad ordinaria para
estos conceptos.

2.215.942
2.215.942
2.215.942
2.034.932
2.034.932
1.225.507

%9.392

3.809.277
3.386.023
3.386.323

Retribución básica
sm In('nios

en cómputo anual

RClrihuf.'Íón básica
sin Iricnil»

('o cómputo anual

4.020.903
3.809.277
3:386.023
2.962.769
2.751.144
2.539.516
2.116.264
1.904.638
1.693.011
1.269.758
1.058.132

Rl"lribudón b;isiC:l
Sin lncnl05

~n cómputo anlJ3!

4.75
4.50
4,00
3.50'
3.25
3,00
2,50
2.25
2,00
1.50
1.25

Muliiplicador

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ADMINISTRACION DE JUSTJCIA

CORTES GENERALES

De Letrados.
Dc Archivcros-Bibliotccnrios:
Oc Asesores Facultativos ....
Oc Redactores, Taquígr¡¡fos y Esí~~~lh)'ista~ >
Técnico-Adminislrntivo .
Aux.iliar Administrativo. >

De Ujieres.

Secretarío general.
Oc Letrados. .
Gerente.
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e} Las pensiones en favor de familiares. en el mismo importe que
establecido como de cuantia mínima en el Sistema de Seguridad Socml
para las pensiones de viudednd en favor de titulares entre- sesenta v
sesenta y cuatro años. salvo las mencionadas en el párrnfo segundÓ dél
articulo 17 de la Ley 35/1980 dtada, redactada por el articulo 3,° de la
ley 42j 1981, que serán de 7.200 pesetas íntegras mensuales.

Las pensiones concedidas al amparo de la misma Ley 35/1980, con
fecha inicíal d(' abono de 1\)92. cuyo causante estuviera comprendido en
el ámbito de aplicación del citado Real Dccret04lcy 6/1978. de la Ley
ID/1980 y en el articulo L° de la ley 37jl984, se determinarán teniendo
en cu(~nta el sueldo. del emeleo que se lc~ reconozca de acuerd€.? ~o~ las
pn'VlSlOnc-s del articulo 5. de la Ley 3'/1980 o por los serVICIOS del
l'vlinisterio de Economia y Hacienda cuando se tratara de un supuesto
comprendido en el ámbito de aplicación del artículo 1,° de la citada
Ley J 7/1984.

Tres. Las pensiones concedidas al amparo de la Ley 6/1982. de 29
de marzo, con lecha de abono inicial de 1992, se fijan en las siguientes
cuantías:

a) La pcrcepción correspondiente a la retribución básica, para
quienes tengan reconocida una incapacidad de scglmdo, tercero o cuarto
grado, en el 100 por 100 de la cantidad de 856.833 peset<ls íntegras.
referida a doce mensU<llidades.

b) Las pensiónes cn favor de familiares en el mismo importe que
c-l establecido como de cuantía minima en el Sistema de Seguridad
Social para las pensiones de \'iudedad en favor de titulares entre sesenta
y sesenta y cuatro años.

Cuatro. Las pensiones concedidas al amparo del Decreto 670/1976,
de 5 de marzo, con fecha inicial de abono de 1992, se fijarán en la
cuantia que resulte de aplicar los porcentajes establecidos para cada
grado de incapacidad J la base de 543.779 pesetas integras, referida a
doce mensualidades.

Cinco. las pensiones concedidas al amparo del Titulo JI de la Ley
37/1984. de 22 de octubre. con fecha inid¡JI de abono de 1992, se
calcularán tomando en consideración los reguladores que procedan de
entre los contenidos .en- el apartado a) del numero dos del precedente
articulo 40.

Seis. Con efectos económicos de 1 de enero de 1992. los importes
de las pensiones en favor de familiares rc-conocidjs al amparo de las
Leyes 5/1979, de 18 de septiembre; J5/1980, de 26 de junio. y 6(1982.
de 29 de marzo, con fecha de abono inicial anterior a 1992. serán
re\'isados de oficio a fin de adaptur sus cuantías a lo dispuesto en los'
precedentes números uno: dos, letra c), primer párrafo, y tres, letra b).
lid presente articulo.

..lrr¡('[f!o cuarenta .l' dos. Determinación inicial dc p(,l1siQ//cs no cDnrri~
blilims de' la Seguridad Social.

Durante 1992. la cuantía de las pensiones de jubilación e invalídel
de la Seguridad Social. en su modalidad no contributiva, se fijará en
30.000 pesctas íntegras mensuales, abonándose dos pagas extmordina4
rias.dd mismo importe. que se devengarán en los meses de junio y
nOVIembre.

CAPITULO 111

Limitaciones en el señalamiento inicial de pensiones públicas

. Jrt¡'culo cuareflfa 1'/r('s, Limitación del St'llalamicllfo inicial de pensio
liÓ' piÍblials.

Uno, El importe del señalamiento inicial de las distintas pensiones
públicas vendrá limitado. durante 1991, por las reglas expresadas ¡:n el
presente articulo, que debcrctn nplicar cada uno de los Organismos o
Enodades responsables del pago y de la administración de las mismaS.

Dos. El mcncionado importe por cada ocneficiario y para la
cuantía dc Ins pensiones públicas que el mismo pudiera percibir no
podrá Sllp~'rar la cuantía de 233.631 pesetas íntegras mensuales. sin
¡x'ljukio de las pagas extraordinarias que pudieran corresponder y que
estar<Ín att'cl~dns por el Jimlle nntes indicado. DIcho limite mensual scra
obj\.'to dL' adCCU¡}('lón en aquellos supuestos en que el pensionista tenga
dnccho a percibir menos o mas de catorce pagas al mio. comprendidas
en uno u otro caso las pagas c,\traordinarias. a di.."'t:tos de que la cuantia
Pllcda alcanzar o quede I,imitada respectivamente a 3.~70.834 pesetas en
cómputo anual.

A lal efecto. se determinará el importe íntegro del señalamiento I
inkial de la pensión o pensiones de que se trate y. en su caso. una vez'
c~klllado \,.'1 valor económico conjunto del mencionado importe, con el
d\.' ias otras pcnsioJl~'s públicas que viniera perCIbiendo el tltular del
sCllaiamicnto ini(inl al momento de éste. se minorará ü 'iupnmirá el
importe de dicho señalamiento hasta absorber lu cuantia de 1[1 diferencia
entre el importe íntegro mensujl del conjunto de las anteriores pensio
nes públicas y las nuevas y el del máximo de- percepción establecido en
el párrafo anterior de este mismo apart<ldo. En nmgun caso, salvo lo
previsto en d púrrafo segundo del apartado cuatro de este articulo, se
~plí('ara reducción alguna al impone de las pensiones publicas anterior~

mente percibidas por el titular de que se trate, en función del
scilalamicnto inicial de una o varias pensiones nuevas y del limite
máximo de percepción.

La minoración o supresión del importe del señalamiento inicial de
pensiones públicas, no significa en modo alguno merma o perjuicio de
los derechos anejos al reconocimiento de la pensión. diferentes al del
cobro de la misma.

Tres. En el supuesto de que, habiéndose limitado o supnmido el
importe del St:'iúllamicnto iniCIal de alguna pensión, de acuerdo con 10
disptll..'sto' en clprcccdcnlc apartado dos. con posterioridad a la aplica
ción del limite correspondiente, se alterara, por cualquier circunstancia,
la cuantía o composición de las otras pensiones publicas percibidas por
determinado titular. se revisarán de oficio a instancia de parte. con
efectos del primer día del mes siguiente a aquel en que se haya
producido la alteración. las minoracione$ o supresiones que pudieran
haberse efectuado.

Cuatro.- Los señalamientos iniciales de pensiones publicas que
pudi('r<ln efectuarse respecto de titulares que vinieran percibIendo. al
momento de practicarsc estos. otras pensiones publicas ajenas al
rcgimen o sistema de previsión de los Organismos o Entidades gestoras
que los hubieran efectuado. tendrán caráctcr 1?rovisional si el Organismo
o Entidad responsable no hubiera podido comprobar fehacientemente al
tiempo- del señalamiento inicial la realidad de la cuan tia o la naturaleza
de l¡ls otras pensiones percibidas por el titular de aquél. hasta que.
practicadas las oportunas comprobaciones, sean elevados a definitivos:

Igualmente serán provisionales los señalamientos iniciales de pen
sión que pudieran efectuarse en los supuestos en que una misma persona
e¡Jusara simultáneamente derechos en dos o más de los regimenes o
sistemas de previsión enumerados en el articulo 37 de la Ley 4/1990, de
29 di: junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990 y los
Organismos y Entidades responsables no pudieran conocer al momcnto
dC'i señalamiento la cuantía y naturaleza de las otras pensiones que
pudieran corresponder al beneficiario por no haberse resuelto aún los
oportunos expedientes adminp.Hrativos. En estos caSOS. una vez determi
mldos los derechos pasivos de la persona de que se trate eA cada uno de
los diferentes regímenes o sistemas. si la cuantía conjunta de las
pensiones publicas excediera. en cómputo mensual. de 233.631 pesetas
illt('gras, elltendiéndose esta cantidad en los términos expuestos en el
antenor apartado dos, el importe de cada una de ellas se reducirá en la
propon:ioll respectiva a la cuantía de dicho c.\ceso y a la de cada una de
las pensiones., en el lllollu;nto en que se eleven a defiOltivos los
sellalamientos practícados.

la regularización definitiva de los seilalamientos ~rovisionales que
pudieran efectuarse en los supuestos; mencionados con anterioridad.

. lIeYará. en su caso. aparcj[lda la exigencia dcl reintegro de lo indebida4
mente percibido por el titular de los mismos. Este reintegro podni
practicarse con cargo a las sucesivas mensualidades de pensión.

En todo caso, los señalamientos iniciales efectuados en supuestos de
concurrencia de pensiones públicas estarán sujetos a revisión o inspec
ción ¡x'riódica.

Cinco. Durante 1992, las pensiones extraordinarias del Régimen de
Clases P<,lsivas del Estado originadas como consecuencia de actos
terroristas y las pensIOnes de este mismo rtgimen de previsión que
fueran mejoradas durante el mismo año al amparo del Real Decreto4lcy
1911981. de 30 de octubre-. estarán exentas de la aplicación de las normas
limirativas expresadas en jos anteriores apartados de este mismo
arli\:ulo.

También estarán exentas de dichas normas limitativas las pensiones
e\traordinarias que se reconozcan por la Seguridad Social y por la
i\-Iutpalidad Nacional de Previsión de la Administración LocaL origina~

das :omo consecuencia de actos terroristas.
Cuando en el momento de la determinación inicial de pensiones

concurran en un mIsmo titulnr al~una o algunas de las pensIOnes
mencionadas en los parrafas antenores con otra ti otras penSlOnl'S
pllblícas.'b acción dcllímlte refericto en C'! apartado uno del presl'ntl'
articulo sólo se producini respecto de las no procedentes de actos
terrOristas.

CAPITULO IV

Rc\'aloriLución y modificacifin de 10'\ mlorcs de pensione., públkas
para 1992

l'tIOi/fl cllarellfa r cllafm. Rl'm/on:aolin l' I/wdífinluólI dc los m/nl'es
de pmsioJlcs plibltms para Ir;q].

Uno. Lol revalorizaCIón de penSIOnes públicas para 1992 se ajust~lr;'¡

a las reglas expJ1.'sadas en 1.'.1 presentc articulo. que dehenin ser aplicadas
por cada uno, de los Or~JlJsmos o Entidades responsables del pago y la
admllllstraclOn de las mismas,

Dos, ~as pe-nsi6nes abonadas por Clases Pasivas del Estado y por
la !\1utualldad Nacional de Pn:vIsion de la A.dministracJOn Local
~'rerimentarán en 199~. un Incrcmento llledio del 5.7 por 100. re<¡peclO
de las cuantias perCIbIdas a JI de diCiembre de 1991. salvo las
c\eL'peiones que se conti('nen en los siguientes articulos de este r::lpitulo
y {.jUl' les sean expresamente JI.' aplicación
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Tres. ~s pension~s'a!>onadas ~r el Sistema de Seguridad Social,
en su modalidad contributiva. experimentarán en 1992, respecto de las
cuantías percibidas a 31 de diciembre de 1991 y salvo las excepciones
contenidas en los articulos siguientes de este Capítulo y que les sean
expresamente de apJicación, un incremento del 5,'7 pOr 100.

. ~uatro. 1.1lS pensiones recibidas en el artículo 42 de este Título que
YlnlCran pcrcibicndosc-a 31 de' diciembre de 1991, se fijarán en- J992 en
3.0.000 pcsc.tas ín~ras mensuales, abonándose dos pagas extraordina
nas. del mismo' Importe, que se devengarán los meses' 4e junio' y
noncmbrc. - - .

~inco. De acuerdo con lo establecido en ,la Disposición Adicional
Qumtn de la Lc.y 74/1980. de 29 de diciembre. de Presupuestos
G<:ncralcs del Estado para 1981, y. la Disposición Adicional Vigésima
Primera dc la ley 50/1984,.de30 de diciembrc,-dt PreSupuestos,
9cl1crales del Estado para !985, las pcnsionesde las Mutualidaaes
Integradas en el Fondo Espcclal de la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado, cuando hubieran sido causadas ('on"postcriori~

dad a 31..de diciembre de 1986 o se hubiC'ran integrado en dicho Fondo
después de la indiC'ada fecha, experimentarán el l de enero dC'1992 una
reducción respecto de los impones percibidos en 31 de diciembre
de 1991 ~~I 20 por 100 deja diferencia entre la cuantía correspondiente
a 31 de diCIembre de 1978 -o, tratándose del Montepío de Funcionarios
de In Orgnnización,Sindical, a 31 de djciembre de 1977-y la Que
correspondería en 31-dediciembrcde 1973.' ' ,

No cx~rimen~arán variaCión alguna en su impone las pensiones d.e
Ins Mutualidades Integradas que, en 31 de diciembre de 199J, hubieran
yn ak~nzado las cU,antías correspondientes al" 31 de diciembre de 1973.

Seis. Las pensiones abonadas con cargo a los regímencso sistemas
~e previsión enumcrndos en el aniculo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de
JllnlO. de Presupuestos General del Estado para 1990 y no referidas en
los apartados anteriores de este ankulo, experimentaran en 1992 la
reyalori.zación ? modificaci~n que, en su caso" proceda segun su
n?,:ml1llva propia. que se aphcará sobre las.cuantíilS percibidas a 31 de
d.lcl~mbrc de 1991, a Salvo de las exrepcione$ que se contienen en los
sIguientes artículos de este Capitulo y _que les sean expresamente de
aplicación.

Articulo cuarenta JI álico. Pel1siones 110 rel'a/orizables P4rac 1992.
Uno. No experimentarán -revalorización en 1992 las pensiones

abon.a~.l1S con· cargo a cualesquiera de los regímenes o sistemas de
preVISlon enumerados en el,anieulo 37 de la Ley 4/1990,'de Prcsupues
IqS -Gencral~s deJ Es1a4o para 1990, cuyo impone íntegro mensual,
s~m~do, en s.u .caso. al l"-.l~rte íntegro mensual de las otras pensiones
p~bhcas percibidas por su. titular; exceda d~ 233.631 pes,etas 'íntegras en
computo mensual. entendiéndose esta cantidad en los términos expues
tos .en el último inciso del primer . párrafo del apartado· dos _del
precedente articulo 43.' . ... .

1'!0 obstante, ~tán .exceptuad~s- de la aplicación de esta norma-las
penslOn<:s extr.ao~lOanas del Ré&lm~n de Gases Pasivas del Eslado, de
la. Segundad Socwl y de la· Mutualidad Nacional de Previsión, de la
Adm,inistraci~n, .Local. originadas. en actos terroristas. así como ' las
pensIOnes mejoradas al amparo del Real Occreto-tcy I9t 1981 de 30 deoctubre. ...,

D~s.. Ta":JJ>O.Co expcrimcntarán.revalorización en 1992 las pcnsió-
nes publicas· siguientes:. .., . ~

a~ Las pensiones de, Clases PaSivas· reconocidas a ·-favor --de los
Cammeros.del Estado ycausada~.con ante;rioridad a J-de enero de 1985,
con excepción de aquellas cuyo utularsólo percibiera esta pensión como
tal Caminero. .. . < '., .•

b) . Las pensiones cié oñandad a Que Se refiere el párrafo' seaundo,
dd artICulo 4.3. de la Ley 5/1979. de 18 de septiembre, ailadido por el
'U1lculo 2 de laLcy 42/1981, de 28.dc-octubre, así romo-las pensiones
a que se refiere ,el articulo 4.2- de -la citada Ley·5/1979.

.e} Las pcnslones:de orfandad a que se refiere el párrafo segundo del
articulo 17 de la Ley 35/1980, de 26 de julio, añaqido por el artícu·
lo 3.° de la Ley 4211981. de 28 de octubre.

d). Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e
Invahdez cuando en~rcn en eoneu~ncia con otras pensiones públicas.

No obstan~e lo dispuesto en el parrafo anterior, cuando la suma de
10~a-s las pcns~ones concurrentes y las del citado Seguro Obligatorio de
VeJez, e In,vahd~z, una vez revalorizadas aquéllas, sea inferior a las
cuantms fijas scnaladas .para tal Seguro en el anículo 49 de es~ Ley,
<''nI~~lada~ unas>: otras en cómputo anual. la pensión .deJ~eguro
Obll.gaton~ dc Vejez e InYalid~z se n:valori~rá en un importe Igua_l-a
l~ dlfcrenc13 resultante. Esta dlfercnqa no llene carácter consolidable
Siendo abS<?rbible co!", cualquier incremento que puedan experimenta;
las perccpcmn~s ~e1 mteresado~ ya sea en concepto de revalorizaciones
o por reconoclJ~mento de nuevas prcst~ciones de carácter periódico.

'e) Las mejoras sobre las prestaciones básicas establecidas en, la
Mutualidad Nacio~~1 de Previs~ón de la Administración Local_y 16s
h~bcres reguladores para determIDar el valor del Capital del Seguro de
Vida.

1) . Las pensiones. de las. Mutualidades intcgradasen el Fondo
EspeCial de la Mutualidad General dc Funcionarios .Civiles del'Estado

que, en 31 de diciembre de 1991..-,hubicran ya alcanzado las cuantías
correspondientes al 31 de diciembre de 1973. .

Tf~s: En.el caso de q~e ~utualidadcs.'Montepíos o Entidades de
PrC\'lSlOn-Socml d~ cualqUier tipO que integren a personal perteneciente
a Emp~sas o Socl~adC$ con participación mayoritaria del Estado, de
ComUnidades Autonomas, de Corporaciones LOcales o de O~nismos
aut~ll1omos y. se. financien con fondfls-proccdentes-de dichos Urganos o
Enudades publicas, O' en el. caso de que éstos, directamente,esten
abon.and.o al personal ,i,!c1uldoen la. ~cción protectora de aqUéllas.
pensIOnes complerncntanas por cualqUier concepto sobre las que les
corrcspond~lia:abanar a los regímenes gcneralesque sean de aplicación,
las re"alonzaclones_ a que se refiere el anículo 44' serán consideradas
como límite máximo. pudiendo aplicarse cocficientes menores e incluso
jnferiores que la unidad, a dichas pensiones complementarias de
acuerdo con sus regulaciones propias o -con lós pactos q~c se produ~can.

Articulo cuGrel1ta y seis. Limitación del únpor!e de la rel'alorización
para 1992 dI! las pensiones piíblicas,

- . L!no.EI _impone de la, rev?-,Jori~ación para 1992 de las pensiones
publicas.a las .que sea de aphcaclon dlchn revalorización. conforme alas
normas anlcn~res. no podrá detc.rminar para éstas. una yez revaloriza·
das, un ,:alor Integro anual supcnor a 3.270.834 pesetas. sumado. en su
cn.so,. al Im~rt.c anual inlC$rO ya revalorizado de las otras pensiones
publicas perCibidas por su utular. '

Dos: A tal efecto, se detcrminará él importe dc las pensiones
revaloflzadas ·para 1992 y, en su caso. una vez calculado el valor
C'Con?mico.eo~junto ,!cl mencionado importe con cl de las otras
pensiones publicas perCibidas por su titular, va revalorizado se minora
rá la cuantia de la revalorización hasta absórber la diferencia entre la
cuan.tía !ntegra conjunta di:; todas las pensiones publicas dCQue se trate,
en- tcrmmos anuales, y el Importe. del máximo de percepción mencio· .
ondo en el apartado aHterior.

Tres. 'Esta absorción se hará, en cadá una de las pensiones de que
se trate, de fOfma proporcional a la cuantia del exceso habido sobre el
imp<?rte del máxim.o-de_pcreepción y el del valor de cada una de las
pensiones en el c,onJ~nto de pcrceJi>Ciones de su titular en este concepto.
Pa.ra. ello, f3da Entl~ad u Orgamsmo pagador determinará un límite
max~m?de pcreel?Clón anual para las pensiones a su cargo, que
conslstlr~ cn una Cifra:Que guarde con la cuantía de 3.270.834 pesetas
anuales mtegras la !11lsma proporción que las pensiones asu cargo
&,uarden con el conjunto total de pensiones públicas que perciba su
tltulaL " .' . '~."

. Dicho I!mite (L) se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente
formula: ..

. P
L - --x 3.270.834 pesetas anuales

T .
siendo P el valor integro teórico anual alcanzado a· 31 de diciembre
de 1991 por la pensión o pensioncs-a cargo del Organismo o Entidad de
que se trate y T el resultado de añadir a la cifra anterior el valor íntevo
en términos' anuales de las otras pensiones públicas en idéntiCO
momento.

Cuatro. Lo dispuesto en el apartado cuatro. del precedente ar·
1Iculo 43 será igualmente.de aplicación a los acuerdos de revalorización
de pensiones en los supuestos y circunstancias aHí -contemplados. y
referidos. en este caso, a la, revalorizaCión de pensiones ya percibidas,

Cinco. Las pensiones extraordinarias "del Régimen de Qases Pasi~
vas del Estado, originadas en actos lerroristas,y las pensiones del mismo
R~imcn, mejoradas al amparo del Real Decreto-Iey 19/1981, de 30 de
octubre, están exentas de las normas limitativas contempladas en este
al'ticulo. . ..,..'

También están exentas dé dichas normas limitativas las pensiones
reconocidas por la S~uridad Social y por la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Admimstración Local. originadas como consecuencia de
aetas terroristas.

En el supuesto de que, junto con alguna de tales pensiones,
determinada persona perciba a 31 de diciembre de 1991 .alguna o
algunas otras pensiones públicas, las normas limitativas mencionadas sí
serán aplicables respecto dc estas últimas.

CAPITULO V

Complementos para minimos

Articulo cuarenta ,1' siete. Limitaciones para ,el reconocimiento de
complemelltos para minimos en pensiones de Clases Pasft'as v de la
MUllla/idad Nacional de Prel'isióll de la Administración Local. '
Uno. En los· términos que reglamentariamente se determinen,

tendrán derecho a percibir los complementos económicos necesarios
para alcanzar la cuantía mínima de las· pensiones los pensionistas de
Clases Pasivas del Estado y de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración Local, Que no perciban durante el e.iercicio 1992
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Cuatro. Durante 1992 las cuantías mínimas de las pensiones de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local quedan
fijadas, en cómputo anual. clase de pensión v requisitos C01Kurrentcs en
el titular, en los importes. sigui.cntes: .

fentasde trabajo o de capital por Importe superlor a 691.655 pesetas
anuaks.

Se presumirá ql!~ concurren los reqUisItos indicados cuando el
~nlcrcsado hubiera percibido durante 199 J renl.lS por euantia igualo
mfenar a 654.356 pesetas anuales. Esta presunción se podrá destruir. en
su caso. por las pruebas obtenidas por la Administración.

Dos. Los acuerdos que durante 1992 se adopten en cuanto a
(OI1(('SIOO de complementos económicos. con base en dcdaracion~s del
interesado, tendrán CJractcr provisional h,lsta tanto se compruebe la
rcalid;:¡d o efectividad dc"lo dcclJrado.

En todo caso. serán revisables periódicamente, a instancia del
interesado o de oficio por la Admintstración. los aCll1:,.'rdos de concesión
de complementos económicos que puedan adoptarse durante 1992.

Tres, Durante 1992 las cuantías mínimas de las pensiones de
Clases Pasivas quedan fijadas, en cómputo anual, clase de pensión y
requisitos concurrentes en el titular, en los importes siguientes:

Tilulan.:s

supcnor a ja Cltra scn¡l!::¡Ja en el parraío :lntenor. tendran derecho a un
complemento por mini mas cuando la suma en computo anual de tales
mgresos y de los eorrespomlJentes a la pensIón ya revalorizada resulte
inkrior a la suma de 691.655 pesetas más el importe en cómputo anual
de la cuantia mínima lijada para la clase de pensión de que se trate. En
I.'stc C<ISO. el complemento para mínimos consistirá en la diferencia entre
los importl's de ambas sumas, siempre que esta diferencia no dctcrmme
para el interesado una percepción mcnsual conjunta de pensión. 'j
complemento por Importe supenor al de la cuantla mímma de pensJOn
que corresponda en terminas nH..'llSualcs.

:\ los solos efectos de garantía de complcme-nlOs para minimos, se
rql1lpararan a rcnUs de trabajO las pens,¡oncs pub1lcas que no eslén a
cargo de cualcsquKra de los reg¡menes públícos baSKO"i de prevISión
soci¡¡1.

Dos, Se presumirá que concurren las circunstancias del primer
párrafo del apartado anterior con respecto a los pensioOlstas que durante
el ejercicio de 1990 hubiesen percibido por los conceptos indicudos
cantidades superiores a 613.267 pesetas, salvo la prueba de que duran
te 1991 no perCIbieron ll1gn.:sos supenores a la canttdad Indicada en el
número antenor, prueba que se considerara válida SI no se resol\'lcfJ. en
contrario en el plazo de tres meses a partir de la fecha de presentaclon
de aquella.

Tres. A los cfectos previstos en el número uno del presente artículo.
los pensionistas de la Seguridad Social en su modalidad contributiva que
tengan reconocido complemento por mini mas y hubiesen percibido
durante 1991 rentas de capital o trabajo personal que excedan
de 691.655 pesetas vendrán obligados a présentac antes del I de marzo
de 1992, declaración cxpresi\'a de la cuantfa de dichas rentas. El
incumplimiento de esta obligación dara lugar al reintegro de las
cantidades indebidamente percibidas por el pensionista con los efectos
y en la forma que reglamentariameme se determinen.

Cuatro. Durante l<;ln las cuantias mfnimas de las pensiom.'s del
Sistcma de la Seguridad Social en su modalidad contributinl. quedan
fijadas. en computo aml4lL clase de pensión y requisitos cont·urrenles en
el titular. en las cuantías sigUIentes:

630.840

N

630.840
630.840

Sin convugc
a C:lrgO

Con (O>l,ug,
,¡ cargo

Tilu1ar,'$

742.280

C1a!>(' de !X'nsíón

Jubilación o retiro
Viudedad.
Otros familiares siendo Nel numero de

beneficiarios de la pensión o pensio
nes.

Titulares COf) Uln)\l!;l"

a cargl'
Sm (on"llgc·

a l;HgO

¡r!fud!' Cl/arCllla l' ocho. Lilllila("fOlU's para el l"¡n,¡¡('uf/lU'/110 de los
a'lIIjl!Cf/lell(OS para pellsiolles Inf{:rio¡,cs u la n.'if1ll!lil ¡'I! d SWCllltl dc
la 5:cguridi.Jd Sooal {' importes dc dichas flCI/SÍti!ics.

l'no. En los términos que rcglamentarlamemc se detcrminen. .
Icndrjn derecho a percibir .los complementos Ol'ce~a,ios para alcanzar la
cu'llJtta mínima de pensiones los pensionistas del Sistl'ma de la
Seguridad Social en su modalidad contrihutiva. que no pcrcihnn rent;:lS
d.:: capital ° trabajo personal o que. perclbiendolas. no excedan de
6'11.655 pesetas al aflo.

No obstante, los pensionistas de la Seguridad Social en su modalidad
contributiva que perCIban rentas por los ('onn'ptos indi,:;)(l\)<, en cuanIJa __~~I .. _

4('1.220

186480

946.260
63IJ.S40

550.550
420.0(]()

630.840

-lS().62!)

550.550

630.840

630.840

630.840742.280

649.530

1.I13.420
742.:!80

Jubilación
Titular con sesenta y cinco anos.
Titular menor de sesenta y cinco

anos

Invalidez permanente
Gran invalidez con Il1cremenlo del

50 por 100
'!"bsoluta.
Tata!: Titular con sesenta y cinco

al'!os
Parcial del régimen de accidentes de

trabiIJo:.
Titular con sesenta y CinCO al'!os

Viudedad
Titular con sesenta v cinco unos
Titular con edad entre sesenta y

sesenta y cinm años
Titular con menos Je sesenta años

Orfandad I
Por bcncllciarin ... ..
En la orfandad absoluta el mlOm10 se I

incrementará ~'n 420.000 pesetas.,
distrihuidas. en su caso. entre los I
benefiCiarlOS I

En favor de familiares I
Por bcncficiam)- I
Si nl\ c\.istc viuda n1 hu0rlilnu p~'n-l

sionistas: '
Un :,oh) !xncfkElfE\ mri ~~<;¡:nt;1 ! I

emco ar'rm' I
Un solo benefiClano. menor de i

scscnta Y' ClOCO anos - i

V~~~~~a3~n~/I~~~JlI;~:)s:1 n~:l :~~1 ~~l(~~_~~~ !
mentara en el Importe que i
rcsu1il: de prurra!t'ar 23.L520 i
pl''lctas entre el número de bene· I
ficiarios :

SuhslJiu lle in\:lhJel prn\-I"ínllal J \
brg:1 en tcrm.:.'dJd

550.550
420.000

480.620
420.000

630.840

630.840

Sin conYllge
a cargo

I
210.000
4:!0,Oºº--

I
N

I 420.000

I "i

Con cónyugc
a cargo

742.280

Clase de pensión

Cuando no concurran con pensión de
viudedad. siendo N d número de
beneficiarios

Jubilación
Viudedad:

M<l)'orcs de sesenta y cinco años o
menores con hijos a cargo sin derecho
propio a pensión de orfandad _ .

~knores de sesenta y cinco años sin
hijos a cargo o con hijos con dere
cho propio a pensión de orfandad:
Entre sesenta y sesenta y cuatro
años
l\.knores de sesenta anos

A favor de otros familiares:
t\.layores de sesenta y cinco años I
Menores de sesenta y cinco anos

OJ1andnd rcC"OnoCldas al amparo del
toto lefundldo Le) de Clases Pasl
\,lS:

Cuando concurran con pensión de viu
dedad. por bcndlciario.

\J¡iximo -
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CAPITULO VI

Otras disposiciones en materia de pensiones -públicas

BOE núm; 313

TITULO v.,
De las operaciones financieras· .

Articulo CIJOrrnla JI JWl'l'('. Pensiones /10 cOllcllrrentesdel",xtingui(/o
Seguro Obligatorio di' -Vejt"'z e Jllra/id,,;.

A panir'deJ I de enerodc 1992 la cuantía de las pensiones del
cxtingllidoScguro Obligatorio de Vejez cInvalidez, no concurrentes con
otras pensiones públicas, queda fijada, en cómputo anual, e0451.01O
pesetas..

Ar/kulo cll1cttema. ~ ESlabl«imiento de f010 poga adicional para los
!Jl'lISioilist.as lie los Rl'gimel1e$ ES/J«ia/es de AUtÓ1lfHffOSJ' Hogar que,
<>11 Ja aCllIalidad•.no perciban 14 PQgas de. pensión al aña"

o A partir de 1 de enero de 1992. 'screconoce una paga' ~d-idonal-en
f3\'or de los pcnsioni~tas dclos'-Rcgímcncs Especiales de la Seguridad
Soci<ll de Autónomos)' de Hogar 'que, con anterioridad ..a 31 de
diciembre de 1991, no vmieran percibiendo '.4 pagasde pensión al año:

Artículo cfncu'enla )' uno. Pago Q (lwlUa de las pensiolles de Clases
PasÍl'as.

En los supuestos contemplados en el apartado dos del articuló 47 de
la Ley 31/1990, <le 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991. las cuantías máximas "de los pagos a cuenta podrán
alcanzar hasta el loo'por 100 del importe de la pensión de..que se trate,
calculado según Jos datos obrantes en el expedtente. <

ArtiCljlo cincltmta JI dos. . Modificaáont!5-de~ te:4.10 refundido de Clases.
Pasú'QS dfl Es~ado. ·1

·Uno.. Con efectQS económicoS de I de enero de 1992 se.adiciona un
nuevo númcro 6 al articulo 31 del 'texto refundido de ley de Clases
Pasivas del Estado: "_'.' .

«6. A los exclusivos 'Cfec1OS del cálculo de las' pensiones reguladas
en el presente-título, de ofido o a instancia de parte. podrán excluirse
períodos de servido acicditadoscuando s.utoma en consideración.diera
lugar a -un -menor importe de la pensión que, -en o.tro caso, se hubiera
obtcnido.» _: '

Dos. El artículo 37 del citado texto refundido de' Ley, quedará
redactado de la siguiente (o.rro.a: '. .

«Artículo 37. Concurrencia con dcrechohabientcs desconocidos' o
sobt:.cvcnidos.

1. "Cuando; 'con posterioridad a' haberse efectuado'por' la ':Adminis
tración el señalamiento dc pensiones en' favor de familiares del'fallecido,
aparccieran nuevos dercc-hohabientes del mismo, como coftseéuencia de
cualquier cjrcunstancia. los efectos económicos de los nuevos derechos
pasivos se contarán únicamentedesdc el primer día del mes- s~uientca
la presentación de la oportuna solicitud, sin perjuicio de las aCCIones que.
cvcntua.lmente ,corresponda ejercer alo'nuevo titular. TeSpCC10de los
ant<.'riorcs o actuales, antclos órganos de la jurisdicción ordinaria en
reclamación <k las' cantidades 'que hasta dicho momento le 'hubieran
podido corresponder de acucrd~rcon las disposiciones de este texto.

En dicho supuesto, -el titular'o titulareS de la pensión inicialmente
señalada,asu favor vcndrán obligados, cOmo consecuencia de los nuevos
derechos rcconocidos;a reintegrarlos importes percibidos en más desde
la fecha de efectos económicos de estos nuevos derechos.
. 2, No obstante lo dispuesto en el número anterior,.y sin pe-ijuicio
dc la .caducidad de efectos regulada cnelar'ticulo 7.2 de este texlo, la
administración' satisfará al nuevo titular de derechos el importe de ,las
difcrcncias que pudieran existir, en su caso. entre ,lo percibido 'por los
antiguos o actuales titulares y lo debido abonar por aquélla durante el
periodo comprendido entre el nacimiento del derecho y la fecha de los
efeclos económicos del nuevo señalamiento.»

T¡:es. ' Con·efectos económicos de 1 de enero de 1992, el número 1
del articulo 41 del texto refundido citado tendrá la siguiente redacción:

. ,

«Tendrán derecho a pensión de.orfandad los hijos del causante de los
derechos pasivos Que fueran menores de veintiún años y los Que estando
incapacitados para todo trabajo, antes del cumplimiel'!'to de dicha edad
o dc lafccha del fallecimiento del causante, tuvieran derecho al beneficio
de justicia gratuita.

La Situación del huérfano mayor de veintitin años -se revisará con la
periodicid~d que se dctcrmina reglamentariamente :en orden a la
comprobación de la persistencioa cn el mismo de la aptitud para ser
titular de la pensión de oñandad.»

, ,
CAPITULO 'PRIMERO. ," ;-~-.. ",. ','-

Déud. PúlJllca

.4.rl¡j:uli)ciI1Cll~lllQJ' trC'S.',· lJeJJdaPub/iaz.

. Uno. Se autoriza al Gobierno Pa,ra:que. a propuesta del Ministerio
de Economía y ,Hacíemi<1. incremente la Deuda del Estado. con la
limitación'de que el sa((J(t vivo de ,la misma a '31 de diciembre de 1992
no supere el, cprrcspondicnte saldo a 1 -de enero de -1992 en mas de
.1.307.951.255 miles de pesetas. .

Dos. Este limite será efectivo al término del ejercicio, pudiendo ser
sobrcpasadocn el curso dél mismo. y 'quedará automáticamente

~. rcnsado: .

. a) Por el importcgc las modificaciones netas de créditos presupues-
tarios correspondientes a los Capitulos la YUI. ,

b) Por-las dcsviacioncs'entreJos-prcvisiones de ingresos contenidas
en la presente Ley ylacVoludón real de los mismos.

c)Por los anticipos dc Tesorería yJa -variación- neta de las
operacioncs cxtroprcsupuestarias ,previstas legalmente. y

d) Por la variadón neta en" los dcrcch~ y las .obligaciones del
Estado reconocidos y pendientes de ingreso o-pago,

_ las citadas revisiones incrementarán o reducirán el limite ,senalado
en el párrafo anterior, según supongan un aumento o una disminución,
resPectivamente, de la n~idad de fjnanciación del. Estado.

Articulo cincuenta.v cuatro. Operacionl!S de erMita autorizadas a
Organismos autónoJnO$.

. Scautoríza,a IQSOrgani-smos; Entldadcs que figuran en el anexo 111
de esta Ley a coocenar operaciones de crédito durante 1992 por los
importcs.quc, para cada uno. figuran en el anexo citado;. Este limIte será
cfectivo al.l~rminodel~

Articulo cincuenta l' c¡,i~ó, Asunción' por el Estado de DtllJda del
lnstillllO Nacional d~ Industria.

El Estado asume. co~'fecha I.de enerádc 1992~ la Deuda correspon~
dicnt~ a la COlisión dcobligacioncs y créditos del Instituto Nac~onal de
lnduslria, por un imPorte.de 11O.QOO mil10nes de pesetas. en los
términos que se. indican en el anexo IV de. esta Le)'.

la Deuda del Instituto Nacional de Industria correspondiente alas
emisiones de obligaciones y créditos cuya carga asume el Estado
conscrVara sus caractensticas.,. sin perjuicio de lo dispuesto en los

- números 5 y 6dcl articulo ..104 .del texto refundido de 'Ia .Ley General
Presupuestaria. : ~. . . '.' .

El importe. de la Deuda asumida en virtud de lo dispuesto ·en el
pálTlfo anterior se convierte.cnaportacíón del 'Estado pa~increlJ1entar

: cl fondo patrimonial del In'stituto Na~ional de Industria.
: " . .

, Articulo cincuenta JI seis. Asuncion'pOr eíEstado lie deuda de «Tabaca
lera, Sociedad AnóniJm1»~

El Estado asume, <con fecha 1 de ,enero de·1992. la deuda de
. «Tabacalera,Sociedad Anónima», que se detalla en el anexo V, por un
'importe de 21.460~628.688 pese~s.. de C<?~fo~idadco~.el artículo6.~
de la Ley 38/1985, de 22 de mayo.' . . . .

L1 dcuda a~umida, actualmente ¡n~llrida·en ~I crédito global .del
Bnnco de Espana al Estado correspondiente alano 1989, adoptara la
forma de crédito singular deJBanco de España al Estado, de los
definidos en el at:1-ículo' 101.3 del lextorcfundido de la Ley General
Presupuestaria, cuya amortización se efectuará en un pl~zo de diez a~os.,
con una anualidad por imponc de 2.146 millones de pesetas,a excepcIón
de la décima, Que lo será pór importe dé 2.146.628.688 pesetas.

Arllculo ól1cuellta y siete. Reconocimiento por el Estado de deuda con
la Sociedad estatal «Caja Postal, Sociedad Anónima»..' ,
Se reconoce comoobJigación exigible del.Estado la derivada d~ la

deuda contraida por el mismo.con el Organismo autónomo Caja Postal
dc Ahorros, por un importe de 29.471.364.624 pesetas, corregido, en su
C<lSO. por lo quc resulte de las actúaC'Íones de com~ciónopo':tunas,
<Iutorizándosc·al Ministerio de Economía y HaCienda a formaltzar la
oportuna operación de endeudamiento con la Sociedad Estatal «Caja

. Postal, Sociedad Anónima», como subrogada en la posición acreedora
dcl C'Ítado Organismo autónomo, al objeto de amonizar aquélla en un
plazo de diez años.
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Articulo cincuenta y ocho. h¡(ormocion de la ('ro/ueión de la Deuda d('¡
Esrado al Jli/listerio de ECOIIOIllÚ.1 l' Iluciellda,

Los Entes que t!cnen a su cargo la gestión de gastos relativos a Deuda
del Estado o asumida por éste, aun cuando lo asumido sea únicamente
la carga financiera. remitirán a la Dirección General del Tesoro v
?olílica r:i,nancícra del Ministerio de Economia y Hacienda la siguiente
mformaclOn: Mensualmente, sobre Jos pagos efectuados en el mes
precedente; trirncstmlrncntc, sobre la situación de la deuda el día último
del trí.P1cstre, y al comienzo de cada año, sobre la previsión de gastos
finanCieros y amortizaciones para el ejercicio. .

El Gobierno comunicará a las Comisiones de Presupuestos del
Congreso ~c los Diputados y del Senado el importe y características de
las operaCIones de Deuda Pública realizadas.

CAPITULO Il

Avales publicos y otras garantías

ilrt(culo cincuenta J' 11//!'I'e, Importe de los aI'ales del E:.Stado.

Uno. El importe de los avales a prestar por el Estado durante el
ejercicio de 1991 no podrá exceder de 475.000 millones de pesetas. No
se imputará al citado limite el importe de los avales que se presten por
motivo de la rcfinanciación o sustitución de operaciones de credito, en
la medida en que impliquen cancelación de avales anteriormente
concedidos.

Dos. Dentro del total señalado en el apartado anterior, se aplicarán
,los siguientes limite~ maximos de avales del Estado:

a) Al Instituto Nocional de Industria, por un importe máximo de
300.000 millones de pesetas.

b.l A la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, por un importe
mj:\lmo de 50.000 millones de pesetas.

Tres. Durante 1992 el Estado otorgará su aval a las operaciones de
endcudJ.miento del Comitc OrganizJ.dor Oli-mpico Barcelona 92, Socie
dad :\nónima. por un importe máximo de 28.311 millones de pesetas.

Los avales otorgados al amparo del presente numero se computanin
dentro del límite establecido en el número uno de este mismo articulo.

Artü'¡do sesenta. - ..--Imles de los, Organismos autonomas yofi'OS Entes
fJúNicos.

Uno. Se autoriza~! lnstituto Nacional de Industria a presi.:tf ..vales
cn el ejcrcicio de 1992. en relación con las operaciones de crédito que
concierten las Sociedades mercantiles en cuyo capital participa, hasta un
IimiK máximo de 200.000 millones de pesetas.

Dos. Se autoriza al Instituto Nacional de Hidrocarburos a prestar
avales en el ejercicio de 1992, en relación con las operaciones de crédito
que concierten las Sociedades mercantiles en cuyo capital participa,
hasta un límite máximo de 150.000 millones de pesetas.

Tres. Se autoriza al Instituto Nacional de Técnica Aeroespaeial
«Esteban Terradas)) a prestar aval en el ejercicio 1992. a la Sociedad
estatal HISPASAT. S. A.. hasta un límite máximo de 3.150 millones de
pesetas. en f('lación con las operaciones de ('redito que esta ultima
concierte.

. jj"ttÍ.:ulo scSCllfa .l' 11//0. Dotación para la slfhl'OgaciólI del Estado en el
re((seguro de riesgos comerciales en el Seguro de O'cdito a la
ErfJortación JI cumpcl/sacívlf COII la dcuda C/I Seguros Agrai"ios
Combinados.

Al objeto de que el Estádo pueda hacer frente a las obligaciones
económicas dcrivadas de su subrogación en los t'ontratos de reaseguro
de los riesgos comerciales del Seguro de Credito a la Exportación, en los
que el Consorno de Compensación de Seguros era reascgurador de
({COmp~lllia Española de Seguros dc Crédito el la Exportación. Sociedad
--\nóníma». el Consorcio pagará al Estado la (uantía de 4.093.680.090
pe<;etas, que se compensara con la deuda Iegalmt~nte <lsumida por este
par2 hacer frente a las perdidas sufndas por el Consorcio en su
p~lnmonioafecto exdusn'amcntc a ¡a.s OpL'raClOnes de Seguro.s Agra~lOs

(olllbll1ados, del que el Estado garantiza el adecuado cqulllbno técnlCO
financiero en virtud del artículo 14, de la Ley 21/1990. de 19 de
diCIembre. A tal Jin, se procederá al lllgreso de esa GlI1tidad en dicho
patrrmonlO del sigui('nte modo:

- 3.361631.914 pesetas importe de las perdidas acumuladas hasta el
CJC'ITIOO 1990 de las opCfUCloncs di.' Seguros Agrarios Combinados, lo
~eran en conccpto de la deuda dd Estado con dICho Patnmonio.

- 730.048.176 pesetas lo serán a eut'nta de la liquidaCión definiti va
Jc las perdidas de las opcrJcioncs dc Seguros AgrJnos Combinados del
t"erCJClO 1Q9 l.
. A efectos de lo dispuesto en d parrafo anterior. la subrogación tl'T1drá

lugar sea wal fuere el momento de' la cjCctKión en que se encontrasen
lus contntos afCet:'.l\jos en tanto no St· hubil.:ran abonado lnll:gramc-nte
Lis mdemlllzacion..::s derivadas jc ios mIsmos.

Articulo sesenta l' dos. Ara/es de Entidades de Crálíto dc Capital
PliMico ESJatal por .r('Col1\'el'sión.

Se fija en 25.000 millones de pesetas el límite máXimo hasta el que
el Teso.ro Público r('spo~de~a.subsidiariamente por los créditos y avales
concedIdos durantc el CJerC1ClO de 1991 por las Entidades de Crédíto de
Capital Público Estatal. en virtud de lo previsto en el artículo 4.° de la
Ley 21/1982, de 9 de junio, y en los artículos 9. o y ¡ 1 de la Lev 27/1984,
d(' 26 de julio, sobre Medidas de Reconversión y Reindustrlalización.

Articulo sesenta y tres. Fondo de Garalll/a Complcmentaria.del Imti-
litiO dc la Cinematografía y de las Artes Al/d/onsualcs.

Se autoriza al Instituto de la Cinematografia y de las Artes Audiovi
suaks a ampliar en 460 millones de pesetas el Fondo de Garantía
Complementaria en entidades de crédito. constituido con base en el
articulo 51 de la Ley 4/1990, en virtud de los Convenios de Colilbora
ción establecidos y/o a establecer entre el Instituto y las citadas
cntidades, para el establecimiento de una línea especial de crédito para
actividades de producción cinematográfica.

Articulo sesenta y Ctlatro. Información sobre a1't¡/(~" plihlicos Olorgados.

Uno. El Gobierno comunicará trimestralmente a las Comisiones de
Presupuestos del Congreso de los Diputados y del Senado el importe y
nlracterístieas príncipales de los avales públicos otorgados.

Dos. El Instituto Nacional de Industria y el Instituto Nacional de
Hidrocarburos comunicaran trimestralmente a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda el
importe y las características principales de los avales que otorguen, así
como. las restantes variaciones que en los mismos se produzcan.

CAPITULO 111

Relaciones del Estado con el Instituto de en'dito Oficial

Articulo sesenta v cinco. Prcstamos del Estado al 11l5tituto de Crédito
Oficia!. .

El Estado aumentará su préstamo especial al Instituto de Crédito
Oficial en la cuantía necesaria para atender. en la parte no utílizada. los
pr0stamos del Reino de Espana al Reino de Marruecos, aprobado por la
Ley 13/1984, de 9 de enero, ya la República de Bolivia. aprobado por
Le~ 11/1987, de 2 de julio.

Art(culo WSC11fa F seis. Compensación del Estado al Illstituto de Crédito
Oficial para 'la j/nalldaClÓI1 d(' créditos a la exportación.

El Estado compensará al Instítuto de Crcdito Oficial por las perdidas.
que en 1992 origine la financiación de créditos a la exportación.
establecida por Real Dccreto~ley 6/1982. de 2 de abril. así como por las
pérdidas que durante el mismo se originen por las cantidades que,
supcrJ.ndolos 70.000 millones dc pesetas durante los años 1983 y 1984.
se destinaron para la misma financiación. segun las respectivas Leyes dc
Presupuestos.

Art¡"clllo s('scllta v siete. Recfl/bolsos dd Es/ado al Instituto de Crálito
Oficial. -

El Estado reembolsará durante 1992 al Instituto de Crédito Oficial
las L'"antidades Que éste hubiera satisfecho a las instituciones financieras
en pago de las operaciones de _ajuste de intereses previstas en la Ley
11/1983. de 16 de agosto, de Medidas Financieras de Estímulo a la
Exportación.

Arrt"cu!o sesc/lta l' oeito. Otras COfl/pnISLlcio!H'S dd ESfado al loslJ/llto
de Crédiro O./loal.

Uno. El Estado compensara al Instituto de Crcdito Oficial por la
ddi..'rcllcia ('ntre el custe medio de rccur~os v el rendimiento de su')
prestamos destinadbs al crédito olióal a la éxportacion. realizados a
p<:¡rtir de 1 de enero de 19G2.

Dos. El Gobierno remitirá triml'stralmente a las Comisiones de
Presupuestos del Congreso de los Diputndos y del Sl'nado información
detallada de last'UtnpensacionL's de! Estado al Intituto dl~ Credito Oficial
por los dl"tintos conceptos l'ontemplados en este aníeulo y en 10s dos
precedcntes.

../tlú:lllo sesel1la y I1l!CI'C Fondo de .·jyuda al [)csarro!lu.

Uno. Se modifica en su primer ¡'panado el artículo ,.0 del Real
Decreto-ley 16/1976. de ¿4 ..k agosto. por el qut.' se d!l..i.an medidas
tis.....a!L's de fomento de lrt C\ponacióll y dd L'otnercio ímerlor. que queda
redactado corno siguc:

~<Se crea un Fondo de Ayuda Oficial al Desarrollo destinndo a la
cOI1i..ysión de créditos y otras nvudils cn krminos l'oncrsionarios por el
Estado español a otros Estados' C' Instituciones Públicas extranjeras. asi
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- ('O~10 a, 'lnstitu~¡ones fi~ancíeras jntergubeTl):amen.Ja~t~" y empresas
rcsldentes en paIseS en Vlas de desarrollo. DIChos crédl1qs y -~yudas..
estarán ligadoS a.la adquisición por el beneficiario de bienes y·servicios
cspailoks, En el caso de beneficiarios públiros-'excepd~nalmente
poor.ín ~onslderarse c~itos y ayudasde-carácter fina~iero no ligado.»

Dos. La dotación al~ Fondo" de ayuda al DesarrclJo prevista en el
artículo 7,° del Real Decrcio-ley 16/1976, de 24 de agosto, será de 55.000
millones de pesetas para 1992, que se- dcstinaránala concesión de
créditos bilaterales, al pago' de las obligaciones españolas frente a
instituciones multilaterales de desarrollo, y "",ra. hacer· freme --a las
obligaciones dc financiación concesional originadas en Tratados. Inter- .
nacionalc~,autorizados por las Cortes Generales. .

Esta cifra sc- verá incrementada por el ,importe de los prestamos de
dicho Fondo. autorizados por el Consejo,de MinistroS"'Y'"no desembolsa
dos a I de ,enero de 1992. además de los desembolsados pendientes de
ejercicios anteriores. ' .' >

El Gobierno· carnunicará semestralmente a las Comisiones de·Presu~
puestos del Congreso de los Diputados y del Scnado"el importe, destino,
finalidad y condiciones financieras ,de los préstamos de dicho· fondo
autorizados por·cl.Consejo 'de Ministros.

TITULO VI

Normas' tributarlas

CAPITULO PRIMERO

Impuestos. directos

SECCiÓN La IMPUESTO SOBRE SocIEDADES

.ArIíclllo selenla. Tipos di! grawzmen ~ t'i lmput!SlosobreSoqiedades.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio J992, los apartados tino, dos
\' tres del articulo 23 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Socic:dades. quedarán redacladOl& como sigue: .

«Uno. Los' tipos' de-.ravamen apiicaDles en el. Impuesto sobre
Sociedades para los ejcrdclos que se inicicñ dentro de 1992. senin los
sig~ientcs: _

a) Con caráetér genc";l, ei 3S por 100. .
b) Las Mutuas de Seguros Generales y Sociedades de Garantía

ReCiproca tributarán al tipo del 26 por .100.· .
e) Las Sociedades Cooperativas fiscalrneiue,proteaidas tributarán al

tipo del 20 por 100, salvo,las de Cródito y Cajas Rurales, que lo harán
al 26 por 100. . - ' .

Estos tipos'·no·serán aPlicables·a .Ia·basc imponible correspondiente
a los resullttdos ext_tivos definidos enla·l.ey.sobre Rqímen
Fiscal de las Cooperativas,. a los'que .eapliwá el tipo ¡enOral.

d) Las Entidades .. que se m_ el epI...fe~) del. ·1uti> .
Y el apartado dos del ·artículo·S de esUl!.ey tribotadn 'al tipo del :25
por tOO. . .\ - .. ',.

Éste tipo no af<etani alos rendimientos que hayan sido·objeto eJe
retención, .que limitarán su -tributación, en ~to a enos; a la cutotía
de ésta . ,

Dos. . Las Jnstitueic>n5 deIR.:....wn· Co!<diva- omIn·...vadude
acuerdo"", lo·esUlblecidomlJaLey..\6[1!184;«26 de-c!íciemlxe, .hipo
del gravamen del 1 por 100. ~ : . '. "

Tres.l.as&tidades ,.Do J'CSideDte5. en; lcnitorio español .que. ·sin
mediación de CSUlblccimiento permanente en eJ. mismo,. obtengan renlU
sometidas a ,.tributación~..resultacán",Yadasde acaerdo conJo.~
cido cn el artículu 17 de la Ley S/I983,de29 de juDio•.

Los tipos de gravamen'seráli los,sipientes:". .~

a) Con ..nieter gen<nll, el 25 pnr 100 de IosTendimientos íntqros
devengados.

En loscasos.de prestaciones 'de -servicios, .-asistencia ticnica, Pitos de
instalación o montaje, derivados de contratos de iqenieriay.. --enpet3l.
de explQtaciones económicas realizadas en España sin: establecimiento'
porlllllnente, el sujeto pasivo apliaráel típo del2S por 100 ala

-diferencia eniteios lD,freSOS y los pstosde personal Y de- aprovisiona-
miento de materiales Incorporados.a las obnIs o'trabajos.
. b) El 14 por 100, cuando se tra....de importes satisfechos a su

sodem.d matriz o dominante.por sociedades españolas vincu1adas.,en
contraprestación' de Jos servicios de apoyo de.gestión recibidos, en tanto
fi$uren establecidos contnlctualmente y se correspondan con la -utiliza
CIón efectiva de dichos servicios.

El mismo criterio se aplicará en relación con los gastos genenUes
imputadas-a que se refiere"cl arti.culo 13,Ietra n), de esta Ley~ en cuanto
a su consideración como renta obtenida 'por la casa matriz sin mediación
dc establecimiento permanente. ..

e) El 3S por 100, cuando se trate de incrementos de patrimonio
determinados d~ acuerdo con las normas gcnel1lle~ del Impuesto.

·d) El 4 por 100, cuando se trate de rendImientos derivados de
operaciom;s de, reaseguro.

A.estos cfrctos, se entenderá por rendimientos derivados de opera
ciones dcrcascguro,los importes brutos satisfecpospor este concepto en
cada periodo impositivó a la entidad aseguradora no residente. una vez
deducido et importe de lascomi_sion~ e indemnizacioriesrecibidas
de ésta.- _ _ _ _'_

Los rendimientos de capital satisfechos a las. aseguradoras no
residentes tributaránen'lodo casO.por el tipo 'general a Que se refiere la
letra a) de CSlC apanado. " _

e) 1.- - No obstante lo dispuesto anteriormente en este mismo
apartado. los intereses e incrementos dcpátrimonioderivados de bienes
muebles estarán exentos en España cuando correspondan a personas
jurídicas o entidades no residentes que tengan su residencia habitual en
otros Estados miembr.os de la 'Comunidad E{'Onómica Europea y no
opcrcna.travé's de ,establecimiento permanente en España. . '

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación, salvo lo
establecido en Convenios o Tratados Internacionales, a los incrementos
de patrimonio derivados de la transmisión' de acciones, participaciones
u otros derechos en una Sociedad. persona jurídica o Entidad, en los
siguientes casos: - .

a) Cuando_clactivo de dicha Sociedad, persona jurídica o- Entidad
consista principalmente, directa o indirectamente, en bienes inmuebles
situados en territorio español.

b) Cuando- durante el período de doce meses precedente a la
trans~isíón, el sujeto pasivo haya participado, directa o indirectamente,
en al m~noscl 25 por 100 del capital o patrimonio de dicha Sociedad,
persona juridica o Entidad.

2. los intereses e incrementos de patrimonio derivados de la
Deuda Pública. obtenidos por personas jurídicas o entidades no residen
-tes que no operen a través de establecimiénto permanente en Espaila, no
se consideraran obtenidos o producidos en España.

3. _ En nin.Bun -- caso será de aplicación lo dispuesto en los dos
números antenorcs -a inteTCses o inc(Cmentos depatrimortio obtenidos
a través de lospai~o terrilOOos que se determinen reglamentariamente
por su carácter de, paraísos fiscales. , _

4. Los rcndimientos.de'Capital mobiliario e incrementos o dism'inu~
-ciones de patrimonio derivados de valores emitidos en 'España por
.personas 'fisicaso jurídicas no residentes sin mediación de estableci
micnto permanente. no·se considcrarán obtenidos o producidos en
España, a loS efectos del impuesto sobre Sociedades correswndiente al
inversor titular de Ios'valores, cualquiera que, sea el 'lugar de resid~ncia

de-las instituciones financieras que actúen como agentes de pagos o
medien en la emisión o transmiSión de los valores;, ,

No obstante, cuando el·titular de los valores sea 'un residente·o un
establecimiento pcnnanCfttc'cnEsPana. los rendimientos o in~entos

de patrimonio a q~ se rcflCTC el párrafo antcrior quedarán sujetos al
Impucsto sobre Sociedades y~ en ,$U, caso, al_sistema de retención a
cuenta, que se practicará' por la ,entidad financiera residente que, de
aeucnto. coa :la ::aormuiv.a" v--i¡cnte ,de control, de cambi~' actúe' como
~U1ria de losvalon:s. . . _ " i .' .,.'

. 5: No .."ceMiclenmln, obtenidos en españa 105 .rendlmíentós t
iacrc_de patrimonio ¡lRlO<dealeS de arrenda~toso Cesión de
rontertedercs o de buques o-acronaves..a casco desnudo, utilizados en la
-n8vepción maritimaoaér'caintemacional.» .

,ÚiíCfJkJ_a y uno. ~ falo a """"'a del J/~Pl«'StosobreSociedades.
Uno. ,En loS primeros :veinte díaS,naturales- de' los meses 'de-abril,

OCIUbre ydicicmbredclaño 1992, los sujetos pasivosdellmp_o5Ob~
·SoCiCdadcs.por ',obJi¡ación pcrsoRaJ~ asi como los 'establecl"miéntos
jlCm18_ de Sociedades_ residenleS en Españ;i, ekctuarán un _
á cuenta·de'la liquidación cOJTeSpondienteal eJercicio,que esté,en curso

..etdia .pri~decada·U1IOde-1oo _1mti<ados,<leI20".,. '100 de
la CUOlaa ¡.......r pnr el <lltimo ejereicio cerrado Ctlyo1'!uo re¡lameRta'
Tio ..dcd~~ión estuviese vencido en dicbas fechas. . . .

Dos. Cuando eWlItimo ej<rciciocerrado.al que se hace rdtrencia
en el número anterior sea dcduración inferiot al año., se tomará·también
en cuenta la part~:proporcional-dc la cuota de ejercicios anteriores. basta
comDlctarun periodo dc' doce' meses. .,

fres. Los mencionados PIlOS'a cuenta tendrán laconsidcración de
deuda tributaria. a cfcctosde ·laaplicación de las disposiciones sobre
infracciones ysanc:iones tributarias y sobre ~iquidación de intereses de
demora.

Su .impone'scJlcumulanial de las retenciones efectivamente soporta~

das por el sujeto pasivo,.. efectol& del cálculo de Ja cuota a iJ:llf'eSélr o a
devolvcr.

Artículo selfflla J' dos. IJc>ducciones por ün'ersiones y creación de
emplro. ,
.Con efectos para los ejercicios que .se inicien dentro de 1992, el

arll~lo 26 de la Le.y 61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, quedara redactado como sigue:, - ,

«Uno. Los. sujetos pasivos pedron deducir de la cuota líquida
resultante. de minorar la cuota intrgra en el importe.de las deducciones
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.pordoble' imposición -y, en- su caso, las bonificaciones í1 que se refiere
el artí,ctil0 25 de la Ley, las siguient¡;s cantidades:

Primero. El 5 por 100 del importe de las inversiones que efectiva
mente realicen en:

a) Activos fijos materiales nuevos, afcctos al desarrollo de la
actividad empresarial de la Entidad, sin que se consideren como tales los
lerrcnos.

b) L'1 edición de Iihros y la producción cincmat0gr:ifica que
permitan lo confección de un soporte fi~jco, previo a su producción
¡ndu~trial scri<.lda.

Segundo. El 20 por 100 de las inversiones que efectivamente se
realicen en:

a) La creación de sucursales o e:;tab!ccimicntos permanentes en el
extranjero, así como laadquísición de partiCipaciones de Sociedades
extranjeras o constitución dcfili~Jc$ <.Iirc(:tarncntc rclaciol:adas con la
actividad exportadora, {) la contratación d{: scrvlcios turísticos en
Es¡:¡,:illa, siempre que la participación sea, como mínimo. d;:i 25 por iDO
del capital social de la filial.

h) La satisfacción en el extranjero de los gastos dl' propaganda y
publicidad de proyección extraanual pr!f:l el lanzamiento de llroductos,
npertura y prospección .de merC¡ldos y los de ("ollcurrenl'ia a ferias,
exposiciones y otras manifestaciones amUogas, incluyendo en este caso,
I..s celebradas en España con carácter internacional

Dos. ' Conforme a 10 previsto cn el apJrtado uno del articulo 35 de
la Ley 27/19&4, de 26 de julio. los sujetos pasivos podrán deducir en la
cuola Iíquid:.} a que se refiere el ap;:lrlildo ante-rio~. los ~astos de
investigación y desarrollo de nuevos productos o procedimientos
industriales que se detenninen re¡;!amentari:.tmente, sep_';n los siguientes
casos y ~orcel1tajes:

<1) Cuando la suma de los gaslos pór este concepo. tanto en activos
rtjús como en gastos en intangibles, realizados en el ejercicio sean iguales
() inrcriorcs al valor medio conjunto de los reatizados en los dos años
anteriores, se podnin deducir de In Clloia liquida dlS por 100 de los
gastos en intangibles y el 30 par ICO del valor de <l(lquis;ción de los
ilClivos fijos.

b) Cuando la ~uma de los gastos en activos tijos yen inM,ngibles
realizados en el ejercicio scan S:lpl'rjOl"(,s al valor r,-,edi,J conjunto de los
rea!izad01' en les dos <lIlaS anteriores, se aplic.. rfín ígllalcs porcentnjcs a
los ddcaso anlerior has!;", dieno ;¡\,.... itc, J' el :')_pDr [\lO para gastos en
ínlanglblcs y c145 por 100 p;n.. actIvos fijos, sobre el ex.ceso respecto al
valor medio de los gastes en. respectivamcnk, intangibles y ílctivos fijos
n:~ilizíldos en los d\Js años anteriore:,.

Tres~ Asimismo, los sujetos pasivos podrfJli deducir de la cuota
!:quida a Que se refiere el "partado :.lno. ellO por 109 de Ins inversiones
que' efcctivamente se realicen en bielles que eSlén inscl itas en el Registro
GI.·ncra! de Bienes de Interes Cultural. de acuerdo con lo previsto en el.
ilrlículo 69.2, lle la Ley !6/1%5. de 25 de junio, tiel Patrimonio

. Histórico Español. A estos efcctos se considerarán como inversiOl.es los
g¡LstOS activa bIes contemplad:.->s en cl articulo 71 de la referida Horma.

Cuatro, .Serán reqllisllos par,1 e! disfrute de la dedur:ción por
inversiones:

a) Que se contabilicen dent~o d..-:l inmo-.. ilizado ¡as cantidades_
invertidas, salv(l bs que se reficren a conceptos, que tengan la naturaleza
de gastos corrientes_

b) Cuando se trate de activos fijos nu~vos, que los elementos
pcrmanezean en funcionamiento en la Empresa del mismo sujeto pasivo
durante cinco años como mínimo o durante su vid:::¡ úÜI si fuera inferior,
sin ser obje-todc,transmisicn. arrendamiento o cesión á terceros para su,
USi).

los sujetos pasivos que se dediquen. a tra"es de una explotación
ceonómica.al nrrendamento o cesión 11 terteros para su uso de activos
fijos podrán disfrutar de la deducción por inversiones por los activos
fijos nuevos, siempre que cumplan los requisitos previstos cn los
<lpurtados anteriores y no ex.ista vinculación. directa o indirecta, con los
arrendatarios o cesionarios de dichos biencs ni se trate de oreraciones
de arrendamiento 1ináneicro.

El plazo a que se refiere esta Ictr:::¡ b) será de tres años cuando se trate
de activos fijos nuevos incluidos cilIos articulos 6 y 21 de la Ley
12/1988, de 25 de mayo, .

Cinco. Asimismo será de aplicación la dedUCCIón de 500,000
pesetas por cada pcrsona/allo de incremcnto del promedio de la plantilia
con conlrato de trabajo indcfil¡jdo, cxperimentado durante el primer
ejercicio iniciado en 1992. respecto a la plantilla media del ejercido
inmediato anterior con dicho ti1JO ,d·~ tontrato. ,

Para el cálculo del incremento del premcdio de plantil1n se computa
li!n, ex.c1usivamente, personas/ai'lo con contrato de trabajo i,ndcfinido,
que desarrollen jornada eomr,lct:::¡, e~ll)S términos que dispone la
legislación laboral. .

Esta deducción' será de 700.eOO pesetas por cada persona/año
de incremento del promedio de la plantilla de trabajadores mi-,
l1t!sválidos, contratados, de acuerdo nm lo dispuesto en d_artfculo 39 de

la Ley 13/1982, de 7 de abril. de Integración Social de los Minusválidos
p~r tiempo .indefinido, \aktilado de. forma separada por el procedi~
llllcnto prevIsto en los parrafos antenores.

_ La deducción total no ~üdrj exceder de -la que correspondería al
numero de personas/año .de Inc,rcn~enlo de pr~med¡ode la plantilla total
de la Fml?lysa, durante dlCh(l Cj..:rCIClO, cualL¡u\~'fa que ft",~fC ~ll fc,rm3 de
CQiltralaclon.

Seis. Las de\lucciones por itHTrsiorJcs pr('(""~::~1 .; {!,?, ¡'cg¡m¡~'1.cs
anteriores se aplicarán respetando el limite sc't~re rT(~;( b,:,;~id~l prt:es1a
hkeido en sus n:~pcctlvas normativas.

~)ri1ctic:adasest~s deducciones podr;\n mi,Wr<li~;(C 1;:<; é_\J.-(;'..1ccion,:s por
I;:¡s InverSIOnes sc-tlaladas en [os ~lpano.do'i uno a I:.~-~ l1:- este articulo
siempre que no se relw-,c un límite conjunte, (~('1 15 -p',~r !(-O Je la euot~
liquida del ejercicio.

.A c~n~inu~ci?n, l'n su caso, se prac!icarún 13s deducciones que se
;lrllc~n Stll Itml\e sohr(' la cuota líquida derivadas -de rcgimenes
anlenores.

Finalmente se practicará In deducción por creación de empleo
regulada en el apartado cmco de este anú:u!(J. Esta deducción podrá
absorllCr la totalEdad de la cuota [ir¡uiJa restante. -

_Siete. Las deducciolles por inversioncs y CTe:~ción de empleo
senal~das en lo~ apartado~ uno, dos, tres y cinco de esle articulo, no
p.ractlC~dac;.~or Il1,SU0CCllCIa de cuota lí(]llltia, podrán computarse en los
cmeo cJerclclOs slgtm:n!es.

Ocho. En la apl¡cilción de la·derlllcci6n por inversiones deberjn
observarse las siguiel1tu; reglas:

Primera. En las adq~isióotlcs de activo:; fornli'rá parte de la base
para la. deducció.1l 1:\ to.al!d<ld de iJ conirap¡-¡:si.ación convenida. con
exduslon de lo~ IlIte~cst:'s, Impl;1estü') c~taIDk$ indirectos y sus recargos,
que no se eomput.1ran ..;n ;,¡queJla, t.:ün tJ1{k~)Cndenciu de su considera
cIón <l efectos de la valoración de Jos ;¡('livos.

S.egunda. La·b<lse dl~ la deducción no podrá j'C'sulta,- s'Jperior al
pn'ClO que habría sido ncordado en ('ondiciones normales de mercado
entre sujetús independientes en las opcr:leinu(;s rC<llizadas:

a) Entre Sociedades integrad:::¡s en un mismo grupo consolidado a
efectos fiscales. .

bl Entre una Sociedad transparellte v ~ilS socios.
. e) ~I~lrc una S~ciedad y person:ls () Er.tidades que tl'"l1gan UTl<;

Vllll'lltac1on deternltnada po: una 1"(-1;:),:,6n de dominio de, com.:_
mínimo. el 25 por !C'(J.

Tercera. En 19S caso~ a que ~;c n:liclc la rq;!¡¡ anterior. el cálculo de
tn hase de las deducciones por creación de cr.;p!co habrá tic tener e.l.
cuenta la situación conjuntú de las Empresas rcl¡:cionadas.

Cuarta. Una misma inversión no puede dar lugar a l:.i apl,ic<lción de
la deducción.en más de una Empresa,
- Quinta. No sedn acogil1lcs a la deducción por inversiones en
activos fijos nlalenal~s nuevos; los bienes adquiridos en régirilen de
arrcndanllentlJ finam:lero. '

Sexta. El c6mputo de los plazos paril la apl!-:3ción de la deducción
p0,r inv~rsiones podrá, dif~rir~e hasta d primer ejercicio en que. dentro
d.e. penado de pn·scnpclon,·se pr0duzcan re~ult;:.do<; po~¡tivcs, en los
slguH'ntcs casos:

a) En las Empresas de nueva creación.
b)En las Empresas acogida'> a pbnc:s oticiaics de reconversión

industrial, durante la "'ige-ncia de éstos.
e) En las Emp!:-sas Clli.':: saneen Vérdidls de ejerciciós anteriores

medlantel:::¡ aportaclon efectIva de nuevos recursos, sin que se.considere
como till la aplicación o capi{aliz~ciótl de rese! vas. .

~uevc. Los Ban<.:o!t Industriales p0dn\n dedu<.:ir de 1.::. cuota la
~antldad que resulte d.e <lph.car el tipo de gravamen al 95 por 100 de los
II1C!'clllentm de l-,l!nmonJo que obtLlgan por en",jcnación de las
aCCJOnl'S de las Sociedades en que p.articipen, cuando dicha enajenación
t~nga lugar dl'~tro ~c1 plazo de ocI1.o alias a partir de su adquisioión.
s~l'mpl:e_que dicho !ncrcmento se r.ell¡Vlcrta. íntegramente en el mismo
CJen.'IClO e~ la sus~npc!~n e1,e acciones. Esta deducóón se aplicará al 75
por IqO, SI la ~najcnaclon !lene lugar dentro del noveno año; al 50 por
100,. SISC rcallza en el décImo, y al 25 por 100. en el undecimo año a .
partir del cual n6 se apl,icara deducción alguna.. •

,. El impol1e dc1a~ ac~i~nes objeto de la re~nvcrsión tributarán por este
'":!pu::::Slo en el ejerelCl,o en .que, ~e enajenen, si<=mpre que· no se
rcmvlert~n dcntr~ del,nllsmo eJerCICIO. Esta norma será de aplicación a
las sucesIvas cn::uenaclOnes de las acciones en que aparezCan materiali
zndas las inversiones ac.ogidas a esta deducción.

Diez. Lo disi?uesto en el apartado anterior sera igualmente aplica
ble. a aquellas Spcledadesquc, tengan p~r. objeto exclusivo la promoción
o 10111<.:nto de ~mpresas mcdl~nte partICIpación temporal en su ca--pitaL

I,~<ts.dcducclones s~bn;: ~o~ IIlcremenl:~s de patrimonio, obtenidos por
las SOCiedades de capital-nesgo en la enajenación de acciones, se regirán
por sus normas específicas.

. (}nce.. La deducción por inverSlOn(;S será incompatible para los
Illlsmos l)lcnes (J gastos con las establecidas en la Ley 12/1988 de 25 de

, mayo, yen la. ley 30/1990, de 27 de diciembre. '
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Articulo letl'flla ysris. CuOtalriblllQria.

Uno. El apartado 1 del artirulo 22 de la Ley 291.1987, de. 18 de
diciembre, del Impucsto sobre Sucesiones y Donaciones, quedará
redactado de la siguiente forma: .

«1. La cuota tributaria por este impuesto se obtendrá.aplicando·a
la cuota integra el COi:'ficicnte multiplicador que corresponda de los que
sc indican' a continuación, establecidos, en funCión del patrimonio
preexistente del contribuyente y del grupo; según el grado de parenteSC'o.
senaládo en el 'articulo 20::

Grupos del arti¡;;uJo 10

.... { '00taht!l.iJm - R"".
1tquídattk' - - -

halla fll-'f4'tri """"
_8

10:737.000 1.186.439 1.193.000
11.930.000 1.368.%8 . 5.%0.000
17.890.000 2.331.508- 5.960.000
23.850.000 3.446.028 11.925.000
.35.775.000 5.980.090 23.850.000
59.625.000 12.061.840 59.625.000

119.250.000 . 29.800.278 Exceso

IV

1>;30
16,15
18,70
21,25
25,50
29,75
34.00»

Tipo.-

InI YU

Asimi~mo. no será aplicable respecto de los bienes o pstos en que
se h.8)'an Invenido, los ocneficios aror'dos a la bonificación establecida

. en el apanado tres, de la letra a), de artículo 2S de esta ley:»

Articulo setenta- JI lres. Recurso de las Cámaras Oficiales de Comercio.
J~ldl1S1riay Nal'l'gación;" -

. Uno. A efectos de determinar. con vigencia exdusivapara 1992, el
"!1g:cso que lasCámaras Oficiales de Comercio. Industria y Navegación
!Icncn ·derecho a'percibir de las Socicda~cs y demás personas jurídicas
1Il1cgradas en ellas, se entenderá quela cuota tributarla sobre la que ha
de girarse, en su caso",el recurso porcentual que autoriza la base .5.a de
la Ley de 29 de junio dc-191,1. ·sera la quc, resulte de ,aplicar a la cuota
íntcgndas deducciones y bonificaciones previstas en los apartados uno,
dos y tres del número siete del artículo 24 de la Ley deUmpuesto'SObre
Sociedades. ~

El porcentaje del rccursoarriba mencionado será en el ejercicio
de; 1992 de un 15 por 100. "

Las Cámaras destinarán 0,5 puntos del porcentaje. mencionado en ]os
párrafos anteriores él la financiación del Plan Cameral de Promoción de
lns Exportaciones. que propondrá el Consejo Superior de Cámaras al

.Ministerio de Industria, Comercio y Turi$Jtlo. el cual regulará su
ejecución. . ..

Dos, Estas Cámaras Oficiales, sea cual fuere su ámbitD terrItorial,
somc:lerán durante .1992 su contabilidad y estados financieros a verifica
ción co.ntable·o de auditoría, en la forma que. reglamentariamente, se
dctcrmmc." .

El incumplimiento de este requ'isito les íncapacitará para percioir el
recurso a que se refiere el número uno ant~rior. _,

SEC'CION 3.:1 IMPUESTOS' LOCALES

CuandO- la. difercnci8 ,entre la cuota tributaria obtenida pOr la
aplicación del coeficiente multiplicador que ·corresponda. y la que
rcsuhl'ría de aplicar a la misma cuota íntegra el coeficiente mu1t¡pli~dor
inmediato inferior sea mayor que la que. exista entre el i~rte del
patrimonio {'fCCxislcnÍC tenido ,en cuenta para ,la liquidaCIón· y el
importc máximo de-l tramo 'de patrimonio preexistente que motivaría la
-aplicucióndcl citado coeficiente multiplicador infenor, aquélla - se
reducirá en el im¡jorie:,'del exceso..-' .
. Dos. El apartado 3 <lel articulo 22 de la Ley 29¡1987, de 18 de

diciembre, del Impucstbsobrc S1,Icesionesy,Donaciones, quedará
redactado de la siguiente fo~:

«3. srno fueren conocidos los causahabientes en una sucesión•.se
apliará el. cocficienté 'cstablecido .para-los colaterales de cuarto ·grado y
cxtrañoicuando·el patnmóniopreexístente exceda de 600.000.000 de
pesetas, sin pcljuicio de la devolución que proceda una vez qUe aquéIJos
fuesen conocidos.» . . ',

Artículo setenta Y siete._ Impuesto sobre BÜ!Ir(>s Inmuebles. >

, Coit'ef~tos de 1 de enero de 1992 .se'aclualizarántodos losvalores
"Catastrales .del Impuesto sobré Bienes Inmuebles. tanto de naturaleza
rústica como de ,naturaleZa urbana, mediante la aplicación de un
coeficiente del 5 por 100. Este coeficiente se aplicará en los 5iguient~s
términQS: .. ~,,' . ,

a) Cuando se trate de bienes inmuebles valoradós conforme a los
datos obrantes en ·cl Catastro. se--- aplicará el valor efectivo a 31 de
diciembre de 1991. . "'

b) Cuando se trate de inmuebles que hubieran sufrido alteraciones
de orden fisieo o jurídico conforrnea los datos obrantes en eJ.Catastro.
sin Que dichas variaciones hubieran tenido efectividad, el mencionado
coefiCiente se aplicará sobre el valor asignado a tales inmuebles. en
virtud de las nuevas circunstancias. por cl Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria. con aplicación de los módulos que hubieran
servido de base para la fijación de los valores catastrales del resto deles
bienes· inmuebles del municipi!>.

ArllcuJo seleJUa y ocho. lmpltesJo sobre Actividades ~collómicas.

Uno. Se modifican las Tarifas -SObre el Impuesto sobre Actividades
Económicas, contenidas en el an~xo I del Real Decreto Legislativo
I175/1990? de 28 de septiembre. en los términos que a continuación se
indican:

1.<1 Se modifica la rúbrica de.!a Agrupación 16 de la Sección l.a de
las Tarifas, así como el Grupo J61 de dicha Agrupación, quedando todo
ello redactado en los términos siguientes;

SECCiÓN 2.a IMPUESTO SOBR,E SUCESIONES y DoNACIONES

Al1iclllo setenta y' cuatro. Base Liquidable.

Efapartado I ~elarticulo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del Impuesto sobr-e Sucesiones y DonaCIOnes, quedará redactado de la
siguiente forma':

«1. En las adquisiciones "mortis causa'\ incluidas la.s de los
be,l1eficíarios de pÓlizas de scg.uros de -yjda:. la base liquidable se
oblendrá aplicando en la base imponible la reducción.que -corresponda
de las-inc1uidascn los grupos siguientes:

Grupo 1: Adquisiciónes pordcsccndientes y adontados menores de
veintiún años: 2-.386.000 -pesetas. más 596.000 pcSeta~ por eadaaño
mcnos de· veintiuno Que tenga el causahabiente, sin que la reducción
pucda -exceder de 7.158.000.pcsctas. . ,',

GrutfO JI: Adquisiciones por descendientes y adoptados de ve,intiuno
o más años. cqnyuges. ascendientes y 'adoptantes: 2.386.000 ~tas.

Grupo In: Adquisiciones por colaterales de q~do y tercer grado,
ascendientes y descendientes p<?f afinidad: 1.193.000 pesetas.

Grupo IV: En las adquiSiciones por colaterales de cuano grado,
grados más distantes y exttaños, no habrá -Jugar a reducción. . .

En las adquisiciones por personas con minusvalía nsica, Psíquica, o
sensorial, -se aplicará la reducción de 7.158.000 pesetas además de la que
pudiera corresponder en función del grado de parentesco con el
causante. . -'

A estos.~(ectoS.se.,considcrarán pe.nonas con m¡'nusval~a co~ derecho
a la reducclOn aquellas que deternllnan derechos a deducción-en la cuota
del Impuesto sobre la Renta ,de las Personas Físicas segünla iegisIación
propia dc-cste impuesto.,. - .. . --

'.
Arrlculo setenta y cinco. Tarifa.

El articulo 21 de la Ley 29/1987, de r8 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, - quedará redactado de la .forma
siguiente;

«La cuota íntegra del impuesto se obtendrá aplicándo a la baSe
liquidable. calculada según lo dispuesto en el artículo anterior, la
siguiente escala: .

-

""~ Cuotainl~ . ."""
Tipo

aplicableliquidable - - -hasta pe$('1¡u ""'" pesetas Pom:iltajc

.
.

O - . 1.193.000 . 7,65
1.193.000 91.265 1.193.000 8,50
2.386.000 192,670 1.193.000 9,35
3.579.000 304.215 1.193.000 10,20
4.772.000 425.901 1.193.000 '11,05
5.965.000 .. 557.728 1.193.000 11,90
7.158.000 699.695 1.193.000 12,75
8.351.000 851.802 1.193.000 13,60
9.544.000 1.014.050 1.193.000 '14.45

De Oa6O .
De 6Óa300 .
De 300 a 600 . , _'> ..
De más de 600 .

1,0000
1,0500
1,1000
12000,

1,5882
1,6676
'1,7471
1,9059

2,0000
2,1000
2,2000
2,4000
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Pesetas

«Agrupación 16. Captación. tratamiento y distribución de agua. y
fabricación de hielo.»

Epígraf;: 422.4. Ebboración de piensos compuestos para perros.
gatos y otros animales familiares.

Cuota de:

Por cada Qhrcro 1.400
Por cada K w 750

l° Se'añade una Nota Comun al Grupo 435 de la Sección l.a de
las Tarifas, con 1'1 siguiente redacción:

Nola comtín a/ grupo 435: Cuando los sujetos pasivos. realicen las'
actividades comprendidas el! este Grupo. cxclusivamcnre. para ler€eros
y por encargo, con ',10 numero dc obreros inferior a to. la cuota ~erá el
25 por 100 d\: la '-1.j-,i",n;hi;¡ JJ cpílirafc cOlTCspondiente; si el número de
obreros fuera super:,,)!" ;, 'f e inferior a 25. la cuota sera el 50 por lOO de
lO! asignada al cpígnlf: \""or!'cspondi('ntl'.~

4.° Se moditica 1.'1 pálT3:o primero de 1:1 Nota al epígrafe 503.4 de
la Sección 1.<1 de las Tarifas. que queda redactado cnlos términos
siguientes:

((Nota: los 'sujetos pasivos matriculados en este epígrafe están
facultados para· colocar los tr¡¡bajm rca!iLados en sus talleres en las
distintas obras. siempre que para dlo no se cmp!e,en mas de eu,ltro
obreros. Cuando el número de cbr::-rc:; exceda di;' esta cifra o cuando se
coloquen en obra trabajos. realizndos w otros talleres se tnbutará por el
epigrafe 503.1.»

PC$et;¡S

35.000
29.000
22.000
17.000
13.000

Pe<;ctas

68.000
55.000
41.000
30.400
18.000

26.500
llAGO
16.000
Il.;J.ftO
YADU

Cuota mínima munici~l de:

Cuota mínima municipal dC':

En poblaciones de mas de 500.000 habitantes
En poblnciones de mas de 100.000 a 500.000 habitantes.
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 habitantes.
En poblaciones· de más de 10.000 a 40.000 habitnntC5.
En las poblacteftes restantes,

Epígrafe 673.2, Otros cafés y bares.

En poblaciones de más de 500.000 habitantes
En poblaciones de más de 10(J.(x"¡O a 500.(]00 habitantes.
En pohlaciones... de más de 40.000 a 100.000 habit\1ntes.
En pcblaciones oc más de 10.000 a 40.000 habitantes.
En la.'i poblaciones rcstJnft~s .

Cuota minima municipal de:

En poblaciones 'de más de 500.000 habitantes : .
En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 hab~tantes
En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 hab!tantes
En pOblaciones de más de 10.000 a 40.000 habitantes
En las .poblaclo~es reslantes

Nota:·Este epigrafe faculta para:

El comercio al por menor de todo tipo de pan y panes especiales: de
productos de pastelería. confitería, bolleria y repostería; de obleas y
barquil1os. caramelos. dulces. turrones. hojaldres, pastas, conservas en
dulce, galletas. cacao y chocolate y sus derivaJos y sucedáneos: de leche,
productos· lácteos y miel: helados. fiambres. conservas de todas clases:
salsas de carnes o pescados. frutas en almíbar. en mermelada o en pasta;
,infusiones..· café y sólubles; bebidas embotelladas y con marca; quesos.

'embutidos y emparedados. '
La f<1bricación de pan de todas clases y productos de pastelería.

bollcria. confitería y helados. en el propio establecimiento, siempre que
su comercialización se realice en las propias dependencias de venta.

Degustar los productos en el propio establecimiento acompañados de
bebidas refrescantes y solubles. .

ComerCializar los artícu-los en envases de bisuteria fina. porcelana o
fantasía. así- como en otro tipo de envases tales como muñecos de
plástico o trapo.»

9.° Se modifica el Grupo 673 de la Sección l.;:. de las Taríf.1s. que
queda rcdnctado en los términos siguientes:

((GRUPO 673

En, cafés y bares, con .J' sin comida

Epígrafe 673.. 1. De .categoría especial.

No/a: En este epígrafe se. clas¡.ficarán las denominadas tahernas.»

5,° .Se añade al epigmfc 659.5 de la Sección La de las Tarifas una
Nota 3.a con la redacción siguiente:

((Este epigrafc' faculta para la venta en el propio establecimiento de
objetos de cristal. bronce y otros metales. como espejos, arañas.
lámparas. candelabros y demás artículos de adorno.»

• . 111 , .

6.0~ Se modifica la redacción de la Nota 2.a del epígrafe 659.5 de. la
Sección La de· las Tarifas, quedando redactada en 105 siguientes
término~:

«(El comercio al PO( menor de bisutería exc!usi'.amente, tributará al
50 por 100 de las cuotas anteriores. La mism.a reducción de las cuolas
en el 50 pÚr 100 se aplicaní al comercio al por menor de relojería
exclusivamente.»

7.0 Se mOditica la Nota al Grupo 873 de la Sección 2,a de las
Tarifas del Impuesto sobre ActiYidades Económicas, aprobado por Real
Dccreto.lcgislatívo 1175/1990. de 28 de septiembre, que queda radac~

tada en los términos siguientes:

«.Nota: Aquellos expendedores que realicen su actividad enestableci~

mientos tales como bares. comercios. etc., cuya actividad principal no
sea la recepción' de Apuestas Deportivas. Juegos y Loterías, incremcnta~
rán la cuota correspon.diente a su aC;tividad principal con una cantidad
igual al 10 por 100 de la cuota asignada a este Grupo 873.»

8,° Se modifica ~I epígrafe 644.1.de la Sección La de las Tarifas.
quC'.qucda redactado en los términos siguientes:

«Epígrafe 644, 1 Comc~do al por menor de pan, pastelería, confite~ 
ría y simll~res y de leche y productos lácteos.

PCS('la5

1.120
600

Por cada obrero
Por cada Kw

«GRUPO 161
Caplaci6n. trataIlIÚ'i1lO JI distrihución de t1glla para núcleos urbanos

Epigrafe 161. L Captación, tratamiento y di~tríbución de agua pata
mideos urbanos.

Cuota mínima municipal de: 25 pesetas por cada 100 metros cúbicos
o fracción de agua suministrada en el ejercicio inmediato anterior, según
consumos registrados, al abonado o-consumidor. mediante contador.

Cuota provincial de: 15 pesetas por cada 100 metros cúbicos '0
fmedón de agua suministrada en el ejercicio inmediato,anterior. según
consumos registrados al abonado o t.:onsumidor, mediante contador.

Epigrafel61.2. Captación de agua para su suministro.

Cuota de: 3,50 pesetas por cada 100 metros cúbicos o fracción de
agua captada en el ejercicio inmediato anterior. segun consumos
reg.istrados con contador u otro elemento de medida en el punto de
s.11ida de la instalación de captación. para su posterior suministro.

Sola: La captación comprende. todas las tareas necesarias para
extraer y aducir el agua desde el medio, natural o fisico hasta su puesta
a 'disposición o entrega para su posterior tratamiento o para su
distribución.

Epígrafe 161.3. Tratamiento de agua'para su. suministro.

Cuota de: 3.70 pesetas por cada 100 metros ctibicos o fracción de
agua tratada én el ejercicio inmediato anterior. segun consumos ~istra
dos con contador u otro cle"lento de medida en el punto de sahda de
la planta o estación de tratamiento. para su posterior suministro.

."Ola. Eltratamtento comprende tOO\15 las tareas y procesos industfla~

les necesarios para :<Iue el\1gua sea sanitanamente permlslblc'o potable
para el consumo humano. hasta su puesta a disposición o entrega a la
red de distribución. . ,.,

Epigrafe 161.4. Distribución de agua pará núcleos urbanos.

Cuota de: .15 pesetas p<?r cada 100 metros cúbicos o fracción de agua
suministrada en el ejercicio inmediato anterior•. scgún consumos regis
trados 011 abonado o consumidor ,mediante contador.

Nola: La' distribución comprende todas las )areas y maniobra~
tecoicas necesarias para entTl;garo poner á disposición del consumidór
o abonado el agua suministrada hast", el domicilio o local. ~

NotdcOllllin a los eptgrafes 161.1 l' 161.4: Estosepigrafes tQmpren~

den la instalación de redes de distribución de agua..»

2.° Se modifican los epígrafes 422.3 y 42'2.4 deja Sección l.a de las
Tarifas. qu~ quedan' redactados en los tért~ninos siguientes:

«Epígrafe 422.3. Elaboración de picnsos compuestos de cualquier
e1ase, a excepción de los incluidos en el epígrafe 422.4-

Cuota de:
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pago .c~nve~i~a, e~tand~ obligado' el sujeto .p~s.ivo .a pr:esentar en la
AdmlnlstraclOn Tnbutana competente dentro del pnrncr mes, de cada
año natural declaración de- variación de los metros cuadrados edific390S
o a cdificar, urbanizados 'o a -urb:,lnizar, cuyas enajenaciones hayan
tenido lugar duroptc' el año inmediatoantcrior; sin que sea necesario
l'rcscptar dcclaracíoflci cuando no se hayan efectuado ventas. En el
supuesto de cese en el ejercicio de la actiVidad antes del l deeneTO. la
declaración de Jos metros cuadrados edificados o a edificar, urbanizados
o a urbanizar, cuyas enajenadones hayan tenido Jugar durante el año eJ1
el Que se produce el, cese deberá presentarse conjuntamente con la
declaración de baja. - .

2.a Cuando'las actividades clasificadas en este. Grupo tengan ,por
objeto inmuebles sujetos a la legislación de viviendas d~ protección
oficial, la euolaSCI'á el 50 por 100 de- 18 que corresponda. .

3.a las cuotas de este Grupo son independientes de las que puedan
cotrcsPi?-nder parla act1vidad de Construcción.»

14,0 Se' modifican los epígrafes 857.4 y 857.5 de la Sección La de
las Tarifas, y se crean los epígrafes 857.6·a 857.9 en la misma Sección.
quedando todos ellos redactados en los terminos siguientes:

,<Epígrafe 857.4 Alquiler. Jectura y conservación de contadores de
energía cléctrica.- '

Porcada 1.'000 aparatos o fracCión destinados a tal fin:

Cuota mínima municipal del 1.000. pesetas;
Cuota provincial de J Looo pesetas.
Cuota nacional de 11.000 peSetas.

Epígrafe 8575 lectura y conservación por un tanto alzado de
contadores ·de t'nergía eléctriCJ:l. '

. • . . . f

Por cadá 1.000 aparatos O fracción-destinades a tal fin:

Cuota míni~a.municipa(dé 8:000 pesetas.
Cuota provincial de 8.000 .pesetas. "
Cuota nacionat de:8.000 ~s. .

I;pígrafe 857:6.Alquiler:. lectura y .conscr"vadón de contadores degas. ... <

Por" cada 1.000 aP:8rat~ o fraéci~n destin~dos a tal' fin: '

Cuota mínima municipal de.J 1;000 pesetas.
Cuota provincia[ de 11.000 pCsctas.·· "
Cuota nacional de J,J.OOO ¡)csctas.

Epígrafe 857.7' Lccturay conservación' por un tanto alzado de
contadores de gas. "

Por cada 1,000 aparatos ofracción destinados a tal fin:

Cuota mínima ~unicipal dt: 8.000 pesetas.
Tuolp. 'provincial de 8,000 pesetas.
Cuota nacional de 8.000·pCsc1ás.

Epigrafe,SS7.8' .Alquiler, leCl~ra ; conservación de ~ontadores de,
agua.

Por éada 1.000 ~para1OS o,fracción destinados a tal fin:

Cuota'mínimamunicipal de ·1.00 pesetas.
Cuota provincia.1 de 700,pcsctas.
Cuota nacional de 700 ..pesetas.:

Epígrafe 857.9· 'Lceturay conservación por un tanto alzado de
contadores de agua. .

Por cada l J)()() aparatos O· fra.ceíón destinados 'a tal fin:.

Cuota mín,i!"a. municipal de 500 pesetas.
Cuota proV1nclal de 500 pesetas,
Cuota 'nacional.de 500pescl3s.

Nota común a losepigrafcs 857.4 ,a 857.9: Cuando la actividad se
, , ejerza par una empresa distribuidara de energía eléctrica, gas-o agua, la

cuota será el 50 par 100 de la señalada en el epígrafe Que corresponda,»

15.0 Se añaden diversas Notas comunes al Grupo 931 de la Sección
I.a. de las Tarifas, con la siguiente redacción: .

((Notas comWles al.Gmpo 93J:

l.a Cuando'C'TI c1ejcrcicio de las acüvidadcs clasificadas en este
Grupo se faciliten a los alumnos libros o artículos de escritorio, la cuota
asignada aJ epígrafe correspondiente se incrementará en un 25 por 100.

2,1\ ~ CU,ando en el ejercicio de las actividades clasificadas en este
Grupo, se presle el servicio de n)edia pensión, la cuota asignada al
epígrafe .correspondiente se- incrcmentaráen un 25 por 100.

3.1\ Cuando en el ejcrcício de las actividades clasificadas en este
Grupo se preste el servicio dcinternado, Ja cuota asignada al epígráfe
correspondiente se incrementara en un 50 por 100. En estos 'casos no
procederá eJ incremento prcvisto en la Nota 2.a anterior.» _

«GRUPO S33
Promoción inmobiliaria

Epígrafe 833.1 Promoción -de terrenos.

Cuota de:
Fija: 4Moo pesetas.· "" "
Además, por cada metro cuadrado de terreno urbanizadoo,parcelado .

vendido: 25 pesetas. .. _, .

Nota: Este e¡1í,rafé comprende' 'la compra. o venta en nombre y por
cuenta propia, aSl como la,urbanización, parcelación, ete., de terrenos,
todo ello con el fin de venderlos. '

Epígrafe 833.2 Promoción ~eCdi?caciones.

Cuota de:
Fija: 30.000 pesetas. - ,
Además, por cada metro-cuadrado-cdificadoo por edificar vendido:

En pobla¡;iones de 100.000 o más habitantes: 300 pesetas.
En las restantes: 130 pesetas..

Nota: Este epígrafe comprende la compra o venta de edificaciones
totales o parciales en nombre y por cuenta propia, construidas directa~
mente, o por medio de terceros, todo ello con el fin de venderlas.

Notas comUlll!S al Grupo 833:

La la parte fija de la ,cuota de amboi epígrafes· se ex!girá, .en todo
caso, con independencia de la venta .0 no de terren,?s.o edlficaclo~es. A
su vez, la parte dc cuota por metro. cuadrad<t se eXigIrá al formaltzarse
las enajenaciones, cualquiera que sea Ja clase de contrato y forma de

CUOta de:-

Hasta un limite de 250.metros cuadrados de superficie. total
dedicados a esta actividad: f2.000 ¡peSetas.

Por cada 50 metro¡, c¡,¡adrados o -fracción que exceda·.~1 limite
anterior:

M~~icipiosque .\engan'u~ PQblación de, derecho superior a l00.()OO'
'habitantes: 1.800 pesetas.' _. .... .

Municipios Que tengan una población de derecho igualo ~nferior.
a 100.000 habilantos:"9oo poso....

Epígrafe7$L3 txplotaeión de autopistas, carreteras, puentes y
túneles de pe~j,e.

Cuota:

Cu'ola mínima municipal de:.toOopesetas por kilómetnS'
Cuota provincial'de: 2,4.000, pesetas por kiJótnet~;)t

13.0 Se modifica el Grupo·S33 de·la Seoción l.' de las Tarifas, que'
"qucdh redactado en Jos térmi~os"~,i&uientes:¡'- .

JO.O Se modifica la Nota 2.' del,epígrafe 72t.3 de la.~ión·'J.J1de"
l<ls Tarifas, Que Queda redactada en los tér01inos siguientes:

«2.a El pago.de la cuota provincial faculta.pára-éjercer la actividad
C-11 todas, las proYincias lin)itrofe.s a 'aquelta en la que el vehículo esté
dado de alta. Lo anterior no será de aplicación cuando el vehículo

. disponga de autorización regional expedida porJat O)munidad Autó-
noma no uniprovincial Tespcc.tiva; en este caso' el pago, dell·cuota
pro\'inciaf faculta para ~jcrccr la actividad en. todo el territorio de la
Comunidad AUlónom~ de que se. ~rate~»

11.0 Se -modifica la Nota 2.-& del Grupo 722"de la SeccióÍd.8 de la~
Tarifas, que queda redactada en los lérminossigl1ientes~,'

-«2.a El pago de la cuota provincial faculta pa~ejel'eer la"actividad
en todas Jas ,provincias limitrofesa aquella en la que el vehículo esté
d~do de alta. lo ,ant~~iorn<? scrá de aplicación cuando ~I vehículo
disponga de ··autonzaClon regional- expcdlda-por la Comunidad ~Autó

noma no uniprovincial respectiva; en este. caso el- pago de la 1;uota
provincial facuJta para ejercer la actividad eft todo el territorio de la
Comunidad "Autó,noma de qucsc trate.»

J2.0 Se modifica el Grupo 751 de la SccciónPiimerade las Tarifas,
que. queda redactado en los términos siguientes: .

«Epignife 751;-l Explotación -de' ~parcamlentos-.:·
Cuota de:

Hasta un limite de 250 metros cuadrados de superficie total
dedicados a esta actividad: 32.500 pesetas. " .

Por cada 50 metros cuadrados o fracción que' exceda sob~ el límite
anterior: 8.000 pesetas. ,--

Epígrafe 751.2 ~Explotación deapilreamicntos en solares o terrenos
sin' edificar.
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16.0 Se modifica el Grupo 965 de la Sección l.a de las Tarifas, que
queda redactado en los términos siguientes:

«GRUPO 965

Espec!áclllos (excepto cine JI J(!portes) -

~pigrafe 965.1 Espectáculos en salas y locales (excepto espectáculos
taunnos). .

Cuota de:
Fija: 20.000 pesetas.
Además: Por cada espectáculo celebrado:

En poblaciones de 100.000 o más habitantes: 900 pesetas.
En las restantes: 600 pesetas. '.

Epígrafe 965.2 Espectáculos al aire libre (excepto espectáculos
taurinos).

Cuota de:

fija: 10.000 pesctas~

Además: Por cada espectáculo celebrado:
En poblaciones de 100.000 o más habitantes: 750 pesetas.
En las restantes: 500 pesetas. -

Epígrafc" 965.3 Espectáculos fuera de establecimiento permanente
(excepto espectáculos taurinos). .

Cuota mínima municipal de 79.000 pesetas.
Cuota' provincial de 298.000 pesetas.

-Cuota nacional de 397.000 pesetas.

Epígrafe 965.4 Empresas de espectáculos.

Cuota de_ 37.000 pesetas.

Nota: Las empresas de espectáculos que ejerzan la actividad en
locales de su propiedad tributárán con arreglo a los epígrafes 965.1.
965.]: Y 965.3. según los casos, y no estarán obligados a satisfacer cuota
por este epígrafe. - .

Epigrafe 9655 Espectáculos -taurinos.
Cuola de;

Fija: 75.000 pesetas.
Además: Por- cada espectáculo celebrado:

En plazas de primera eatcgoria:_ 120.000 pesetas.
En plazas dcscgunda calegolÍa: 80.000 peselas.
En plazas de tercera categoría: 60.000 pesetas.
En plazas de cuarta categoría-: 40.000 pesetas.

Nota comlÍn a los ep(r¡ra/cs 965./. 965.2 )' 965.5: La parte fija de la
cuota de estos epígrafes se exigirá en todo caso. A su vez, la parte de
cuota por espectáculo celebrado 'se exigirá al celebrarse el mismo,
est~lldo .obligado el sujeto pas~vo a presentar en la Administración
Tnbutana competcnte dentro del primer mes de cada año natural
declaradón de variación <le los espectáculos cuya celebración haya
tenido-Iug.1r durante el ano inmediato anterior.
. En el supuesto de cese en el ejercicio de la actividad antes del 1 de

enero, la declaración de los espectáculos cuya celebración haya tenido
lu~r durante el año en el que se produce el cese, deberá presentarse
conjuntamente con la decklración de baja.»

17.° Se modificad Grupo 765 de la Sección l.a de las Tarifas, que
queda redactado en los términos siguientes:

«GRUPO 76:5

Grabadores. J¡~formalicos.r otl'Ospro.l"i'siona/(>s auxiliares del t¡:atamiento
('/ectróllico de datos

Cuota de 18.400 pesetas.»

18.0 Se crea el Grupo 778 en la Sección l.a de las Tarifas, con la
siguiente redacción:

«GRUPO 778

Diplomados en Bibliotecomanía J' Documentación

Cuota de t 7.000 pesetas.»

Dos. Se modifica la lhstrucción del Impuesto sobre Actividades
Ecollómicas, conten'ida en el anexo 11 del Real Decreto Legislativo
1175/1990. de 28 de sepliembre, en los ténnínos que a continU3ción se
indican:

1.0 Se modifica el apartado 1.B},c}, de la Regla 5.a de la Instnic
ción. que qm;da redactado en ~os terminos siguientes:

«c) Las actividades de transporte y distribución de energía c!é{'
trica. así como las de distribución de crudos de petróleo. gas naturaL gas
ciudad y val'Or; estas actividades se ejercen en el término municipal
cuyo vuelo. suelo o subsuelo este ocupado por las respectivas redes de
suministro. oleoductos. gasoductos, cte.

Las actividades de distribución y tratamiento de agua para núcleos
urbanos; estas actividades se ejercen en el término municipal en el que
se distribuya el agua o esten situadas las plantas o instalaciones de
tratamiento de la misma.»

2.0 Se modifica el apartado l. d). de la Regla 6.a de la Instrucción,
que queda redactado en los terminos siguientes:

«d} _las redes de suministro. oleoductos, gasoductos, etc., donde se
ejercen las actividades de transporte y distribución de cnergia electrica
(!Ocluyendo las estaciones de transformación), asi como las de distribu
ción de crudos de petróleo, gas natural, gas ciudad y vapor. Tampoco
tendrán la consideración de local las redes de suministro y demás
instalaciones afectas a la distribtl"ción de agua a núcleos urbanos, ni, las
plantas e instalaciones de tratamiento de la misma.})

3.° Se añade un párrafo último al apartado 1 de la Re-gla 6.<1 de la
Instrucción, con la siguiente redacción:

«En consecuencia. las instalaciones especificadas en las letras ante·
riores, 1;10 se considerarán a efectos del elemento triblUario de superficie
regulado en la Regla 14.I.F) de la presente Instrucción, ni tampoco a
efectos del índice previsto en el artículo 89 de la Ley 39/1988. de 28 de
diciembre.»

4.°. Se modifica el último párrafo del apartado 2 de la Regla 6.ll. de
·Ia. Instrucción, que queda redactado en los términos siguientes:

«Cuando se -trate de fabricantes que efectúen las fases de fabricación
de un determinado producto el'! instalaciones no situadas dentro de un
mismo recinto. pero Que integren una unidad de explotación, se
considerará el conjunto de todas como un solo local, siempre que dichas
fases no constituyan por sí actividad que tenga senalada en las Tarifas
tributaciÓn 'independiente. Este criterio de unidad de local se aplicará
tambien en aquellos casos en los que las instalaciones de un estableci
miento de hospedaje. o deportivas, no esten ubicadas en el mismo
recinto.»

5.° Se suprime el párrafo segundo de la Regla 14.1. F). h) de la
Instrucción.' .

6.° .~ modifica cl"párrafo segundo del apartado 1 de la Regla 17 de
l? Instrucción. que queda redactado en los lérminos siguientes:

«Cuando los locales.¡.o las instalaciones que no tienen la considrra-
, ción de tal a que se refiere el párrafo segundo de la Re$la 6.at, q¡diquen

en más de un lérmino municipal, la cuota correspondIente será exigida
por el Ayuntamiento en el que radique la mayor parte de aquéllos. sin
peljuicio de la obligación de aquel de distribuir entre todos los demás
el importe de dicha cuota. en los terminos que reglamentariamente se
establezcan.))

7.° Se modifica el párrafo segundo del apartado 2 de la Regla 17 de
la Instrucción. que Queda redactado en los terminos siguientes:

«El importe de dichas cuotas será distribuido por la Delegáción de
Hacienda cxactora entre todos los Municipios de la Provincia y la
Diputación Provincial correspondiente. en los terminas que reglamenta_"
riamente se establezcalT.»

8.° Se modifica el párrafo segundo del apartado 3 de la Regla t7
de la Instrucción, qUe queda redactado en los términos siguientes:

" «El importe de las cuotas nacionales se distribuirá entre todos los
Municipios y Diputaciones Provinciales de tcrril,orio comun en los
terminas que reglamentariamente scestablelcan,»-

Tres. Se modifica el artículo 92.3 de la Ley 3911988. de 28 de
diciembre, reguladora de las Hocicndas Locales,_.en su redacción dada
por el apartado 2'-de la disposición adicional decimonovena de la Ley
18/199 L de 6 de junio. que queda redactado en los terminos siguientes:

«3. La inspección de este impuesto será llevada acabo por los
órg.1nos- com~lcntcs de la Administración Tribularia del Estado, sin
perjuicio de lasaclcgacioncs que puedan hacerse en los A.yuntamientos.
Diputaciones Provinciales. ('abitdos o Consejos Insulares y Comunida
des Autónomas que los soliciten, y de las fórmulas de colaboración que
pueden establecerse con dichas Entidadcs. todo elloen los terminas que
se disponga por el Ministro dt: Eeonomia y Haclendv)

Cuatro. El artículo 89 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
¡"eguladora de las Hacicndns Locales, queda redactado como sigue:

«Ademasdelcoeficicntc regulado en el artículo anterior, los' A.yunta
mientas podrjn establecc-r sobre la':: cuotas minimas o. en su caso, sobre
las cuotas incrementadas por apll{;'acíón de dicho coeficiente. una escala
de indices que pondere la situación fisica del local en cada término
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municipal, atendien-do a la categoriade la cane en que. radique. El índice
mínimo de la referida escala no podrá ser inferior a 0,5, y el máximo
no podrá 'exceder'-<ie 2. En aqueJJos Munici¡)ios cuyos- A)'untal1Jientos
respectivos _no fijen tal escala de índices, se aplicará. en todo caso, el
índice 0.5, salvo que se trate de Municipios en los que a la fecha del
comienzo de la aplicación del Impuesto sobre Actividades Económicas
estuviese establttido el JmpuesloMunicipal sobre la Radicación, en
wyo ca~ se aplicará" elfndicc .1.»

BOE núm. 313

Articulo setellta y nueve. Impuesto sobre ei Incremento del Valor de Jos
Terrenos de Nalllrale;a Urbana. .

se modifica el cuadro.de porcentajes anuales para determinar la base
imponible dcl.lmpucstosobrccl lncrerncntodel Valor de los Terrenos
de Naturaleza' Urbana. contenido en el articulo 108.2 de la Ley
Reg.uladora de las Haciendas Locales. el cual queda establecido en los
términos siguientes:

CUADRO DE PORCENTAJES ANUALES PARA DETERMINAR EL INCREMENTO DEL VAWR

Población de derecho

Pcrido de uno haUa cinco anos

(porccnt:lje mual)

Pcrí~ de hasta" diá años

(porrenlaje anual~

Hasta 50.000 habitantes
De 50.001 a 100.000
De 100.001 a 500.000.
Dc 500.001 a 1.000.000
Mas de 1.000.000 ..

'<';"

,

M.:;hímO

3,1
3,2
3.4
3,6
3,7

MíninKl

2,4
2.5
2,7
3.0
3.1

, ,

Periodo de hasta quinté años
(porcentaje anual)

Ma,,¡mo

2,8
3.0
3.2
3,4
3.5·

, Mínimo

2,1
2.3
2,5
2.7
2.9

Prriodo de hasta veinle anOs
(pom.-ntaje anual)

Hasta 50.000 habilanles .: .. :, ..
De 50.001 .'00.000-- ......
Dc 100.001 • 500.000
De 500.00101.000.000.. ' .
Más de 1.000,000 ..

. . ;., ~ .

,

Minimo

2.7

t~ -
3.1
3,2-"

, . . .,-

Máximo Mill,Ímo

2,7 2;0
2.7 2.!
2.8 2,2
2.9 2,3
3.0 2,4

Tipos .de gral'amen en el lmpueslO sobre el

CAPXruLO iI
bn~~toS imll~os'

SECCiÓN I.a IMPúESTO SO~~E TRANSMJSION~'PATRJ;"'Ó~lAiEs
y .ACTtVOS JUlllDICQS QocUMENp~ADdS

Arlfc!t/o oche~la.· Transmisiones'y rehabilitaeiones dI! ti'-'J19~Y graf}de
=aS. '>.' ~

A partir'de 1 de enero de 1992, Iaescali adjunta aque hace referencia
el párrafo primero del articuJoA6 del Texto Refundido de la Ley del
Impuesto sobre-Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicós Docu·
mcnl.dos,·aprobado PO' el Re.1 DecreIO Legislativo 3050/1980, de 30
de diciembre.. será ,la· siguiente: , .. ' • . "\. .

Rdlibili\aciones
Transmisiones Transmi,ÍOIIeS y m:onocimicnto

dircnas tra.nsverulcl .de líl~1os
- _. rnta1ljCtOS....... ........ -- ........

1. Por cada título' con grandeza . 281.325 703.300 1.687.950
2: Por cada grandeza sin título . 200.950 502.375 1.205.675
3. Por cada titulo' sin grandeza . 80.375 200.950 482.275

SECCIÓN2,· IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

ArtIculo ochenta y una.
Valor AIIadido.

Con efectos a partir del <tia ¡de enero de 1992 se da nueva redacción
a los· siguientes preceptos de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del
Impuesto sobre el Valor Añadido:

Primero. Aniculo 27, apartado Uno. . '
~(l. El Impuesto se exigirá al tipo del 13 por lOO, salvo lo dispuesto

en los artículos siguientes.»
Segundo. Articulo 29, apartado uno. primer párrafo.
«1. Se aplicará el tipo del 28 por 100 a las operaciones que tengan

por objeto entregas, arrendamientos o importaciones de los bienes
siguientes:»

SECCIÓN 3.a. IMPUESTOS ~EsPECJALES

Articulo ochC'ma JI dos. Tipos impcsitil'(}s de Jos ¡nipuestos Especiales.

Durante. el año 1992., los t~pos de los Impuestos Especial~ serán los
yigcntc~, c,n el-año 1991, con las ,modificaciones. siguientes: -

Impueslo Sobre..J.iíd~, ,.'
Epigrafe 2.1.$: 55.50 pesetas 'jJorlilro.
Epígrafe 2.1.5: 50,50 pesela' por Jitro.
Epí8rafe 2.3.1:: 37,30peseiáspor lílro.
Epígrafe 2.3.3: 37,30 _'pornI"'.
Imp'uesto .~~~ las iabores'c:leI'TabacO~, .

:~pi8~fe 2: Cigarrin~' ~~~n;gravados simultáheaménte con:

.) Tipo «lid valorem.: 4"5,5 por 100.
b) Tipo específico' 1'50 pesetas por e.da mil cigarrillos.,

CAPITULO III

, Otros lributos

Artlculo ochenta y tres; Tasas.

Uno. Se elevan para 1992 los tipos de cuantia fija de Jastasas de
la Hacienda estatal hasta la cantidad· que resulte de la aplicación del
cocficicnlc 1,05 a la cuantia exigible en 1991. teniendo en cuenta lo
d!spucsto en el número uno'del articulo 77 de la Ley 31/1990, de 27 de
dlclcmbre"de Presupuestos Generales def Estado. para 1991.

. Sccxceptúan de esta elcvación las tasas que hubiesen sido objeto de
actualización cspecifica por normas dietadas en 199 L

Se consideran. como upos rijos aquellos que no se determinan por un
porcentaje de la base o ésta no se valore en unidades monetarias; ,

Dos. A partir de la entrada en vigor de esta Ley. el artículo tercero.
apartado cuarto, uno, del Real Dccreto-Iey 16/1977. de 25 de febrero,
por el que se regulan los aspectos Penales, administrativos y fiscales de
los juegos de suerte. envite o azar y apuestas, quedará redactado como
sigue: .
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«Artículo tercero. Cuarto. Tipos tributarios y cuotas fijas.

Uno. Tipos tributarios:

a) El tipo tributario general será del 20 por 100.
b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente t~rifa:

Tres. se prorroga para 1992 el valor de la unidad <4:: reserva
rudiocléctrica, fijado por el apartado cuatro del articulo 104 de la Ley
37/1988, de 28 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para
1989. a efectos de la determinación del importe del canon que grava la
reserva dd dominio pUblico radioeléctrico en favor de personas o
Entidades distintas de las Administraciones Públicns. Se consideran
·scrvicios de naturaleza publica los destinados a la prestación de servicios
de telecomunicación finale~. portadorés o dc difusión. '

CAPITULO IV

Disposiciones en matefÜt de Inspección,. Gestíón
"y Recaudación Tributaria

Artf<:u/oochenta JI cuatro. Niímero de idC'nJt(¡caciól1 fiscal.

Primero.-Se modifica la redacción dél número 2 del articulo 113 de
la Ley 33/1987. de 23 de diciembre. de Presupuestos Generales del
Estado para '1988. que pasará a SCI'" la sigUIente: <

«Dos. En--particular. quienes erttre$ucn o confien a Entidades o
establecimientos de crédito fondos. bienes o valores en forma de
depósitos 'U otras análogas. 0- recaben de aquéUos créditos o préstamos
de cualquier naturaleza. deberán comunicar su número de identificación
fiSCal a cada Entidad o'establecimiento de crédito con quien operen.

No será óbice para el. sometimiento ala mencionada obligación el
que las operaciones activas o p;1sivas que se realicen con las Entidades
o establecimientos de crédito tengan un carácter transitorio.

~ El número de identificación fiscal será comunicado dentro de un
plazo. Que se establecerá reg_lamentariamcnte a partir de la constitución
dcl depósito, la apertura de la cuenta o la realización de la operación.

Transcurrido este plazo sin disponer de dicho numero de idCntifica~
ción fiscal. la Entidad o establecimiento de crédito deberá. tratándose de
una cuenta activa. no realizar en ella nuevos cargos; tratándose de una
cuenta pasiva, no admitir. nuevos abonos. o, en otro caso. proceder a la
cancelación de las operaciones o depósitos afectados por la omisión de
este deber de colaboración.

EI.incumplimiento de cualquiera de estos deberes se considerará en
cuanto a cada cuenta u otra operación. infracción tributaria simple.
Cuando una Entidad o establecimierito de erMita incumpla 10 dispuesto
en el párrafo anterior, será sancionado con multa-deiS por 100 de las
c;mtidades indebidamente abonadas o cargadas. con un mínimo' de
150.000 pesetas. o. si hubiera debido proceder a la' cancelación de la
operación o depósito. con multa entre 150.000 y 1.000.000 de pesetas.

Asimismo. las Entidades o establecimientos de credito deberán
comunicar a la Administración Tributaria. en la forma y plazos que
rcgl:uncntariamcnte se determinen. las cuentas u otras operaciones cuyo
titular. transcurrido el plazo correspondiente. no haya facilitado su
número de. identificación fiscal. Dicha comunicación comprenderá los
saldos o importes de aquellas cuentas u operaciones.

LJS Entidadc~ o establecimientos de crédito no podrán librar cheques
contra entrega de efectivo. bienes, valores u otros cheques sin la
comunicación del numero de identificación fiscal. del tomador. que~

darido constancia del libramiento y de la identificación del tomador.
[X igual manera, las Entidades o establecimientos de crédito exigirán

la comunicación del número de identificación fiscal a las personas.
EntídJdes o establecimientos que presenten al cobro cheques emitidos
por una Entidad o establecimiento de credito. También lo exigirán en
caso de cheques librados por personas distintas por cuantía superior a
500.000 pesetas. En ambos casos. deberá quedar constancia del pago del
cheque. asJ como de la -identificación del tenedor que lo presente al
cobro.

Reglamentariamente se estat;llecerá la formaen que las Entidades O
establecimientos de en~dito deberán dejar constancia y comunicar a las
31:1toridadcs fiscales los datos a. los que se refieren los párrafos anteriores.

El incumplimiento de los deberes consignados en los' párrafos
precedentes se considerará. en cuanto a cada cheque librado o abonado.
infracción tributaria simple y será sancionado con multa del 5 por 100
del valor facial del efccto, con un mínimo de 150.000 pesetas.»

Porción de la bQsc imponible romprcndid? entre

P=~,

o y 330.000.000
330.000.000 Y 660.000.000
MiÍs de' 660.000.000 .

Tipo aplicable

Porcentaje

35
45
55.

Segundo.-Se modifica la redacción del número 3 del articulo 111 de
la Ley-General Tributaria. que pasará a S{:r.la siguiente:

<~EI incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo
no podrá ampararse en el secreto bancario. •

Los requerimientos relativos a los movimientos de cuentas corrien
tes. depósitos ,de ahorro y a plazo. cuentas de préstamos y créditos y
demás operaciones activas y pasivas, incluidas las que se reflejen. en
cuentas transitorias o se materialicen en la emisión de cheques u otras
órdenes de pago a cargo de la Entidad, de los Bancos. Cajas de Ahorro,
Cooperativas de Crédito. y cuantas personas fisicas o jurídicas se
dediquen al tráfico bancario o crediticio. se efectuarán previa autoriza
ción del Director $eneralo. en su caso. del titular del órgan<? competente
de la AdministraCIón Tributaria. y deberán precisar los datos identifica
tivos del cheque u orden de pago de que se trate, o bien las operaciones
objcto de investigación. los obligados tributarios afectados y el periodo
de tiempo a que se refieren. La investigación podrá comprender la
iqformación relativa al origen y destino de los movimientos o de los
cheques 11 otras órdenes de pago.»

Articulo ochc1lta y cinco. Responsables de la deuda tributaria.

se añade un nuevo apartado 5 al artículo 37 de la Ley General
Tributaria. que ,queda redactado de la siguient~ m.anera:

,«Artículo 37.5: #"

Cuando sean dos o más íos responsables solidarios o subsidiarios de
una misma deuda•.ésta podrá ex.igirse íntegramente a, cualquiera de
el1os.» \

Ani'culo ochenta y seis. Recaudación en l'fa de apremio.

El artículo 128 de lá Ley General Tributaria queda redactado de la
siguiente forma:

«Artículo 128:
1. El procedimiento -de apremio se iniciará cuando, vencido el

plazo de ingrcsoen período voluntario. no se hubiese satisfecho la deuda
tributaria.

El vencimiento del plazo de ingreso en periodo voluntario determi
nará el devengo del recargo de apremio 'i de los in~ereses de demora.
hasta la fecha de ingreso en el Tesoro de la deuda tributaria.

2. Cuando· una declaración-liquidación o autoliquidación se pre
sente dentro de plazo, sin que se efectue simultáneamente el in~so de
la deuda tributaria. hallándose obligado a ello el sujeto pasIvo o
retenedor, la Administración. transcurrido el plazo establecido para la
prescntación de la declaración-liquidación o autoliquidación. proce?erá
de-inmediato al cobro por vía de apremio de la deuda o canudad
autoliquidada. cx.igiendo el correspondiente recargo de apremio y los
intereses de demora devengados.

}, Cuando sin mediar suspensión". aplazamiento o fraccionamie~to.
una deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de que haya debido
procederse contra los bienes a derechos del deudor. de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento Gencral de Recaudación. no se ex.i~,iran los
intereses de demora devengados desdc e! inicio de! procedimiento de
apremio. . - .

4. El recargo de apremio será del 20 por 100 del' importe de la
deuda.

5. Los órganos de recaudación podrrln comprobar e investigar .Ia
existencia y situación de los bienes oderechos de los obligados al pago
de una deuda._ para asegurar o efectuar su cobro. ostentando cuantas
facultades reconocen a la Administración los artículos llO a 112 de esta
Lev.

.Cuando la Administración tenga conocimiento de la ex.istencia de
fondos. valores u otros bienes entregados o confiados a una determinada
entidad de credito u Otra persona o Entidad depositaria. podrá disponer
su embargo en la cuantía que proceda. sin necesidad de precisar los
datos idcntificalivos y la situación de cada cuenta. depósito u operación.
Tratándose de valores. si de la información suministrada por la persona
o Entidad depositaria. en el momento del embargo. se deduce .que los
existentes no son_homogéneos o que su valor ex.cedc· del Importe
señalado en el-apartado I del artículo 131 de esta Ley, se eoncretárán por
el órgo¡no de recaudación los q~e hayan de quedar trabados.»

TITULO Vil

De los· Entes TerritoriaJes

CAPITULO PRIMERO

Corporaciones Locales

./I'I/culo ochenta J' siefe. Participación de los .\fuflicipios en los Mbl/lOS
tic! Es/aJo para el ejercicio de 199?

Uno. ElcrCdito presupuestario destinado a la financiación de
los t\lunicipios. correspondiente al 95 por 100 _de entregas a cuenta del
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A estos efectos se considera esfuerzo fiscal municipal el resultante de
Inaplicación de. la f~rmula 5Íjuiente.: .

.Efm •.(.0,8 x RCO + 0,2 x Tm x Bum ) x Pm
. Rpm, TJ!ln x Bun Pn. .

ReO: RecaudaCión líquida obtenida ~r el Impuesto· sobre Bienes
Inmuebles. las licencias Fiscale:r de Actividades Comerciales e Indus
triales y de Actividades Profesionales· yde Artistas, Impuesto sobre .
Vehiculos de Tracción Mecánica yel Impuesto sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de naturalcr.a urbana.

Rpm: RfX8udaciQ,n que -se habría obtenido de haberse aplicado los
tipos. 'tarifas. índices,o módulos máximos, fCgalnienteautorizados.

Tm: Tipo medio dcllmpucsto sobre la,Rentade las Personas Físicas
para la Enlidadcorrespondiente. ' '._

Tmn: Ti·po· medio 'del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fískas.en los Territorios de Régimen ,Común. ' .

Bum: Base imponible media por habitante, en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles:" "'" ' .

Bun: Base imponible media por habitante en el Impuesto sob~e
Bienes Inmueblcs.en los-,Municipios' de los Territorios de Régimen
Común. '. .

Pm: Poblaci6n de derechodclMunidpio. -
Pn: Población. de de~ho-dcIEs~o':'

3. El 5 por 100 .feSulntc, en función del. número de unidádes
escolares de Educación General Básica. Preescolar y Especial existentes
en. Centros 'públicos en que los 'inmuebles .pcrtenezcan a los Ayunta·
mu:ntOS:; oen atención a losB3st~ de conservación y mantenimiento
que deben correr a car¡o de. los Ayuntami.cntos. A tal fin se tomahin. eri
consideración ,la¡ unidades escolarcsen funcionamientoaLlinal del
año I~.', ' . '_

-Cuatro; La paÍ1iciPa'ción de los Municipios del País Vasct> en los
tributos del Estado no concertados se, regirá por lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley 12/1981, de 11 de mayo. delConCierto Económico.

Cinco.. Los Municipios 'de las Islas. Canarias ·participarán·'en los
tributos'del Estado de 'COnformidad ron 10 establecido en el artículo 28
de la·Ley 30/1972, de 22 de julío, sobre Régimen Fiscal deCana".s..
'. ,A tal efecto, el porcentaje de participación en. el. capítulo- JI de los

. tnbutos ,del Estado no susceptibles de cesión. a. las ,Cor;nunidades
Autónomas'para 1,992, no será inferior al 31 por'JOO~

Seis. La participación de los Municipios de Navarra se fijará en el
marco del Convenio· Económico. .

ArJiclllo odU'nla .J' ocho. f.orc~nlaje d~ panicipaciól1 de las Provincias,
Comul1idades Autónomas Ul1iprol'illciales /10 insulares eIslas. ·e/1 los
tributos del Estado.

2,85
I,SO
1,30
1,15
1•.00

, 2,8S
I,SO
I ,JO
I,IS
1,00

Coeficiente .

CoclicicnIC

Numero de babitantC5

Número de-habitantcs.

2. EI25 por' 100 en función del numero de habitantes de derecho
obtenidos del PadTÓn Municipal de cada Municipio oficialmente reno-
vado en 1991, ponderado por su esfuerzo fiscal medio en el ejercicio
de 1990.

De más de 500.000 . , .•.....................
De 100.001 a Soo.ooo .
De 20.001 a 100.000 , .
De 5.001 a 20.000. . .
Que no exceda de 5.000 .•. ,. > ••••• ," > ••••

De más de SOO.OOO .... ", .. , » •••••••• ; •••••••••••• ,

De 100.001 a SOO.OOO .....•.............•.. » cc.
De 20.001 a 100,000 .
Dé .S.OO[ a 20.000» » , .
Que na: exceda de 5.000 , '.' . _~ _ " .

.,
Dcacuerdoconloprcvisto en-el artículo 125 y en el número 2 del

articulo '112 de la Lcyrcguladora de las Haciendas Locales. el procentaje
" ,'" _ dCpal1icipación deJas Provincias. -Comunidades Autónomas Unipro--

Tercero. la cantidad restante se distribuirá entre tod()5los Ayunta~ vincialcs' no insularcse Islas en· Jos tributos del Estado para el
mientas, e~c1ujdos Madrid y ~rcelona. en· la forma si¡uiente:' . quinqucnioI9&9·J993•.sc fija en el 2,3012842 por 100.

. . En .consecuencia, la financiación ,del ,año , base en concep~o. de
a) Cada Ayuntamiento percibirá una .cimtidad iiuaIa la garantí. 'participación cx!raordinaria prevista en la Disposición Adicional ti nde

zada como participación mlnima en 1991, incrementada en~ un S por cima delalcy-39/1988,de 28'de diciembre. se eleva a 261.337,1
100, sin que dentro del concepto de·participación mínima prantizada mil!9.ne5,ac~ ..,_' '.,' . .
se comp~ndan las dotaciones compepsatorias a favor de los Muni~l?iOS
integrados en el AreaMetropoJitana, de Madrid Y en. la 8xtmta. A..J1ll'ulooch~11Ia,Y",·iJ;'t'1'e; P.arti;¡nlJción d~ I~ Prol'incias. Co;mmida-
Corporación Metropolitana de Barcelona.., ' " > • .1 ó' I - 1 11 b

b) El resto se·di$.tribilirá' propOrcionalmente- a ,lBs diferenQi8.s ues .tlut Ilomos V!,iprol'illdI11~no tnsulares.e ISlas. en lOS tri uloS del
positivas .entre la tantidad que cada AyuntaD\iento,obtendrfa ~ un Es~fUIo pora _el-ej(!t'Cici(j .~~2..-.) -
reparto en función de las- vanables y porcentajes qu.e a cóntinuación se Uno; 'Para el, mantenimiento 'de los Centros sanitarios de carácter
mencionan y la cantidad prevista en la -letra a) anterior..' no psiquiátrico de las Diputaciones., Consejos Insulares y Cabildos se

- A, estos efectos, las varíables y porcentajes a .aplicar. serán los asigna el importe de 68.43-1,7 milloncs d,e pesetas al fondo de aportación
siguientes: a la asistencia sanitaria'-común de 1992. cuya ,dotación ,habrá de

! .. El 70 por 100 'en fundón del mlme~ de habitan~ de derecho realizarse con car¡o a los créditos presupuestarios dcstinadosa fiiumciar
de cada MUJ:1icipio, según·el PadTÓn Municipal oficialmente rellovado globalmente· la panicipación de las Provincias. Comunidádes Autóno-
correspondiente al ejercicio de 1991. ponde'ráClo por' los siguientes mas Unipróvincialcs no insulares, Islas y ciudades de Ceuta y Melina ePI.
coeficlcntes multiplicadores. 'según estratos·de poblaci6n: los tributos·del Estado. •

La'indicada cantidad se repartirá, en cualquier caso, proporcional
mente a las aportaciones efectuadas a dicho fin por las citadas Entidades
en el ejercicio de ·1988. debidamente auditadas., expidiendoselas
oportunas -órdenes de. pago' contra los créditos' anteri.orm.ente citados.

Cuando· la gestión económica y financiera, -de los Cemroshospitala
, rios.. en 10slcnrtinos previstoscnJa Ley 14/1986, de 25 de abril, General

de Sanidad. se transfiera al Instituto .Nacional de la salud o a las
correspondientcs Comunidades Autónomas. se procederá en la misma
medida a asignar a dicltas lnstitucion_cs la participación en el citado
fondo del Ente transferidor del servicio.

Dos. El credito presupuestario destinado a la financiación de las
Provincias, Comunidades Autónomas' Uniprovinciales no insulares e
Islas. correspondiente al 95 por 100 de ent~s a cuenta del año 1992,
Que resulta de aplicar el porcentaje de partiCIpación en los tributos del
_Estado fijado en el párrafo primero del artículo anterior alas respectivas

ailo 1992. que resulta de aplicar ef porcentaje de participación en los
tributos del Estado para el quinquenio J.989-1993 frjado.cp el artieulo 80
de la Ley 31/1990. de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
E.stado para 1991. a las -rcspt."Ctivas previsiones presupuestarias, es el ~ue
se induye en 1tl SecciÓn 32, «Dirección Generar de Coordinación con las
Haciendas Territorialcs» -«ParticiJ!áción de los Municipios en Jos
tributos del EstadQ pal1l 1992»- . Programa '912-A. por impone de
516.875,3 millones de pesetas, que se-distribuirá conforme a los criterios
establecidos en el articulo 90.

Dos. LiquidadoS los Presupuestos Generales del Estado para "l992,
se procederá a efectuar fa liquidación definitiva de·la participación de los
Municipios en los tributos del Estado Para. 1992, confonne a lo
dispuesto en ·Iosartículos 113 y 114 y-oisposición Adicional Duodécima'
de la Ley.reguladora de las Haejcndaslocales.. . '.

TTes. El impone resultante en dicha liquidacietr definitiva se
distribuirá entre los Municipios del modo SiguleDte; .~ ,

Primero. A Madrid y Bátcelona 'se les atribuirá respectivamente ,la
cantidad que resulte de dar aplicación a lo preceptuado en el párrafo A)
dcl numero I del articulo 115 de la ley reguladora de las Haciendas
Locales.. , '. ,

·Segundo. Igualmente, a loS 'Municipios integrados en -el Arca
Metropolitana de Madrid, exceptO el de Madrid. ya los ~ue banvenido
integrando. hasta su extinción. la Corporación Metropolitana de Baree·
lona para obras y servicios comunes de carácter. metropolitano, se les
atribuirán respectivamente. de acuerdo con lo pTevistó en,Ja Disposición
Adicional Decimotercera'de la· Ley rcguladora.de las Haciendas Locales.
unas dotaciones en concepto de asignación compensatoria -de·la diferen·
tia entre la suma de las cantidades que les corresponderían.en'caso de
aplicar, a cada Municipio un coeficiente de población equivalente-al de
In' población total de cada una de fas respectivas' Entidades súpramunici~
p<11cs antes citadas JI la suma de cantidades· que' les corrcspoRdan-ron
arreglo II los critenes establecidos en el' párrafo I de ,la .letra b) del
~partado tercero siguiente. ..,

Dich~s dotaciones compensatorias se calcularán 'Siguiendo el mismo
procedimiento establecido en el precepto citado en el.partado .primero
anterior, para calcular la panicipación de los. MuniriplOs de Madrid Y
Barcelona, y se distribuirán entre los Municipios" respectivos enfundón
del numero de habitalltcs de derecho de cada Municipio, según ti
Padrón Municipal ofjcia1mente·renovadocortespondien~ea ·J~I. pon·'
der~do par-Ios siguientes 'CocfiC;icntes multiplicadores. según estratos de
población: ./ . -
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previsiones presupuestarias, es el que se incluye en la Sección 32.
«Dirección Genera,1 de Coordinación con las Haciendas Territoriales»
-«Participación de las Provincias. 'Comunidades Autónomas Vnipro
vinciales, no insulares e Islas. en los tributos del Estado para 1992»
Programa 912·A. por importe de 340.645.6 mil10nesde pesetas, de los
ql1€; 28.652 millones de pesetas corresponden a la participación ordinaria
y 311.993.6 millones de pesetas equivalen a la participación cx.traordina
ría compensatoria por la supresión del. canon sobre producción de
energía eléctrica y de los recargos provinciales en el Impuesto sobre el
Tráfico de las Empresas e Impuestos Especiales de Fabricación, como
consecuencia -de'la implantación del Impuesto sobre el Valor Anadido.
Dicho cf(~dito se distribuirá conforme a los criterios establecidos en el
articulo 90. '

Tres. Liquidados los Presupuestos Generales del Estado para 1992;
se procederá a efeclUar la liquidación definitiva por la participación de
las Provincias. Comunidades Autónomas Uniprovinciales no insula"res
c.lslás. en los tributos del Estado' para 1992. conforme alo dispuesto en
el artículo 125 y Disposición Adicional Undécima de la Ley reguladora
de las Haci.cndas Lo~alcs. . .

Cuatro. '. El importe resultante de -la liquidación definitiva de la
párticipación de las Provincias. Comunidades Autónomas Uniprovin
ciales no insulares e Islas. en los-tributos del Esta.do para 1992 re.sultante
de la aplicación del porcentaje fijado- para el presente ejercicio. una vez
deducida la cantidad correspondiente a la asignación para el fondo de
aportación a la aSlstencia sanltaria común que se señalaen-'cl apartado
uno del presente articulo se distribuirá. para financiar en su conjunto ,las
dcmásaetividades y servicios a cargo de -las correspondientes Entidades.
tal como seestablecc con carácter general en el número 2 del artícu
10146 de la Ley re~uladora-de las Haciendas locales.. en concepto de
financiación incondicionada y confonne a los siguientes criterios:

Primero.-cada Entidad percibirá una_cantidad iguál ala garantizada
como participación mínima de 1991. incrementada en un 5 por lOO. 'Sin
que en ningun caso el importe total liquidado a cada Diputación de,
Territorio Comun y Comunidad Autónoma.Uniprovincial,no insular.
pueda ser inferior a 2.205 millones de pesetas.
- , A cfcrtos del cómputo de la participación mínima determinada en el
párrafo precedente. no se tomará en consideración la cantidad asignada
en concepto de aportación sanitaria común. ., .'

Scgundo....EI resto- se distribuirá proporcionalmente a las diferencias
positivas entre la cantidad que cada Entidad obtendría de distribuirse la'
cifra resultante de la aplicación de.,lasreglas contenidas en el párrafo
inicial de ('ste apartado cuatro en función de las' varlables y porcentajes
que a continuación se mencionan y la cantidad prevista en el punto
primero anterior. . '

A estos efectos. las variables y porcentajes a aplicar seran los
siguientes: .

- El 70 por 100. ,en función de la población provincial de derecho.
segun el ultimo censo vigente.

~ ,El 12.5 por 100. en función de la superficie provincial.
- El IO'por lOO. en función de la población provincial de derecho de

los Municipios de menos de 20.000hab-itantes. deducida de los Padrones
Municipales renovados por el INE y. oficialmente aprobados en el
año 1991. .

.- ·EI 5 por 100. en función de la inversa de la retación entre el valor
añadido bruto 'provinciaLy la población -de derecho. utilizándose para
aqué_lla: cifra del último año conocido.

- El 2.5 por 100. en funcióÍl de la .potencia instalada para la
producción de energía eléctrica.

Tercero,-Ninguna Diputación. Comunidad Autónoma Uniprovin
eial no insular, o Consejo Insular podni percibir una financiación para
1992 superior en un 16 por lOO a la recibida cn,1991 incluida la cantidad
asignada en concepto de aportación a la asi~tencia sanitaria común. con
excepción de aquellas cuya financiación por habitante con el canicter de
incondicionada percibida con cargo a la participación regulada en este
artículo. sea inferior al 80 por 100 de' la media. ~

Cinco. La participación de los Territorios Históricos del Pais Vasco
y Navarra se calculará teniendo-cn·cucnta lo previsto en el Convetüo
Económico. en el caso de Navarra, yen el Concierto Económico con el
Pais Vasco. y afectará exclusivamente a la participación ordinaria
calculada cn proporción a las cuotas fijadas en la Disposición Adicional
Undécima de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. para d,etermi
nar sobre la financiación inicial definitiva del quinquenio 1989-1993.

Seis. Las ciudades de Ceula y Melilla participarán en la proporción
en que lo hicieron en el año de 1991.

Siete. L1S Islas. en el caso de Canarias, participarán tn la misma
proporción que los municipios canarios. .

Ocho. Para el ejercicio de 1991 y con destino a complementar la
aportación a la asistencia sanitaria. prestada en· concurrencia con la
Seguridad Social. se concede una subvención de 500 millones de pesetas
a los Cabildos Insulares canarios, El reparto.. de la subveución se
efectuará de forma proporcional a las mencionadas aportaciones'de cada
Cabildo, debidamente auditadas. en el año 1988.

La subvención será percibida por el órgano público responsable del
equilibrio financiero en la prestación del serviclO. ,
Arliéulo nOl'enta. EllIrcgas· a cut!nta y liquidación d~finith'a de las

participaciones a /al'Or de las Corporaciones Locales.

Uno. Las entregas a cuenta de las participaciones en los tributos del
Estado para el ejercicio de 1992 a que se refieren los artículos anteriores
serán, abonadas a los Ayuntamientos mediante pagos trimestrales
equivalentes a la cuarta parte del respectivo crédito, y las cuotas se
determinarán con los mismos criterios aplicables a la liquidación
definitiva del año. No obstante, hasta tanto no se completen los datos
necesarios.. dichas entregas serán oojeto de determinación en proporción
a las correspondientcs al último trimestre del ejercicio anterior.
debiendo. en su caso. ser objeto de la oportuna corrección y ajuste desde
el momento en que dichos datos sean disponibles.

D05, Las entregas a cuenta de las participaciones en los tributos del
Estado para el ejercicio de 1992 serán abonadas a las Diputaciones
Provinciales; Comunidades Autónomas Uniprovinciales "no insulares.
Cabildos y Consejos Insulares mediantc pagos mensuales por- dazavas
partes elel respectIVO crédito. tanto en concepto de asi$nación con cargo
al fondo de asistencia sanitaria como de financiación Incondicionada, y
las respectivas cuotas se determinarán con idénticos criterios a los
aplicables a la, liquidación definitiva del año; teniendo en cuenta las

,mismas prcvcFlciones que se indican respecto a los Ayuntamientos enel
párrafo precedente.

. . .No obstante. para determinar las entregas a cuenta a favor. de los
Cabildos Insulares canarios' y las Diputaciones Forales del País Vasco y
Navarra, así como de los Ayuntamientos radicados en los indicados
territorios; .se utiliza~n pt:Dvisionalmente_las .cifras de- recaudación
correspondientes al eJerciCIO de 1990. procediendo. en su caso. a
rcgularizaT las entregas a cuenta realizadas una ·vez que se conozcan los
datos de liquidación definitiva del Presupuesto del Estado del año 1991.
en función de la magnitud d elas desviaciones que se~produzcan~

Arliclflo.na~enta v uno. Subvenciones a las Entidades Locales por
.. scn'it;ios de trállsporle colecl/l'O urbano.

Para dar cumplimiento á lo previsto ~n\~1 último párrafo de la
Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley reguladora de las
Haciendas locales. se fija inicialmente en 5.512.5 millones de pesetas el
crédito destinado a subvencionar el servicio de transporte colectivo
urbano prestado por Corporaciones Locales de más de 50.000 habitantes
no incluidas cn el Arca Metropolitana de Madrid o en la extinguida
Corporación Metropolitana de Barcelona. cualquiera que sea su modali
dad y forma de gestión siempre. que no reciban directamente otra
subv_cnción del. Estado. ya se aisladamente o en concurrencia con otras
administraciones públicas. en virtud de algún convenio de financiación
especifico o contrato-programa. en el que se prevea la cobertura. del
déficit de explotación en modalidades de transporte idénticas. Dicho
crédito· se distribuirá en función del numero de usuarios. del mismo.
medido en terminos de viajeros por kilómetro., dentro de su ámbito
_territorial, o de los objetivos que se acuerden para la coordinación de los
distintos modos de transporte.

Las subvenciones estarán condicionadas a financiar la prestación de
este servicio y para aquellos Ayuntamientos a los que sea de aplicación
lo establecido en los apartados 4y 6 del artículo 87. la subvención que
les corres~nda se corregirá en la misma proporción aplicable a su
participacion en tributos del Estado. .

.-Il't(c1Ilo 1101'('l1la y dos. CompC'J/sacióll de los !Jf!n(ficios.!iscales cOIICC'di
dos a las personas .(¡sicas o jUrÉdicas en los tríbutos localC's, como
colls"cu(,/I~ia de inundaciones )' olras catáslr()/es.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 9 de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales. se dota en la Sección 32 del vigente
Presupuesto de Gastos del Estado un crédito con la finalidad de
compensar los beneficios fiscales. en tributos locales de exacción' obliga
toria que se pued&n conceder por el Estado con el fin de paliar los danos
causados por lluvias torrenciales y otros eventos declarados catastró
ficos.

El mencionado crédito tendrá la consideración de ampliable de
acuerdo con J,e..previsto en el artículo 66 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, en función del cumplimiento de las obligaciones
que se puedan generar a lo largo del ejercicio económico en virtud de
norma con rango formal de Ley. y de· las procedentes de ejercicios
anteriores no presCritas y que carezcan de dotación· sufidente.

,~rlfculo 'lfJI'cnta y tres. Otras Slfbl·encioncs a las Entidades Locales.

Uno. Con cargo a los créditos de la Sección 32.a• Programa 912C.
se hará efectiva una cantidad equivalente al importe neto de las cuotas
del actual Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica objeto de
condon.ación en el año 1992 como consecuencia de la aplicación de los
beneficIOS .fiscales establecidos en el vigente Convenio de Cooperación
para la Defensa t'on los Estados Unidos, de fecha l de diciembre de
1988. a favor de los Municipios afectados. -
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Dos., Las órdenes de pago que se expidan a efectos de cumplir los
compromisos que se establecen en el apartado anterior y en los artículos
89 y 90 de esta Ley. se librarán simultánea y conjuntamente a favor de
las Corpomciones locales afectadas siguiendo, eosu caso, el-mismo
procedimiento contable y de ejecución-previsto para las participaciones
en los tributos del Estado y su cumplimiento, en cuanto a la disposición
efectiva de fondos, se realizará de una sola vez sin fraccionamiento
alguno en periodos trimestrales o mensuales que impidan o·menoscaben
el pago-conjunlo y simultáneo de las respectivas obligaciones a tod9S los
perceptores.' .

ArtiCulo 110\,en;0 y ClIa~~o.- Préstamos a fal'or de las Corptjraciol1es
Locales por la supreSIOI1 de los recursos lribwarios d.dos Cilla Ley
14/1983. de 21 d(! diciembre,

Para dar !1plicación a lo ~ispueslo en d Real Dccreto-Ie); 1/1987,
de 10 de abnl, sobre devoJuclOnes de cantidades ingresadas en exceso
pQr"I~s Conlribucio!,cs .Territ?rialesRústica y Pecuaria y Urbana,"Se
autoriza una dotaCión cspecdka' de crMilo en Ja Sección 32.8 del
Presupueslo de Gastos del ~tado destinada a la concesión de préstamos
a favor. de las .Corporaclones Locales. como consecuencia de las
devolucIOnes que se puedan practicarpo'r' eJ procedimiento ordinario
previsto en dicha norma.

Anicúlo 1l00'ellla J' cinco. Alllicipos"a ja1'or de los AYZllJlamie,;lOs por
desfases en'la gestión recaudatoria de los Tribulos Loca/es.

Uno. Cuando por circunsuinclas relativas a la emisión de los
padrones no se pueda liquidar ellmpucsto sobre Bienes Inmuebles antes
del l de ngosto de 1992. los Ayuntamientos podrán percibir del T,""SOro
Público antici.PDS acuent,a del mencionado impuesto, a fin de salvaguar
dar sus necesidades rnÍfllmas de Tesorería. a petición de los mismos ~
~revia autori~cíóndel Pleno de la respectiva Corporación.
. los anticipos -a Que se hace referencia serán concedidos, previo
mforme y a propuesta de los respectivos Delegados de Hacienda
~l1('diante resolución dictada por la Dirección General de Coordinació~
con las Haciendas Territoriales,· qúc'habrá de tener en cuenta los
siguientes corrdie'ionamil:ntos: ;',: .

a~ . No podrá!l exceder deJ 75 por 100 del importe de la recau~ción
prevIsible como Imputable a cada padrón o matricuJa.

b) EJ importe anual a anticipar a cada Corporación mediante esta
fÓfmula no excederá del do~l~ de. la última anualidad percibida por la
misma en concepto oc.par1JctpacJón en lostributos del Estado.

e) .En ningún caso podrán ser objeto dcaclH11uJación en más de dos
períodos impositivos sucesivos con referencia a un mismo tributo.

d) ,Las Diputa.ciones Pro~incia}csl Cabildos y Consejos Insul~s y
Comunidades Autonomas Umprovmclales y otros OrgaOlsmOS pubhcos
recaudadores q':le, a s.u vez, hayan ~lizado anticipos a los Ayuntamien.
tos dc referencIa en, ~a forma .preVista en el aníctdo 130.2 de la Ley
reguladora de las HaCiendas Locales. podrán ser perceptoreS- de la parte
que corresp?nda del anticipo concedido, basta el impone de .10 efectiva~
mC'llte antl~ipado y con .el fin de vader can~lar en todo o en .parte las
c?.rrcspondlcntes opcracl<?-ncs de iesoreria, previal~oponuna JustifiCa-
clon.-" . ;

e) Los anticipos concedidos estarán sometidos, en su caso. aJas
mismas retenciones previstas en' Ja Disposición Adicional Decimocuarta
de la Ley reguladora de Jas Haciendas Locales.

Una ·vez .dictada la correspondiénte resoJución, los anticipos se
Jibr~rán por su imppne neto a favor de 105 Ayuntarnten:1os o de las
Entidades a que se refiere el aparta~o e) anterior por cuartas panes
mensuales. a panir del día I de septiembre de cada año, y se suspenderá
las correlativas entregas én eJ mes siguiente a aquel en que se subsanen
Ins deficiencias señaladas en el párrafo primero de este mismo apartado.

El reintegro de los anticipos a que se refiere eJ presente apartado se
imputará, en todo caso y en su totalidad, ajos respectivos AyuJ'Jlamien·
tos y se realizará mediante retención de los fondos Jibrados a su favor
por el ~slado. sin fraccionamiento alguno, una vez que los padrones
sean objeto de entrega a la respectiva Corporación.

No obstante, en casos excepcionales en los que este sistema de
reintegro produzca una quiebra efectiva en Jas finanzas ,de las Corpora
ciones Locales afcetadns, que aparezca debidamente justificada, se podrá
acordar. a petición del respectivo Ayuntamiento y. mediante resoJución
motivada de la Dirección General de Coordinación ,con Jas Haciendas
.TerritOliales, que los mencionados reintegros se realicen durante un
plazo que, como máximo, comprenderá tres anualidadcs, mediante la
relención de las cuotas trimestrales iguales, que -resulten, con cargo a la
participacíón en los ,ingresos del ES\3do, en los ejercicios subsiguientes
a <lqud en·que se hayan concluido los correspondientes anticipos. Todo
dio sin perjuicio de Jo dispuesto en el artículo 97 en 'cuanto resulte de
aplicación.

Dos. Los Ayuntamientos a Josque sea de apJicación Ja Disposición
Transitoria Segunda del Real Decreto 375/J991, de 22 de marzo, poreJ
que se desarrolla la Disposición Transitoria Un-décima de Ja Ley
reguJadora de las Haciendas Locales. podrán percibir del Tesoro Póblico
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anticipos a cuenta de la recaudación del-Impuesto sobre Aetividádes
Económicas equivalentes al SO por 100 de las· entregas.. a .cuenta
percibidas cn el ano· 199.1. , ' . .' _ ,.. ,

Las solicitudes de anti.;iposerán tramitadas a través de Ia.s DeJega
ciones de Hacienda respectivas debiendo cumplirse Jos m,ismos tnimltes
y requisitos. previstos en tl'número .anterior con respecto al Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, siendo de aplicación'exclusivamenteeJ condi·
cionamiento previsto en el párrafo e) del mismo. '

Dichos anticipos, una vez. dictada la correspondicpte resolución,
scrán librados por quintas panes en cuotas m~nsualesigual~durante los
meses de enero a mayo del corriente año. pudiendo·ser. en su caso,
objeto de acumuJación las cuotas relativas a los meses vencidos en la
fecha cn que se diete la correspondiente resolución por .Ia Dirección
General de Coordinación con laS Haciendas Territoriales.

El reintcgro. de los anticipos a que se refiere eJ presente apartado se
imputará. en todo caso, a los respectivos A)'uniamientosy se realizara
mediante retención de los fondos librados a su favor con cargo a los
Presupuestos del Estado. sin fraccionamiento alguno a panir del 1 de

'enero del ,cjercicio económico de 1993. - , -, -
,Tres. Por el Ministerio de Economía -y Hacienda se podrán dictar

las normas que sean precisas para la aplicación de cuanto se establece
en el presente..a~iculo.

Al'1ículo nOI'('lI/a yseis. ¡ilformación a suministrar por,las COl'poracio~
I1('S Locall's.

Con el fiR de -proceder tanto a la. Jiquidación' definitiva de las
participaciones de Jos Ayuntamientos en los tribuiDs del Estado, corno
a d,istribuir el crCditodestinado a subvencionar la prestación de los
servicios de transporte l>J.iblico C'olrctivo urbano, las respectivas Corpo·
raciones Locales deberán- facilitar 'Cn la forma que .. se señale 'por Ja
Dirección General de Coordinadóncon las Haciendas Territoriales los
siguienteS- antecedentes;

a) Antes dCt 30 de septiembre dc.1992, una cenificacióncompren·
siva de la recaudación líquida obtenida en l 990 ~r el Impuesto sobre
Bic"cs Inmuebles,· la Licencia 'Fiscal de ActiVidades Comerciales e
Industriales y la dc Actividades' Profesionales y de Artistas. Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica e, Jmpuc,sto sobre el Incremento
del VaJor dc los- Terrenos de naturaleza urbana.

. . b). Con referencia a la .misma fecha citada anteriormente. una
certificación 'comprensiva de las bases imponibles deducidas de los
Padrones del año 1990 comspondienles 'al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles y de los tipos exigibles 'en el Municipio en los tributos que
se c,itan en eJ párrafo pretedcnte.

c) Antes del 30 deo junio de 1992, Jos datos que se le requieran por
Jos servicios competentes deJ Ministerio de Economía y Hacienda en
relación· con Ja distribución de las ayudas destinadas a financiar el
servicio de transpone colectivo urbano de viajeros:, a que se hace
refcrencia en el artículo 91.

Para Ja d~lénninaci6'n de las bases imponibles y CJJota~ anteriores se
tendrá en cuenta. en todo caso. como cifra efectiva a considerar, la que
corresponda a beneficios fiscales. concedidos por eJ Estado, que hayan
de ser objeto de compensación en la ferma prevista en eJ artículo 9 de
Ja Ley rcgu)adoradc Jas Haciendas Localcs.

En el caso de que la ~tión recaudatoria, se realice por eJ. Estado o
las Diputaciones ProvinCiales.. Comunidades Autónomas Uniprovincia
les, Cabildos y Consejos Insulares y.otros Entes recaudadoresofidal
mente reconocidos, tas correspondientes certificaciones serán expedidas,
en'su caso. por las Dclcaacioncs de Hacienda o los servicios recaudato
fios de dichas Entidades a T<;'Qucrimiento de la respectiva Corporación.

A los Ayuntamicntós que nQ cumplieran con el envío. (le Ja
documentación en Ja forma prevista en este '8rtículo,' no se ·Ies reconoce·
rj el_ derecho a percibir la ayuda dcstínada.a financiar el 'servicio de
transporte público colectivo de viajeros por. entender que desis\en de Ja
misma. y en relaCión con la determinación del esfuerzo.. fiscal medio
aplicable aLMunieipio correspondiente. se tomará en cuenta el 60
por lOO del que corresponda a la Corporación con menor esfuerzo fiscal
dentro del tramo de población en que se encuadre el 'Ente, a efectos de
practicar la liquidación definitiva dc.su participación en los tributos del
Estado para 1992. ... - .

Articulo nOI'e1l1a l' si"te. RC'l~"ciOl1es a practicar a {os A!iIf/icipios en
aplitacióll- de- la Disposícióll Adicíollal Decimocuarta de la Ley
reguladora de 'las Haciendas Locales,

Las retenciones que deban acordarse para compensar las deudas de
los Municipios hasta la cantidad concurrente del crédito a favor de
aquéllos, en la forma prevista en el artículo 65 del Real Decreto
1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba eJ Reglamento
Gcneral.de Recaudación. que se realicen en el ámbito de aplicación _de
la Disposición AdicionaJ Decimocuarta de la Ley reguladora' de Jas
Haciendas Locales. no podrán superar en su conjunto y COll1o máximo
un importe equivalente aJ 50 por 100 de la euantia asignada a la
respectiva Corporación, tanto en cada entrega. a cuenta como en las
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liquidaciones, definitivas anuales de .la participación en los tributos del
Estado.

Die,ha límite no operará en los casos en que la deud,a nazca como
consecuencia del reintegro de anticipos de financiadón a cargo del
Tesoro Público, en cuyo caso habrá que atenerse a las condiciones
fijadas para' su concesión o a la cancelación total del credito en forma
singular o en retenciones sucesivas hasta la concurrencia del crédito a
favor de la respectiva Corporación, en orden a su cuantía.

No obstante, ambos limites globales podrán ser reducidos hasta un
15 por 100, previa petición razonada de las Corporadones locales
deudoras. cuando se justifique la existencia de graves desfases transito~
rjos de Tesorería que afecten al cumplimento regular de las obligaciones
de personal o a la prestación de los· servicios públicos obligatorios y
mínimos comunes a todos los Municipios y de los de protección civil,
prcstacióll- de servicios soctales y extinción de incendios, en cuya
realización no se exija, en todo caso, contraprestación alguna en forma
de precio publico o tasa equivalente al coste del servicio realizado.

la petición, con la justificación correspondiente, deberá dirigirse a la
Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales, que
dictará. teniendo en cuenta el volumen de las deudas y la reiteráción de
su exigencia por vía de compensación. la resolución l'orrespondiente
fijando el periodo de tiempo en que el límite general habrá de ser
reducido al porcentaje de retención que en la misma se. senale.

CAPITULO 11

Comunidades Autónomas

Articuló norellla y ocho. Porcelllajcde paJ·t;c;paciól1 de las ComunMa·
dc's Autónomas CI1 los ingresos del Estado para el quinquenio
1992-1996. aJ!licables a partir de 1 de enero de 1992.

Conforme a lo previsto en los párrafos a) y b) del número 3 del
articulo IJ de la ,Ley Orgánica 8/1980. de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas, y en el apartado 3.3 del
A.cuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financíera, de 7 de noviembre
de 1986, por el que se aprueba el metodo para la' aplicación del sistema
de financiación de las Comunidades Autón'omas en el período
1987-1991, en los que se regulan los supuestos de reviSión del porcentaje
de párticipadón y. el procedimiento para -efectuarla. los porcentajes de
part!ci,pación defi.lnitivos ,para el quinque!1io 1992~1996, aplicables' a
partir de I de enero,dc 1992; son los sigUientes: '

Murcia . . .. . . . .. . . .... . . . . . . 0,0351237
Canari~s , .... ,", .... > •• , ••••••••• ,'.... 0,5590789

Art":u/o nOI'eJ1la y nU('I'e. Participación de las' Comulfidades Autóno-
JIlUS ('11 los ingresos del EHado.

Uno. Los creditos presupuestarios destinados a la financiación de
las Comunidades Autónomas" correspondientes al 95 por 100 de
«cntr('~as a cuenta» de los que resulta de aplicar los porcentajes
definitiVOS de participación en los ingresos del Estado para el quinque
nio 1992-1996 a Tas respectivas previsiones presupuestarias, son' para
cada, Comunidad Autónoma los. que se incluyen en la Sección 32.
«Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales»
~~Pn.r!icipJción de las Comunidades Autónomas en los ingresos del
Estado para ,1991» -Programa 911-B.

Dos. Los créditos mencionados en el apartado anterior se harán
efccti\os a las Comunidades Aut.ónomas pordozavas ¡jartes mensuales.

Tres. liquidados los Presupuestos Genernlesdel Eslildo para 1992,
se procederá acfcrtllar la liquidación definitiva de la participación en
IQS ingresos dd Estado para 1<)92 de cada Comunidad ,-\utónoma, con
arreglo a las siguientes .normas:

l.il Se de~er,"!linanín los índil'Cs de incrcI:nento que hayan experi
mentado los sIgUientes parámetros cntre los ejercicios de 1986 y 1992:

a) La suma 'de la recaudación liquida 'por los capítulos 1 y 11 del
Presupuesto de Ingresos del Estado (ex.duidos los tributos susceptibles
de c\:.slón y los que constituyen reclirsos de la Comunidad Económica
Europl'a). más la recaudación líquida por cotizaciones J la Seguridad
Social yal Desempleo.

b) Los gastos equivalentes del Estado, entendidos tal y como se
definen en el «Método para la aplicnción del sistema de financiación de
las Comunidndes Autónomas en el periodo 1987-199 !». aprobado por
el Consejo de Politica Fiscal y Financiera el 7 de noviembre de 1986.

A estos efectos sc utiliza1'<in las cifras que en la liquidación de los
Presupuestos Generales del Estado de 1986 y 1992 figuren en concepto
de ~<obligaciones reconocidaS».

c) El PIB. al coste de los factorcs en términos nominales segun los
datos proporcIOnados por el Instituto Nacional de Estadistica.

2.a Se calculará la financiación definitiva, que corresponde- a cada
c;o~unida~ Autónoma en el ejerdcio-I992 (Pj992)' por aplicación de la
sIgUiente formula:

1=4992- PP~ lTAE I93Ó IEP

Donde:

PP~l = Po~centaje definit!vo de. participación de .cada Comunidad
Autónoma fijado para el qumquemo 1987-1991.

ITAE I9M '" Valor en 1986 del parámetro definido en la letra a) de la
norma I.a precedente, segun el Presupuesto liquidado.

IEP = Indice de evolución (o incremento) que prevalece entre los tres
definidos en la norma I.a precedente, por aplicación de las reglas o
criterios de evolución aprobadas por el Consejo de Política Fiscal y
Financiera en 7 de noviembre de 1986.

3.<1 Se practicará la liquidación definitiva de la participación de las
Comunidades Autónomas en los Ingresos del Estado para 1992, p~r
diferencia entre la financiación definitiva que resulte para cada Comum
dad, segun la norma, 2.a precedente y las entregas a cuenta ~echas
efectivas durante 1992 a las que, se' refiere el apartado dos antenor.

Cuatro. El importe del saldo acreedor a fa'~or de cada Comuni,dad
que arroje la liquidación definitiva se ~ará efectivo dentrl? <:le los.<Jumce
días siguientes a la práctica de la mIsma por la Admm,ls,traC:lOn del
Estado, con cargo a los eréditos.que a estos efectos se habilitaran f7n la
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado para 1993, por Igual
importe al que las <?bli~ci~nesque de:b,an reconocerse como consecuen·
cia de las citadas liqUIdaCIOnes defifllllvas.,

Cinco. Si de las liquidaciones definitivas me!1cionada~ en el apar-,
tado cuatro anterior resultase para alguna Comunidad Autonoma saldo
deudor le será compensado en la pri\nera entrega, a cuenta que se efectúe
a aquélla por su «Participac~ón_eh 'los ingresos del Estado para 1993~>_ y,
sí no fuere bastante. en las SIgUientes entregas hasta su total cancelaclon.

Seis. Además dé la participación regulada en el presente artículo,
las Comunidades Autónomas Uniprovinciales participarán en los ingre
sos del Estado en los mismos términos que las Diputacio'nes Provincia
les, según I~ previ'sto en el articulo 89 d: la p~esente Ley.

Arllculo cien. Liquidación defInitiva de la participación de las Comulli
(/{ules Autóllomas el(fos Ingresos dcl.Estado para 1991.

Conforme a lo dispuesto en el numero 4 del artículo 92 de la Ley
3111990. de 27 de diciembre, se habilita uncredito en la Secc.ión 3-2,
Programa 911-8. Servicio 18 -Dirección General de CoordinaCión con
las Haciendas Territoriales- <~Liquidacióndefinitiva de la PIE de 1991»,
por importe de 149.035.3 millones de pesetas. equivalente al 5 por 100
de los' créditos del citado Programa en' el ejercicio de 199 l más la
cantidad correspondiente al porcentaje de crecimiento del índice de
gasto equivalente real sobre el inicialmente pr~vi~to. . .

Este crédito podrá ser transferido a los dl$-tmtos ServlctQs ,de la
misma Sección. para Su puesta a disposición de las correspondIentes
Comunidadés Autónomas.

Articulo ciento lino. Transferencias a Comunidades Autónomas corres
pondíc/1Jes al (ostc de 10:<; 1111('I'OS scrricios traspasados.

Si a partir del I de enero de '1992' se efectúan nuevas transferencias
dc servicios a las Comunidades Autónomas, los creditos correspondien
tcs n su coste efectivo se situaran en la Sección 32. Programa,911-Á,
«Transferencias a Comunidades Autónomas por coste de los servicios
asumidos», en conccptos que serán detcnninados en su momento por la
DirccL'ión General de Presupuestos.

:'\. 'estos efectos; los Reales Decretos' quc aprueben las nuevas
transferencias de' servicios cumplirán los Siguientes requiSItos: '

a) Fecha en que la Comunidad Autónoma debe asumír efectiva-
mcnte la gestión del servicio transferido. .

b) La finanl'H1Ción en pesetas, del ejercicio de 1992. por cada
concepto del Presupuesto de Gastos del citado ejercicio del Departa
mcnto u Organismo que transfiere el servicio, que corresponda desde la
fecha fijada cn la letra j) precedente hasta 31"de diciembre de 1992, La
cuantía total de esta financiaCIón coíncidirá con el importe del" corre<¡-
pondiente expediente de Olodíficación presupuestaria. -

c) la financi<l'ión, en pesetas del ejercicio 1992, por cada concepto
del PresupuestO de Gastos del cilado ejercicio del Departamento u
Organismo que transfiere el servicio. correspondiente al coste efectivo
anual del mismo, cuyo importe dcbe ser objeto de consolidación para
futuros ejC'rcie~económicos mediante 1asactualizacioncs que proce
dan.

Arrk,do crelf/o dos. Fondo de Compensación InlerrC'rritoríal.

Uno. El Fondo de Compensación Interterritorial se regirá por la
ley 29/1990, de 26 de diciembre., . .

Dos_ El fondo de CompensacIón InterterntonaL dotado por
importe de 107.491,9 millones de pesetas para el ejercicio de 1992. a
traves de, los créditos que figuran en la Sección 33. se destinará a
fin~tllCiar los proyc~,.. tos que se encuentran en el anexo a dicha Sección.

Asimismo, se dota en ·Ia Sección 33 una compensación transitoria
por importe de 107.234,8 millones de pesetas.

Tres. Para el eJerCICIO 1992. el porcentaje al qué se refiere el artil:u
lo 1.3de la ley 29/1990, de 26 de diciembre, es el de 30\69741 por 100.
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Articulo cie1Uo mfel'e. COllSejo Económico JI Social.
Sc.adiciona aja Ley 21/1991, de 17 de junio, por la que se crea el

ConscJo Económico y Social, ~l siguiente artículo:

«Articulo décimo.-Régimen presupuestario de control y contabili-
dad, .

1. El presupuesto del Consejo se integrará en los Presupuestos
Generales del Estado a efectos de su consolidación. Los créditos de su
pn:supucsto de gastos tendrán carácter limitativo.

· Articulo cif!1UO ~/¡o. 'Red Nacional de F(!rrocarriles Espaiio/es.
La ~~ Nacional de .Ferrocarriles Españoles (RENFE)' y sus ·Empre

sas partiCipadas. podrán acogerse al rcgimen de tributación consolitlada
del Impuesto sobre Sociedades a partir del ejercicio económico a Que se
refiere este presupuesto, con a~lo a las normas conten.idasen el Real
Dccreto-Icy 15/1977, de 25 de febrero; Rcal Decreto 1414/1977 de 17
de 'j~1io; I?isposición 'Adicional Tercera de la Ley 18/1982, de' 26 de
mayo, y dl,sposicionescomplementarias vigentes.

CAPITULO 11

De los Organismos autónomos

. TlTUI..b VIll.
Disposieiones sobre la Orllllnizaeión:y,los sistemas
de gestión económioo-rmaneiera del Sector Público

CAPITULO PRIMERO

CAPlTUL<Tlll

De las Sociedades Estatales y otros Entes Públicos"

Artú:ulo Cií'ntOCi11CO. Recursos propios del Instituto de Crédito Oficial.
Los recursos propios del Instituto de Crédito Oficial ascenderán a un

montante cuyo nivel mínimo será el exigido en cada momento por la
normativa de Entidades de crédito.

Articulo ciento seis. Agencia Estota! de la Administración Tributaria.
Uno. Se modifica el párrafo primero del número'4 del apartado 3

del articulo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, que queda redactado del siguiente
modo:· , .

«E~istit:á un Consejo de I?irección presidido por el Presidente 'de la
AgenCia ,e mtegra.do por el DI.rectorgeneral de ésta, el Subsecretario de
Econ~mla y HaCienda, los Directores de Departamento de la Agencia,·
los DIt"Cctores generales de Tributos y de Coordinación cón las Hacien·

das ·~érritorialcs.d~Presupucsto~. c1lntcrvcnt~r~ene!31 de la Adminis
traclon del. Estado, el Inspector general del Mm1Slcno de Economía y
Hacicnda,y parlas demás personas que con rango mínimo de Director
general pueda. nombrar ,el ,Ministro de Economía y Hacienda. Ji
propuc~ta del, 'Presidente '~c la Agencia.» .

Do( . El porcentaje sobre la recaudación bruta obtenida en 1992
derivada de anos de lIquidación y gestión recaudatoria o de otros actos
administrativos, acordados o dictados por la Agencia ,Estatal de la
Administración Tributariao por los Órganos a los que esta sucede será
de un 18 por lOO, . .

Los mayorcsingresos producidos por este concepto con respecto a las
previsiones iniciales incrementarán el presupuesto de Ja Agencia en la
forma prevista en el apana4ó 6.2 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.

· Artículo ciemo siete. IIlSJilúto. Nacional de Industria.
Uno. l. Se autoriza al Instituto Nacional de Industria a realizar,

manteniendo, ~n su caso, participación mayoritaria, las siguientes
operaciones dc. orden jurídico, económico y societario:

a) Constituir una Sociedad anónima a la que el Instituto aportará
_la totalidad de .sus acciones o participaciones en el capital de las
Compañiasenlas que Participa susceptibles de ser gestionadas con
criterios empresariales homogéneos aportando tambicn los elementos
patrimoniales que sirven de soporte a sus actividades.

El objetosocinlfundamcntaldc la'citada Sociedad anónima será la
gcsüón roordiñada o difcrenciadadc las referidas acciones o participa
ciones, así romo de tasquc en el futuro pueda adquirir en el desarrollo
de sus actividades sociales. se organizará y funcionará con estricta

Disposiciones GeoerilIes sujeción al ordenamiento juridico -privado.
Esta SOCiedad. a su vez, ·podrá estructurarse en los «holdings» o

Articulo cie11lo tres. Roordenaciólt de Organismos autónomos y Entida- grupos homogéneos de Sociedades que se estimen pertinentes a efectos
des públicas.....: del ,mejor cumplimiento de su tarea.

. Alobjeto de .contribuir. a la racionatizadón y redUcciÓn 'del gasto b) ·Sin perjuicio de loe-stablccido-e-n letra a} anterior, el Gobierno,
publiCO, se autonza al G?blc-rnQdurante 1992.j)ara QUC. mediante Real por razones estra1égicas.o dc·rentabilidad en el momento actual, podrá
Decreto, a propuesta conlunta de lo, Ministerios para las Adm,'n"'t-C1'o-· .aplazarel traspaso de .algunas Empresas a la Sociedad anónima a

P 'bl' \l... .... constituir.' \ - -
!l('S u leas y de Economía y Hacienda, y.a iniciativa del Departamen~o
mtcresado, proceda a: . ... . ~,,' 2. LasaecioneS ,o panicip8CÍones y demás elementos, que sean

a) Suprimir Orgaili~mo5 auL6nomosy' EBiidadéspúbli~s.creadáS :objeto de Ja!{ transmisiones.a,qu.c se refiere el apa.nado 1 l)ntenorscrán
por Ley si sus ~n~se han cumplido o si. pcrmaneciendo.sus fines, éstos 'valoradas ,de acuerdo. con lo que establezca el GobiernQ,. mediante
pueden ser atfl?uldos a órganos de la Administración centralizada.' acuerdo dcl Consejo de Ministros, sin exceder del valor de mercado, no

o) Rc.fund.lr o. m~ificar-Ia r.egulación de los Orpnismos autón()oo ..siendo de' aplicación lo dispuesto en el artículo 38' del texto refundido
mas y Entlda~es pu~hcas ~readas-por Ley, respetando, en todo éaso.los de la·Ley de Sociedades Anónimas. -. ,
fines. que. tuvl~n aSignados y los Ingresos que tuvieran adscritos, como ' . No obstantc. lo' establecido en el párrafo anterior, el Instituto
medJos econónucos para .Ia obtención de los fines mencionadÓS;, Nacional de Industria mantendrá para la nucva Soci~dad anónima la

valoraCión en libros de la$Socicdades aportadas. Esta valoración surtirá
· todos .ló5 -efectos. incluidos los fiscales.

3. las transmisionas patrimoniales. operaciones societarias y
. demás ae:tO$jurídiros derivados. de la ejecución.de lo establecido en el
aRartado l .. anterior..,~rán exentos de cualquier. tributo de 'Carácter

~ . csta~1 oJocal, sinque,.cn e-ste'úIJimo caso, proceda la compensaeión a
de que se refiere .cJ articulo 9.2·de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, . . ,
4~ El Gobierno,'a propuesta .del Mini&tro de Industria, Comercio y

,Turismo,. dietará las disposiciones necesarias. para el desarrollo y
ejecución de· la prcsentedisposición. '

Dos. En la ~rescntación .de valores del Instituto Nacional de
Industria por medIO de anotaciol\Cs en cuenta, la publicación de .las
~racteristlcas de· la emisión en el «BalcHn Oficial.del Estado>)"!¡:ustituirá

, aja cscri,tura pública, de conformidad con lo est~~I~cído en eJ párrafo
cuarto del artículo {, de la Ley 24/1988, de 28 de Julio, del Mercado de

!Valores, 'en 'relación 'con el artículo 101 de' la Ley 31/1990, de 27 de
diciembre; yeon clartículo123;cuatro.2; de la ·Ley 37/1988, de 28 de
diciembre.

AJ1(culo eiemo cuatro. lnsliJuto de Contabilidad y Auditoría
Cuelllas. . '
El apartado .b) del punto 4 de la Disposición Adicional Segunda de

la Lcy 19/1988, de 12 de julio, de Audítoria de Cuentas, quedan!
redactado' de la siguiente forma:, ' .' .-

«El Comité ConsultivG del Instituto de Contabilidad y'Auditori~' de
Cueritas es un órgano ,de asesoramiento que estará. presidido por d
~residcnte de dicho.Jnstituto y C9mpuesto, en la forma que fea1amcnta.
namente ~. deternune, ,por ,!n máxi",!o de once miembros .desfa,nados
por el Nhmstro de Economla y Hacienda de los cuales 'cinco serén
representantes del Ministt:rio· de Economí~ 'y' Hacienda' ye)' resto a'
propuesta de las CorporacIOnes de Derecho »Úblico iepresenfativas de
<luditorcs de cuentas y expertos contables.»

Cuatro: En el ejercIcIo 19,92 serán beneficiarias del Fondo las
ComunidadesAutónomas de Extremadura: Andalucía, Ca-stilla-La'Man·

-cha. Galicia, Murcia, Canarias,Castma y León, Valencia y Asturias, de
acucrd.o con la Disposición Transitoria TerCera de la Ley 29l1990,·de26
dc- dl~Jcmbre.. .• .,:. - , _ .

Cmc<;,. .Los re!11a~e!1Jes de .crédito.oel Fondo de' Compensación
InlcrtelTltorJal de eJercicIos ~nte,!~ setncorpórarán au~o.máticamente
al Presupuesto de 1992 a dISpoSICión de la misma AdmlDlstración a la
que corrcspondía la cjc~ución de los proyectos en JI de diciembre
de 1991. ... ..
. S~i~. En tanto . los remanentes de créditos presupuestarios de

eJerciCIOS anteriores se incorporan al vigente, el Ministeriode Economía
y Hacienda podrá efectuar ·anticipos de tesorería a lu-Comunidades
AutóI:t0mas por igual importe a las peticiones de fondos efectuadas por
las ml~mas «a cuenta» de los recursos que hayan de percibir una vez que
se efectúe la antedicha incorporación. " ,

Los anticipos 'deberán quedar reembolsados ·antes de finalizar el
ejcrcicio económico. ~' <

Siete: Los crooitos de la compensac~ón transitoria se harán efceti':'
vos a las Comunida~es Autónomaspclr dozavas partes mensuales.
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Articulo ciento diC'z. . SociC'dad Estatal dC' Prot/roción y Equipamic11to.du·
Sudo (SEPL").

. En'las a<>tuacionesdeLEstado en carreteras ypcmás obras públicas
a cargo del. Ministerio de Obras Públicas y Transportcs. el aprovecha·
micnlo urbanístico que pudiera· corrcspondcralEstado respecto del
terreno afectado por las mismas. así como'e1 suclo_desafcctado del uso
previo, dc dichas obras públicas, quednrá adscrito a SEPES- para el
cumplimiento de fines propios.

La desafectación se acordará por el Ministerio dc Economía y
Hacienda a propuesta del Ministro de Obras Públicas. y Transportes.

1. Por el Ministerio de Economia y Hacienda se determinará la
estructura presupuestaria del Consejo que, en todo caso, se ajustará a (a
aplicable para el Sector Público Estatal. ~

3. Las variaciones del presupuesto del Consejo serán autorizadas de
la siguiente forma:,

. a) Por el Ministro de Economia y Hacienda. cuando no afecten a
subvenciones de los Presupuestos Generales del Estado y su importe no
exceda dcl5 por 100 de su presupuesto.

b) Pór el Gobierno. en los demás casos.

4. El Presidente del Consejo podrá autorizar variaciones de crédito
cnirc las distintas partidas consignadas en el presupuesto. Los acuerdos
que adopte el Presidente se comunicarán al Pleno del Consejo. asi como
al Ministerio de Economia y Hacienda. a través del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.

5. El Consejo queda sometido al control de carácter financiero, que
se IIcve a cabo por el Ministerio dc Economía y Hacienda. mediante
comprobaciones periódicas y procedimientos de auditoría. sin perjuicio
del control correspondiente al Tribunal de Cuentas. _

6. El Consejo queda sometido al régi.mcn de la contabilidad pública
en los términos previstos en el Título VI del tcxto refundido de la Ley
General Presupucstaria.»

224.400
224.400
159.570
136.170
136.170
123.540

Pcsclaslmcs

1
2
3
4
5
7

Grupo
de' c-oti-:adólt

Gro"" Caietorías prolhionalcs Pesetas/mesde coti~ón

3 Jefes Administrativos y de Taller_ 321.420
4 Ayudantes no titulados. 321.420
5 OficialeS Administrativos .. 204.870
6 Subalternos 181.260
7 Auxilia.es Administrativos 1.81.260

pCSl'las;dia

8 Oficiales de primera y segunda. 6.191
9 Oficiales de tercera y Especialistas 6.191

10 Peones. 6.092
11 Trabajadores menores dc diecioc1:lo

. años. 3.532

El limite máximo de las bases de cotización en -razón d~ las
<lcti\'idades realizadas por un artista. pam una o varias Empresas, tendrá
carácter anual y quedara integrado por la suma de las bases mensuales
máximas correspondientes a cada grupo de cotizadón en que este
encuadrado el artista.

6',2 El Ministerio de Trabajo y Squridad Social, teniendo en cuenta
lasbascs y el límite máx.imos establccldos en f:I apartado anterior, fijará
las bases de cotización a cuenta para determinar la cotización de los

2. Los tipos de cotización al"Régimen General de la Scguridad
Social serán, durante 1992, los siguientes:

a) Para las contingencias comunes. el 28,80 por 100. del que el 24
por 100 será a cargo de la Empresa yel 4,80 por 100 será a cargo del
trabajador. ., .

b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profcsionales' se aplicarán. rcducidoscn un 10 por 100, los porcentajes
de la tarifa de primas aprobada por Real'Decreto 2930/1979. de 29 de
diciembre. prilll~s que serán a cargo exclusivo de la Empresa.

3: Con independencia .de su cotización a efectos de accidentes de
trab.1jo y enfermedades profesionales. la remuneración que obtengan los
trabajado~s por el conccpto de horas extraordinarias estara sujet~ a una
cotización adicionat, Que no será computable a efectos de determmar la
base reguladora de las prestaciones. •

La cotización adicional por horas 'cxtraordinarias, motivadas por
causa,de fucrza mayor y las estructurales se efectuará al [4 por 100. del
que el 12 'por iDO sera-a cargo de la Empresa y el 2 por 100 a cargo del
trabajador.

. La cotización adicional por las horas extraordinarias que no tengan
la considcrudón referida en el párrafo anterior se efectuará al 28,80
por 100. del que el 24 por 100 será a cargo de la Empresa y el 4,80
por 100 a cargo del trabajador, .

4. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social adecuara, en función
de los dias y horas trabajadas. los limites mínimos absolutos y las bases
mínimas relativas fijadas para cada grupo de categorías profesionales en
relación con los supuestos en que. por disposición legal.' se establezca
expresamente la cotización por dias y por horas.

5. No obstante lo previsto en el número t, a partir del I de enero
de 1992. la base máXima de cotización por contingencias. comunes
aplicables' a los representantes de comercio será de 129.15_0 pesetas
mcnsuales.

los representantes de comercio que, en 31 de diciembre de 1991.
vinieran cotizando por una base que excediera de la fijada en el párrafo
anterior. podrán mantener aquélla o incrementarla en el mismo porcen
taje en que hayan aumentado las bases máximas de cotización en el
Rcgimen General. La pal1e de cuota que corresponda al exceso de la
b..1scelegida sobre la máxima fijada en el párrafo-anterior correrá a cargo
del propio representante de comercio. .

6. A cfecto de determinación. durante 1992. de las bases máxímas
de cotizaéión, por contingencias comunes, de los artistas, integrados en
el Rcgimcn General de la ScgUJidad Social, en vírtud del Real Decreto

_26]:1/1986, de 24 de diciembre. se aplicará lo siguiente:

6.1. Las bases máximas de cotización. según los $rupos de cotiza
cioncorrcspondientes a las distintas. catcgonas profeSionales, serán:

321.420

321.420

I Ingenieros y licenciado.
2 Ingenieros técnicos, Peritos y Ayudantes

titulados. , ..... , . . . . . .

CAPITULO IV

De la Seguridad Social

Articulo' ciento 011CC'. Coti:ación '(1 la Seguridad Social. DcsC'mpleo.
FOJldo de G(tralltia Sa-Iurial .1' FOfllWcioll Pro/C'sional (w 1992. -

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo,
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional serán, a partir del
1 de enero de 1992. las que se establecen en el presente artículo.

Uno, Topes máximo y mínimo de la base de cotización a la
Segundad Sodal. '

l. La base de cotización' a cada uno de los regímenes de lá
Seguridad Social que lo tengan establecido no podrá ser superior, a partir
del I de enero de 1991, a 311.420 pesetas mensuales,

2, Salvo disposición expresa encontrario,lasbas.cs de cotización en
los regímenes. y respecto de las coñtingencias que se determinan en este
artículo. tcndrán como tope mínimo las cuantias del salario mínimo
interprofesional vigente en cada momento, incrementada en un sexto.

Dos. Bases y tipos de cotización al Regimen General.

1. La ba~ mensual de cotización Para todas las contingencias 'y
situaciones protegidas por el Regimen Gcneral de la Seguridad Social;
dcterminada, de conformidad con lo establecido en el articulo 73 del
t6to refundido de la Ley General de la Seguridad Social. estará
constituida por las rcmullcr.lciones totales que con carácter mensual
tcnga den.'cho a percibir el trabajador o asimilado. o las que realmente
perciba de ser estas superiores.

1.1 Las ~rccpcioncs de vencimiento superior al mensual se pTorra.
(carán -a lo largo de los docc meses del año, .

1.2 Las bases de cotización para todas las contíngencias y situacio.
I1CS protegidas por el Rcgimen Gencral'de la Seguridad Social. exceptua
das las de accidentes dc trabajo y enfermedades profesionales. estárán
limitadas para cada grupo de-categorías profesionales. por las bases
mínimas y maximassiguientes:

- las bases mínimas de cotización. segun catcgorías profesionales y
grupos de cotización, se incrementaran, respecto a las vigentes en '1991,
en el mismo porccntaje en que aumente el salario mínimo interprofe
sional.

- la- cuantía de las bases máximas serán las siguientes:



'.

artistas, a ·quese ·rcficre el apartadQ- .b), número 4, artículo 8, :del Real
Decreto ]6]1/1986. ,

7. .1\ efecto dedetertnlnadón. dutame efejercieiol992, de las basés:
máximas de ('otización por contingencias comunes de los profesionales
laurinos. integrados. en·el R¿'girnenGcneral de la Seguridad Social,-.en
\'il1ud ,de lo establecido en el RcalDccrcto 262111986, $e aplicará lo
~íguienle: , , "

,7.1 las b<Íscs máximas serán. según los distintosgnipos de coti,za
cion en los qucse cncucnt¡cn encuadradas las diferentes categorías
profesionales, _las sigu¡el~tcs:
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75
60

Top.: máximo
pmn'nt.aje sobtc la
00sc fijada en t989

Segundo Al
Segundo Bl

Los trabajadores que.,cn' 31'de .diciembre de 1991" vinierancóti·
zaudo por una base superior a Iarcsl1ltante de aplicar lo dispuesto en el
párrafo prcccdrnte, podrán mantener dichas bases o Incrementarlas en

> el mismo .porcentaje' cnque se hayan .incrementado las bases máximas
en el Régimen General.

En -ningún caso, la cuantía de las bases máximas TCSultantes de lo
dispuesto en los párrafos anteriores podrá. sersupcrior a ,lasbascs
máximas establccidascn el apartado 1.2, .numero dos de este artículo.

2.3 Las bases de cotización, para todas las contingencias y situaeio
;ncs protegidas en el Régi,rnen Especial del Mar, de los trabajadores
incluidos en el grupo tercero de los establecidos en el artículo 19.5 del

.Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, se dctcrminarán conforme a lo
eslablccido,.en la.norma.3.a del artículo 20 del citado Real Decreto.

Las bases quesc.dcterminen serán unieas, sin que se tomen en
consideración los topc-5 mínimos y máximos previstos para las restantes
actividades. No obstante, dichas bases no podrán ser inferiores a las.
bases mínimas qucsc fijen, 'pina las distintas categorias profesionales, de

'coformidad con lo establecido en el apartado 1.2 del numero dos de este
articulo. '

Siete. La cotización a 'las con'tingencias de Desempleo, Fondo de
Garantía Salarial y Formadón Profesional se llevará a cabo durante
1992 de acuerdo con lo establecido en este artículo: .

podrán mantener dicllií. base <le. Soüzación .o incrementarla. como
fl13x.imo, en el níismo porcentaje en-que -haya aumenladó.la base
¡náxima de cotización a este Régirncn. . .' ".' .' "

- 3. El tipo de cotización a ~lc RcgimcnEspccialde la ,Scgúridad
~ialscráct 28,.S.o 90(1.00.. ,_ "" . __ ,~-. ,

4. _ La. cuota a mgrcsar se nunorm-:¡- mediante -lanphcaclOndel
(.'odicicntc rcciuctor que proceda. :u'nicndo en cuenta Iy, relación exis..
{cnIe _entre c1gasto presupuestado para la prestación por invalidez
provisional)' el tOlal de gasto previsto para el sistema de l~ Seguridad

·SociaL _ ..

Cinco. 'Cotizasión al-Régimcn Espccfal de Empicados de 'HÓgar.

· _ En el Régimen Especial de la .Sl'guridad Social de Empicados de
H?&<'1r, la base y tipo ~c .coti~dóns~rán durante, 1?92 los:siguientes:

l. La base de cotización será equi\'alcntc a 'Ia, base- mínima que,
conforme a lo t-stablc'Ódo.' en 'el apartado 1.2 del número dos, se

· establezca paru el grupo 10 t'n el Regi01cn General.,·
.2; El tipo de cOIizacióna .este Régimen Espcc,iáJ de la-S,%uridad

S~i..1.1 scráel22 pórlOO; el 18;3 por JOOacargo del empleado(- y el 3,7
, por 10001 cargo de-! trabajador. Cuando el empleado de hogar preste sus
servicios con eanictcr parcial o discontinuo a uno o más empleadores.

, scrri. de su (>xclusivo cargo el tipo, d~'cotizadón seuaJado anteriormente.

. '~c-is. Cotiz.ació~ 'al' Régimen EsPecial de Trabajadores del Mar.

l. Lo establecido en las números uno y dos de este al1iculo será de
npllcaclon al Ré$imen ESJ>l:cial de-Ia Segundad Socml de los Trabajado
res del Mar, sm perjuIcio, en su caso }' para la cotizaCión por'

· contingencias comunes, de lo dispuesto en el artículo 19.6 del Decreto
2864/1974, de 30 de agosto. por el que-se- aprueba el texto refundido de
las' Leyes 116/t9.6?,.de_~º d~ dic,iempJ:C. )'. ?:1l1972. de,H dejunio, así

·como 10 que sr dispone rn el numero sigUiente. , ,-
2. No obstante ,lo. t'stablccido ,-en ej. númerQ,.antenor, ,la cotización

por los: trabajadOres retribuidos por el sistema;«3. lapartc»,. incluidos en
; los grupos segundo y tercero,.a los que-se refl-Creel -articulo 1'.5 del
Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, se llevará a cabo conforme a lo
siguienlC:

; 2.1 La base mínima de cotización, según categoMas profesionales y
: para todas las rontingcnciasy· situaciones 'protegidas en el Régimen
Especial. dél Mar, de los lrabajadorrs retribuidos por el sistema «a la
parte», fqclúid05tnclVúJ)Oscgundo, será equivalente ti lasiemunera-

;cionC'sf1jadas para el cJCfC'icio'1989¡, . , .
. Dich.1.s, bases no podrán scrinibriores a-las bases de cotizaCióil Que,

para las distintas provincias, modalidades dcpcsca y categorías profesio-
nalcs se fijcn, de conformidad con lo establccidoen el número 2.3 de
este articulo. para los trabaja.dores incluidos en el grupo Tercero de los

'establecidos cn el artículo 19.5 dclDecrc~o 1864/1974, de 30 dengosto.
2.2 Ellímitc máximo de cotización para todas las contingcncias,y

,situaciones protC1oidas POr. el Régimen Especial del. Mar, por los
trabajadores inclUidos en e;1 grupo.scgundo•. qucda limitado al resultado
de incrementar las remuneraciones fijadas para el ejercicio 1989, en los

·siguicnlCs porcentajes:'

Martes 31 diciembre 1991

256.770
.256.770
232.J711 .
,145.650

1
2
3
7

Grupo
d.. cotización
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El límite máximo de las b.1.ses de cPtización para los profesionales
taurinos tendrá caráC\rr anual y quédará integrado por la suma de las
b~SC's máximas mC.Mua.les, c.orre,sP9~icOlC5 ·acada_.grupo. de C()tización
('11 rI que cada categoría profcsional eS1e encuadrada. '. . ..

7.2 " Los .profeSionales taurinos que, en, 31· de :diciembre .de-I99I,
\'inier:m cotizando por.Una base quc'c~ccdicra'de la fijada en el párrafo
anterior. podrán mantencr aquélla.<> ,incrementarla en el mismo:potcen-:
taje el1 que haYóln incrementadO las bases, máximas de cotiza~óÍ'lenel
Régimen General: l~' p:u1e de cuota queéon:cSponda aJexceso, de la
base 'rlegida sóbre la .bnse máxima'de .cotizaclQdestablcclda para cada
cah.~oria. pr,ofesional correrá,:a callO··exd~iv~, d.el .~pio profesional
taunno;-' . .' .', .".' .' .. " .','

7.3 El Ministerio dc Trabajo y~uridadSocial,'tertiendo en cuenta
las bases y el 1i_mÍtc' maximo cslablCéldos·en 'elapartado 7.1, fijará .las
bases de cotización' acuerita- para detCnúinar la: 'coliz,ad6n'por los~
profesionales tnurinos.a: que sc re-fIcre:cl apartado b);. número 4. 'ar-
tículo 14 del Real Decreto 1621/1986;. .. ' ," .

. " '. " j¡j!;' ;'. " • ,,,',,

.Tres. COlizaciónal Régimcn'Agrario. ;;"
1. El' liPo de cQtizaci6n de IÓÚrabi1jadoi~'por cuenta ajcmlscrá'el '

II por lOO y el de los, trabajadores por cuenta propia el 18 por 100.
2. La'cuota cmprcsarial~r-eadajomada teórica -cont,inua fijada en

55,Q4 pesetas. _c • '. _; ,"

3. .La cotización· PQrjoma4as reales a cargo eJe JaEmpresa•.a que
sr 'refiere el Rcal--Dccrcto '1134/l979~ de-4 de mayo•. se.·.obtcndrá
aplicando el.13 por 100 soqrc la base d,c cotización correspondiente: a los
trabajadores por cada jornada Quc.éstos realig:n.

4. En la cotización po~ accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales se estará a lo establecido en el anexo 11 del Real Decreto
2930{1979, de 29 de 9idembrc. Quedarán.exentosdtl sislema de primas
mínimas previsto en la norma duodécima del mencionado anexo U,los
titulares 4e explotaciones agrariasgue, en 31 de diciem~ .de 1989~
tuvieran una base imponible por Contribución Territonal·.Rústica y
Pecuaria. inferior. a .SO.OOOpesetas -anuales. No o~ante,'continuará
vigente el régimen. existente en las provincias de ,Murcia, Alicante~
Valencia,)! C-as-tellón.. _ .- .. ... .
. La cotizacjón~ a. efectos de contingencias pr.ofesional~. de los
trabajadores por cuenta propiá se Ucv~rá a .cabo aplicando a la base de
cotización ellipci. del 1 ,por 100. . .. - _ _ '. >

5. La cotización por los trabajadores por cuenta' propia. a:: efecto, d~
latilcjora voluntaria de la i11C3pacidad laboral lransl1ona, se llevará a
cabo aplicando'sobre la base dccoti~ción e:1 tipo del 2,70 por IOO,.det
Qutel2,20 portlOO corresponderá a contingencias comunes y el 0,50 por
100 a continJcncias profesionales. . . ..'

6. El Mmisterio de: Trabajo y Seguridad Social.adaptará las bases
de cotización del Régimen Especial Agmrio de la Seguridad Social a las
bases mínimas 'a que se refiere elapanado 1.2 del número 2.

Cuatro. Cotización al Réginlen Especial de Trabajadores Autóno
mos o por Cuenta Propia.

En el· Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos, las bases mínima y máxima de
cotización "1 los tipos de cotización serán los'siguientes:,

l. la base máxima: 32i .420 pesetas mensuales, y la base mímma:
74.790 pesetas mensuales;

2. La base de- cotización· de los trabajadores autónomos que, en 1
de-enero de 1992. tuviesen una edad inferior a 55 años, será la elegida
por ellos dentro de la base máxima y mínima fijadas en el número-
anterior. .. " ,.

la elección de la base de c:otización por los trabajadores,al,ltónomo's
que, en I de enero de 1992,luvicsen 55 o más_años estará limitada a la
cuantía de. 171.000 pesetas mensuales, salvo que, con' anterioridad,
vinieran cotizando por una base de cuantía superior, en cuyo caso,
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1. La base de cotización para las contingencias citadas y en todos
los Regímenclc de la Seguridad Social que tengan cubiertas las mismas.
5C'rá la correspondiente a las contigcncias de accidentes de trabajo. y
enfermedades profesionales.

A las bases de cotización para Desempleo en el Régimen Especial de
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. será también. de
aplicación lo dispuesto en el artículo 19.6 del Decreto 2864/1974. de 30
de agosto. y en las .normas de desarrollo de dicho precepto, sin perjuicio
de lo .señalado en el número seis de estc artículo.

2. A partir del I de enero de 1992 los tipos de cotización serán los
siguientes: -

, 2.1 Para la contingencia de Desempleo: el 730 por 100, del que el
6.20 por 100 será a COlrgO de la Empresa y el I,to por 100 a cargo del
trabajador. .,

2.2 A credos del Fondo de Garantía Salariat:~el OAO por 100. a
cargo de la Empresa.

2.3 Para la cotización a Formación Profesional: d 0.70 por 100. del
que el 0.60 por 100 será a cargo de la ~mpresa y el 0.10 por 100 a cargo
del trabajador.

Ocho. Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad SOclal para
dictar las normas necesarias para la aplicación ydesarrollo de lo previsto
en este artículo.

DISI'OSICIONEs ADICIONALES
/'

PRIMERA

Garantfa del Estado para obras de. interés cultural

El importe acumulado de los comprOlnisos otorgados en 1992. de
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley
37/1988 no puede exceder de 40.000 millones de pesctas.

SEGUNDA

Seguimiento de objetivos

los programas y actuaciones a los que les será de especial aplicación
dúrante 1992 el sistema previsto en la Disposición AdicionalDecimo~

sex.ta de la ley 37/1988 serán. cualquiera que sea el agente' del sector
público estatal que los ejecute o gestione. los siguientes:

- Creación dé infraestructura de carreteras.
- Educación infantil y básica.
-Enseñanzas medias.

Gestión_ e infraestructura de recursos hidráulicos.
- Jnfraestructura del transporte ferroviario.
- Investig.1clón cientifka.

Investigación- y desarrollo téCnológico.
- Investig..1ción técnica.'

Mejoli1 de la infraestructura agraria.
- Sc$uridad vial.

Tnbunales de Justicia.
- Formación profesional ocupacionaL
- Atención primaria a la salud.

TERCERA

Asignación tributarill a fines religiosos }'. otros

Uno. En ejecución de lo previsto en el artículo JI, apartado 2. del
Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre Asuntos
Econóllllcos, de 3 dc cnero de 1979, yen el apartado 6 de la disposición
adicíonal quinta de la ley 33/1987, de 23 de diciembre. de Pre~upucstos
Generales del Estado pma 1988. el porcentaje del rendimiento del
ImpuC'St~ sobre la Rent.a de las PCl'SOnas Fisicas apilenbl.: en las
declaraCIones corrcspondlC'lltes al período impositivo de 1991. será el
0.5239 por 100. •

Dos. la Iglesia Católica recibid. mensualmente, durante 1992, en
concepto de entrega a cuenta de la asignación tributaria. una dozava
parte de la dOlación presupuestaria a la Iglesia Católica en 1990. cuando
se dispongo.1 de los datos dcfinitiYos del Impuesto sobre la -Renta de las
Personas Fisicas correspondientes a 1991, se procederá a la regulariza~
ción definitiva, abonándose la diferencia a la Iglesia Católica o, en caso
de que las entregas a cuenta hubieran superado el iillporte de la
asigl1<lción tributaria, compensando el exceso con el impone de las
entregas a cuenta posteriores.

las entregas a cuenta. así como la liquidación detintlva que. en su
caso. haya de abonarse a la Iglesia Católica, se harán efectiva'i mino
rando la cuantía total de la recaudación del Impuesto sobre la Renta dc
las....Pcrsonas Físicas del ejercicio correspondiente. '

CUARTA
Programas para la ejecución de la Le}' 38/1988. de 28 de diciembre.

de Demarcación y Planta Judicial

Se adiciona un apartado al artícl~.Io 62 'de la ,L~y 38/1988. d,e 2,8 de
diciembre. -de ~marcación y de Planta JudiCIal, con la SigUIente
redacción:

«No obstante lo dispuesto en el apartado anterior. el gobierno, previo'
informe del Consejo General del Podcr Judicial. J?Odrá acordar la
extensión de los ñ1cncionados programas durante los anos 1993 y 1994.»

QUINTA

Plan de recuperación de espacios en edificios judiciales

El Ministerio de lusticia rcalizáni las actuaciones necesarias a fin de
recuperar en los edificios destinados a usos judiciales los espacios que
no se destinen a dichas funciones u otras relacionadas con la Adminis~
tración de Justicia o el Ministerio Fiscal.

SEXTA

Seguro de Crédito. ala Exportación

Uno. Se modifica el artículo 8.° de.ta Ley 10/1970, modificado por
la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estndo para 1989, en los términos siguientes:

«ElJímite máximo de cobertura para nueva contrataciónex.cluida la
modalidad Póliza Abierta de Gestión de Exportaciones, que. podrá
asegurar rdistribuir la "Compañía Española de Seguros de Crédito ala
ExportaCIón, Sociedad Anónima". por cuenta del tstado.durante cada
ejcrciciosc fijara en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales
del Estado. La ComiSión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi
cos•. a propuesta deLMinistto de Industria. Comercio y Turismo,
acordará y comunicará a la "Compañía- Española de Seguros de Crédito
a la Exportación. Sociedad Anónima", los criterios .de cobertura
aplicables a aquellos casos que, por así requerirlo el desarrollo de la
politica comercial espailola. justifiquen un tratamiento especial en
funciófl de los riesgos implícitos o de cualquier otro factor que se estime
rcle\'ant'e.»

Dos. El límite máximo de cobertura a que hace referencia el
articulo 8.° de la Ley 10/1979. de' 4 de julio. por la que se modifica el
Seguro de Crédito a la Exportación, será, para el ejercicio de 1992, de
450.000 millones de pesetas. ~ .

SíPTIMA
Interés legal del dinero

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley
24/1984, de 29 de junio. sobre Modificación de Tipo de Interés Legal del
Dinero. éste queda- establecido en el 10 por 100 hasta el 31 de diciembre
de 199:!.

Dos. Durante el mismo período, el interés de demora a que se
refiere efartículo 58.2 de la ley General Tribularia. será del 12 por 100.

Trcs. A efectos de calificar tributariarnente como de rendimiento
explicito a los valor~ representativos de" la cesión a terceros de capitales
propios, el tipo de interés efectivo anual de naturaleza explícita será.
durante cada trimestre natural, el que resulte de disminuir en dos puntos
porcentuales el tipo efectivo correspondiente al precio medio ponderado
redondeado que hubiera resultado en la última subasta dcf trimestre
precedente correspondiente a bonos del estado a tres años si se tratara
de ,ll'tivos financieros con plazo igualo inferior a cuatro años. a bonos
del Estado a cinco allOS si se tratara de activos financieros con plazo
superior a cualro años pero igualo inferior a siete. y a obligaciones del
Estado si se tratara de activos con plazo superior.

En dcaso de que reó pueda determinarse el tipo de referencia para
algún plazo.'será de aplicación el del plazo más próximo al de la emisión
planeada.

OCTAVA

Pro\'isión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra~

ción .Local con habilitación de carácter nacional

Uno, El apartado! del articulo 99 de la ley 7/1985; de 2. de abriL
reguladora de las bases del Rcgimen Local. queda redactado como sigu~;

«L El concurso sera el sistema normal de provisión de puestos de
trabajo. y en él se tendrán en cuenta los meritos generales. entre los que
ligumn la posesión de un determinado grado de personal. la valoración
dd trabnjo desarrollado, los cursos de formáción y perfeccionamiento
superados y la antigüedad. así como los méritos especificas adecuados
a l'lS características del puesto. Los méritos generales serán de preeepti va
valoración en todo caso y su puntuación alcanzará el 75 por 100 del total
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Tres. El derecho a las -pensiones a que se refiere el número t será
objeto de revisión ·periódica" a fin de comprobar si los beneficiarios siguen
reuniendo Jos requisitos exigidos en el número uno anterior.

DUODÉCIMA

Penslones causadas por determinado personal

Uno. Para la determinación de la$: pensiones causadas por el personal
mencionado en las letras e) del número l y b) del número 2 del artículo 3.°
del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado. se tomará

DttJMA

Prestaciones econdmicas de la Seguridad Social por hijo a cargo

A partir dcl l de enero de -1992, la cuantía de las prestaciones
económicas de la Seguridad Social J?Or hijo a cargo con dieciocho años
de edad_y un' erado de minusvalía Igual o-superior al 65 por 100, será
de 36ll.000 pesetas/año.

Cuando el hijo a carlSO tenga una edad de dieciocho o más años, esté
afectado por una minusvalía igualo superior al 75 por lOO y necesite el

- concurso de otra persona para !a realización de los actos esenciales de
la vida, la cuantía de la prestación económica será de 540,000 pese-
tas/año. .

24.935
9.725
4.875

Subsidio de garantía de ingresos 'mínimos '~' .
Subsidio por ayuda de tercera persona " ., '..
Subsidio de movilidad y compensación para gastos de transporte.

Judidal. en' el ámbito,deJ5US«SPectíYQS eolectivos, cUando se trate ·de
prestación por .min~v.~! ' ,

Cuatro.. A'partrr~éT.de-enerode 1-992, no podrán reconocerse por
dichas MU1ualid.adcsprestadbnes por minusvalías, cualquiera que sea el
concepto )' na-turillcude dichas presiaeiones, distintas.alas establecidas
en la L~ 26/199,0, de 20 de diciembre. ~'en~ai demás disposiciones de
aplicacional Rf.g'imen. Gl'J\cral de la SCguridad Social,- salvo que la
concurrencia de la minusvalía ~ .hubiera producido con anterioridad a
dicha fecha y su reconocimiento se solicite ante la correspondiente
Mutualidad antes dcl31. de encro de J992F

Las prcstacioncspor minusvalía reconocidas por las Mutualidades
serán transformadas de oficio en las prcsUlciones por hijo a cargo que
correspondan, en los -easós en quc,:$C PQscan" las·condiclOnes previstas
para.cstas últimas. Si- aquélJasTucscndc superior. cuantia. el exceso se
mantcndfáy se irá absorbiendo por .los aumentos (lue en éstas se
produzcan.' .. . .'

Cinco. Con efectos de l de enero de 1992, quedan sin vigencia para
los citados· colectivos las actuales prestaciones de ayuda familiar, asi
como ~as demás preslacioncs de protección a la familia contenidas en la
nonriativ3 especifica de los mencionados Regímenes de Seguridad
Social. ,

·No -<lbstante lo anterior, Ja ayuda familiar por cónyuge a cargo
reconocida para el año 1991 en favor de los pensionistas del Régimen 
de Oascs Pasivas del Estado, se incorporaráa partir de l de enero de
j 992 a la pc'nsión· que tuv.ieran señalada.

Seis. El Gobierno,' a propucstíl conjunta de Jos Mínistros de
Economía y Hacienda y para las Administraciones Publicas, podrá
revisar los tipos de, coti'zación de.-1os funcionarios y de aportacióJ\ del
Estado a,aplicar sobre lacorrcspondiente base de cotización, en función
de las necesidades de financiación dI: las respectivas Mutualidades.

'En tanto que, en su caso, se promulgue la correspondiente norma' que
establezca los dtados tipos, se aplicarán lo.s vigentes en 1991'.

UNotclMA

.P-..'asistenciales y oallsidios CCOllÓmlcos de la Ley 13/1~82,
de 1.1..._ .social de los M-lnosválldos .

Uno. A partir de·J de enero de. 1992. las pensiones asistenciales que
puedan reconocerse o se hayan reconocido con anterioridad, en virtUd
de lo dispueslo en la Ley de 21 de julio de 1961l y del Real Decreto
2620/1981, de 24 de juho. se fijania en la cuan.ía de 24;935 pesetas
íntegras ·mensuaJcs. abonándose dos pasas extraordinarias del mismo
importe que se devengarán en los meses de junio y diciembre.
-Podrán -ser, beneficiarios, en las ayudas por ancianidad, quienes
hayan cumptido·scsenta y seis años., sin perjuicio del cumplimiento de
los demás rcquisttos leaa1es ,eslablecidos. '

Dos. A paM.irdc f de enero'.pe 1992.- 105 subsidios económicos a
que se refiere la Ley 13/1982 de la.e¡ración Social de los Minu.válidos.
se fijarán, según la clase de subsidio, en las siguientes cuantías:

posible conforme al barcmo·rorrc~Pondil.'nte. No regirá esta-limitación
cuando no sC' establezcan méritos especificas. ..~; _, .

;Corresponde a la Administr.ación del Estado determinar los méritos
gCllc-r::¡k-s, y a las Corporaciones -Locales la determinación de los
específicos."" . '-:

Las Corporaciones Localcsnpr&mrátf.lasbase5' del 'concurSo y'las
fCnlairán a las correspondientes Comunidades Autónomas. _

Las Corporaciones localÍ's rne,luirán' en "as bases del concurso el
conocimiento _de la lengua, _oficial ,propia de - sus -correspondicn'tés
Comunidndcs Autónomas, en los 'términos' prcvi5ios -.en la legislación
:wlonórniea 'rcs'pccliya. - _ '

Las conYOc<l10riasdc ,los concursos serán publicadas simultánea
mente por las Comunidades :\utónon1as en sus diarios oficiales-dentro
de los plazos fijados reghlmentariamC'Óte: Asimismo, ~ubticaráenel
"'Buletín Oficial del Es.tado" extracto de las mismas, Que servirá dc base
l,arn clcómpu!o de plazos:. . ." -- '1

las resolucIOnes de los concur-iQS se cfC'ctuanin' por las Corpot1lcio
nt~S Locales yse remitirán al Ministerio. para la!r-Administracíoncs
Públicas quien. prc'\':ia coordinaciórl de las mismas para evitarla
pluralidad simultánea -de adjudicacioi'K's''3 fayor de un· mismo concur
'sanIe. procederá a efcC't-uar los nombramientos, Que será"-: objeto de
publicación en 10s dinrios oficíalesde las ConlunidadcsAutónomas y en
el "BolcHn Oficialdcl Estado",

El Ministerio para las Administracíones Publicas efectuará. suplete
riamell1c. la convocatoria anual de los puestps de ·trabajo vacantes
reservados a concurso no convocados por las Corporaciones locales, en
fundón de los méritos generales y ,de acuerdo con.las Comunidades
autónomas respecto del requisito de conocimiento de'" la lengua propia.

Con carácter excepcional, y en Jos términos que· se determinen
reglamentariamente. podrán ser cubienosmedíanteel sistema de libre
designación Con habilitados de carácter na6unal,aquellos puestos a e"os
resenadosde nivel 30 de complemento de destino. en atención al
cartictcr directivo de sus funciones o.a la especial rcspon-sabilidady en
fllndón del volumen de población o presupuesto de las Entidades
~~'-. .",:

Las Corporaciones Locales realizaián la convocatoria 'de estos
puestos con idénticos rcquisil0S" de publicidad que los concursos, 'A los
funcionarios que scan~sados en los mismos se les garantizará un
puC'sto de trabajo de su mismo' grupo de· titulación en la respectiva
Corporación.» - <

DoS. los actuales apartados 4 y 5 del artículo 99 de la citada 'ley'
rcgul<ldora de las Bases del Régimen Local' pasan a ser los apanados 2
y J del mismo precepto. - ,

Las referencias a'los apartados I a 3 del citado artículo, contenidas
en las disposiciones vigentes. SCC11tenderán hechas al apartado 1 en su
nueva redacción.

Tres. La Administración del Estado dictará las normas básicas para
la provisión de puestos de, trabajo reservados a los funcionarios con
habilitación de carácter nacional,

Cuatro. En to4o caso, cn'la Comunidad Autónoma del Pa(s-Vasco
y la Comunidad Foral de Nayarra, serán de aplicación las disposiciones
adicionales segunda. 7 y 8. Y tercera. resp«tivamcn-te) de. la. Ley
reguladora de las Bases de Régimen Local.. - .

Cinco. Queda derogado el apanado 2,Iclra B, númcros S.Oy 6.° dcl
artículo 129 dcl texto refundido de 185 disposiciones lepJes viaentes cn
materia de Régimen local, aprobado por .Real Decreto l.e¡is1ativo·
781/1986. de 18 de abril, en.cuanto se oponp a Jo ~vi51o en esta'
disposición adicionaL . " . _. "

NOVENA

Régi.... Especlal de Segardad SÓdaI de los F_a.l'" del
E.lado, de las Fue..... Armadas l' de losF_delaAdmllllstra·

clón de JlISllcia

'Uno, Se establecen las prestaciones' familiares Por hijo acaflO en
los Regímenes Especiales de Seguridad Social de los Funcionarios
Civiles del Estado, de las Fuerzas Annadas y de.. los func;ionarios de la
Administración de Justicia.

Dos. Las prestaciones· familiares por hijo a cargo en los atados
Regímenes de Seguridad Social se regularán por las normas contenidas
para dichas prestad,ones. en su modalidad contributiva, en la Ley
26/1990, de 20 de diciembre, y en las disposiciü:nes dicta4as en su
desarrano, con las particularidades que resulten de lo previsto en el
apartado tres siguiente,· ,

Tres. ,La Bestión, de ,eslas prestaciones corresponderá:

a) A las unidades u órganos administrativos que teníanertcomen
dada las prestaciones por ayuda familiar, tratándose de hijos a cargo
menores de dieciocho años, salv.olo dispuesto en la siguiente letra b), 
sin perjuicio de que, cuando el beneficiario t!=np lacondieión de
pensionista, la consignación y abono de las preslaCU)nes reconocidas se
efectúe por los servicios correspondientes de Oases.Pa&ivas del Ministe·
rio de Economía y Hacienda. .

b)- A la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, al
Instituto Social de las Fue~s Armadas y a la Mutualidad General
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como haber o sueldo regulador el Que se asigne para los funcionarios del
grupo A en los Presupuestos Generales del Estado.

Dos. Con efectos económicos de 1 de enero de 1992, los preceptos
citados en el numero anterior. asi como la norma primera del numero 5
dél artículo 10 de la Ley 74/1980. de 29 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1981, serán. asimismo. de aplicación al cargo'
de Secretario de Estado y asimilado.

DECIMOTERCERA

Deptisitos y garantfas para la exploración.
inYesdgaclón y explotación. de- hidrocarburos

Los términos establecidos en el artículo 23.1.4.° de ter. Ley 21/1974.
sobre Régimen Juridicode la Exploración, Investigación y Exp.lotación
de Hidrocarburos. a partir de I de enero de 1991, serán los siguientes:

«Un resguardo ac~itativo de haber ingresado como garantía en la
Caja General de Depósitos ISO pesetas por hectárea solicitada.

Este depósito podrá ser sustituido por un aval bancario de idéntica
cuantía o por cuafquier otra de las garantías admitidas en derecho y que
sea declarada bastante por la Administración.» .:

los depósitos y garantías vigentes' se actualizarán a los nuevos
valores conforme a- las siguientes reglas: . .

A) Los depósitos y garantiaseonStituidos -en la actualidad para
permisos de investigación en vigor semantenarán en idéntica cuantía 
hasta que deba de efectuarse la primera ,reducción de superficie
obligatoria (excepto la reducción al segundo año en la zona e) en que
los-depósitos o ~arantías se constituirán de acuerdo a los nuevos valore'
para la superfiCie mantenida cn vigor; ¿,

B) Cuando la parte de un permiso -en que no hayan sido actualiza·
dos los depósitos o prantias. pase a la calegona de concesión de
explotación. se actuahzarán ',éstos tan~ para el área que se mantiene
como permiso como para la otorgada tomo concesión..' -

C) En los permisos en quc ya hayan sido efectuadas lodaslas
reducciones obligatorias no habra de variarse el valor del depósito o
garantia.

D) Los permiSos otorgados a partir del. dial de enero de 1992,
deberán adaptar sus- depósitos o garantías a los nuevos valores estipula-
dos. .' ' ' , ,.;'i', ",'

E) En el caso de transferencia; la garantía de un permiso, cuyas
obligaciones se transfieran. debcráactualízarse a los nuevos valores.

DECIMOCUARTA

Determinación de' índice de evolución del gasto equivalente

& modifica la Disposición'Adióonal Duodécima de la Ley 39/11188.
de 28 de diciembre. rcgulador:l de las, Haciendas Locales, que- queda
redactada en los términos siguientes:

«l. A los efecto~ previstos en la letra .8) del articulo 114 y en el
apartado- 3 del artículo 125, 'ambos de la presente Ley, el indice de
evolución del gasto equivalente se;: deter'mínará con arreglo al procedi
miento déscrito en los apartados si&uientes.

2. Anualmente- se determinar;í el índice de evolución del gasto
equivalente entre el año base de 1989 y.el del ejercicio objeto de
liquidación. El 'procedimiento se iniciara con la determinación de ta :
rclacióncxistenrc entre cada uno de -los capítulos .1. tI Y VI de' las,
liquidaciones anuales de los- Presupuestos Generales dclEstado de los.
ejercicios correspondientes. incluidas.' ~n su caso. las aportaciones
estata!c-s para inversiones conjuntas con la Comunidad Económica
Europea, excluyendo los fondos comunitarios. todo ello con referencia
a la cifra de obligaciones imputables a servicios' necesarios de la
e.'(c1usiva competencia estatal reconocidas con cargo a los credilosi
pTC'supuestarios de los siguientes Departamentos ministeriales: Econo-,
mía y Hacienda; Obras ~Públi('as y- Transportes (excepto Comunicacio-
nes); Trabajo y Seguridad Social; Industria. ,Comercio y Turismo;
Agricultura. Pesca y Alimentación: Administraciones Púb1icas~Cultura:
Relacioncs-con las, Cortes; Sanidad y Consumo; As.untos Sociales y
Portavoz dc1Gobierno. Asimismo se tomará en consideradon la cifra de
obligaciones imputables igualmente a servicios necesarios de la exclu
siva competencia estatal ,reconocidas- con cargo a los créditos presupues
tarios de los siguientes Organismos'Autónomos: blstituto de Contabili
dad y Auditoría de Cuentas, Escucla de la Hacienda Pública, 'Instituto
Nacional de Estadística, Instituto para la Conservación de la Naturaleza.
Instituto Nacional de -Reforma y Dc-sarroHo A~Jurio. Instituto Nacional
de l-nvestigaciones Agrarias, Servicio_de ExtenSión Agraria e Instituto de
Salud Carlos 111.

3. los indiccsobtcnidos para;rnda uAó;de, los capítulos f. n yVI'
para el períodO comprendido entre el año base y d. de liquidación se
pond{'tán por 0,376 el capftulo' 1; porO.289~ el capítulo 11. y por 0.335.
el correspondiente al capitulo VL ;: -: .

la suma del resultado d~ las tres operaciones a que se refiere el
párrafo anterior constituirá el índice de evolución del gasto equivalente
al del Estado.»

DECIMOQUINTA

Publicación de relación de operadores de comercio exterior

Se autoriza a la Secretaría de Estado de Comercio ¡jara que, con
periOdicidad anual, publique un censo de exportadores en el que' se
relacionen los exportadores que hayan realizado operaciones de exporta
ción en un año natural por importe superior a una cantidad que se
determine_cada año, y divulgue su contenido por todos los medios a su
W~~~ .

Asimismo. se autoriza a la SecreJaría de Estado de Comercio para
pub:licar y, divulgar una relación de ímQOrta<1ores que hayan realizado
operaciones de importación' en ún año natural, por importe superior a
una cantidad que se determine cada año.

La información relativa a dichas Empresas se limitará a su denomi
nación. emplazamiento. actividad. tamaño. productos y marcas comer
e-tnles., o importe global de las operaciones comerciales, bien sean de
importación o exportación. realizadas a los diferentes paises.

l.c;¡s datos sobre el tamaño y el importe de las operaciones comercia
les realizadas. sólo podrá difundirse si no. hay manifestación expresa de
disconformidad por parte de la Empresa.

, DECIMOsExTA

ModifICaCión de la Ley 82/1980. de 30 de diciembre

El articulo 13 de la Ley 82/1980. de 30 de diciembre. queda
redactado del siguiente modo:

«Uno. Los propietarios de instalaciones destinadas al aprowcha
miento de la encTJía solar para la obtención de agua caliente y
<;limalización. definidas. en el artículo segundo. podrán obtener, previa
solicitu.d a los Organismos competentes. subvenciones en función de la
sUIX'fficic dc paneles solares planos. homologados por la Administración
Pública y con una garantia mínima de tres años::

Dos. Análogas subvenciones referidas,al equivalente energ~tico de
panc1es solares planos podrán obtener los propietarios de instalaciones
destinadas Al aprovechamiento de otras energias alternativas, siempre
que. igualmente estén homologadas por la_A~_min¡stración.»

DECIMOSÉPTIMA

Modificación de' la Ley 7/19~ de 5 de abril. de Funcionamiento
del Tribunal de Cuentas

Uno. El apartado e) del artículo 89.2 de la Ley 7/1988. de 5 de
abrir., de Funcionamiento de1Tribunal de Cuentas. queda redactado
como sigue: ..

«e) Los pertenecientes a los Cuerpos de las, Adminislracivnes
Públicas y Seguridad Social ctasíticados en los grupos B, e y D. con
excepción de los contemplados en el articul-o 1.2 de la Ley 30/1984, de
2 dcagosto•. con destino en el-Tribunal de Cuentas.»

Dos. El número 2 del articulo 93 de la mencionada Ley i! 1988.
queda redactado como sigue:

«2. La provisión de los puestos de trabajo de los funcionarios al
servicio dcl Tribunal de Cuentas que no pertenezcan a los Cuerpos de
Funcionarios mencionados en el apartado antcrior se regirá igualmente
por las correspondientes normaltde _la lcgislal;ión generclJ de. la Función
Publica., La convocatoria y resolución de los correspondientes procedi
mienlos y la provisión de puestos de trabajo' sc resolverán por la.
Comisión de Gobierno del Tribuna!.»

Tres. De acuerdo cOn lo previsto en la Disposición -Adicional
Séptima de la citadal.cy 7/1988, las plantillas de los Cuerpos Superior
de Letrados. Superior de Auditores y Contadores Diplom<ldos de!
Ttibunal de Cuentas serán de 55, 87 y325 funcionarios. respectiva~

menie.
Cuatro. ELapartado c)-del articulo 89.2 de la Ley 7/1988. de 5 de

abril. de _Funcionamiento del Tribunaldc Cuentas, queda redactado
romo sigue:

«Los pertenecientes a los Cuerpos Superiores de las Administracio
nc~ Públicas y Seguridad Social. integrados en el grupo A. con destino
en el Tribunal de- tuemas, en numero que no sobrepa5ará d total de las
plantillas de los Cucrpos- Superiores de, Letrados y Auditores .de este.}}

Cinco. El número 4-del articulo 93 de la Ley 7/1988, de 5 de abril,
de Funcionamiento del' Tribunal de Cuentas. queda redactado como
sigue:

«4. Los funcíonarios pertenecicntes a los Cuerpos de Letrados y
Audit~_del'Tribunal de Cuentas. y al Cuerpo de Contadores Diplon;a-

/
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dos del" mismo, tendrán derecho en el ámbito general de las Adrninistra':
ciones Públicas, a la movilidad funcional establecida en el artículo 17 de
l<l Ley 30/1984, de 2 de agosto, siendo asimilados a tal efecto al personal
funcíonario de la Administración Civil del Estado.»

DECIMOCTAVA

Indemnizaciones a fa\'or de quienes sufrieron prisión como consecuencia
de los supuestos contemplados en la Le}' 46/1977, de-15 d~ octubre,

de AmnisUa

Uno. El número dos de fa Disposición Adicional Decimoctava de
la Léy 4/1990, de 29 de junio, Queda redaetadode.la siguiente forma:

«Dos. Si el causante del derecho a esta 'indemnizadónhubiese
fallecido, yen 31 de diciembre de 1990 hqbiera podidotener cumplidos
scscata y cinco años de edad tendrá derecho a la misma el cónyuge
supérstite, que sea pensionista de viudedad por tal causa o que, aun no
teniendo estól condición, a~redite sér cónyuge viudo.del causante.»

Dos. Se añaden dos párrafos al número' 4 -dé la Disposición
Adicional. Decimoctava' 4/1990, de 29 de junio, con la siguiente
redacción: •

«No obstante lo dispuesto en el primer párrafo apartado tres. la
Dirección General de CosteS de Pel"5Onal y Pensiones Públicas deberá
entender instadas en tiempo y forma· las comunicaciones o peticiones
que. vinculadas al procedimiento para el reconocimiento del derecho a

" las indemnizaciones, schubieran presentado por los interesados, dentro
de los plazos citados, ante cualesquiera Adminis.traciones PUblicas.

Por otra pane, el cónyuge viudo que no sea pensionista de viudedad
deberá presentar. si no lo hubiera efectuado con anterioridad, basta el
31 de marzo de 1992 y ante la Dirección Gencralde COStes de Personal
y Pcnsiones Publicas "del Ministerio de ~nomfa y Hacienda, la
solicitud para el reconocimiento y abono de la indemnización estable~

cida en esta disposición, junto con los documentos referidoS en el
anterior apartado tres:; sin perjuicio de que éstós pu.ed;tn presentarse en
un momento posterior.» .

.' DECIMON()VENA

,Prestaciones extraordínarias por actos de terrorismo

Se añade el siguiente.¡árrafo al final det numero uno del articulo 64
deJa Ley 33/1987, de 2 de diciembre, de Presupuestos Generalesde1
Estado para )988, en la redacción dada por la Disposición Adicional
Decimosexta de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para .1990: .

«También seráh .. resarcibles por~ el Estado los danos materiales
ocasionados en la vivienda habitual, de las personasfisicas cotno
-consecuencia de actividades delictivas cometidas por bandas armadas o
elementos terroristas. con el alcance y condiciones que establezcan las.
normas que desarrollen este precepto, ajustándose a los siguientes
criterios: -

.1.0 Los darlos objeto de resarcimiento serán los sufridos en la
estructura O ,elementos esenciales de la vivienda habitual de las personas
fiskas.

2.u Estas ayudas, que tendrán carácter subsidiario respecto de
cunleSQuiera otras' reconocidas por las Administraciones Publicas o
derivadas de contratos de seguro, alcanzarán el valor total de la
reparación; rcducién$losc en cuantía igual·al valor de. otras >indemniza~
ciones, cuando concurran éstas. ., -

3.0 Para la valoración de los daños. será necesaria la la"sación
pericial de los correspondientes servicios. técnicos competentes.»-

VloéslMA

Instituto Nacional de Hidrocarburos

No será de aplicación a las emisiones del Instituto Nacional de
Hidrocarburos el régimen ~stablccid(j en la Ley 211/1964, de 24 de
diciembre. sobre regulación de la emisión de obligaciones por sociedades
que no hayan adoptado la forma de anónimas, asociaciones y otras
personas jurídicas.

VlOÉSIMA PRIMERA-

Exclusión· de amnistías )' regularizaciones fiscales

A partir del 1 de enero de 1992 no se dictará disposición alguna, de
",:ualquier rango. que implique ·para quien hubiere incumplido sus
oblig'lciones tributarias. amnistía fiscal ni se establecerán otras regulari
zacioncs ólnálogas a las contenidas en la Disposición Adicional Decimo
tereera y en el punto uno de la Disposición Adicional Decimocuarta de
la Ley 1&/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

VIGESIMASEGUNDA

Sorteo espc.·cinl de Lotería Nacional a fa'"or de la Asociación Española
contra el Cáncer

. El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado destinará,
dllr;:l11le 1991. los bcneficiosdc un Sorteo Especial de Loterí¡¡ Nacional
a fólvor de la Asociación Española contra el Cáncer, de acuerdo con las
nomlas que dicte al efecto el Ministerio de Economía )' Hacienda.

VIGÉSIMA TERCERA'"'

Régimen tributario del·Canal de Isabel 11 }' SEPES

A partir dN ·1 dc enero de ·.1992. el Canal de Isabel II y la Sociedad
Estatal de Promoción r. Equipamiento del Suelo (SEPES) quedarán
sometidas al régimen tflbutario general. .

VIGÉSIMA· CUARTA

Retribuciones del pcrsol1lll activo

Con el' fin de impulsar el proceso de modcrnización de la Adminis
trnción· y la l11ejora de los servjcios públicos. y con independencia del
porcentaje de- incremento retributivo previsto cn el Título JJI. y en la
DisposiCión Tmnsitoria Scgund~dc'csta Ley. se establecen los siguientes
fondos para la aplicación de medidas··relributivas al personal de la
Administración del Estado' y oe. las Entidóldes Gestoras y Servicios
Comunes de la Se$uridad Social y de las Universidades. incluido en el
ámbito de aplicaCión de la Lc)' 9/1987, de 12 _de junio, así como al
DC'1Onal laboral al servicio de las mismas:

a} Fondo de 7.667 miUones de pesetas para el pc~onal de Institu~
ciones Sanitarias Públicas. -
'b) Fondo de 744 millones de pesetas para el personal de Universi

dadcs, excepto funcionarios d~ntes de carrera.
c) Fondo de 1.234' millones de pesetas para el personal de la

Administración dc Justicia.
d) ,Fondo dc 2.134 millones de pesetas para el personal funcionario

y laboral de. Corrc-os y Tclegrafos;' "
e) Fondo de 4.308 inillones-de pesetas paról el pcrsonallaboral de

la Administradón del Estado, ex.cepto el de Correos y Telégrafos y el de
Universid:id('S. .

. J} Fonrto de 7.118 millones de pesetas para el resto de personal
funcionario de la Adminislrocíón del Estado, Organismos autónomos y
Seguridad Social.

La aprobación de las medidas retributivas que se- deriven de dichos
fondos sc realiZArá de acuerdo con la normativa vigente en cada uno de
los árnbilos de s,u aplicación, previa negociación con los Sindicatos.

VtGÉSIMA QUINTA

Personal laboral del Consejo Superior de Deportes

El Consejo Superior de DePortes,~n el marco de las correspondientes
relaciones de puestos de trabajo, podrá contratar personal con arregla al
derecho laboral para los puestos de dirección té-cnica relacionados con
el deporte federado,· deporte de -alto rendimiento e investigación
científico-deportiva, quedando incluidos estos puestos entre las excep-
cion~ contempladas en el articulo lS~ e), de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas JXlta 'Ia Reforma de la Función Pública. en la
redacción dada por la .Ley 23/1 ~88, de 28 de julio.

VIOÉSIMA SEXTA

Régimen Fiscal 'de· las Entidades Deporth'us

Primero. No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre
Sociédadcs los incrementos de patr~monio que sc, puedan poner de
manifiesto como. consecuencia de la adscriprión del equipo profesional
ti una Sociedad Anónima Deportiva dc nueva creación, siempre que se
ajuste plenamente ól las normas previstas en la Ley 10/1990. de l5 de
octubre, del Dc-portc, y Real Decreto 1084/1991, de j,de julio, sobre
Sociedades Anónimas Deportivas..

La Sociedad Anónima Deportiva calculará. a efectos fiscales. los
incrementos y disminuciones de patrimonio, así como las amortizacio
lK'S con'cspondientes a los bienes y derechos objeto de la adscripción,
sobre los mismos valores y en las mismas condiciones que hubieran
rcsultado"aplicabJes al Club Deporti-vo que adscriba el equipo profcsio~

nal.
La .Sociedad Anónima DePortiva se subro~rá en los derechos,

obligaciones y responsabilidades de naturaleza tnbutaria de los que era
titl,llar el club deportivo que adscribió el equipo profesional por razón
de los activos y pasivos adscritos y asumirá el eumplimiento- de las
cargas y ·requisitos necesarios para continuar en el disfrute de los
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beneficios fiscales o consolidar los gozados por el Club deportivo que
adscribió el cqUtDO profesional.

En ningún caso se entenderá transmitido c1dcrcrho a la compensa-
ción de perdidas. ,-

Segundo. Será de aplicación a las operaciones relativas a los
procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Deportiva de nueva
creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en
la Ley 10/ 19':JO,de 15 de octubre, del Deporte. y Real OecretG
1084/1991, de 5 de 'julio. sobre Sociedades Anónimas Deportivas. lo
previsto en el artículo 5.°, 1.0, b), de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del
Impuesto sobre el Valor Añadido... ,

Tercero. No se devengará el Impuesto sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con ocasión de las
transmisiones de ten'enos de naturaleza urbana q!fC se realicen como
consecuencia de ms operaciones relativas a los procesos de adscripción
a una Sociedad Anónmul Deportiva de nueva creación. siempre que se
ajusten plenamente a las normas previstas en la ley l0/1990, de 15 de
octubr~ del [kportc, y Real Decreto 1084/1991. de 5 de julio, ,sobre
Sociedades Anónimas Deportivas.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá
que el n(¡mero de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto
el incremento del valor no se ha, interrumpido por causa de la
transmisión derivada"dcl proceso de adscripción.

No será de aplica,ción. en tales caSos, lo dispuesto en efartículo,9. 2.
de la Ley 391 1988; de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales. .

. VIGÉSIMA SÉPTIMA

Actas extendidas o promm'idas por los controladores laborales

Se .añade .un número al ariíéulo ~2 de la Ley 8/1988. de 1. de abril,
sobre mfracelone~ y sanciones eJrclordcn social. con el texto siguiente:

«3: Igualmente harán fe, sálvo, prueba en contrario. las actas de
infi'acción promolr'idas por los Controkidores' laborales, 'así como las'
actas de liquidación extendidas'por'los mismos de conformidad con los
cometidos y atribuciones Que les conliere et Real Decreto 1667/1986. de
26 de mayo. respecto de los hcrhos que hayan sído comprobados por el
Controlador Labol1IJ actuante. Que SC' incorporarán necesariamente al
acta.» '

V tGtslMA OCTAVA

Pensiones extraordinarias c1tusadas -por actos terroristas

L Toda· pcrsonaque sufra' iesiones permanentes, invalidantcs.. o
f..~lIezca como consecuencia de <lctos de terrorismo. causará derecho, en
su favor o en el de sus familiares, a pensión extraordinaria con cargo a
los Pr~supuestos del Estado, siempre que por cualquier circunstancia, no
accediera a tal derecho. y por dichos actos en algún régimen de
Seguridad Social. Público y Obligatorio. .

ln Cuantía de la pensión será equivalente al doble del salario mínimo
interprofesional vi.iente en cada mol11ento, tratándose del causante de la
misma. y constitUIrá el límite máximo de percepción en el supuesto de
que existan varios beneficiarios... Los efectos económicos de las mencio
nadas pensiones n~ce.rál1 el primer di3 del mes siguicn,le al hecho
causante de las nllsmas. No obstante, las pensiones derivádas de
situaciones pr.oducidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta
ley. surtirán. efectos económicos a partir del 1 de enero de 1992.

El Gobierno, en el plazo máximo de scis meses. regulará. el alcance,
contenido. y condiciones del derecho a las pensiones extraordinarias Que
se establecen, en la presente disposición.

1. La cuan tia establecida en· el párrafo segundo del, número 1
anterior. con los efectos económicos que en el mismo se fijan. será
garall~ía mínima para las pensioncs cxtmordinariJs que. por,actos de
tcrronsmo. se reconocen y abonan por cualquier régimen público de
Seguridad Social. las diferencias C'xistentes entre las cuontias de las
pensioncs Que hubicran correspondido y las que realmente se abonen,
scrjn financiadas con cargo a los Presupucstos del Estado.

A los efectos- previstos en el párrafo anterior. ¡as pensiones familiares
causadas por un misIilo hecho, se computaran conjuntamente.

VIGESIMA NOVENA

Inh~'Atación de dcterminlldo personal en los Cuerpo'S de fundoll:1fios
docentes

L De acuerdo con erGobier~o de Navarra. se intcgra en el Cuerpo
de r-.-f¡¡cstros. Profl'sorl.'s de Ensci'lanl<l Secundaria. Profesores Técnicos
de fQrl1lilÓÓn Profesional. Catednitk-os de !\1(¡sica y Ark'S Escénicas.
Profesores de f!,'lüsic-a y Aftes Escénicas. f\.lfKstros de Taller l1e Artes
Plásticas y Diseño, Profesores de Ahes Plásticas y DisC'no y Profesores
d(' Escudas Oficiales de Idiomas. al pt-rsonáJ que. en virtud de la
Disposició,n.Adi~ional primera de)a ley Foral 5/1990. de n de junio.
haya adqu!fldo la condición,de funcionario de-! Gobierno de Navarra. y

realice funciones docentes asimiladas a las de los respectivos Cuerpos,
siempre quc reúnan los requisitos de titulación exigidos para ingreso en
cada uno de los mismos. .

Con las mismas condiciones. quedará integrado en los referidos
Cuerpos el' personal que. de acu.erdo con dicha disposición adicional
primera. tenga reconocido el derecho a adquirir la condición de
funcionario y se integre como tal, al servicio del Gobierno de Navarra.

2. La ordenación de estos funcionarios en los Cuerpos en los que
se integran se hará respetando la fecha de su nombrurnicnto como
funcionario,del Gobierno' de Navarra.

3. los funcionarios a los que se refiere esta disposición continuarán
qcsempeñando los destinos definitivos que tengan asignados en el
momento de su integración. quedando. en. lo sucesivo; sujeIos a la
llormativa sobre provisión de puestos de trabajo docentes.

4. El Gobierno de Navarra elaborará la relación nominal de los
funcionarios que se integran en los Cúerpos Docentes a que se refiere
esta disposición y la comunicará al Ministerio de Educación y Ciencia,
a efectos de la expedición de las credenciales acreditativas de su
!X'rtellencia a los mencionados Cuerpos.

5. A efectos dc movilidad territorial dentro del ámbito de la
Comunidad Foral de Navarra, los servidos presIados por este personal
con anterioridad a su nombramiento como funcionarios, serán valora
dos <de acuerdo con lo qUe establezca 1:1 Gobierno de Navarra en las
convocatorias específicasque á tal efecto apruebe.

6. El personal a que se reficre la. prescnte disposición continuará
.con·el sistema de Seguridad Soci<:ll que en la actualidad le sea de
aplicación; -.'

TRIGÉSIMA

Revisión salarial

L Para compensar la -desviación entre el índice de precios al
consumo previsto y el registrado en el año 1991. de acuerdo con la tasa
,itlteranual de noviembre de 199t sobte la del mismo mes del año 1990,
todas'las referencias contenidas en el titulo 111 y en la· disposición
transitoda segunda de esta ley relativas al incremento de retribuciones
del 5 por 100 sobre las cuantias eSlabl,ecidns para el ejercicio de 1991,
se entenderán referidas a estas últimas incrementadas en el 0.6667
por 100. . •. .

2. Con la misma finalidad. a todo el personal al serviCio del sector
público a que se refieren los artículos 20 al 28. ambos inclusive, artículo
35 y disposición transitOl;a segunda de la ley 31/1990, de 27 de
diciembre, de' Presupuestos Generales del Estado para 1991. con
excepción del personal Jaboral en el extranjero, Que haya estado en
servicio activo durante el año 1991. 'se le abonará una paga de
c!=,ffi.pensacíón equivalente al 0,6667 IX?r 100 de su retribución por los
SigUIentes conceptos:

. a)~ Personal al servicio del sector público no sometido a legislación
laboral:

Total de retribuciones devengadas correspondientes al año 1991. con
excepción de:

- Paga de' compensación establecida por e! artículo l.0 del Real
DecfCto·lcy 2/1991. de 25 de ~nero. sobre aplicación de la cláusula de
revisión salarial al personal al servicio de la Administración Pública.

- Complemento familiar.
- Complementos personales y trnnsiJorios.
- Indemnizaciones por razón de servicio.

b) Personal laboral:

Total de las relribuciones devengadas correspondientes al año 199 L
por los conceptos que tengan la consideración legal de salario. con
ncepción de:

- Paga de cmnpcnsación est!:lblecida por el artÍCulo 1.0 del Real
D'ccn::to·lcy :!j199 1. de 15 de enero, sobre apliC<lción de la cláusula de
rc\'ísiól1 s'llarial al personal al servicio de la Administración Pública.

- Pcrcepciones economicascn especie.
- Canliú;¡_ percibidas en concepto de acción social.
- Complementos personales y transitorios.

En el caso de que no se haya formalizado ncuerdo o convenio
coketivo para 1991.. se computarán los incrememos a cucnta que se
hayan percibido. sin perjuicio de que cuando se formalice se determllle
tJrnbíl'n el importe dcfimtivo de la paga.

la percepción de la paga a que se cdiere la presente d¡~posición será
incornpatlblc con la aplicación de cualquic-f otra medida compe-nsalOl"Iu
tk la des\"Íurión del índice de pn,.'cios al ('onSUnl0 de 1991 respeclo de
su preVIsión iniciaL

Los complemento,> personales y transitorios que puúicfa tener
recollocidos el personal a que se refiere esta disposición no serán
absorbidos por la paga establecida en la misma.

,
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA,

Relaciones de puestos de trabajo

Hasta tanlo no se aprueben la totalidad de las .relaciones de pucstos
de trabajo dr la, Administración del .Estado' y de sus· Organism.os
Autónomos. se mantendrán en vigor los catálogos de pucslosdetrabajo,
('tm{s modificaciones se efectuarán conformc-al 'procedimiento señalado
cn·el articulo treinta y siete de la Ley 37/19&8.

SEGUNDA'-"

Indemnización por residencia del personal al servicio deiSector Público
no sometido -. legisla~ón laboral

Durante 1992 la indemnización por reside~cia del personal en.actívo
dclSC't'tor Público, excepto d sometido a!a I~islaci~n laboral, cont~nua

_rj, dC"t'ngftn'dosc en las áreas del temtorlo nacional que la tle~n
reconocida. incrementada cn un 5 por 100 respecto a las cuantaas
vigentes en 1991. la indemnización por residencia en territorlo.naC!onal
sr mantendrá transitoriamente hasta tanto sc·integre en las retnbuClones
complementarias de los. puestos dc trabajo correspondientes a las
localidades cn donde está reconocida. autorizándose al Gobierno·a
ndC'cunr·sus cuantías a los Grupos de clasificación regulados en' el
artículo 25 dc la Ley 30/1984, de 2 de agostor de Medida$: para· la
Reforma de la Función Pública, en los casos de colectivos funcionariales
y localidades en que.no exista tal correlación. .

No obstante lo dIspuesto en el párrafo antenor,- el personal. ~c ,las
Instituciones Sanitarias del Instituto Nacional de la· salud, pc~~lra la
indemnización por residencia en las áreas del territorio'nacional.quela
tienen reconocida. en identídas cuantías a las que correspondan en el
año 1992· a los fundonarios lnduidosen el ámbito de aplicación ~e la
citada Ley 30/1984, salvo que las c5;tablccidas ~n"el año 199~ ~uble~n
sido supC'riores, en cuyo caso se continuará- percIbiendo estas ultimas Slft
incremento alguno.

T-.-ERCERA
Rcgimen Esp-eeial de la Sca.uridad Social de I~' 'fun,tionarios de la

, , Administración Local

Uno. Se autol"iza al Gobiem:o para que pueda proceder a la
intq~ración del. colcctivo incl':lido en .el campo de· !lplíc~ción del
Rcgllll~n Espccml de la Segundad Socul1 dc los fum:~onanos .de la
Administradón Local. en el Rcgimon General de la ~~undad SocIal. e!'l
los condiciones. términos y plazos que reglamentariamente se -determi-
nen. . '. ,-,

Hasta tanto tenga lugar dicha int~ción rontinuat:á el proceso de
equiparación del sistema de protcccló~ de .Iosfunelonar~o~. de .I~s
Administracioncs Locales al de ,los funclOnanos de la AdmlftlstraclOn
del' Estado. ',' '. .

Dos. No obstante 1.0 antcrioT. mientras no sea objeto de modifica·
ción la situación vigente a la entrada en vigor.de esta" Ley, en la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local se
aplicarán las siguientes norlylas: -

1. 'Personal asegurado con ~nterioridad ál 1 de enero de 1987:

a) La base de .cotización anuar del Personal que haya ingresado al _
servicio activo conantcrioridadall de enero de 1987 será la vigente en
t991. incrementada en un ,5.7 por 'í00.

b) La base o habcrrégulador de las prestacio.nes- básicas se obtendrá
_divídendo por'14;la basé anual de' cotización. ,,' ,

c) El haber regulador de las mejoras de las prestaciones básicas y
del capilal seguro de vida será el que corresponda al causante en -el
momento de su cese en el servicio activo. pero sin que, en ningún
supuesta, pueda ser superior a los vigentes al 31 de diciembre de 1982.

2. Personal asegurado a partir del 1 de enero de '1987:

a) ~. La base de' cotización anual' de los asegurados que hayan
ingresado en el servicio activo a partir de I de enero de 1987, será igual
al haber regulador que Ics corresponda por pertenencia al grupo
respectivo de entre los contenidos en cl artículo 'cuarenta de esta Ley.

'b). El personal ingresado en la Administración Local a partir de j
de enero de 1987 causará exclusivamente las mismas pensiones. con los
mismos requisitos c idéntico alcance y contenido que las establecidas en
d Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril. por el que se
aprobó el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

c) En materia de asistencia sanitaria y de prestaciones compl.emen~

tarias. serán de aplicación a esle colectivO- las mismas diSpo~icionesQue
rigcn para el personal asegurado a la MUNPAL con anterlondad al 1de
enero de 1987.

3. La base de cotización anual establecida.en los apartados, anterio·
res, y que incluye las pagas extraordinarias, se dividirá pOr 12 a efectos

de dclc~minar la ha'se de colizadón.mc11$ual. sin que proceda .abonar,
por tanto.uoa'cotizadón doble en 'los meses de junio y dici'embre.

Las pensiones se devengarán 'mensualmente, sah'o en -los meses de
junio y diciembre. en que, con refcrcllciaa la situación y derechos de su
titular cn-cldia , de Jos citados meses, ,se deve:ngará una ~ga

extraordinaria por, imponc,-cuda una ,de ellas. de' una mensuahdad
ordinaria de pensión, salvo en ·Ios ~iguientcs casos:
, a) En el de 'la ,primera paga extraordinaria apal1ir de los efectos
iniciales de la pcnsióny en'el de la primcnt paga extraordinaria a partir
de la rehabilitación en el cobro de la pensión por parte ddpensionista
que hubiera ~do en el mismo por cualquier circunstancia. en los que
dicha pagn se abonará en razon dc'una sexla parte por cada uno de los
meses quC' medien entre ct'plimerdiade aquel en que se cuenten los
efet'tos Iniciales de trlpcnsión o·de la rehabilitación del derecho al cobrq
.Y el 31 de mayo o el 30 de noviembre siguiente. según corresponda.

b) Igualmente. en c'l supuesto de fallecimiento del pensionista o de
pérdida por é'ste de su derecho "al cobro de la' pension por cualquier
circunstancia; la paga cxtnJordinaria siguiente a la ultima percibida se
entender.'idc\'C1lg.1da el día primero denlesen que ocurriese el óbito o
la pérdida Qc1 derecho al' cobroyseabonará, junto con la última
1l1('nsuatidad de la pcnsi,ón a sus herederos por derecho civil, como
habcl1.'s'dcvengadosyno pcrcibid-os.o ael mismo..en raz6n.dc una sexta
partc por cada uno de los meses que medien entre el día del devengo de
dieha paga extraordinaria y el 31' de mayo o el 30 de noviembre
anterior, según corresponda.

CuARTA

Pase· a' retirado del personalperteoecieilteal ·Cuerpo de Mutilados de
.Guerra por la Patria

Uno.- En las condiciones previstas ~n la diposición transiloria sexta
~c la Lé.y 31/1990, de 27... dc diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991. en 1992 se procederá por los servicios competentes
del Mini.iterio de Dcfensa-al rcconociqtiento de pensión, con efectos de
I de enero de 1992,.en favor del personal. acogido a la Ley 5/1976. de
II de- marzo, al quc· se rcferia la disposición fmal. sexta de la Ley
'17/1989, de 19 de julio~ reguladora del Regimen del Personal Militar
Profesioilhl. . . .. .' . '.

Dos:. A par)ir de J de enero dé: 1992, Y hasta que el pago de las
pensiones pueda hacerse efectivo por las Cajas Pagadoras de Clases
Pasivas dc Hacienda. los corrcspondientes servicios del Ministcrio de
Defensa mantendnín los abonos mcnsuales en favor de los interesados
por los mismos importes ¡krcibiclos durante 1991. salvo la deducción
corres,pondiente a las cuotas dc Derechos Pasivos,y del Instituto Social
de la·Fuerzas A-rmadas.·· ~ ..' . .'

DicllOS abonos tcndrall el carácter de ,anticipos provisionales y a
cuenta de, la pensión a percibir y se sufragarán con cargo a la Sección 07
de Clases Pasivas. Pro~ama 314 .B. Servicio 02. Subconcepto 161.00

Tres. Por los scrvlciosde CJascs·Pa..sivas del Ministerio de Econo
mía y Hacienda se practicarán las. Jiquidadones, que cn cada caso
procedan. en atención a las ccrtifidlcionesde anticipos provisionales y
n ~llenta cxPciJidos porlos servicios -d~l' Ministcrio' de Defensa. Dichas
liquidaciones' podrán 'pl4ctiearsc bien cn la primera mensualdiad que
¡laya dc ser abonada por los servicios primeramente indicados, o bien
cn cualquiera-de las tres sllccsivas a aquélla, y la inclusión en nómina

, podrá realizarse.de fom1!l eentralizaday si1) necesidad de.la comparecen~

cia de los interesa,dos.· ' ... '" .. ' '. ' '.,. '-
Cuatro. 'SC 'autórizá"a las r:>freCtiones Generales de -Perso,nal, .del'

Ministerio de I)cfensa, y de, Costes de Personal y Pensiones Públicas, del
Ministerio dcEconomí~. y Hácic-nda,'a dietar las instrucciones que
pudieran resultar precisas· para' l.a .ejecución de lo dispuesto en los
números anteriores y. dc.furma CsPecial, en orden a que 'los pagos a
realizar cn favor dc.I personal afectado por la presente norma' se
.mantengan sin solución de eonti~u~dad.

QUINTA

Régimen de jubilación, voluntaria de los funcionarios docentes

Los funcionarios docentcs de Cuerpos y Escalas declarados a
extinguir con nntrrioridnd a In vi~encia de la Ley Orgánica' de Ordena
ción General del Sistema Educativo. incluidos en el ámbito de aplica
ción del Régimcn de Clases Pasivas del Estado. podrán acogerse, durante
el período comprendido cntre los años J992 y 1996. al régimen de
jubilación voluntllria regulado en la disposición lransitoria novena de la
citad" Ley. '

SEXTA

Impuestos' Especiales

Uno. Durante el año 1992, las mistelas y los vinos especiales Que.
segun la Ley 25j1970.de 2 de diciembre. del Estatuto de la Vi.ña, del
Vino y de los Alcoholes, necesitan de la adición de alcohol, tendrán la
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consideración de bebidas derivadas, a los efectos exclusivos de la
cxigibilidad del pago dcllmpucsto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.
regulado por la Ley 45/1985. de 23 de diciembre. de los Impuestos
Especiales. •

Dos. Durante el año 1992, se hallará exenta la fabricación de naftas
-aceites ligeros del epígrafe 2.1.4- e'lIando se destinen a fábricas de gas
pam enriquecimiento por recarburación del gas ciudad. o a su utilización
como combustible. tanto en estas fábricas como en las de amoníaco. en
los procesos de obtención de ambos productos.

Tres. 1. Durante el año 1992. a los aguardientes que, en la forma
y con las condiciones que se determinen reglamentariamente. se
destinen directamente al consumo de cosecheros. les será exigible el
Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas al tipo de 200 pesetas
por litro de alcohol absoluto. Estc tipo será de 155 pesetas por litro de
alcohol absoluto cuando resulle de aplicación lo dispucsto en el artículo
3 del Real Decreto ley 6/1985. de 18 de diciembre. La aplicación de
díchos tipos_se limitará a la cantidad de 16 litros de alcohol absoluto por
cosechero. A estos efectos. se entenderá por «cosechero» 1;1 persona física
que cjerce. en nombre propio. la actividad de elaborador de vino y es
propictariode las uvas a partir de cuyos orujos se obtiene el aguardiente.

2. Durante el año 1992. a los aguardientes. que. no sicndoles de
aplicación el tipo a que se refiere el- numero anterior. hayan sido
obtenidos por destiladores artesanales que efectuen ingresos a cu,?nta del
Irnpuesto sobre el Alcohol y Bebidas·Derivadas.les será exigible este. en
las condiciones que reglamentariamente se determinen. al tipo de 700
pesetas por litro de alcohol absoluto. 'Este lipo será de 545 pesetas por
litro de alcohol absoluto cuando resulte de aplicación 10 dispues~o en el
articulo 3 del Real Decreto ley 6/1985. de 18 de diciembre. A estos

-efectos. se entenderá por «destilador artesanal» el titular de un aparato
o conjunto de aparatos de dcsti'lacióncon una capacidad de producción
de aguardiente no superior a 32 litros de alcohol absoluto por aparato
y dia.

SEPTIMA

Fondo de Solidaridad

los remanentes de créditos que puedan derivarse del Fondo de
Solidaridad, creado por la Disposición Adicional" Dccin'fÓnl;wena de la
ley 50/1984. se aplicarán. hasta su total agotamiento, a los programas
de fomento del autoempleó y de la economía social; gestionados por el
Instítuto Nacional de fomento de la Economía Social. que determine el
Gobierno. a propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia,!.

OaAVA

Prórroga del plazo establecido en la Disposición Transitoria Tercera del
Real ~creto-Ie)' 2/1986. de 23.de mayo

El plazo para la aplicación de las medidas'previstas en la Disposición
Transitoria T.crcera del Real Decreto-ley 2/1986. de 23 de mayo.
lendentes al ajuste de lns plantillas opcrauv<ts en cada Sociedad estatal
de Estiba y Desestiba. se extenderá a un período' de diez años.
cOlnp.utál~~oSC para cada una de ellas a partir del momento de su
constltuclon.

NOVENA

Gestión del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Durante el año 1992: la Administración del Estado. a través del
Centro de Gestión Cawstral y Cooperación Tributaria. ejercerá las
competencias que. en relación al Impuesto sobre Bienes Inmuebles el
articulo 78.2 de la ley Reguladora de las Haciendas locales atribuye a
los Ayuntamientos fCSIX"Cto a aquellos que hubieran encomendado a
dicho Org.1nismo Autónomo la gestión tflbutaria- del referido tributo al
~mp.1ro de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Undécima de la'
lIullcada ley. cuando- eI/A.yuntamiento interesado no manifieste expre
samente antes del I de marzo de 1992. mediante comunicación al
Ccntr,o d~ Gestión catastral y Cooperación Tributaria. su voluntad de
asumir dlre~tamcnteesta gestión. y las Entidades Territoriales a que se
refiere el apartado 2 de la aludida disposición transitoria hagan constar
exprc.s.111)c.nte. en igual-forma y I?lazo. la imposibilidad de hacerse cargo
del cJercrclo de tales competencias por falta de medios suficientes.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

Plan de Empleo Rural

Se autoriza al Gobienro para afectar al Plan de Empleo Rural
crCditos destinados a la financi:Jción del Programa de Inversione!

Públicas. asi como a fijar las condiciones de contratación y las
características del colectivo de trab:Jjadorcs a emplear en la ejecuCión de
dichos proyectos. .

SEGUNDA

Subvenciones en materia de Cooperación Internacional

El Gobierno aprobará por Real Decreto. a propuesta COI~unta de los
Ministerios de Asuntos Exteriores y de Economía y Hacienda. Las
normas especiales reguladoras de las ayudas y subvenciones de coopera
ción internacional Que sean desarrollo de su política exterior.

Dicha regulación se adecuará con carácter general a los prin'cipios
contenidos en el texto refundido de la ley General Presupuestaria. salvo
en aquellos supuestos en los que. por la naturaleza de la ayuda o
subven_ción: no resulten al?~icables los principios de publicidad o
conCUITenCla para 51;1 eonceslon.

TERCERA

Autorización al Presidente del Gobierno en materia de reestructuraciones
administrativas

se autoriza al Presidente del Gobierno para variar, mediante Real
Decreto, dietado a, propuesta del mismo. el numero. \denominación y
co~tencias de los Departamentos ministeriales.

C";UARTA

Autorización al Ministerio de Economía y Hacienda en relación al
estable-cimiento de sistemas de información

Por el Ministerio de Economía 'Y Hacienda se adoptarán las medidas
oportunas en orden al establecimIento de un sistema de informacíón
contable. o a- fa adaptadón del' existente. en forma que permita la
diferenciación de fas operaciones de gasto e ingresos derivadas de la
pertenencia de España a las Comunidades Europeas. centralizándose la
infornlQ.ción correspondiente a las indicadas relaciones financieras en la
Intervención General de fa Administración del Estado.

QUINTA'

Autorización para aprobar el texto refundido de {as disposiciones
, ~statales vigentes sobre suelo y ordenación urbana

El Gob.iemo podrá hacer uso de la autorización establecida en la
Disposición FinaJ Segunda de la ley 8/1990, de 25 de julio, para aprobar

·el lexto refundido de las disposiciones estatales vigentes sobre suelo y
ordenación urbana. durante los seis primeros meses de 1992.

SEXTA

Administración Túrística Española

Se autoriza al Gobierno para que dicte las pormas necesarias para la
- organización y funcionamiento de TURESPANA y para que. cnsu caso,

adecue dichas normas. y fas reguladoras de la Escuela Oficial de
Turismo. al mantenimiento de la Secretaria General de Turismo como
o,rganodc la Administraci~n que o~tente fa titularidad de las compelen
cms del Estado en matena de tUrismo, efectuando la correspondienle
redistribución de-competencias y funciones.

SÉPTlMA

Centros sanitarios del Instituto Nacional de la Salud

El Gobierno. a propuesta conjunta de los Ministerios de Economía
y Hacienpa. para las Administraciones Publicas y Sanidad y Consumo,
podrá modificar las previsiones contenidas en los articulas 10 Y
concordantes de la ley 37/1962. de 21 de julio, de Hospitales; sobre
or~nización de los Centros. servicios y establecimientos sanitarios
gestionados por el Insafud. la provisión de los órganos de dirección de
dichos centros. servicios y establecimientos., se efectuará conforme a:
regimen laboral especial de alta dirección, quedando derogado a estos
efectos el articulo 34.4 de la Ley 4/1990. de 29 de junio. de Presupuestos
Generales del Estado para 1990;
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-DISPOSICIONDEROGATORIA '.

Normas sobre organización ~), régimen del Crédito -Oficial

Uno.Ouedan gerogados el apartado e) del articulo J6 yel segundo
párrafo del artículo 26 -de la le)' 13/197J, de 19 de junio. de
Organización y Régimen del Crédito Oficial., _ - - : - -,

Dos. Queda derogado el apartado cinco del artículo 127 de la Ley_
33/1987. de 23 de diciembre. de Presupuestos GeRerales del Estado para
1988, modificado por el articulo 127 dé la Ley 37/1988. de 29 de
dlclembre,de Presupuestos.Generales del Estado para 1989. Asimismo

quedan derogados el párrafo primero b) y el párrafo segundo del
·apartado ocho del'dtado artículo 127 de,la Ley 33/1987.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan $uardar, esta. Ley.' ~

Madrid. 30 de dicicmbrede 1991.
JUAN CARLOS R.

El Presicknlc del Gobierno.
FELIPE GONZAlEZ MARQUEZ

ANEXO I

Distribución por propamas

_Jefatura del Estado '< " <O • • •• • '.' •••••••

Actividad Legislatiya : ' .
Comrol Externo d~I-Scctor Público
Conlrol Constitucional ,' ; , .. ~ , ,.,.
Presidencia del Gobicrno ,., •.... ',. , , , .
Alto Asesoramiento del'Estado , .. , ~ :.. , .
Relaciones con las Cortes Genc-rales·y SecTetariadó del Gobierno .
Asesoramiento dclGobierno en maleriasocial. «onómica y laboral .
Dirccción y Serv,icios Generales de la Administración General ~ .
Dirccción y Organización de la Administración Pública O>

Formacióit·del.Pcrsonal de la Administración General .\ .. : ~., .. _ .
Apoyo a la Gestión Administrativa de la Jefatura del Estado .. " .- .
,Desarrollo de la Organización Territorial·del E$tado )' sus Sistemas de Colabor.
Coordinación y Relaciones Financieras con: Comunidades AUtónomas .
Coordínación y Relaciones Financieras con 'Corporaciones Locales .. , - .
Illfraestruct~rapar.a.Situaciones de Crisis y qomunicaciones Especiales .
Cobertura mformauva : _....•....... ~ '- .< .
Publicidad de las normas legales ' , ,
Asesoramiento y Defensa de los Intereses del, Estado ".- ,
Servicios .de Transportes de 'Ministerios.; .. , ..: ..,.,'"'., ..
Publicaciones: , 0>, ••••• 0> , .. ,.,••••• _•• ~~~ : .

Din:cción .Y Servicios Generales de AsuntósExterjores , .
FormaC'ióndel Personal de Relaciones 'Exteriores .
Acción Diplomática Bilateral ... , ..............•.
Acción, Diplomática MultilatClllI .. "_'.' .
Acción. Diplomática en las Comunidades -Europeas - .
Acción Consular < ••••.•••••••.•• " ••• ; •••••••• , •••••••• l •••• ,

Cooperación para el Desarrollo ~.~ _ < ••••• , •••••• , ••••• :,

Cooperación, Promoción y Difusión Cultural en el Exterior , .
V Centenario del Descubrimiento de América : «.
Exposición Universal Scvi11a 1992· " •. _ - : .
Gobierno del 'Poder Judicial ,.. :; ~ ; , ~ :<.
Dirección y Servicios Géneralcs de Justicia'; ~._: , ' .
Tnounales de Justicia y Ministerio Fiscal •... ,: ..-: .. , -.. ,.. ~ _..• :., , .
Servicios EspecialeS de APoyo a los Tribu'nales de Justicia .. ; " .
Formación del Personal de la Administración de Justicia- . .- .
Centros e Institucion'es Penitenciarias , ..•.. .- ",' ....•.....
Trabajos Penitenciarios , ~ : .
Regi~tros vinculados con la Fe Pública ,,; .
Seguridad Nuolear y Protección RadióJógíca- , , ..
Administración y Servicios Generales de· Defensa ' .
Gastos Operativos_,en las Fuerzas Armadas , .
Personal en reserva ~ , : : .., ,.: :., .•.......
ModerniZac.i6~ de las Fuerzas AJ!1ladas .. , .
Apoyo -Loglstlco , : , , .
Formación del Personal de las Fuerzas Armadas: . , , .
Dirección y Servicios Generales de SeguridadJ.. Protección Civil .
Formación de Fuerzas y Cuerpos de 5egurida del· Estado .
Seguridad Ciudadana , .- ~ .. :. ,. < ••••••••••••••••••• ,.

Seguridad Vial : .
Actuaciones Policiales en Materia de Droga .
Fuerzas y Cuerpos en reserva ' .
Protección Civil .. , " " <

Direcciólt y Servicios Generales de Seguridad Social y Protección Social _.
Inspección y Control de Seguridad y Protección Social .
Prestaciones a los desempleados .. < •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Pensiones y Prestaciones Asistenciales ...
Prestaciones de Asistencia Social .
Pensiones_de Guerra < •••• <. < .

Acción Social en favor de Funcionarios , " .
Prestación Social Sustitutoria de Objetores de Conciencia
Plan Nacional sobre Drogas " " -. " " ..
Acción-en favor de los Emigrantes : : , .
Servicios Sociales de la· Seguridad Social a Minusválidos .. < ••••• <

Servicios Sociales de la Seguridad Social. á la Tercera Edad... . '."
Otros Servicios Sociales de la Seguridad Social ..

C¡¡pi¡ul05 1 a VIH

911.079
15.553.872
3.982.833
1.406.602
4.376.694

815.822
6.459,684

521.340
2.809.778
3.646,250
4.024.132

500.729,
52i,919
416.298
327.849

1.019.474
5.996.458
4548.676
2.519.151 "

11.712.105
2.317.430
7,887.911

155.022
20.209.914
14.056.861
2.336.773
9.008.894

15.585.269
9.184,983
1.232,643
. 583.695

3.188.p4
5.473.251

138.892.029
1.429.601
1.149.Qó9·

60.709.871
1.637.424
2.264.295
4.798.612:

147.948.854
173.358.493
9L596.014

107.873.471
165.608,001
36.118.222
28569.240
14.757.352

355.698.028
60.783.817
4.456,718

50.935.682
4.639.257

198.442.662
9.320.316

1588.797.346
20.856,736

7.283.813
166.364567

1.633.199
843.815

3.901.564
3.739.218

70.117.730
37.501.963
2í.788.626

Capilulo-¡X

230.000

1.499.742

60.000

1.385,000

232.000

42.206

T...,

911.079
15.553.872
3.982.833
1.406.602
4.376.694

815.822
6.459.684'

521.340
2,809.778,
3,646.250
4,024.132

500.729
522.919
416.298
327.849

.1.019.474,
5.996.458
4.548.676 '
2.519.151

11.712.105
2.311.430
7.887.911

155.Q22 '
20.209.914
14.056.861
2.336.773
9.008.894,

15585.269
9.184,983
1.232,643

583.695
3.188.274
5.473.251

138.892.029
1.429.601
1.149.069

60.709.871
. 1.637.424.

2.264.295
5.028.612

147.948.854 .
173.358.493
91.596.014

107.873.471
. 167.107.743

36.118.222
28.569.240
14.757.352

355.758.028
60.783.817
4.456.718

50.935.682
'4.639.257

199.827.662
9.320.316

1588.797.346
20,856.734

7.283.813
166.364567

1.865.199
843.815

3.901.564
3.739.218

70.IIU30
37501.963
21.830.832
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Capitulo IX Total

20.921.787

49.591.139
612 9.412.223

2.361.304
571.141.%2

1.60. 4
250 11"5.876.148

4.846.376.081

556.840.498
42.995.563

25 . 0.047.582
75.053.036
71.085.959
18.068.576

1.197.033
168.760.327
134.972.841

3.582.772
2.297.400

29.900.533
34.584.594

2.712.890
392.979.748
686.941.715

1.359.999

1.218.492.864
1.840.676

·1.470.753
. 892.403
1.9990196

21.778.477
9.734.888

432.361.881
.295.733.031
"144.419.110

33.142.400
12.890.976

444.366
10.409.610

/8.819.194
9.980.79~

666.962
311.286

19.719.675
2.891.980
5.767.600

1.398.880 97.687.828
2.665.789

369.733 11.067.292 .
" 662.531

1.341.366
5.580.875
4.749.901
2.316.003
7.362.132

11.288.031
507.372

2.217.326
3.232.482

11.295.615
2.584.627
5.795.620

19.257.315
226.300

1.800 9.843.759
2.836.052

784.620
12.831.132
4.633.001

22.752.013
2.285.260

128.373.440
125.012.829
242.871.000

1.665.013
337.252.266

28.888 70.393.576
9.062.273
9.271.398

. "
. .20.921.787

49.591.139
9.411.611
2.361.304

571.142.622
1.602.754

175.875.898
4c846.376.081

556.840.498
42.995.563
13.047.557
75.053.036
71.085.959
18.068.576

1.197.033
168.760.327
134.972.841

3.582.722
2.297.400

29.900.533
34.584.594

2.712.890
392.979.748
686.941.715

1.359.999

1.218.492.864
1.840.676
1.470.753

892.403
1.999.196

21.778.477
9.734.888

432.361.881
295,733.031
144.419.110
33.142.400
12.890.976

444.366
10.409.&10
8.819.194
9.890.799

666:962
311.286

19.719.675
2891.9~ "
5.767.600

96.288.948
2.665.789

. tO.697.559
662.531

1.341.366
5.580.875
4.749.901
2.336,003
7.362.132

ll.288.031
507.372

2217.326
3.232.482

11.295.615
2.584.627

- 5.795.620
19.257.315

226.300
9.841.959

" 2.836.052
784.620

12.831.132
4.633:001

22.752.013
2.285.260

128.373.440
125.012.829
242.871.000

"1.665.013
337.252.266

70.364.688
9.062.273
9.271.398

C-apílulos I a VIII

.
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.......
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Servicios Sociales del Estado < • • • • • • • • • • • • •

Servicios Sociales de la Seguridad So~¡al' gesii~n'adós' por las Comunidades
Autónomas ".,.......... . .

Servicios Sociales de la Seguridad Social .
Pr01ccdón del menor .
Pensiones de Clases Pasivas . . , ...
Gestión de Pensiones de Clases Pasivas.
Mutualismo Administrativo "' , .. ,. " .- .- .-.
Pensiones de la Seguridad Social , ,. .
Subsidios de Incapacidad Temporal y otras Prestaciones Económicas de la Seguridad

Social ,>...................... . , >.'

Gest.ión de las Prestaciones Económicas de la Seguridad Social .
Administración de las Relaciones laborales. y Condiciones de Trabajo
Prestaciones de Garantía Salarial . . .
Becas y Ayudas a Estudiantes, .. > •••••• _ ••••••

Servicios Complementarios de la Enseñanza .
ApoyO- a. o.tras Actividades Escolares .
Promoción y Gestión de Empleo. , > •• '••• , ••

Formación ProfesÍQnal Ocupacional .
Promoción y Servicios a la juventud ' .
Promoción de la Mujer _." ..
Dirección y Servicios Generales de Sanidad > • > ••••••• , ••••••

Asistencia Hospitalaria en las Fuerzas Armadas , .
Planificación y Dirección de la Coordinación General Sanitaria .. >

Atención Primaria' de Salud ...

~t~d~~~ E~:~~~~.~~..~I>~~. : .
Asi.stcncia Sanitaria de la$eguridad Social gestionada por las Comunidades Autóno-

mas ~.

Oferta y Uso Racional de Medicamentos y Productos Sanitarios.
Sanidad Exterior > •••.••••• '•• ; -•••••••••••• , •••••••••• > > '"

Higiene de los Alimentos Y' Sanidad Ambiental. . _.
Promoción y Protección de la Salud Pública .....
Dirección y Servidos GeneraleS de la Educación .
Perfeccionamiento del. Profesorado de Educación
Prccsrolttr y Educación General Básica
Enseñanzas Medias .
Enseñanzas Universitarias " .
Educación Especial _ __ .
Enseñanzas A.rtísticas.. . > ••• _ •

Formación de Personal en el Ambito Organizativo Industrial . , . " >

Educación en el Exterior .. > ••••••••••••••• ' • ••• • •• • • • •• ••• • • • • ••• > •••••••••••••• >

Educación Compensatoria . > > •••••••••••••• ' < < > •••••••

Educ-..ción Permanente y a Distancia no Universitaria
Enseñanzas Deportivas :.
Enseñanzas Náuticas y Aeronáuticas .. > • • • •••••• _ • < •••

Enseñanzas Especiales . ,. > •• < • _ < •••• " •••

Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Educación _< .
Deporte Escolar'j, Universitario _ , > , ••••••••••••• > •

Promoción. Administración y Ayudas para, Rehabilitación y Acceso a: Vivienda
Ordenación y Fomente: de la' Edificación > •••••••••••••• > _. • •• • • ••••••••••••

Infraestructura Urbana·de Saneamiento y Calidad del Agua ..
Control y Fomento de la Calidad .... , > > , ••

Protección de Derechos de' Consumidores ..
Protección y Mejora del Medio Ambiente ..
Dirwclón y Servicios Generales de Cultura
Archivos .
Bibliotecas .. . .
Museos
Exposiciones
Promoción y Cooperación Cultural
Promoción. del Libro, y Publicaciones Culturales.
Música
Teatro .
Cincmátografia _. _ > ••••••••

F.omcnto y Apoyo de las Actividades Deportivas.
Olfmpiada de Barcelona 1992 _ .
Administración del Patrimonio Históric<rNacional ..
Conservación y Rl'Stauración de Bienes Culturales.
Protección del Patrimonio HistófÍco .
Elecciones y Partidos Políticos . _ > •••••••••••••••••• , •••••• , • , >

Estudios y Servicios Asistencia Técnica de Obras Públicas y Urbanismo.,
Dirección y Servicios .Generales de Obras Públícas y Transportes .
Planificación y Concertación Territorial y Urbana ..

- Gestión (' Infraestructura de Recursos Hidráulicos.
Infraestructura del Transporte Ferroviario ... > •

Subvenciones y Apoyo al Transporte Terrestre .
Ordenación e Inspección del Transporte Terrestre ..
Creación de Infraestructura de Carreteras :..... . _
Conservación y Explotación' de Carreteras
Cobertura del $cguro de Cambio de Autopistas.
Seguridad del'Tráfico Marítimo y Vigilancia Costera



,lnfracstructura y Explotación Portuaria _.... < , •••••• _ • • • • • •• • • •••••••••

Actu<lción eH la Costa·.. , .. > •••• >' •• > •••••••••••••• o',....... . > ••••••••••••

Subvenciones y Apoyo al Transpone Marítimo.. . .._ .
Explotación del Sistema de Circuladón Aérea " < <. ••••••••••

Subvenciones y Apoyo al Transporte Aéreo , " .- .
Ordenación y Explotación de los Servicios de Comunicación Postal y Telegráfica .-.
Ord~na~ión de Telecomunicaciones, Gestión y Administración del Espectro Radioe-

lectnco_ , > ,.................................... . ,
Mejora de la Infraestructura Agraria 0< 0<''-:' . .. . .
Protección y Mejora del Medio Natural . . .
lnvcsligación Científica . .
Astronomía y Astrofísica _ , >o ••••••• ~.. • • • • • • •• • ••• • .. • •• • ••

Investigación Técnica , ,., .._, , , > '0 ••••••• ,. > ,.
Investigación _y Estudios So.ciológicos y Constitucionales > . .. . .
Inves\igación y Estudios de las Fuerzas Armadas......... . . . . .
Investigación.)' Experimentación de Obras Públicas'": .
Investigación y Desarrollo Tecnológico. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Investigación y Experimentación Agraria y Pesquera O< "":" •••••• " ••

Investigación Educativa ,............................. . .
Investigación Sanitaria -:. . . . . . . . . .. . .
Investigación y Estudios Estadísticos y Económicos......... . .. . .. . . . . , .....
Canografia y Geofísica .
~etcorol.~ía :: ;.; =...........•.... -........•.......•.
~bo~~lon y D~f~s¡on Estadistica ,.; ,.: .

D¡recclOn y ServiCIOS Generales .de Economía y Hacienda.... .. . . .. . . ...
Formación del Personal de Economia y Hacienda :. . .. . , .
Previsión y Política Económica ~ ;.................... ,' , ..
Pbnificación, Presupuestación )' Política Fiscal .
Control Interno.y Contabilidad Pública .- ..
Gestión de la Deuda y de la Tesoreríadel Estado . .
Control-de Auditorías y Planificación Contable .>...................... . ...
Gestión del Patrimonio del Estado > .
Gestión de los Catastros Inmobiliarios, Rústicos y Urbanos............ . .
Gestión de Loterías, Apuestas y Juegos de Azar . .
Aplicación del Sistema Tributarío Estatal .
Resolución de Reclamaciones Económico-Administrativas > , •• ,. • • ., ••••

Promoci~n Comercial Y, Foment.o a la Exportación .. . . . . . . . .. . ......
OrdenaCIón. del ComercIO Extenor, , 1 _. • • ••• ,. • •••

Transacciones Corrientes c' Inversiones Exteriores.... . .
Re~ulación y Promoción del Comercio Interior. .. . . .. . . .. . . .. . .. . .. . ,
De ensa de la Competencia , >. . . . ' .
Dirección, Control y Gestión de Seguros.:. ",... .
Regulación de Mercados _Financieros _.. ,.-.. ."
Imprevistos...y Funciones: no Clasificadas........ . >... " .
Dirección y Servic!os. G~neraleS de Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ...
Fomento del AsoclacJomsmo Alrario , .
Sanidad Vegetal y Animal., ,., ,., .. , , , .
Mejora de la Producción y de los Mercados Agrarios .. "",' > ' .. .. . .
Mejora de la Estructura Productiva y. Desarrollo Rural .. .- ,~ .
Comercialización, .Industrialización y Ordenación· Alimeqtaria ; , .
Previsión de-Riesgos en los sectores Agrarios.y·Pesqueros ' .
Mejora ~e la Eslructu~ Productiva y Sistemas de Producción Pesqueros , _.
RegulaclOn de Producciones y de Mercados Agrario y Pesquero > •••••••

DirecCión j servicios Generales de Jndustria, Comercio y Turismo....... .~ .
Regulación y Protección de la Propiedad Industrial. , ' .
Calidad y SeguridaQ Industrial _ : ; , .
Competitividad de la,Empresa, Industrial , ,..- ..
Reconversión y Reindustrialización .., ,. '-0> ..

Desarrollo Cooperativo ,:." ' ,' ' . ':.' > •

Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa. InduStrial .. , , -. : .
Inccntiv.os RegIonales a la Loca,lización 'Ind~trial ,., , .
Normauva y Desarrollo EnergétICO .:.. ,., " " .
Explotación Minera .", " ,... . ', .. >... .., .. ,., .. , .
Coordinación y Promoción del Turismo> , > '
Transferencias a Comunidades Autónomas por' Participación en los Ingresos -del

Estado , , ,"' >""., .. , "',., , , , .
Transferencias a Comunidades Autónomas por el 'EC.L y Compensación Transitoria.:
Otras Transferencias a Comunidades Autónomas" , , , .. " .
Transferencias a Corporaciones Locales -por participación en Ingresos del Estado,.
Cooperación Económica Local del Estado , ,,, ,,"
Otras Aponaciones a las Corporaciones Locales .. ", ,', ,' > , '
Relaciones Financieras con las Comunidades Europeas ".: .. " .
Transferencias al Presupuesto General de las Comunidades Europeas.
Amortizadón y Gastos Financieros de la Deuda Pública Interior ...
Amortización y Gastos Financieros de la Deuda Pública Exterior,

Total

i<,
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C~pilulos I a VIII Captulo IX Total

60.355.830 682.406 61.038.236
14.581.958 14.581.958
3.358.000 . [ , 3.358.000
4.811.084 4.811.084

11.300.000 11.300.000 '
151.279.069 151.279.069

I~

14.174.878 14.174.878'
18.964.193 18.964.193
25574.203 375.000 25.949:203
45.632.163 202 45.632.365

1.158.591 1.158.591
21'.845.636 21.845.636

1.468.013 1.468.013
60.819.726 250 60.819.976

442.055 442.055
47.664.678 47.664.678

8;611.685 8.611.685
613.450 613.450

11".859505 11.859.505
1.113.745 1.113.745
5.752520 ~ 5.752.520
9.373.902 9.373.902

17.153.314 73 . 17.153.387
21.120.018 2U20.018
2.707.276 2.707.:H6

845.997 845.997
6.701.391 6.701.391

10.219.669 10.219.669
1.369.589 1.369589

572.401 572.401
93.950.412 93.950.412
21.276.811, 21.176.811
12.718.228 ' 12.718.228
95.942.139 ' 95.942.139
2.785.695 , 2.785.695

82.393.479 82.393.479
3.754.025' 3.754.025

327.1'40 327.140
1.420.890 1.420.890

, 445553 445553
61.506.904 61506.904

239.787 239.787
195.872.139 195.872.139

7.377.510 7:377510
16.550.62'5 16.550.625
11.828.104 11.828.104
15.603.924 15:603.924
33500.719 5.046.300 38547.019
13.535.064 . 13.535:064
12.923.506 . 12.923.506
18.432.740 18.432.740

364.775.455 24500.000 389.273.453
, 6.910.207 6.910.207

3.828.682 3.8.28.682
3.188530 3;188.530
7.976.758 .',,-c 7.976.758

102.395.290 W2.395:29O
2.634.145 2.634.145
'3.864.029 3.864.029

20.269.090 20.269.090
9.593.195 ' 9593.195

57.094.403 57.094.403
15.826.000 15.826.000

1.278.927.900 1.278.927.900
214.726.700 214.726.700
34.817.000 34.817.000

962.702.700 962.702.700
25.753.453 25.753.453

6512.500 6512500
16.000.000 ~ 16.000.000

670.223.000 670.223.000
1.835.063.250 1.391.801.464 3.226.864.714

105.936543 158.098.895 264.035.438

22.095.250.131 1.585.753.726 23.681.003.857
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ANEXO II

Créditos ampliables

Se considerarán ampliables hasta una suma ígual a las obligaciones
que se reconozcan, previo el cumplimiento de las formalidades legal·
mente establecidas o de las que se establezcan, los credilas que, incluidos
en el Presupuesto del Estado. en los de los Organismos Autónomos y/o
en los de los otros Entes Publicas aprobados por esta Ley. se-detallan a
continuación: -

Prirncro.-Aplicablcs a todas las Secciones y Programas.

Uno. los 'destinados a satisfacer:

a) Las cuotas de Seguridad Social de acuerdo con los preceptos en
vigor y la aportación del Estado al régimen de previsión social de los
funcionarios pliblicos. civiles o militares, establecido por las Leyes
18/1975 y 29{1975, de 27 de junio. 'Y Real Decrcto 16/1978. dc -7 dc
julio.

b) Los creditos. cuya cuantia se module por la recaudación obtenida
('Jl tasas o exacciones parafiscales que, doten conceptos integrados en los
respectivos presupuestos, así como los créditos cuya cuantía venga
determinada en- función de los recursos finalistas efectivamente obteni
dos O'que hayan de fijarse en función de los ingresos rcalizados~

e) -los creditosAestinados a satisfacer obligacioneS derivadas de la
Deuda Pública en sus distintas modalidades. 'emitida o asumida por el
Estado y sus Organismos Autónomos. tanto por intereses y amortizacio
nes de principal como por gastos derivados de las operaciones de

. emisión. conversión, ennJe o amortizadón de la misma.
d) los créditos de transferencias a favor del Estado qué figuren en

los Presupuestos de Gastos de los Organismos Autónomos. hasta el
importe de los remanentes que resulten como consecuencia de la gestión
de los' mismos. •

e) . Las obligacioncs de carácterpcriódico contraidas en el ex.terior
cuyos pagos hayan de ser realizados en divisas. por la diferencia
existente entre clprccio de las divisas previsto y el coste real de las
mismas en el momento del pago.

Dos. los créditos que sean necesarios en los programas de gasto de
los Organismos Autónomos v de los Entes Publicas para reflejar las
repercusiones que -en los mismos tengan las modificaciones de los
creditos. que figuran en el estado de-transferencias entre subscrtores de
los Presupuestos Generales del Estado.

Segundo.-ApJieables il las SeCciones y Programas que se indican:

Uno. En la Sección 07. «Clases Pasivas»:

a) Los creditos relntivos a atender -obligaciones de clases pasivas.
b) El-crédito 07.3130.07.483 «Indemnizaciones derivadas de la

Ley 46/1977» en la euantia neccsmia para atender las obligaciones que
se- reconozcan.

Dos. En la ~ción 1,2. «Ministerio de-Asuntos Exteriores»:

a) El crédito 12. I34A.03.48 1; -para los fines de inlerés social que se
realicen cn el campo de la cooperación internacional (articulo 2.° del
Reai Decreto 825/1988. de I j de julio). ~

Tres. En la Sección 1.4. «Ministerio de Defensa»:

a) Los créditos de la Ley 44/1982. de 7 de julio. prorrogada por la
ley 611987, de 14 de mayo. sobre dotaciones presupuestarias para
in,-:crsjoncs y sostenimiento de las Fuerzas Armadas.

b) Los créditos de esta Scc(Íón en la cuantía precisa para imputar
al presupuesto el importe de las adquisiciones o gastos en cf exterior ya
contabilizados y pagados con cargo a los anticipos de la sección
Apéndice. autorizados al amparo de la Ley 44/1982. derivados de los
préstamos en dólares USA, concedidos por el Federal Financing Bank.
(Incluso creando nuevos conceptos.)

Cuatro. En la Sección 15. «Ministerio de E~onomía y Hacienda»:
a) El crédito 15.61:20.28.349.05, d~stinado a la coberfura de riesgos

en avales prestados por el Tesoro. -
b) El crédito I5.6 I2F.04.63 L destinado a cancelar deudas tributa

rias mediante entre~ o adjudicación de bienes.
c) El crédito J).611F.04.861. para el pago de los jJ.lstiprecios que

pudieran derivarse de la aplicación de la ley 7/1983. de 29 de junio.
d) El cn.~dito 15.612F.04.861. para .adquislción de acciones de

cm presas cxtranjeras. _ .
e) los creditos destinados a gastos de servicio de tesorería interior

y exterior, inCluido diferencias de cambio. así como los de administra-
ción de la plata. _

1) El crédito 15. 714C.23.771. «Suhvención a empresas localizadas
en glJndes áreas de expansión industrial y otras zonas acordadas por el
Gobierno}). .

g) El crédito 15. Transferencias entre subscctores 05.443.01, «A la
Agencia estatal de Administración Tributaria}). por participación en la
recaudación de actos de liquidación.

h) El 'credito 15. Transferencias entre subsectores 05.710 en la
medida -necesaria para atender los gastbs que deriven de un nuevo plan
de revisión catastral.

Cinco. En la Sección 16. «Ministerio del !nteriom:
a) El crédito 16.22IA.01.483. destinado al pago de indemnizaciones

en aplicación del artículo 64.1 de la Ley- 33/1987. de 23 de diciembre.
de Presupuestos Generales del Estado para 1988. así como las que se
deriven de los daños a terceros. en relación con los articulas 40 y 41 de
la ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y Ley
52/1984. '

b) Los créditos 16.223A.04.461. 16.2231\.Q4.482. 16.223A.04.761.
v· 16.213A.04.782. destinados a, la cobertura de necesidades de todo
órden -motivadas por siniestros. catástrofes u otros de reconocida
urgencia.

c) El crédito 16.463A.01.227.05. para gastos derivados de procesos
electorales (lcy Orgánica 5/1985. de ~9 de junio, de Régimen Electoral
General). . . ,

d) El crédito 16.463A.0 1.4&5.02. para subvencionar los gastos
electoralcs de los partidos políticos (ley Orgánica 5/1985. de, 19 de
junio. de Regimcn Elcctoral Yeneral).

Seis. En la SecciÓn 17, «Ministerio'de Obrás Públicas y Transpor
tcs»:

. al El' crédito 17.514D.32.48l. «Subvención a las familias para
satisfacer la bonificación a residentes. en territorio no peninsular por
traslado a la Península y regreso por via marítima».

bl . El _credito 17.515D.34.485. «Para satisfacer la subvención al
tráfico acreo regular interior entre la Península y el Archipiélago Balear.
así como entre las islas Baleares. según la legislación vigente».

. c)El crédito 17.515D;34.486.éubvención al tráfico aéreo regular
entre la Península y Melilla. según -la legislación vigente».

d) El credito 175118.27.612. dcstinado a financiar las inversiones
del programa comunitario STAR.

Siete. En -Iá Sección 19. «Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social»ó

a) El crédito 19. Transferencias entre S~bscctores 01.411.01, desti~
nado a subvencionar ·al Organismo Aulónomo «Instituto Nacional de
Empico». para completar los recursos aponóldos por el Estado para
fomento del empico. ..

b) El <:redito·19. Transferencias entre Subscctores 08.421. destinado
a atender las ayudas equivalcntes ajubilacioncs antic¡padas de empresas
acogidas aplanes de reconversión. . -

e) Los créditos necesaJios en el Presupuesto del INEM para reflejar
en el mismo la aplicación de lós remanentes de tcsoreria, producidos
hasta 31 de diciembre de 1991. d<:stinados a cubrir las insuficiencias. en
matcria de acciones .prokctoras Por desempleo y fomento del empico.
hasta dicha fecha.

d) El crédito 19. Transferencias entre Subsectorcs O1.718. destinado
arccogcr la cancelación del saldo pendiente de los anticipos de fondos
al Instituto Nacional de Empleo 'para acciones colinanciadas con el
Fondo Social Europeo. .

e) El credito 19.7138.01.486. destinado a los Fondos de Promoción
de Empleo para atender el cumplimiento de sus fines.

1) El credito 19. Transferencias entre Subsectorcs 08.422, destinado
a la concesión de ayudas para facilitar la jubilación de trabajadores de
empresas en crisis no acogidas a planes de reconversión.

g) El crédito 19.7236.08A81. destinado a- atender las ayudas
equivalentes a jubilación anticipada de empresas acogidas a planes de
rcron\'ersión (Aceros especiales).

Ocho; En la Sección 20. «Ministerio de Industria. Comercio y
Turismo»:

a) El crédito 20.72IA.OL443. «Para ia cobertura de pérdidas en los
préstamos excepcionales concedidos al amparo del artículo 37 de la Lev
de Crédito Oficial. a librar a travcs del Instituto de Crédito Ofi'-
cinl (ICO)>>. .

b) El crédito 20.7236.01.44 L «P~lIll compensar quebrantos por
avaks 'y prestamos de reconversión industrial, a librar a través del
Instituto de creaito Oficial».

el El crédito 20.723B.1 5. 776. «Primas a la construcción naval}).
d) El crédito 20.62IA.19.443. «Para compensar las pérdidas por

operaciones de credito a la exportación autorizadas al amparo del Real
Decrcto~ley 6/1982, y las Leyes de Presupuestos para 1983 y 1984. a
librar a trnvés del Instituto de Crédito Oficial» (inclúso liquidaCiones
procedcntes de cj¡:rcicios anteriores).

c) El crédito 20.61 lA. 19.444. «Para la cobertura de diferencias
producidas por operaciones autorizadas al amparo d~ la ley 11/1983; de
subvenciones al crédito a la exportación, a librar a través del Instituto
de ('¡·edito Oficial».

f) El crédito 20.é21 A.19.445. «Al Instituto de Credito Oficial para
compcrísar la diferencia entre el coste medio de sus recursos y el
rendllniC'nto de las dotaciones al credito oficial a la exportación
realizados a partir del 1 de enero de 1989».
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ANEXO III

Operaciones de crédito autorizadas a Organismos Autónomos
lEntes 'Públicos

Pesetas.

310.000.000

390.703.000

2.000.000.000

14.500.000.000

10.000.000.000

468.646.000.000

600.000.000 .
7.000.000.000

101.069.000.000

350.000.000.000
10.000.000.000

Miflist{'rio de Economia y Hacienda

Instituto de Cn.~dito·Oficial ... _
Consorcio de Compensación de Seguros

Ministerio dell11leríor'

Patronato de- Viviendas de la Guardia Civil

MitJisterio de Obras Públic,!s JI rrallsp011es

M~ncomunídad de los Canales del Taibilla ..
Aetopucrtos Españoles y Navegación Aéra _
Red N~cional de los Ferroca'rriles Españoles

ltfinistrrio de Industria, Comercio' y Turismo

Instituto Nacional de Industria
(La5 variaciones de- pasivo circulante dcriyadas de

operaciones de tesoreria concertadas por el Insti·
tllto Nacional de Industria con las Empresas en Que
p.1r1icipa mayoritariamente, no se consideraran a
efectos de computar cI límite de opcraciones de
crédito que el presente apartado establece.)

Ministerio· de 'Agricultura,' Pesca .r AlimelllacíólI
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario

(IRYDA)
(El endeudamiento sólo podrá concertarse con el
• Fondo de Reinslalación del Consejo de Europa,)

Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA)
Fondo de Ordenación y Regulación de Productos y

Precios Agrarios

,\lillis/erio de Relaciones COI/ las Corres r Secrerarla
del Gobierno .

Ente Plibli('o Radio Televisión Espailola y sus Socic-
dGdes Estatalc-s 53.523.000.000

MinisteriO de Dr;:fensa

Servicio Militar de Construcciones

e) Los créditos 32.513A.02.751. «A la Generalidad de' Cataluña
para obrns de. infraestructura dd ferrocarril metropolitano», y
J!.513A.16.751, «A la Comunidad AUlónoma de Madrid para obras de
infraestruclurn del ferrocarril. melropolilanO».

O El cn::dito 31.91 ID. 13.452, «Para la cobertura de las obligaciones
que hayan de reconocerse P9r aplicación del convenio económico con
Navarra».

Dieciséis. En la sección 34, «Relaciones Financieras con las Comu·
nidadcs Europeas»:

a) Los créditos del programa 911.A. «Relaciones financieras Con las
Comunidades Europeas». cn función de los compromisos' Que pueda
adquirir cI Estado Español con las Comunidades. ....

b) Los créditosdcl programa 921.A, (Transferencias al Presupuesto
Gcncral de las Comunidades Europeas)}, ampliables tanto en función de
los compromisos que haya adquirido o que pttcda adquirir el Estado.
Espai'tol con las Comunidades o qlle se deriven de las disposiciones
financicras de las mism~s. como en función de la rccaudación efectiva
de los derechos ~grkolas compcnsadorC's, derechos de aduanas por la
p...'1t1e sujeta al amnccl exterior comunitario y cotizaciones del azúcar e
isoglueosa.

Tereero.-Todos los créditos de este- presupuesto en función de los
compromisos de financiación cxclusiva o de cofinanciación que-se
obtengan de las Comunidades Europeas.

Cuarlo.--CrCditos ampliables cn el presupucsto de la Seguridad
Social.

U no. Las cuotas de la Seguridad Social. '
Dos. los créditos destinados a satisfaccr los tricnios deriVados del

cómputo del tiempo de servicios realmente prestados a la Administra
ción.

Tres. Los créditos que se regulen en función de la recaudación
obtenida y doten conceptOs específicos en d presupuesto de gastos.

Cuatro. los créditos .que sean necesarios c-n los programas de
gastos dcl INSALUD p~ra reflejar las repercusiones que en los mismos
tengan las modificaciones de los créditos, que figuran en el estado de
transferencias entre subscctores de los Presupuestos Generales del
Estado.

g) El crédito 20.542E.16.441. «A Construcciones Aeronáuticas
(CASA) con dcstíno a la amortización de las pérdidas ocasionadas por
~Ü participación en Aírbus Industrie». lkI<;ta el límite. de los reembolsos
que se produzcan en el cjcrciciQproccdcmcs del programa AIRBUS.

Nueve. En la Sccción 21; (Ministerio de Agricultura, -Pesca y
Alimentación»:

a) El crédíto-2L712C05.440. {(Para la cobertura de pérdidas en los
cn~ditos pnr;l ('1 dC'S3ITollo ganadero alumparo.dc los convenios con el
BIRD. él librar él traYés del Instituto de ('redilo Oficial».

b) El eredito 2J.712F.OI.440.. «Al Consorcio de Compensación de
Seguros, para cobertura de perdidas dclScguro Agrario Comb~nado».

Diez. En la $ccción 22, «Ministerio -para las Adiñin.istracioncs
Públicas»:

a) los cTroitas de íos capítulos 3 y 9. del Servicio 01. programa
113E, destinados ;1 fltender los vencimientos de intefC'5Cs y amortizacio
nes de prést;1mos concertados con Entidades Financieras por la Oficina
Liquidadora de los extinguidos Patronatos de casas.

Once. En la Sección 24, «Ministerio_ de Cultura»:

a) El crédito 24.458D.04,62I , en función de:
l. La diferencia entre la consignación' inicial para inversiones

producto del «1 por 100 cultural» (anícul068, Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español) y las retenciones de crédito ,nO anurádas
a que se refiere el apartado .tres del ~rtíeulo 20 de la Ley 33/1987, de
Presupuestos Generales del Estado paro -1988. ' - - ..-

1. La recaudación que el-Tesoro realice poda TaAA por permiso de
exportación de bienes integrantes del Pntrimonio Histórico Español
establecida en el artículo 30 de la Ley 16/1985.

b) El crédito 24.453A.04.781. destinado al pago de las indemniza
ciones n que se f('firre la disposición adicional novena de, la Ley
16/1985, del Patrimonio Histórico Español, hasta el limite máximo
previsto en la disposición adicíonal primera de la presente Ley.

Doce. En la seccíon 26. «Ministerio de Sanidad y Consumo»:

a) El crédito 26.4138.16.221.08. destinado.a la adquisición de
medicamentos, material de. cura, estupefacientes -y 'otros productos,
jnclu~o medicación cXlrnnjera y u(gente, a suministrar a los laboratorios
farm¡.ll.. ':uticos, centros e instituciones sanitarias, hasta el imp.ortedelos
ingn:sos por la vcntadc aquéllos.' \

b} Elcn~ditó 26. Transferencias entre Subscctores 11.421. Aro~a
ción del Estado a la Tesorería General de la Seguridad Socia para
financiación de las operaciones corrientes del INSALUq. .

Trece. En la Sección 27, «Ministerio de ..l\suntos Sociales»:

al El crédito 27.313r,01..48r. destinado a la cobertura de los fines
de interés, social, regulados por el ~rtjeul0 2,Q d.e1Real Decreto 825/19&8,
de 15 de julio.

Catorce. En la Sccción 31"«Gastos de Diversos Ministerios»:

a) El crédito 31.633A.09.443, «Al lCO para subvencionar créditos
a los damnificados por las inundaciónes, en virtud de los Reales
Dccrclos-Icyes 20/1982 y 21/1982, 5/1983 Y 7/1983, 4/1987, 5/1988
Y6/1989.. .

b) El crédito 31.'Transf(..~enciasentre Subsectores 02.41-1~ Aporta
ción del Estado a la Mutualidad General de Fundonarios·Civiles del
Estado al amparQ de la disposición adicional quinta, 8, de. la .Ley
74/1980, de 29 de diciembre. al1nstituto Social de las Fuerzas Armadas
en base a la disposición transitoria sc,unda, 1, de la Ley 28/1975. de 27
.de junio, y para' atender las obligaCIOnes del Estado ~erivadas de la
disposición adicional 21 de la Ley 50/1984, de 30 de diCIembre.

Quince, En la Sección 32, «Entes Territorj.alcs»:

a) Los créditos destinados a financiar a las Comunidades Autóno
mas por participación' en los ingresos del Estado, hasta elimpor-te que
resulte de la liquidación definitiva del ejercicio 1991, Quei:lando excep
tuados dichos creditos de las limitaciones previstas en el.artículo 70. l
del Real Decreto legislativo 1991/1988. de 23 de septiembre, por el que
se ~prueba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

b) Los creditos que' en su caso se habiliten en el programa 911A,
«Transferencias a las Comunidades Autónomas por coste de servicios
asumidos», por el impone de la valoración provisional o definitiva del
costc efectivo de los servicios transferidos, en pesetas de 1992, cuando
('st.\ diferencia no aparezca dotada formando parte de los créditos del
Departamento u Organismo del que las com,pctencias procedan.

e) El crédito 32.912A.23.468, en l~,mcdida que lo exija la liquida
ción definitiva de la particípación de las COT:poraciones Locales en' los
ingresos del Estado, correspOlidicntc al ejercicio 1991.

d) Los créditos dd programa 912C «Otras aportaciones a las
Corporaciones locales». por razón de otros derechos legalmente estable
ddos o que se establezcan a favor de las Corporaciones Locales,
habilitando, si fuere .necesario, los conceptos correspondientes.
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ANEXO IV

Asunción de deuda del INI con efectos de J de enero de 1992

8onos y prést.,!mos

Fcclm de Real Decreto o de Contrato

Clpital ,,¡\iO cn- 1991

Poelas
Interés

Durac-ión de la deuda

~riodo de ¡¡monización

Emisión bonos INI, abril 1990
Emisión bonos INI. junio 1990 ..... " ........• "..
Caja de Madrid. Prcstamo de 23 de diciembre de 1988
B.1nco Bilbao Vizcaya. Préstamo de 7 de noviembre de

19n . .

Banco Exterior de España. Préstamo de 15 de diciembre de
1989 ,

Confederación Española. de Caj.1sdc Ahorro. Prestamo de 13 de
diciembre de 1990 ... ~. . . . . . . . . . ...

Banco de Crédito" Industrial. Préstamo de 26 de diciembre de
1m .

Banco Español de Crédito. Crédito de t 7 de diciembre de 1986.
llaneo .Español de Crtdilo. Crtdito de 20 de junio de 1988 .
Banco de Crédito Industrial. Crédito. de 26 de diciembre de

1m ..
Caja Postal de AhoITos. Crtdilo de 5 de junio de 1991

B.1nco Español de Cttdito. PrCstamo de 15 de noviembre de
1m. . . .

Banco Central. ~stamo de 29' de noviembre' de 1990 .

Total ..

15.000.000.000 13.80 por 100 1995.
10.600.000.000 12.00 por 100 1995.
5.000.000.000 M +0.10 o PRF Desde 1996 hasta 1998.

10.000.000.000 M+O;20o
M+O,I+FRA+O.2 Desde 1996 hasta 1999.

5.000.000.000 M + 0,1 (50%) o
[(M + PRF)/2j + 0,5

(50%) - Desde 1995 hasta 1999.

5.500.000.000 M +0,20 o
TAR+O.4 Desde 1997 hasta 2000. -

5.000.000.000 Fijo (SWAP + 0.20) 1995.
4.765.000.000 M +0.25 o PRF Desde 1995 hasta 1998.
4.542.173.808 M +0,20 1996.

5.000.000.000 M +0,20 Desde 1997.hasta 2000
5.000.000.000 M+O.15 o

TAR+O.IO Desde 1995 hasta 1999.

25.112.826.192 M+0,25 o

9.480.000:000
L+0.125 Desde 1997 hasta 2000.

M +0,21 o PRF
. L+0,125 l:Jes>le 1997 hasta 2000.

110.000.000.000

ANEXO V I\:setas

ANEXO VI

Asunción de deuda de_ Tab,acalera. Sociedad Anónima

Pólizas de crédito números 2.100 y 2.101 del Banco
de España 21.460.628.688

Módulos económicos de distribución de Fondos PUblicas
. para sostenimiento de Centros concertados

Conforme.a lo dispuesto en el articulo 14 de esta Ley, los importes
anuales y desglose de los módulos económicos por unidad escolar en los
Centros- concertados de los distintos niveles y modalidades educativas
qucdm1 establecidos de la siguiente forma:

4.652.689
817.342
689.116

6.159.147

4.652.689
934.468
689.116

6.276.273

4.427.240
821.018
705.212

5.953.480

1.976.086
5.267.170
1.473.852
1.192.759
2.746.479

6.014.694
934.468
539.773

7.488.935

4.427.240
938.144
705.121

6.070.606

Formación Profesional de primer grado:

Ramas Industrial y Agraria:

Gastos de personal docente. incluidas cargas sociales.
Olros'gastos (media)
Gastos variables

Importe tOlal anual

Rama S~rvicios:

Gastos de personül docente, incluidas cargas sociales
Otros g..1.stos (medía)
GaslOs yariables

Importe ~al anual

Formación Profesional de segundo grado:

Ramas Administrativas y Delineación:

Gastos de personal docente, incluidas cargas sociales
Otros gastos (media)
Gastos variables

Importe total anual

Personal complementario (Logopedas. Fisioterapeutas y
Cuidadores), segun deficiencias:

Psiql;li~os ~ .
MotorlcOS . .. , " .. > ••••• , •••••••

Autistas o problemas graves de persom.1lidad.
Auditivos
Plurideficicntes

11. Formación Profesional «Aprendizaje de Tareas»:

Salarios de personal docente. incluidas cargas sociales
Olros g.'1stos (media)
Gastos variables

Suma conceptos generales

Restantes ramas:
Gastos del personal docente. incluidas cargas sociales.
Otros gastos (media)
Gastos variables

Impone total anual

3.028.028
655.937
427.765

4.111.730

1.478.228
2.633.585

920.290
1.095.846
1.846.574

3.028.028
655.937
427.765

4.111.730

Pc$Clas

Impof!eCréditos

Educación Gcneral Básica/primari?:

Salarios de personal docente. incluidas cargas sociales
Otros gastos (media)
Gastos variables.:.

Importe total anual.".

Educadón Especial: (Niveles obligatorios y gratuitos):

L Educación Básica:

Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales
Otros g3:5tos (media) . :..... .. _ .
Gastos variables

Suma conceptos generales

Personal complementario (Logopedas, Fisioterapeutas y
Cuidadores). scgún.deficiencias:

Psíq~li~os
MOloncos .
Autistas o problemas graves de personalidad
Auditivos
Pluridcficientes
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Centros de Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso
de Orientación Unin'fsítaría procedentes de antiguas
Sccciones filiales:

Gastos del personal docente, -incluidas cargJS sociales _
Otros g¡¡slos (mcdia~ __ ,. ,. __ .
Gastos variables

Importe total anual

4.152.698
882.355
887.920

6.022.973

de 6 de Junio de 1991 ha pretendido responder a las necesidades que el
tiempo. los cambios'sociales y el entorno internacional_ han impuesto,

Para ello. junto a modificaciones de institutos peñeetamente conoci
dos desde 1979. ha introducido importantes novedades tanto sustanti
vas como formales. con la pretensión, entre otras., de simplificar el
Impuesto. En este sentido debe destacarse la regulación precisa de ciertas
cuestiones, Que si bien es cierto -)' la propia Ley lo reconoce-: contribuye'
a su extensión, es indudable que redundan en un importante efecto de
seguridad jurídica.

El presente Real Decreto se estructura en cuatro artículos, tres
dísposiciones adicionales y dos finales.

ANEXO VII Il

.

Costes de personal de las Uniwrsidades de competencia
de la Administación del Estado -

En suplemento anexo se publican los cuadros resumen de los
Presupuestos Generales del, Estado para ] 992.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El primero de los artículos aprueba el' Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las ~ersonas Físicas. ,_

las normas contemdas en el Reglamento del Impuesto se apoyan
tanto en las remisioncs específicas que la propia Ley reguladora del
tríbuto efectúa a tal \i.po de disposición. como en la habilitación general
contenida en la disposición final tercera de la Ley 18/1991, de 6 de
junio, y en c-I últiril0 párrafo de la tar'Ílbién disposición final tercera de
la Le)' 61/1978. de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Sociedades. De
aquí Que las matcrias desarrolladas por el nuevo Reglamento puedan
agruparse en dos campos. .

En primer lugar se aborda la ,¡cglamentación de determinadas
cuestiones en las cuales la Ley dcllmpuesto se remitió expresamente a
esta norma. Entre ellas cabe cilar: La diferenciación entre patrimoniQ
empresnria! e profesional y particular; las condiciones de exención de
determinados premios literarios, artísticos o científicos; las dietas y
asignaciones por gastos de viajes exceptuadas, de gravamen; los requisi~
tos a cumplir en la exención por reinversión de la vivienda -habitual; la
completa regulación de la estimación objetiva, que queda estructurada
en dos modalidades: Una de signos, índices o móduJos y otra, de
coeficientes; la sistematización de los pagos a cuenta, distinguiendo
entre retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados o la regUlación
de determinados aspectos de la obligación real de contribuir, que
también resultará aplic"able a los sujetos pasivos del Impuesto sobre
Sociedades. .

En segundo lugar, y atendiendo a su función tradicional, completa la
norma legal en aquellas cuestiones en las Que se ha creído conveniente
una mayor precisión normativa. Entre ellas cabe citar: La precisión de
la excepción a la consideración de retribuciones en especie prevista en
la letra g) del articulo 26 de la Ley; la definición de bienes urbanos y la
especificación de sus gastos deducibles: la complementación legal de la
norma de imputació.n temporal de ingresos y gastos: la precisa definición
de los conceptos de vivienda habitual, cuent?s vivienda y adquisición de
vivienda o algunos aspectos de la gestión del Impuesto. ,

Para ello, el RcglamclJto, en su estructura (titulas, capítulos,; seccio
nes y subscccioncs), ha intentado acomodarse, por sencillez y en la
medIda de lo posible, a la sistemática de la Ley, de forma Que su
articulado, reproducicndo los preceptos de ésta sólo cuando resulta
imprescindible, lo cual ocurre, fundamentalmente, en el caso de institu
tos nuevos, trata de ser el"de un Reglamento de mínimos, ,es decir, el
correspondiente a un auténtico Reglamento de desarrono.

A lo largo de sus 75 articulas; dos disposiciones adicionales. cinco
transitorias y una final, preteride cerrar el marco del Impuesto, ófre~

c1endo soluciones puntuales a casos también puntuales.
El segundo articulo del Real Decreto modifica los articulos 8.° y 9.° del

Real Occreto 1041/1990, de 27 de julio, por el cual se regulan las
declaraciones censales Que han de presentar a efectos fiscales los
empresarios, los profesionales y otros obligados tributarios, con la única
finalidad de Que en el censo se recojan las circunstancias del sujeto
pasivo en relación al régimen c-special simplificado del Impuesto sobre
el Valor Añadido y a la nueva estimación objetiva. '.

El terecr artículo del Real Decreto modifica el articulo 2.° del Real
Decreto 1402/1985, de 18 de diciembre, por el Que se regula el deber de
expedir y entregar factura Que incumbe a empresarios y profesionales,
con objeto de facilitar la implantación, con las menores trabas formales
posibles, del nuevo sistema del régimen especial simplificado y de la
estimación objetiva.

Por u!timo, el articulo 4.°, da nueva redacción a los artículos 67, 93
a 103, 142, J45. 152 Y 172 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/J985, de 30 de octubre,
consiguiendo así. por una parte, dar cumplimiento a una aspiración de
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la
coordinación entre la estimación objetiva y el régimen especial simplifi~
cado del Impuesto sobre el Valor Añadido y, por otra. unificar. ahora
tanto en el campo del régimen simplificado como en el del recargode
equivalencia. los sujetos a Quienes será de aplicación.

Todo lo anterior se completa con tres disposiciones adicionales y dos'"
disposiciones finales.

En su "irtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, dé
acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de diciembre de 1991.

REAL DECRETO 1841/1991. de 30 de diciembre. por ei
que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Fisicas JI se inodifican otras normas
tributarias.

Confor.me n lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley, el coste de
persaoJI funcionario docente y no docente)' contratado docente tiene el
sj~u¡cntc detalle por Universidades, en miles de pesetas, sin incluir
¡nenias, Seguridad Social ni las p4l11ídas que. en aplicación del Real
[){'crcto 1558/1986, de 28dc febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 31
de julio) y disposiciones Que lo desarrollan vengan a incorporar a su
presupuesto las Universidades, procedentes de las Instituciones San¡ta~

rias correspondientes, para financiar las retribuciones de las plazas
vinculadas:

30904

Pcrson:'¡ do!:rnlr Pcrson:l!
Uniwi-s.id¡¡dri - no docelTle

Fl,lnóonllrio -
y ronlrllllldo Funóonllrio

Alealá de Henares < • . ':'i:' C

' 2.678.837 619.705
Cantabria ..... .... 2.633.791 465.745
CastiJla~La Mancha 2.956.301 610.233
Extrcmadura .......... 3.084.340 464.515
Islas Baleares 1.740.811 306.481
León ......... 2.141.940 426.177
Madrid (Autónoma) ... '" ........ , 6.258.648 825.606
Madrid·Carlos III ........ 907.783 186.045
M:'ldrid (Complutense) .. .. . . . . . - . 16.643.131 2.391.526
Madrid (Politécnica) . 10.014.326 1.971.184.
Murcia ....... ... A.855.446 746.607
O"k"do ...... .. .... 5.184.147 863.181
Salamanca ..... ... 5.364.789 805.853
UNED .... ..... 3.572.774 903.491
Valladolid ... ....... 6.178.543 901.104
Zaragoza ... , ., , ... 7.027.474 1.111.776

La Ley 18/1991, de ~ de junio, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, no ha pretendido crear, como señala su Preátnbulo, un
tributo nuevo y radicalmente distinto del vigente hasta el 31 de
diciembre de 1991. Ahora bien, esto no significa que la nueva Ley no
haya afrontado de forma decidida la regulación de determinadas
e,uc~tíones con un enfoque distinto al de su predecesora. o que se haya
IJml1ado a una mera reproducción de preceptos. Muy al contrario, la Ley


